
 

 

BASES Y CONDICIONES LEGALES PARTICULARES 

 

ARTICULO 1º: OBJETO DE LA LICITACIÓN: La presente Licitación está destinada a la contratación 
de trabajos para repavimentación de Hormigón Simple en calles del Partido de Avellaneda.  

ARTICULO 2º: PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial a mes de Febrero del 2021 
asciende a la suma de Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones Novecientos Dos Mil  Setecientos 
Cuarenta y Nueve con 51/100 ($ 239.902.749,51). I.V.A incluido. 

Las ofertas deberán presentarse a valor final, teniendo en cuenta que el precio cotizado deberá incluir 
el I.V.A, atento que la Municipalidad es Sujeto Exento frente al I.V.A.   

ARTICULO 3º: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: La contratación se realiza bajo la modalidad del 
Sistema de Unidad de Medida. 

ARTICULO 4º: FORMA DE COTIZAR: Los oferentes deberán cotizar un precio único por cada 
Renglón, pudiéndose cotizar la totalidad de los mismos o solo aquellos en los que se encuentren 
interesados. Asimismo deberán presentar, a los efectos de simplificar la certificación de los trabajos 
ejecutados en cada periodo, la planilla anexa general a la fórmula de propuesta general y la 
correspondiente al Renglón ofertado en caso de no cotizar la totalidad de los Renglones, consignando 
los precios unitarios para cada ítem estipulando el aumento o disminución porcentual respecto al 
Presupuesto Oficial. Las cantidades indicadas en dichas planillas son meramente referenciales y cada 
oferente deberá elaborar su propio cómputo a los efectos de realizar su cotización. 

ARTICULO 5º: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución de la obra será de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos, no aceptándose propuestas que establezcan otro plazo. 

ARTICULO 6º: GARANTÍA DEL CONTRATO: El adjudicatario afianzará su cumplimiento con un 
fondo del 5% (cinco por ciento) del monto contractual que deberá ser integrado en cualquiera de las 
formas establecidas en el Art. 3.4 de las bases y condiciones legales generales, contempladas en los 
incisos a-b-c-d, del Art. 2.2. En caso de constituirse la garantía de contrato mediante póliza de seguro 
deberán constar, como asegurador y beneficiario, la Municipalidad de Avellaneda, quien en caso de 
incumplimiento podrá ejecutarla en forma particular o conjunta, conforme los términos del artículo 844 
y concordantes del Código Civil y Comercial. 

ARTICULO 7º: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL Y/O CONTRATISTAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA:  Se exigirá que los oferentes estén inscriptos en el Registro 
General y/o contratistas de la Municipalidad de Avellaneda o su inscripción provisoria, la que deberá 
estar resuelta antes de la adjudicación. 

ARTICULO 8º: GASTOS ADMINISTRATIVOS: Los oferentes deberán tener en cuenta al formular la 
propuesta, que además de la garantía de contrato y fondo de reparo que fija las Bases y Condiciones 
Legales Generales, el adjudicatario deberá depositar en la Tesorería el 1‰ (uno por mil) del 
Presupuesto Oficial, antes de la firma del contrato, en concepto de Gastos administrativos, según 
Ordenanza General 165/73. 

ARTICULO 9º: FORMA DE CERTIFICACIÓN: Los certificados se extenderán al Contratista 
mensualmente en base a la medición de los trabajos ejecutados en el período que se certifiquen. 

De los certificados de obra se retendrá un 5% como Garantía Fondo de Reparo. 

Al final de cada mes calendario se realizará la medición de los trabajos realizados labrándose el acta 
correspondiente conformada por el CONTRATISTA y la Inspección de Obra. Durante la medición de 
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las tareas, la Inspección de Obra y el Representante Técnico del CONTRATISTA evaluarán las tareas 
descriptas en la división por ítems y consignarán el avance físico correspondiente al período medido. 

El Certificado Mensual de Avance de Obra deberá ser acumulativo, es decir, comprenderá la totalidad 
de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta la fecha de la última medición y su 
valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado anterior. 

Aún en caso de disconformidad del CONTRATISTA con el resultado de las mediciones, el certificado 
se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, haciéndose 
posteriormente, si correspondiera, la rectificación pertinente o difiriendo para la liquidación final el 
ajuste de las diferencias sobre las que no hubiera acuerdo. Los certificados serán confeccionados por 
el Contratista en original y tres (3) copias y serán presentados ante la Subsecretaría de Infraestructura 
para su conformación y su posterior tramitación.  

ARTICULO 10º: FONDO DE REPARO: Del importe de cada certificado de obra, se deducirá el 5% 
(cinco por ciento) para constituir el “FONDO DE REPARO” que se retendrá como Garantía de Obra.  

En caso de constituirse el Fondo de Reparo mediante póliza de seguro deberán constar, como 
asegurador y beneficiario, la Municipalidad de Avellaneda, quien en caso de incumplimiento podrá 
ejecutarla en forma particular o conjunta, conforme los términos del artículo 844 y concordantes del 
Código Civil y Comercial. 

Este Fondo de Reparo se retendrá hasta la Recepción Definitiva, de acuerdo con el sistema de 
restitución adoptado, el mismo se constituirá hasta el vencimiento de las obligaciones contraídas, 
siendo causal de rechazo la fijación de fechas estimativas. 

En caso de ser afectado por el pago de multas o reintegros que por cualquier concepto debiera 
efectuar el Contratista, deberá este reponer la suma afectada en el plazo perentorio de diez (10) días 
hábiles, bajo apercibimiento de Rescisión de Contrato. 

ARTICULO 11°: REPRESENTANTE TÉCNICO: Antes de la iniciación de los trabajos y en 
cumplimiento de la Ley 4048, el Representante Técnico deberá presentar el contrato profesional 
visado por el Colegio respectivo y la Caja de Previsión Social según lo establecido por la legislación 
vigente. Además, con cada certificado deberá agregar constancia del cobro de honorarios y del 
depósito previsional correspondiente. 

ARTICULO 12º: HONORARIOS PROFESIONALES: Los honorarios profesionales por 
representación técnica calculados de acuerdo con el arancel vigente, deberán ser incluidos en el valor 
de la oferta. 

ARTICULO 13º: IDENTIFICACIÓN DE MAQUINAS Y VEHÍCULOS: La totalidad de las máquinas y 
vehículos afectados a la obra deberán identificarse con un cartel con la leyenda "AL SERVICIO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA" cuyas dimensiones serán indicadas por la Inspección. 

ARTICULO 14º: PLAZO DE GARANTÍA: El plazo de garantía de obra será de trescientos sesenta y 
cinco (365) días corridos a partir de la Recepción Provisoria. Durante ese lapso el Contratista estará 
obligado a efectuar repasos y/o reparaciones si se comprobaran deficiencias en el comportamiento 
de las obras. Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la Inspección podrá 
ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias, para cerciorarse del 
fundamento de sus sospechas. El costo de esos trabajos será afrontado exclusivamente por el 
contratista. Si éste no los realizara, previa intimación y vencido el plazo otorgado para su ejecución, 
la Municipalidad podrá efectuarlos por cuenta de aquél. El importe resultante será descontado de 
cualquier suma que tenga al cobro el Contratista o en su defecto la Municipalidad podrá hacer uso de 
la garantía de obra. 
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ARTICULO 15º: DOCUMENTACION INTEGRANTE DE LA OFERTA: El sobre N° 1 de la oferta, 
además de lo especificado en el Art. 2.3. de las Bases y Condiciones Legales Generales contendrá 
la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS QUE ESTABLECEN LAS CALIFICACIONES DEL OFERENTE: 

A fin de que pueda adjudicársele el Contrato, todo Oferente deberá cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos de calificación: 

a) Para esta obra se exigirá que los oferentes presenten el Certificado Capacidad Técnica Financiera 
para Licitación expedido por el Registro Provincial de Constructores. 

El mismo deberá acreditar los siguientes montos: 

Capacidad Técnica: Igual o superior a $ 239.902.749,51 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones 
Novecientos Dos Mil  Setecientos Cuarenta y Nueve con 51/100). 

Capacidad Financiera Anual: Libre de contratación igual o superior a [($ 239.902.749,51/ 180 días) x 
365] = $ 486.469.464,27 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis millones Cuatrocientos Sesenta u 
Nueve mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 27/100). 

Para el caso que dos o más empresas se presenten en UTE, cada una por separado deberán estar 
inscriptas en el Registro de licitadores de la Provincia de Buenos Aires, además tener capacidad 
técnica en la especialidad o especialidades que la licitación requiera y al menos una de ellas cubrir el 
cien por ciento (100%) de la capacidad técnica requerida. Para el caso de la capacidad financiera 
podrán sumarse los saldos libres de cada empresa en la especialidad requerida. 

El certificado deberá referir a la sección INGENIERIA – ESPECIALIDAD INGENIERIA VIAL. 

El sobre N° 2 de la oferta, además de lo especificado en el Art. 2.3. de las Bases y Condiciones 
Legales Generales contendrá, con carácter de presentación excluyente, la siguiente documentación: 

1) Fórmula de propuesta clara y concreta, incluyendo:  

a) Nota de fórmula de propuesta. 

b) Cómputo y presupuesto. 

c) Resumen de oferta con los rubros y totales en números y letras. 

2) Análisis de precios (según Planilla Anexa). 

3) Curva de inversión (según Planilla Anexa).  

4) Plan Trabajos propuesto de acuerdo al plazo de ejecución, en forma gráfica y numérica, según se 
detalla a continuación: 

 Desarrollo de los trabajos, en cantidad no menor a los ítems del presupuesto. Gráfico de   
Barras. 

 Se acepta la programación por camino crítico, en cuyo caso se deberá presentar el 
correspondiente gráfico. 

 Gráfico de las certificaciones mensuales de obra, parcial y acumulado en función del 
desarrollo anterior. 

De estimarlo necesario, la Municipalidad podrá exigir en cualquier momento el detalle de personal 
ocupado, plantel, equipo y cualquier otro detalle que estime corresponder. El plan de trabajos será 
actualizado en función de cada variante autorizada por la Municipalidad. 
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5) Memoria Descriptiva de la metodología de trabajo a emplear, descripción detallada de la obra, 
etapas constructivas, procesos de montaje.   

6) Detalle del personal mínimo que mantendrá afectado a las obras durante la vigencia del contrato. 

7) Detalle de máquinas y equipos que afectará al desarrollo de los trabajos con especificación de sus 
características. 

8) Declaración jurada en la cual la Adjudicataria asume tomar conocimiento y cumplimiento de las 
exigencias de las empresas prestatarias de servicios públicos (redes de agua, cloaca, gas, 
electricidad, etc) para la tramitación de proyectos y la ejecución de las obras, además de los 
requerimientos exigidos por los organismos ferroviarios correspondientes. 

ARTICULO 16º: ACLARACIÓN: El presente Pliego es copia del original que se encuentra en la 
Subsecretaría de Infraestructura, Secretaría de Obras y Servicios Públicos. El mismo estará a 
disposición de los interesados para su consulta y/o comparación, a fin de constatar la existencia de 
posibles errores de compaginación u omisiones. 

ARTICULO 17º: PROVISIÓN DE ELEMENTOS: Los elementos deberán ser entregados en la 
Subsecretaria de Infraestructura, sita en el 1er piso de la Municipalidad de Avellaneda; sita en Av. 
Güemes 835. 

El Contratista deberá proveer de los siguientes elementos a esta oficina:  

 Un (1) escritorio de 1,30 x 0,60 con cajonera de 2 cajones c/cerradura. 
 
 Una (1) silla operativa ergonómica para oficina. 
 
 Dos (2) Bibliotecas combinadas Tipo marca Tisera, color haya. Medidas 0.90 x 1.80 x 0.45. 
Parte superior abierta con 2 estantes regulables, parte inferior cerrada con estante interno, dos 
puertas de abrir y cerradura. 
 
 Computadora de escritorio que cuente con las siguientes características: 

• 1 (una) CPU con las siguientes características: 

- Micro AMD Ryzen 7 3700X Octacore AM4 Wraith Prism RGB Fan. 

- Motherboard MSI B450M-A / Amd Gigabyte Ga-B450m Ds3h DDR4 AM4. 

- Memoria RAM ADATA/Corsair 32GB DDR4 3200Mhz PC. 

- Disco Rígido PC 2 Tb Seagate Barracuda / WD Blue SATA3 PC 

- Disco sólido M.2 500GB Western Black Hotsink Sn750. 

- Placa de video Gigabye/MSI NVIDIA GeForce RTX 2060 OC/SUPER 8Gb GDDR6 PC 

- Gabinete Aerocool Streak / Gamemax Pardo / USB3 PC. Fuente Corsair Sf 850 Certificada 850W 
80plus. 

• 1 (un) Monitor: Monitor LED 23” Hdmi full HD Samsung o similar con altavoces integrados. 

• 1 (un) Kit teclado y mouse inalámbrico tipo Logitech MK345 Comfort. 

ARTICULO 18º: EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A SU FIN: El contratista 
ejecutará los trabajos de tal modo que resulten enteros, completos y adecuados a su fin en la forma 
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que se infiere de los planos, especificaciones y demás documentos del contrato, aunque en ellos no 
figuren todos los detalles necesarios al efecto, sin que por ello tenga derecho a pago adicional alguno. 

ARTICULO 19º: MOVILIDAD: El contratista deberá proveer movilidad para el personal de Inspección. 
La misma consistirá en un vehículo automotor modelo no inferior a tres (3) años de antigüedad, con 
capacidad mínima para cuatro (4) personas y en perfecto estado de funcionamiento. La obligación 
incluye combustible y seguro, los que deberán ser entregados mensualmente. El vehículo estará a 
disposición de la Municipalidad de Lunes a Viernes de 7,30 a 17,30Hs. Sábados y Domingos en el 
mismo horario, en caso de trabajarse en obra, y en el período comprendido entre la iniciación de los 
trabajos y la recepción provisoria de los mismos.- El vehículo deberá ser entregado al Municipio, el 
día de la firma del acta de inicio. 

ARTICULO 20º: ENTREGA DEL TERRENO E INICIACIÓN DE LA OBRA: El Contratista queda 
obligado a comenzar los trabajos dentro de los diez (10) días corridos a partir de la fecha de orden 
de provisión, en cuya oportunidad se labrará el acta de iniciación de obra, entregándose en ese acto 
el terreno o lugar de trabajo. Se considerarán como justificación de atraso únicamente: a) razones 
climatológicas. b) impedimentos producidos por terceras partes en la reparación de instalaciones de 
servicios públicos afectadas por las obras.  

No serán considerados los días no laborables por feriados y/o acciones de terceros anunciadas con 
una anticipación no menor a los siete días corridos. 

ARTICULO 21º: DOCUMENTACION A ENTREGAR A LA INSPECCIÓN: El Contratista (5) días 
antes al inicio de obra deberá entregar: 

1) Una copia del plan de trabajos, curva de inversión y planilla anexa (análisis de precios; materiales 
y transporte, mano de obra y equipos). 

2) Presentación certificada por su Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) de un Programa de 
Seguridad Único para toda la obra (Res. 35/98), que deberá contemplar todas las tareas que fueren 
a realizarse, tanto por parte de su personal como también de las empresas subcontratistas si las 
hubiere. En el caso que hubiere más de un contratista principal, la confección del Programa de 
Seguridad Único deberá ser acordada por dichos contratistas. El mismo deberá contener: 

a) Nomina del personal que trabaja en la obra, el cual deberá ser actualizado inmediatamente en caso 
de altas y bajas. 

b) Contara con identificación de la Empresa, del Establecimiento y de la Aseguradora. 

c) Fecha de contención del Programa de Seguridad. 

d) Descripción de la obra y de sus etapas constructivas con fechas probables de ejecución. 

e) Enumeración de los riesgos generales y específicos, previstos por etapas. 

f) Deberá contemplar cada etapa de obra e identificar las medidas de seguridad a adoptar, para 
controlar los riesgos previstos. 

g) Sera firmado por el Empleador, el director de obra y el responsable de Higiene y seguridad de la 
obra, y será aprobado por un profesional en higiene y seguridad de la Aseguradora. 

h) Copia de Aviso de obra. 

i) Certificado con cláusula de no repetición de todo el personal que trabaje en la obra a favor de la 
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA CUIL 30-999000131-5. 
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3) Se deberá entregar a la inspección de obra, en un plazo máximo de 10 días hábiles de recibida la 
Orden de compra, un listado del personal que ejecutara la obra con sus respectivos números de CUIL 
y el Formulario Nº 931. 

Del presente artículo deberá ser presentado los requisitos y documentación enumerada en los 
apartados 1) 2) y 3) en la Subsecretaria de Infraestructura, situada en Av. Gral. Güemes 835, 
Avellaneda. 

El incumplimiento total o parcial de los requisitos y documentación exigidos impedirá el inicio de la 
obra y en caso de persistir el mismo, dentro del plazo que a tal efecto se conceda, la Municipalidad 
de Avellaneda, en su carácter de Comitente, podrá rescindir el contrato por exclusiva culpa de la 
Contratista. 

Asimismo, la Contratista deberá tener a disposición de la Municipalidad de Avellaneda toda 
documentación en materia de Seguridad e higiene Laboral, la que podrá ser requerida durante todo 
el desarrollo de la obra. 

ARTICULO 22º: EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES: Si para llevar a cabo las obras contratadas 
fuera necesario efectuar extracciones y/o demoliciones, según indiquen los planos y la 
documentación respectiva, los gastos que demanden dichos trabajos estarán a cargo del contratista. 

ARTICULO 23º: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: El Contratista deberá tener en obra, en 
forma permanente, una persona autorizada y aceptada por la Inspección de Obra, que lo represente 
cuando deba ausentarse y con quien la Inspección pueda entenderse de inmediato con respecto a 
los trabajos que se realizan. El Representante tendrá las debidas facultades para notificarse de las 
Ordenes de Servicio, darles cumplimiento o formular las observaciones y pedidos que las mismas 
dieran lugar. En este sentido queda establecido desde ya que el Contratista acepta la responsabilidad 
derivada de los actos y decisiones que tome su representante en la obra, sin limitación alguna. 

ARTICULO 24º: PLANOS CONFORME A OBRA: No se considerará finalizada la obra hasta tanto el 
Contratista haya presentado los "Planos conforme a Obra" y estos sean aprobados por la Inspección 
de Obra. 

ARTICULO 25º: RECEPCION PROVISORIA: La obra será recibida provisoriamente por la inspección 
"Ad Referéndum" de la autoridad competente, cuando se encuentre terminada con arreglo al contrato 
y se hayan cumplido satisfactoriamente las pruebas establecidas en las Especificaciones Técnicas. 
Se labrará un acta en presencia del Contratista o de su representante debidamente autorizado, a 
menos que aquel declare por escrito que renuncia a tal derecho y que se conformará de antemano 
con el resultado de la operación. 

En dicha acta se consignará: 

 La fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a partir de la cual correrá el   plazo de 
garantía. 

 Su ajuste a las estipulaciones del contrato. 
 Las modificaciones o deficiencias que se notaren. 

En caso de que el Contratista se negare a presenciar o de que no contestara a la invitación, la cual 
deberá hacerse por Orden de Servicio u otra forma fehaciente de notificación, la Municipalidad 
efectuará por sí la diligencia dejando constancia de la citación al Contratista y la no comparecencia 
del mismo.  

ARTICULO 26º: RECEPCION DEFINITIVA:  El último día hábil dispuesto como vencimiento del 
contrato, con más la ampliación que en cada caso se hubiere dispuesto, o en su caso, al vencimiento 
del plazo de garantía, la Municipalidad conjuntamente con el Contratista labrarán un Acta de 
Recepción Definitiva; caso contrario, se determinaran los trabajos de reparación y mantenimiento 
integral que faltaren ejecutar hasta esa fecha, estableciéndose un plazo determinado para terminar 
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los mismos, sin prejuicio de las sanciones que pudieran corresponderle al Contratista, de acuerdo a 
lo establecido en el presente Pliego. Vencido ese plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones 
observadas para verificar la correcta ejecución de los trabajos requeridos. De resultar satisfactorios 
se labrará el Acta de Recepción Definitiva, en la que se dejará constancia: 

 Que será "Ad Referéndum" del Intendente Municipal. 
 El grado de bondad de las obras e instalaciones realizadas por el Contratista. 
 Del cumplimiento de los trabajos que debió realizar después de las Recepción Provisoria. 
 Del ajuste de las obras a las estipulaciones contractuales. 

ARTICULO 27º: DEVOLUCION DE LA FIANZA CONTRACTUAL: La fianza contractual o el saldo 
que hubiere de ella, le será devuelta al Contratista después de aprobada la Recepción Definitiva de 
las Obras y una vez satisfechas las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda 
que corra por su cuenta. En casos de Recepciones Definitivas parciales, el Contratista tendrá derecho 
a que se libere o devuelva la parte proporcional de la fianza contractual. 

ARTICULO 28º: VISTAS FOTOGRAFICAS: El contratista deberá presentar mensualmente y durante 
todo el transcurso de la obra documentación fotográfica (mínimo 4) de las obras realizadas. Dichas 
fotografías deberán describir el estado de los trabajos antes, durante y después de realizados los 
mismos.  

ARTICULO 29º: UNION DE LAS OBRAS NUEVAS CON LAS EXISTENTES: Cuando las obras a 
ejecutar debieran ser unidas o pudieran afectar de cualquier forma obras existentes, los trabajos 
necesarios para tal fin estarán a cargo del Contratista y se considerarán comprendidas, sin excepción, 
en la propuesta aceptada: 

a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos que a 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las obras existentes. 

b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las 
obras licitadas con las existentes. 

Todo material o trabajo ejecutado en virtud de este artículo reunirá calidad, tipo, forma y demás 
requisitos equivalentes u análogos a los similares previstos y existentes, según corresponda a juicio 
de la Inspección de Obra. 

ARTICULO 30º: SUPERINTENDENCIA DE LOS TRABAJOS: La misma estará a cargo del 
organismo dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Servicios Públicos responsable de la 
obra y se hará efectiva por intermedio de la Inspección, a la que el Contratista facilitará la vigilancia y 
control de las obras. El Contratista y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por 
la Inspección. 

La inobservancia de esta obligación, los actos de cualquier índole que perturben la marcha de las 
obras, harán pasible al culpable de su inmediata expulsión del lugar de los trabajos. 

ARTICULO 31º: ORDENES DE SERVICIO: Las Ordenes de Servicio que la Municipalidad imparta 
durante la ejecución de las obras serán cronológicamente consignadas por triplicado, en un libro a 
proveer por el Contratista, foliado, sellado y rubricado por la Municipalidad, que la Inspección 
guardará en el obrador o en su oficina. Se considerará que toda orden de servicio está comprendida 
dentro de las estipulaciones del Contrato y que no importa modificación de lo pactado ni encargo de 
trabajos adicionales. Cuando el contratista considere que una Orden de Servicio exceda los términos 
del contrato, se deberá notificar de ella sin perjuicio de presentar dentro del término de cinco (5) días 
corridos a partir de la fecha en que fuera notificado, un reclamo claro y terminante, fundamentando 
detalladamente las razones que lo asisten para observar la orden recibida. 

Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de sus derechos, el Contratista quedara obligado a 
cumplir la orden de inmediato, sin poder efectuar ulteriores reclamaciones por ningún concepto. 
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Sin perjuicio de las penalidades establecidas en este Pliego, cuando el Contratista demore más de 
diez (10) días corridos el cumplimiento de la Orden de Servicio impartida, la Municipalidad podrá 
rescindir el contrato por culpa del Contratista. 

ARTICULO 32º: PEDIDOS DE LA EMPRESA: La relación entre el Contratista y la Municipalidad se 
efectuará por medio de un libro de Pedidos de la Empresa, el que se llevará por triplicado y estará 
foliado, sellado y rubricado por la Municipalidad, notificándose en él a la Inspección de todas las 
solicitudes vinculadas al contrato. Dicho libro se encontrará en poder del Representante Técnico de 
la Empresa Contratista. 

ARTÍCULO 33: DOCUMENTACION DE LA OBRA: El Contratista deberá conservar en la obra una 
copia ordenada de los documentos del contrato, a los efectos de facilitar el debido contralor e 
inspección de los trabajos que se ejecuten. 

ARTICULO 34º: ORDEN DE APLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS: En caso de 
discrepancia la interpretación de la documentación contractual se regirá por los siguientes principios, 
salvo mención en contra respecto al punto cuestionado: 

- Concepción general: de lo particular a lo general. 

- Concepción cronológica: de lo posterior a lo anterior. 

- Concepción técnica: 1º Contrato - 2º Pliegos - 3º Planos - 4º Presupuesto. 

- La cifra prevalece a la escala. 

ARTICULO 35º: PROTOCOLO ANTE COVID-19: Se deberá implementar un protocolo ante la 
pandemia de Covid-19, esto implica protección de los empleados, lineamientos de higiene personal, 
el traslado desde y hacia el lugar de trabajo y todo lo establecido en la normativa vigente establecida 
por el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal. 

El no cumplimiento de este artículo será causal directo de suspensión de obra y cobro de multa. 

ARTICULO 36º: VISITA DE OBRA: La visita de Obra podrá realizarse hasta 48 horas antes de la 
apertura de ofertas, de Lunes a Viernes de 9:00hs a 15:00Hs, previa coordinación con la 
Subsecretaría de Infraestructura de la Municipalidad de Avellaneda, comunicándose al (+54 11) 5227-
7339º via mail a través de sospavellaneda@gmail.com. 
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SECCIÓN A - FRESADO DEL PAVIMENTO BITUMINOSO EXISTENTE 
 

1. NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
 
Las Normas técnicas de aplicación en las presentes Especificaciones Técnicas Generales son las 
que se resumen en la Tabla N°1. 
 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA. 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

EN Normas Comunidad Europea 
 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las Normas mencionadas en el presente documento, 
salvo indicación contraria en las de Especificaciones Técnicas Particulares, se debe utilizar la última 
versión vigente. 
 
2. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
2.1. Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto  911/96 (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias 
o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 
Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
 
2.2. Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 
 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio  y  deshechos   de  productos  de  la elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 
 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
3. DESCRIPCIÓN 
 
Este trabajo consistirá en obtener un nuevo perfil longitudinal y transversal del pavimento bituminoso 
existente mediante su fresado a temperatura ambiente. Los perfiles a obtener serán los indicados en 
los perfiles tipo y demás documentación del proyecto. 
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La profundidad del fresado será la necesaria para lograr las cotas establecidas en los documentos 
del proyecto. 
 
4. CONSTRUCCIÓN 
 
El fresado del pavimento bituminoso deberá ejecutarse a temperatura ambiente es decir sin 
calentamiento por acción de equipos ambulo-operantes. 
 
La acción del fresado no deberá implicar el impacto de martillos, uso de solventes, la aplicación de 
altas temperaturas o ablandadores que pudieran afectar la granulometría de los agregados ni las 
propiedades del asfalto existente. Cuando todo o parte del material removido tenga por destino ser 
reutilizado en la elaboración de una mezcla asfáltica reciclada, el fresado deberá realizarse en las 
etapas necesarias para asegurar una mínima degradación. 
 
Cuando se observen deformaciones, arrancamientos o defectos producidos por la acción del fresado, 
el contratista deberá reparar las mismas con mezcla asfáltica. 
 
El material extraído deberá ser transportado o acopiado en los lugares indicados por la supervisión 
hasta una distancia media no mayor de 15 km o la que se establezca en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. Durante el manipuleo del material deberá evitarse la contaminación del mismo con 
suelos o materiales extraños, como asimismo tomar los recaudos necesarios para evitar su pérdida 
o deterioro. 
 
Todo material no reciclado o no recuperable de las operaciones de fresado, será dispuesto 
cumpliendo los requerimientos del “MEGA II” de la Dirección Nacional de Vialidad. 
 
El material de fresado acopiado será de propiedad de la Municipalidad de Avellaneda. 
 
A fin de evitar la acumulación de agua sobre la calzada fresada el contratista deberá realizar sangrías 
o drenes en las banquinas, mientras la superficie de la calzada quede por debajo del nivel de la 
banquina. 
 
Cuando el pavimento de concreto asfáltico está ubicado próximo a cordones o guardarruedas de 
puentes y no pueda ser extraído con el equipo de fresado, la misma deberá ser removida utilizando 
otros métodos, debiendo resultar una superficie adecuada. 
 
5. PRECISIÓN GEOMÉTRICA 
 
El fresado del pavimento podrá ser realizado en varias etapas hasta alcanzar el espesor de proyecto 
debiendo quedar una superficie final nivelada y sin fracturas. 
 
La tolerancia de las cotas de la superficie resultante respecto de las cotas de proyecto será de 0.5 
cm en más o en menos. 
 
El ancho resultante no podrá ser menor al definido en los perfiles tipo, pero se admiten excesos hasta 
10 cm sin ningún reconocimiento adicional. 
 
6. SEGURIDAD PARA ESTRUCTURAS Y USUARIOS 
 
En los casos en que al final de una jornada la labor no se haya completado el fresado de la sección 
de pavimento en todo su ancho, quedando en el sentido longitudinal bordes verticales de altura 
superior a los 3 cm, los mismos deberán ser suavizados hasta que no signifiquen peligro para el 
tránsito. En forma similar se suavizarán los bordes transversales que queden al final de la jornada. 
 
Cualquiera fuera el método utilizado por el Contratista para ejecutar este trabajo el mismo no deberá 
producir daños y/o perturbaciones a objetos, estructuras y plantas que se encuentren próximos a la 
zona de operación de los equipos. 
 
Tampoco deberá afectar las estructuras del pavimento yacentes que queden en servicio ni a las obras 
de arte aledañas. 
 
Deberán señalizarse las áreas en operación y las secciones que quedan afectadas por la realización 
parcial o total de este trabajo. La transitabilidad de dichas áreas deberá mantenerse en por lo menos 
una mano y en sentido alternado. 
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La supervisión queda facultada para exigir la modificación y/o incremento de las señales y/o medidas 
de seguridad adoptadas. 
 
Las superficies de calzada que queden expuestas al tránsito después del fresado, deberán 
encontrarse limpias y exentas de materiales flojos o sueltos. 
 
7. EQUIPOS 
 
El contratista deberá contar por lo menos con un equipo de fresado en frío cuya potencia y capacidad 
productiva asegure el cumplimiento del plan de trabajo. 
 
Deberá cumplirse además lo establecido en el “MEGA II” de la Dirección Nacional de Vialidad. 
 
8. CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 
 
Se cumplirán las exigencias establecidas en D. XII3 Precisión geométrica. 
El área adyacente a la del trabajo debe acondicionarse y restaurarse de acuerdo a lo 
establecido en el “MEGA II” de la Dirección Nacional de Vialidad. 
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SECCIÓN B - CONCRETOS ASFÁLTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL TIPO DENSO. 
 

1. NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
 
Las Normas técnicas de aplicación en las presentes Especificaciones Técnicas Generales son las 
que se resumen en la Tabla N°1. 
 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA. 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

EN Normas Comunidad Europea 
 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las Normas mencionadas en el presente documento, 
salvo indicación contraria en las de Especificaciones Técnicas Particulares, se debe utilizar la última 
versión vigente. 
 
2. DEFINICIÓN Y NOMENCLATURA 
 
2.1.  Definición y nomenclatura para mezclas del tipo CAC 
 
Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) del tipo Denso a la combinación de un ligante 
asfáltico (convencional o modificado), agregados (incluido Filler) y eventualmente aditivos y/o fibras. 
Estas mezclas son elaboradas en plantas asfálticas y colocadas en obra a una temperatura muy 
superior a la ambiente. 
 
Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento se 
diferencian entre sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado pétreo, tipo de 
ligante asfáltico empleado y ubicación de la capa en la estructura. 
 
A continuación, se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se utiliza a lo 
largo de la presente especificación, de manera de individualizar los diferentes tipos de concretos 
asfálticos abordados o alcanzados en esta sección. 
 

CAC D R/B TMN CA-XX / AM-Y 
 
Donde: 
 

 CAC: Sigla que indica que se trata de un “Concreto Asfáltico en Caliente”. 
 D: Letra que indica que el esqueleto granular corresponde al tipo “Densa”. 
 R/B:       Letras  que  indican  la  ubicación  de  la  capa  en  el  paquete  estructural, 
rodamiento o base, respectivamente. 
 TMN: Tamaño máximo nominal, en milímetros, del huso granulométrico. Se entiende como 
tamaño máximo nominal al tamiz (de la serie normalizada IRAM de tamices) con menor abertura 
de malla que retiene hasta el quince por ciento (15 %) de la mezcla de agregados. 
 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de viscosidad 
XX, donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 de acuerdo a la Norma IRAM IAPG A 6835. 
 AM-Y: Indicación correspondiente a los asfaltos modificados tipo Y, donde Y puede ser 1, 
2, 3 o 4 de acuerdo a la Norma IRAM 6596. 

 
2.2.  Definición y nomenclatura para mezclas del tipo CAS 
 
Se define como Concreto Asfáltico Semicaliente (CAS) del tipo Denso a la combinación de un ligante 
asfáltico (convencional o modificado), agregados (incluido Filler) y eventualmente aditivos y/o fibras; 
elaboradas en plantas asfálticas y colocadas en obra a una temperatura de, como mínimo, treinta 
grados Celsius (30 °C) por debajo de la temperatura correspondiente al mismo tipo de concreto 
asfáltico de la tecnología en caliente (CAC). 
 
La tecnología empleada para lograr la disminución en las temperaturas de trabajo (elaboración, 
transporte, colocación y compactación) de las mezclas tipo CAS debe ser especificada en las 
Especificaciones Técnicas Particulares o aprobadas por el Supervisor de Obra. 
 
A excepción de los aspectos vinculados con las temperaturas de trabajo, las mezclas asfálticas tipo 
CAS deben cumplir en su totalidad con lo establecido en las presentes Especificaciones Técnicas 
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Generales. 
 
Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento se 
diferencian entre sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado pétreo, tipo de 
ligante asfáltico empleado y ubicación de la capa en la estructura. 
 
A continuación, se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se utiliza a lo 
largo de la presente especificación, de manera de individualizar los diferentes tipos de mezclas 
asfálticas abordadas o alcanzadas en esta sección. 
 

CAS D R/B TMN CA-XX / AM-Y 
 
Donde: 
 

 CAS: Sigla que indica que se trata de un “Concreto Asfáltico Semicaliente”. 
 D: Letra que indica que el esqueleto granular corresponde al tipo “Densa”. 
 R/B: Letras que indican la ubicación de la capa en el paquete estructural, rodamiento o 
base, respectivamente. 
 TMN: Tamaño máximo nominal, en milímetros, del huso granulométrico. Se entiende como 
tamaño máximo nominal al tamiz (de la serie normalizada IRAM de tamices) con menor abertura 
de malla que retiene hasta el diez por ciento (10 %) de la mezcla de agregados. 
 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de viscosidad 
XX, donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 si se emplea la Norma IRAM IAPG A 6835. 
 AM-Y: Indicación correspondiente a los asfaltos modificados tipo Y, donde Y puede ser 1, 
2, 3 o 4 de acuerdo a la Norma IRAM 6596. 

 
3. NIVEL DE SOLICITACIÓN 
 
Los requisitos de los materiales componentes de las mezclas asfálticas, como así también los 
criterios de dosificación de las mismas, se encuentran diferenciados en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales de acuerdo a la ubicación en el paquete estructural (base o 
rodamiento) que cada una ocupa y de la Clasificación por Tránsito prevista. 
 
A continuación, se resumen en la Tabla N°2 los cuatro (4) niveles de Clasificación por Tránsito 
considerados en el presente documento. 
 

Tabla N°2 – CLASIFICACIÓN POR TRÁNSITO 
 

--- 
Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
Índice de tránsito (IT) ≥1500 800-1499 200-799 ≤199 

 
Donde: 
 

 IT: Índice de Tránsito = TMDAd * %Pd 
 TMDAd = Tránsito Medio Diario Anual de diseño 
 %Pd = % Pesados de diseño 

 
La Clasificación por Tránsito a emplear y ubicación en el paquete estructural (base o rodamiento) se 
definen en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
4. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
4.1.  Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto  911/96 ( Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias 
o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
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 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 
Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
 
4.2.  Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 

 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio  y  deshechos   de  productos  de  la elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 

residuos de la construcción y/o demolición. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 

 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 

 
5. REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
 
5.1. Agregados 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares pueden exigir propiedades, requisitos y/o ensayos 
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico- 
químico así lo requieran. 
 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 
su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado, 
que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
5.1.1.  Características generales 
 
Los requisitos generales que deben cumplir los agregados para el aprovisionamiento y acopio son 
los que se establecen en la Tabla Nº3. 
 

Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 
Característica Requisitos 
 
 
 
 
Procedencia 

Los  agregados  deben  ser  de  origen  natural, y  deben  cumplir  las  
exigencias establecidas en  la  presente  especificación técnica.  Los  
agregados  deben  tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la 
procedencia de los mismos. 
Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún 
tipo de meteorización o alteración físico-química. 
Tampoco  deben  dar  origen,  con  el  agua,  a  disoluciones  que  causen  
daños  a estructuras u otras capas del paquete estructural o contaminar 
corrientes de agua. 
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Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 
Característica Requisitos 
 

 
Acopios 

Los  agregados  se  deben  producir  o  suministrar  en  fracciones  
granulométricas diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado 
hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser 
suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 
El número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno mineral 
(Filler). El Supervisor de Obra puede exigir un mayor número de fracciones, 
si lo estima necesario, para cumplir las tolerancias exigidas en el Punto 6.2. 
Husos granulométricos. 
Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para 
evitar contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas 
consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con suelo. Si se 
dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar los quince 
centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni 
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no 
inferiores al dos y medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 
Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos por 
ciento (< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de 
agregados finos con valores  de  absorción iguales o  superiores a  dos  por  
ciento (≥  2%) deben mantenerse obligatoriamente cubiertos. Esto se debe 
realizar de manera de evitar su humedecimiento, en un volumen no menor a 
una semana de producción normal. Cuando se detecten anomalías en la 
producción o suministro de los agregados, estas partidas se deben acopiar por 
separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida  se  debe  
aplicar  cuando  esté  pendiente  de  autorización  el  cambio  de procedencia 
de un agregado, lo cual obliga al estudio de una nueva Fórmula de Obra. Las 
Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Supervisor de Obra, 
debe fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo 
justificación en contrario dicho volumen no debe ser inferior al 
correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel de producción 
prevista. 
Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal 
u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla o 
capa con ellos eventualmente ejecutada. 

 
5.1.2.  Agregado grueso 
 
5.1.2.1. Definición de agregado grueso 
 
Se define como agregado grueso, la parte del agregado total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
Norma IRAM 1501. 
 
5.1.2.2. Requisitos del agregado grueso 
 
Los requisitos a cumplir por los agregados gruesos dependen del índice de tránsito y de la ubicación 
de la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº4 y en la N°5. 
 
El agregado grueso es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En el caso de que se 
empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla Nº4 y en la Tabla N°5. 
 
Los agregados gruesos a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben provenir de 
canteras de naturaleza caliza. 
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Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS 
Ensayo Norma Exigencia 

Elongación IRAM 1687-2 Determinación obligatoria. 
 
 
 

Índice de lajas 

 
 
 

IRAM 1687-1 

 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≤ 25 % ≤ 25 % ≤ 25 % ≤ 25 % 
Base ≤ 30 % ≤ 30 % ≤ 30 % ≤ 30 % 

 
 

Coeficiente de  
desgaste “Los 

Ángeles” (1) 

 
 
 

IRAM 1532 

 

 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≤ 25 % ≤ 25 % ≤ 25 % ≤ 30 % 
Base ≤ 30 % ≤ 30 % ≤ 30 % ≤ 35 % 

 
Coeficiente de 

pulimento 
acelerado 

 
 
 

IRAM 1543 

 

 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≥ 40 ≥ 40 ≥ 40 ≥ 40 

 
 

Polvo adherido 

 
 
 

IRAM 1883 
 

Tipo de capa Polvo adherido 
Rodamiento ≤ 1,2 % 

Base ≤ 1,5 % 

Plasticidad de la 
fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 

 
 

IRAM 10501 

 
No Plástico 

 
 

Micro Deval (1) 

 
 
 

IRAM 1762 

 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 25 % 
Relación vía seca-
vía húmeda, de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 

(2) 

 
 
 

VN E 7-65 

 
 
 

≥ 50 

Análisis del estado 
físico de la roca 

IRAM 1702 
IRAM 1703 

 
Determinación obligatoria 

Determinación de la 
adherencia entre 

agregado y ligante 

(3) 

 
 

IRAM 6842 

 
 

≥ 95 % 

 
Granulometría 

IRAM 1505 
IRAM 1501 

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría 
establecida para la Fórmula de Obra. 

Determinación de la 
densidad relativa y 

de la densidad 
aparente. 

 
 

IRAM 1533 

 
 

Determinación obligatoria 

Absorción (4) IRAM 1533 ≤ 1,2 % 
Durabilidad por 

ataque con sulfato 

de sodio (5) 

 
IRAM 1525 

 
≤ 10% 

 
 
 
 
 

Caras de fractura 

 
 
 
 
 

IRAM 1851 

 

(*) Para todos los casos, el 100% de las partículas debe 
tener al menos una cara de fractura. 

Porcentaje en peso de partículas, respecto del 
total del agregado grueso, con tres o más caras 
de fractura (*)  

Tipo de capa 
Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
Rodamiento 100 % 100 % ≥ 90 % ≥ 80 % 

Base 100 % ≥ 90 % ≥ 80 % ≥ 70 % 
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(1)   Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°6. 

(2)   Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(3) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe 
incorporarse a la mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho 
valor. 

(4)   En caso de que se supere el límite especificado, siempre que el agregado verifique los demás 
requisitos, se permite el uso del mismo considerando para estos casos el porcentaje de ligante 
asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de ligante asfaltico total. 

 (5)   El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el 
ensayo de Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 
Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de gravas, los mismos deben verificar también 
las exigencias de la Tabla N°5. Asimismo, se pueden definir exigencias extras en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 

Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS PROVENIENTES DE GRAVAS 
Ensayo Norma Exigencia 

 
 
 

 Relación de 
tamaño de la 

partícula a 
triturar 

 
 
 
 

--- 

 

(*) Tamaño mínimo de la partícula a triturar respecto a la 
partícula resultante de mayor tamaño. 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≥ 5 (*) ≥ 4 (*) ≥ 4 (*) ≥ 3 (*) 
Base ≥ 3 (*) ≥ 3 (*) ≥ 3 (*) ≥ 3 (*) 

 
Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de “Tipo Basálticos”, los mismos deben 
verificar también las exigencias de la Tabla N°6. 
 

Tabla Nº6 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS “TIPO BASÁLTICOS” 
Ensayo Norma Exigencia 

 
 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 

 
 
 
 

IRAM 1532 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≤ 20 
Base ≤ 25 

 
 
 

Micro Deval 

 
 
 

IRAM 1762 

 
 

 
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

Rodamiento ≤ 20 

Ensayo de 
ebullición para los 

basaltos 
“Sonnenbrand” 

 
UNE-EN 
1367-3 

 
 

Determinación obligatoria. 

 
5.1.3.  Agregado fino 
 
5.1.3.1. Definición de agregado fino 
 
Se define como agregado fino la parte del agregado total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm según 
Norma IRAM 1501. 
 
5.1.3.2. Requisitos del agregado fino 
 
Los requisitos a cumplir por los agregados finos dependen del nivel de tránsito y de la ubicación de 
la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº7. 
 
El agregado fino es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se empleen 
agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones 
establecidas en la Tabla N°7. 
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En el caso de que el agregado fino provenga de la trituración de gravas, las mismas deben verificar 
los requisitos establecidos en la Tabla N°5. 
 
Los agregados finos a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben provenir de 
canteras de naturaleza caliza. 
 

Tabla Nº7 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS FINOS 
Ensayo Norma Exigencia 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 

 
IRAM 1532 

La fracción gruesa de la cual proviene el agregado fino, debe 
cumplir las exigencias de la Tabla N°4 y Tabla N°6 (si 
corresponde) para el Coeficiente de desgaste Los Ángeles. 

Equivalente de 
arena 

 
IRAM 1682 

 
≥ 50 % 

Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 

µm 

 
 

IRAM 10501 

 
 

No plástico 

Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 

µm 

 
 

IRAM 10501 

 
 

≤ 4 % 

Relación vía seca- 
vía húmeda, de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 

µm (1) 

 
 
 

VN E 7-65 

 
 
 

≥ 50 % 

 
Granulometría 

IRAM 1505 
IRAM 1501 

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría establecida 
para la Fórmula de Obra. 

 
Índice de Azul de 

Metileno (2) 

Anexo A de 
la Norma 
UNE-EN 

933-9 

 
≤ 7 gramos/kilogramo 

Determinación de 
la densidad relativa 

y de la densidad 
aparente 

 
 

IRAM 1520 

 
Determinación obligatoria 

Absorción (3) IRAM 1520 ≤ 1,2 % 

Durabilidad por 
ataque con sulfato 

de sodio (4) 

 
IRAM 1525 

 
≤ 10% 

(1) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(2) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena 
arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento 
(≥ 45 %). 

(3) En caso de que se supere el límite especificado, siempre que el agregado verifique los demás 
requisitos, se permite el uso del mismo considerando para estos casos el porcentaje de ligante 
asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de ligante asfaltico total. 

(4) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el 
ensayo de Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 
5.2.   Requisitos de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
La combinación de las diferentes fracciones de agregados que componen el esqueleto granular debe 
cumplir las prescripciones de la Tabla N°8. 
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Tabla N°8 – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 
Parámetro Norma Exigencia 

 
 

 
 

Partículas no 
trituradas 

 
 
 
 
 

(1) 

 

 
 

Porcentaje en peso de agregado no triturado respecto 

del total del agregado (2) 
 

Tipo de capa 
Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
Rodamiento 0% 0% ≤ 3% ≤ 5% 

Base 0% ≤ 3% ≤ 5% ≤ 7% 

(1)   La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de agregado no 
triturado, respecto del total del agregado pétreo. 

(2)   Cuando el agregado no triturado no provenga de ríos, previa aprobación del Supervisor de 
Obra, los porcentajes indicados pueden incrementarse en hasta un cinco por ciento (5 %) por encima 
de los valores límites establecidos, siempre y cuando el Contratista demuestre que dicho incremento 
no afecta la resistencia a la deformación permanente (medida mediante el ensayo de Wheel Tracking 
Test). 

 
5.3.   Relleno mineral (Filler) 
 
5.3.1.  Definición de relleno mineral (Filler) 
 
Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante por el tamiz IRAM 0,075 mm según 
Norma IRAM 1501. 
 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte; definiendo como 
Filler de Aporte a aquellos que no provienen de la recuperación de los finos constituyentes de los 
agregados pétreos (durante el proceso de elaboración de la mezcla asfáltica). 
 
Para estos tipos de mezclas asfálticas, el Filler de Aporte debe ser cal hidratada. 
 
5.3.2.  Requisitos del Relleno Mineral de aporte (Filler de Aporte) 
 
El Filler de Aporte debe estar constituido por alguno de los siguientes materiales: 
 

 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 

 
El Filler de Aporte empleado se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 1508, IRAM 1593 o IRAM 
50000, según corresponda el tipo de material. 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares pueden exigir propiedades, requisitos y/o ensayos 
adicionales cuando se vayan a materiales cuya naturaleza, procedencia o estado físico-químico así 
lo requieran. 
 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 
su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado 
como Filler de Aporte, que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
Es obligatorio el uso de cal hidratada, según los requisitos de dosificación establecidos en el Punto 
6.3. Criterios de dosificación. 
 
El Filler de Aporte debe ser homogéneo, seco y libre de grumos provenientes de las partículas. 
Asimismo, debe cumplir los requisitos establecidos en la Tabla N°9: 
 

Tabla N°9 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 
Ensayo Norma Exigencia 

Granulometría IRAM 1505 Requisitos establecidos en la Tabla N°10 

Densidad (1) IRAM 1542 2,5 gr/cm³ < Densidad < 2,8 gr/cm³ 

(1) Determinación mediante el uso de queroseno anhidro. 
 
La granulometría del Filler de Aporte debe estar comprendida dentro de los límites definidos en la 
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Tabla N°10: 
 

Tabla N°10 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DE LA CAL HIDRATADA 
Tamices Porcentaje en peso que pasa 

425 µm (Nº 40) 100% 
150 µm (Nº 100) >90% 
75 µm (Nº 200) >75% 

 
5.4.   Ligantes asfálticos 
 
5.4.1.  Ligantes asfáltico convencional 
 
El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM-IAPG A 6835. El tipo de 
ligante asfáltico se especifica en las de Especificaciones Técnicas Particulares de acuerdo a las 
condiciones del proyecto. 
 
5.4.2.  Ligante asfáltico modificado 
 
El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 6596. El tipo de ligante 
asfáltico se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares de acuerdo a las condiciones 
del proyecto. 
 
5.4.3.  Otro tipo de ligante asfáltico 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de un ligante asfáltico que no se 
encuadre dentro del Punto 5.4.1. Ligante asfáltico convencional o el Punto 5.4.2. Ligante asfáltico 
modificado, dependiendo de las condiciones de proyecto. 
 
En este caso, las Especificaciones Técnicas Particulares deben establecer las características y 
exigencias a solicitar para el ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos ligantes 
deben cumplimentar el resto de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
5.5.   Aditivos, fibras u otros materiales 
 
En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, con el objeto de alcanzar una 
mejora de alguna característica de la mezcla asfáltica o del proceso productivo, se debe verificar que, 
además de dotar de las propiedades adicionales que se pretende, cumple todos los requisitos 
establecidos en el presente documento. 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Contratista, puede proponer el uso de 
él o los aditivos, fibras u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo los requisitos que tienen 
que cumplir como así también los métodos de incorporación, dosificación y dispersión homogénea. 
Previo al empleo de los mismos en la producción de la/s mezcla/s asfáltica/s, el Supervisor de Obra 
debe aprobar la propuesta presentada. 
 
Los aditivos deben ser conservados en sus envases originales herméticamente cerrados. El acopio 
se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente bajo techo, 
separando e identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de vencimiento. 
En las fórmulas donde se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el escurrimiento 
del ligante, no deben ser nocivas para la salud y el medio ambiente ni interactuar negativamente con 
el ligante ni con los agregados. Las mismas deben ser suministradas en pellets o sueltas. En ambos 
casos se debe asegurar las condiciones de almacenamiento, de dosificación y mezclado en planta 
asfáltica. 
 
6. ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 
 
6.1. Relación espesor de la capa - tamaño máximo nominal 
 
La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para el tipo 
de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 
 

 e> 2,5 * TMN 
 e ≤ 6,0 * TMN 

Donde: 
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 e: espesor de la capa 
 TMN: tamaño máximo nominal de la combinación de agregados. 

 
6.2. Husos granulométricos 
 
La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de agregados 
(incluido el Filler), dependiendo del tipo de esqueleto granular considerado, debe estar comprendida 
dentro de los límites establecidos en los husos granulométricos definidos en las Tabla N°11. 
 
Tabla N°11 – HUSOS GRANULOMÉTRICOS DEL ESQUELETO GRANULAR DE LOS CAC D Y 

CAS D 
 

Tamices 
Porcentaje en peso que pasa (1) 

12 (2) 19 (2) 
25 mm 

(1”) 
--- 100 

19 mm 
(¾”) 

100 83-100 
12,5 mm 

(½”) 
80-95 --- 

9,5 mm 
(3/8”) 

72-87 60-75 
4,75 mm (N° 4) 47-65 42-60 
2,36 mm (N° 8) 30-50 29-47 
600 µm (N° 30) 16-30 15-29 
300 µm (N° 50) 12-23 11-21 
75 µm (N°200) 5-8 4-8 

(1)   Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 
g/cm3, la distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 

(2)   Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
6.3. Criterios de dosificación 
 
El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, ubicación e Índice de Tránsito a emplear en la 
capa asfáltica en consideración, se definen en Las Especificaciones Técnicas Particulares y/o en el 
Proyecto Ejecutivo. 
 
Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla asfáltica, destinado a 
la obtención de la Fórmula de Obra, se resumen en la Tabla N°12. 
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Tabla N°12 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 
Parámetro Exigencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ensayo Marshall 
(IRAM 6845) 

N° golpes por cara (1) 75 

Estabilidad > 10 kN 
Relación Estabilidad-

Fluencia (2) 

 
2,5 - 4,5 kN/mm 

Vacíos en la mezcla (3) 3 - 5 %. 

 
 
 

Vacíos del agregado 

mineral (VAM) (3) 

Tamaño 
máximo 

nominal del 
agregado pétreo 

 
VAM 

TMN 19 mm ≥ 14 % 
TMN 12 mm ≥ 15 % 

 
 
 
 

Relación Betún-Vacíos 
(RBV) 

 
Tipo 
de 
capa 

RBV (%) 
Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
Rodamient
o 

65 - 75 65 - 75 65 - 78 65 – 78 
Base 68 - 78 68 - 78 70 - 80 70 – 80 

Resistencia conservada mediante el ensayo 
Lottman modificado (ASTM D 4867 o 

AASHTO T 283) 

 
> 80 % 

Evaluación de la resistencia al ahuellamiento 
“Wheel Tracking Test” (Norma UNE-EN 

12697-22 – Procedimiento B) (4) 

 
 

Requisitos establecidos en la Tabla N°13. 

Contenido mínimo de Cal Hidratada, en 
peso sobre total del esqueleto granular 

 
1 %. 

 
 
 

Proporciones máximas en volumen de Filler 
en mezclas (IRAM 1542) 

Para ligante asfáltico tipo convencional: Cv/Cs ≤ 1,0 
Para ligante asfáltico tipo modificado: Cv/Cs ≤ 1,1 

 
Se limita la proporción relativa de rellenos minerales 

de aporte cuya concentración crítica sea inferior a 0,22 
(Cs<0,22) a un máximo de 2% en peso de la mezcla. 

(1) Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación 
de la mezcla asfáltica en laboratorio deben ser los que permitan verificar los siguientes rangos de 
viscosidad rotacional (determinada a partir de la metodología descrita en la Norma IRAM 6837): 

 
 Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 
 Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 
 
Para ligantes asfálticos modificados, la temperatura de compactación para la elaboración de las 
probetas Marshall debe estar comprendida dentro del rango 160°C – 165 °C; o bien la recomendada 
por el proveedor del ligante asfáltico. 
Para mezclas del tipo CAS, las temperaturas de mezclado y de compactación son especificadas 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

(2) Sólo aplica a concretos asfálticos elaborados con ligante asfáltico convencional. 

(3)   Se adopta como criterio para establecer el porcentaje óptimo de ligante asfáltico, aquel que 
surge como promedio de los siguientes valores: 
 
 Porcentaje de ligante asfáltico para el cual los vacíos de la mezcla resultan igual a un porcentaje 

de vacíos de diseño del cuatro por ciento (4 %). 
 Porcentaje de ligante asfáltico para el cual los VAM resultan cinco décimas por ciento (0,5 %) 

superior al mínimo, sobre la rama descendente de la gráfica correspondiente a VAM vs. %CA. 
 
En caso de que con el porcentaje óptimo de ligante asfáltico establecido según el criterio anterior 
no se verifiquen todas las exigencias establecidas en la Tabla N° 12, se permite modificar el porcentaje 
de ligante asfáltico adoptado de manera de que ello suceda. En tal caso, se debe informar y justificar 
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la modificación en el Informe de la Presentación de la Fórmula de Obra. 
Para todos los casos, el porcentaje de ligante adoptado debe ser tal que el VAM resulte superior al 
mínimo, sobre la rama descendente de la gráfica correspondiente a VAM vs. %CA. 

(4)   Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire para 
dispositivo pequeño de la Norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos. La 
temperatura de ensayo debe ser de 60 °C. 
Para el moldeo de la probeta de ensayo se deben utilizar los procedimientos establecidos en las 
Normas EN 12697-32 o EN 12697-33 considerando las temperaturas indicadas en el comentario uno 

(1). Se debe informar el porcentaje de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar 
comprendido dentro del rango de menos cinco décimas por ciento (- 0,5%) y más uno por ciento (+ 
1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondiente a la Fórmula de Obra adoptada. El espesor 
de la probeta asfáltica debe ser de cincuenta milímetros (50 mm). 
 
Los requisitos para la resistencia al ahuellamiento se establecen en la Tabla N°13: 
 

Tabla N°13 - EVALUACIÓN DE LA RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO “Wheel 
Tracking Test” 

(Norma ENE-EN 12697-22 – Procedimiento Pendiente Media de Deformación (WTS AIRE) [mm/1000 ciclos de carga] en el intervalo de 5000 a 
10000 

ciclos y Profundidad Media de la Huella (PRD)  
Tipo de capa 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

 
Rodamiento 

WTS aire ≤ 0,08 
PRD ≤ 5% 

WTS aire ≤ 0,10 
PRD ≤ 8% 

WTS aire ≤ 0,12 
PRD ≤ 10% 

WTS aire ≤ 0,15 
PRD ≤ 10% 

 
Base 

WTS aire ≤ 0,10 
PRD ≤ 8% 

WTS aire ≤ 0,12 
PRD ≤ 10% 

WTS aire ≤ 0,15 
PRD ≤ 10% 

WTS aire ≤ 0,15 
PRD ≤ 12% 

 
6.4.   Presentación de la Fórmula de Obra 
 
La elaboración y colocación regular de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Supervisor 
de Obra haya aprobado la correspondiente Fórmula de Obra presentada por el Contratista. Para la 
aprobación de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba 
correspondiente. 
 
La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez que cambie 
alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica, o se excedan sus tolerancias de calidad, 
la Fórmula de Obra debe ser reformulada y sometida a consideración del Supervisor de Obra para 
su nueva aprobación, siguiendo los lineamientos de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. Por lo tanto, debe excluirse el concepto de “Fórmula de Obra única e inamovible”. 
 
Para todo tipo de mezcla asfáltica, las de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Supervisor de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a 
variaciones de granulometría y contenido de ligante, dentro de las tolerancias establecidas en el 
presente documento. 
Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos 
establecidos en la Tabla N°14. 
 

Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
 
 
 
 

Agregados y 
rellenos minerales 

Identificación, características, granulometrías  y  proporción  de  cada  fracción 
del agregado y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los agregados combinados, incluido el o los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°4, Tabla N°5 (si corresponde) y Tabla N°6 (si 
corresponde). 
Ensayos realizados sobre el agregado fino, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°7. 
Ensayos realizados sobre la cal hidratada, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°9. 
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Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
 

Ligante asfáltico, 
aditivos y/o fibras 

Identificación, características, hoja  técnica  del  producto,  hoja  de  
seguridad  y proporción en la Fórmula de Obra, respecto de la masa total de 
la mezcla asfáltica (incluido el o los rellenos minerales) del ligante asfáltico. 
Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su denominación, 
características, ensayos y proporción empleada respecto de la masa del 
ligante asfáltico. 

 
Temperatura a la 
salida de la planta 

Debe indicarse la temperatura máxima y mínima de la mezcla asfáltica a la 
salida de la planta. Para ello, se puede considerar los valores recomendados 
por el proveedor del ligante asfáltico empleado. 

 
Temperaturas de 

colocación y 
compactación 

Debe  indicarse  la  temperatura  mínima  de  la  mezcla  asfáltica  en  el  
tornillo  de distribución de la terminadora asfáltica. 
Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al iniciar la 
compactación y la mínima al terminarla. 
Estas temperaturas surgen a partir de la ejecución del Tramo de Prueba. 

Ajustes en el 
Tramo de Prueba 

La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el 
Tramo de Prueba. 

 
 

Parámetros 

volumétricos (1) 

Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo los 
contempladas en el Tabla 12. 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el Supervisor de Obra, 
puede exigir se realice un Análisis de Sensibilidad al contenido de ligante 
asfáltico de los ensayos arriba mencionados. 

 
 

Parámetros 

mecánicos (1) 

Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo los 
contempladas en el Tabla 12. 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el Supervisor de Obra, puede 
exigir se realice un Análisis de Sensibilidad al contenido de ligante asfáltico de 
los ensayos arriba mencionados. 

Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 

 
Según el Formato Tipo vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 

(1) El análisis de sensibilidad se debe realizar, como mínimo, para los siguientes contenidos de 
ligante asfáltico: +0,3%; -0,3%. Porcentajes respecto al contenido de ligante asfáltico adoptado 
para la mezcla, informado en la Fórmula de Obra. 

 
7. REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1. Consideraciones generales 
 
Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre los equipos de 
elaboración, transporte, extendido o compactación, éste debe ser, en general, una solución jabonosa, 
un agente tensoactivo u otros productos de verificada eficiencia, que garanticen que no son 
perjudiciales para la mezcla bituminosa ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el 
Supervisor de Obra. No se permite, a excepción de autorización del Supervisor de Obra, el empleo 
de productos derivados de la destilación del petróleo. 
 
No se puede utilizar en la ejecución regular de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya 
sido previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
7.2.   Equipos de obra 
 
7.2.1.  Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico 
 
Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°15. 
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Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 
LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 

Características Requisitos 
 
 
 
 
 
 

 
Tanques de 

almacenamiento 

 
Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
idealmente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí y el 
medio ambiente. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema de calentamiento que 
permita mantener la temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico 
dentro del entorno indicado por el proveedor del cemento asfáltico. 
Los tanques de almacenamiento deben disponer de un sistema de recirculación. 
Para el caso de los asfaltos modificados, es deseable, además, contar con un 
sistema de agitación. 
Todas las tuberías directas y bombas, utilizadas para el traspaso del ligante 
asfáltico desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de 
éste al mezclador de la planta o mezclado, deben estar dotados de un sistema 
que permita la perfecta limpieza y barrido de los conductos después de cada 
jornada de trabajo. 

 
7.2.2.  Planta asfáltica 

 
Los Concretos Asfálticos se deben elaborar en plantas que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla Nº16. 
 

Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 
Características Requisitos 
Capacidad de 

producción 
Se indica las Especificaciones Técnicas Particulares, en función del plan de 
trabajo. 

 
 
 
 
 

Alimentación de 
agregados 

La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al 
menos igual al  número de fracciones de  los  agregados que componen la  
Fórmula de Obra aprobada y vigente, y nunca inferior a tres (3). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las 
distintas fracciones entre tolvas al momento de efectuar la alimentación de las 
mismas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan el 
tamaño máximo nominal establecido para el concreto asfáltico en proceso de 
elaboración. 
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que 
compense en la dosificación del ligante asfáltico la humedad de los agregados. 

Alimentación del 
Filler de aporte 

Debe  contar  con  un  sistema  de  adición  controlado  y  silos  de  
almacenamiento destinados a tal fin. 

 
 
 
 

Calentamiento y 
mezclado 

La  planta  debe  posibilitar  la  obtención  de  una  mezcla  homogénea,  
con  las proporciones ajustadas a la respectiva Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, a la temperatura adecuada. 
La planta debe evitar sobrecalentamientos puntuales que afecten a los 
materiales. 
El proceso de secado y calentamiento de agregados no debe contaminar con 
residuos de hidrocarburos no quemados a la mezcla. 
En plantas del tipo discontinuas “por pastones (batch)”, se debe contar con no 
menos de cuatro (4) tolvas de almacenamiento de agregados en caliente. 

Incorporación de 
aditivos, fibras u 

otros materiales en 
pellets 

Si se prevé la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales en pellets, la 
planta debe contar un sistema de adición controlado y silos de 
almacenamiento (para cada uno de estos materiales) destinados a tal fin. 

 
Reincorporación de 

polvos 

La planta debe contar con un sistema para recuperar (limitar la emisión de 
polvo mineral a la atmósfera) y reincorporar a la mezcla asfáltica, de manera 
controlada, el polvo recolectado durante el proceso de elaboración del concreto
asfáltico. 

Aspectos 
ambientales 

La planta debe contar con elementos que permitan cumplimentar el Punto 4. 
Higiene, seguridad y gestión ambiental. 
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Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 
Características Requisitos 
Almacenamiento 

de mezcla 
elaborada 

La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla elaborada 
de no menos de quince toneladas (15 t) de capacidad, siendo deseable que el 
silo tenga la capacidad de un equipo de transporte (28 t). 

 
7.2.3.  Equipos para distribución de riego de liga y riego de imprimación 
 
Los equipos de distribución de riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo establecido en las 
presentes Especificaciones Técnicas para Riegos de Liga con Emulsiones Asfálticas y Riegos de 
Imprimación con Emulsiones Asfálticas. 
 
7.2.4.  Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 
 
Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos que se indican en 
la Tabla N°17. 
 

Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE TRANSPORTE DE 
MEZCLA ASFÁLTICA 

Características Requisitos 
 

Capacidad de 
transporte 

El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta asfáltica y a la distancia de transporte, de modo de no 
frenar el proceso de elaboración y colocación. 

 
 
 

Caja de transporte 

Se debe aplicar algún agente que evite la adherencia de la mezcla asfáltica a 
la caja de  transporte.  Dicho  producto  debe  respetar  lo  establecido  en  
el  Punto  7.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la descarga 
en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los rodillos provistos 
a tal efecto. 

 
 
 
 
 

Cubierta de 
protección 

La caja de los equipos de transporte debe cubrirse con algún elemento 
(lona o protector adecuado) que impida la circulación de aire sobre la mezcla 
asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como 
frontalmente, de no menos de cincuenta centímetros (50 cm). La compuerta 
trasera debe aislarse térmicamente de manera fija. 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante todo el 
transporte. Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la 
temperatura ambiente y/o cualquier otro factor, tanto climático como no 
climático. Cuando la temperatura ambiente sea inferior a diez grados 
Celsius (10 °C), como así también cuando la mezcla asfáltica sea  
destinada a  realizar tareas de  bacheo,  se  deben agregar cobertores 
laterales, los mismos pueden ser del mismo material que el cobertor 
superior. 
No se admiten cobertores que  permitan la circulación de aire sobre la 
mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”). 

 
7.2.5.  Equipos de distribución 
 
Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben ajustarse a los 
requisitos que se indican en la Tabla Nº18. 
 

Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCIÓN Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
Sensores de 

uniformidad de 
distribución 

 
Debe contar con equipamiento que permite tomar referencias altimétricas y de 
línea, destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla 
distribuida. Alimentación de la 

mezcla 
De poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma 
constante y pareja. 

 
 

Caja de distribución 

La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la terminadora 
debe contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que la parte inferior 
de tal dispositivo debe contar con una cortina de goma que alcance la 
superficie de la calzada durante la operación de distribución. 
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Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCIÓN Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
 

Tornillos 
helicoidales 

Los  tornillos  helicoidales  deben  tener  una  extensión  tal  que  sus  
extremos  se encuentren entre diez y veinte centímetros (10-20 cm) de los 
bordes de la caja de distribución, exceptuando el caso en que se empleen 
ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida longitud, para 

terminadoras con plancha telescópica. (1) 

Distribución 
transversal de la 

mezcla 

Debe contar con sensores y/o algún sistema que permita mantener 
una altura uniforme de la mezcla asfáltica en todo el ancho de la caja de 
distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales. 

 
 
 
 

Plancha 

La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma 
automática mediante sensores referidos a la capa base u otra referencia que 
permita distribuir la mezcla asfáltica con regularidad a lo largo del perfil 
longitudinal. 
El  calentamiento de  la  plancha  debe  ser  homogéneo,  sin  
sobrecalentamientos localizados en la misma. 
La plancha principal y las extensiones telescópicas deben contar con un 
sistema de vibración. Además, debe disponer de barras apisonadoras 
frontales (tamper). 

(1) Es excepción el caso en que se empleen ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida 
longitud, para terminadoras con plancha telescópica. 
 
7.2.6.  Equipos de compactación 
 
Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº19. 
 

Tabla N°19 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
 

Número y tipo de 
equipo 

El número y las características de los equipos de compactación deben ser 
acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica, espesor de la capa que se debe 
compactar y al nivel de producción (ritmo de trabajo). 

 
 
 
 
 
 

Compactadores 
neumáticos 

Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u otro material de 
modo de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos. Tales 
elementos deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada conjunto de 
neumáticos y alcanzar la menor distancia posible respecto de la superficie de 
la mezcla que se compacta. Asimismo, los compactadores neumáticos deben 
tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el 
solape de las huellas de las delanteras y traseras. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave; también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o 
desprendimientos en la mezcla asfáltica. 
El peso mínimo del equipo debe ser de ocho toneladas (8 t). 

 
 
 
 
 
 

Compactadores 
metálicos 

Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que 
permita mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin 
exceso de agua. Asimismo, no deben presentar surcos ni irregularidades en las 
superficies cilíndricas. Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u 
oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración/oscilación cuando se lo desee. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave, en este proceso se debe suspender el vibrado u oscilado. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin 
marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 
El peso mínimo del equipo debe ser de ocho toneladas (8 t). 
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7.3.   Ejecución de las obras 
 
7.3.1.  Preparación de la superficie de apoyo 
 
Previa colocación de la mezcla asfáltica, la superficie de apoyo se debe encontrar aprobada por el 
Supervisor de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en las 
Especificaciones Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares de la misma. 
 
La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de 
colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias establecidas para este 
parámetro. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de 
imprimación y/o riego de liga, según corresponda. 
 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben 
eliminarse totalmente de la superficie. 
 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 
 
7.3.2.  Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
 
7.3.2.1. Alimentación de los agregados 
 
Durante la producción, cada tolva de alimentación de los agregados en uso debe mantenerse con 
suficiente material, de manera que permita un suministro continuo, sin que se produzcan 
contaminaciones por rebalse entre tolvas. El equipo empleado para cargar las tolvas debe tener un 
ancho de balde o cuchara inferior al ancho de las tolvas en cuestión. 
 
No se deben utilizar en la elaboración agregados que contengan agua congelada. No se permite la 
aplicación de sales descongelantes en los acopios y/o tolvas para contrarrestar el efecto del 
congelamiento. 
 
7.3.2.2. Temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico 
 
La temperatura del ligante asfáltico en el tanque de almacenamiento debe estar comprendida dentro 
del rango de temperaturas establecidas por el fabricante. 
 
7.3.2.3. Temperaturas del proceso 
 
Para el Normal proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, se deben respetar las temperaturas 
establecidas en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no debe 
exceder los ciento noventa grados Celsius (190°C) para el caso de ligantes asfálticos modificados; o 
los ciento setenta grados Celsius (170°C), para el caso de ligantes asfálticos convencionales. 
 
Para el caso de mezclas asfálticas semicalientes, las temperaturas arriba detalladas se especifican 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
7.3.2.4. Carga en los equipos de transporte 
 
La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte debe realizarse en masa, evitando la 
descarga de pequeñas cantidades para completar la carga. Se deben formar varias pilas contiguas 
en la caja de transporte, de manera de minimizar la segregación de la mezcla asfáltica. 
 
7.3.3.  Transporte de la mezcla asfáltica 
 
La mezcla asfáltica se debe transportar en equipos de transporte desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. 
 
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando pérdida de temperatura de la 
mezcla asfáltica. 
 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su temperatura no 
debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. Asimismo, durante todo el proceso de 
descarga, no se debe quitar la cobertura del equipo de transporte. 
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7.3.4.  Colocación 
 
La altura de los tornillos helicoidales durante la colocación de la mezcla asfáltica debe ser tal que su 
parte inferior se sitúe a no más de cinco centímetros del plano de la placa o plancha de la terminadora. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua. 
 
La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Supervisor de 
Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser tal que minimice el número de 
juntas longitudinales y considerando los siguientes aspectos: el ancho de la sección, la coincidencia 
con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la circulación, las características 
de la terminadora y el desfasaje con la junta longitudinal de la/las capas inferior y superior. 
 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente mientras el borde 
de la primera se encuentre a una temperatura por encima de la mínima establecida para la 
compactación; en caso contrario, se debe realizar una junta de acuerdo a lo establecido en el 
presente documento. La terminadora se debe regular de forma que la superficie de la capa colocada 
resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, 
se ajuste a la rasante, espesor y sección transversal indicados en los Planos del Proyecto, con las 
tolerancias establecidas en el presente documento para los mismos. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción de la 
planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga. 
 
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin colocar en la 
tolva de la terminadora y debajo de ésta, no resulte inferior de la prescrita en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar 
una junta transversal. 
 
7.3.5.  Compactación 
 
La compactación de las mezclas ejecutadas con ligantes asfálticos convencionales se debe hacer 
con compactadores metálicos y/o neumáticos. 
 
La compactación de las mezclas ejecutadas con ligantes asfálticos modificados se debe realizar con 
compactadores metálicos. Se admite el uso de compactadores neumáticos, previa aprobación del 
Supervisor de Obra, en el que caso que el Contratista demuestre que el ligante asfáltico no se adhiere 
a los neumáticos del mismo y que su uso no genera ningún efecto negativo sobre la mezcla asfáltica, 
durante el proceso constructivo. 
 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan de compactación aprobado en el 
Tramo de Prueba (cantidad y tipo de equipos, número de pasadas, velocidad, etc.). 
 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores deben ser 
las necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla asfáltica en todo su 
espesor, sin producir roturas del agregado, ni arrollamientos de la mezcla asfáltica. El peso estático 
de los equipos o la operación vibratoria u oscilatoria, no debe producir la degradación granulométrica 
de los agregados pétreos. Se debe evitar la detención de los equipos sobre la mezcla caliente. 
 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a excepción 
de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de dirección se deben 
realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben efectuar con suavidad, sin 
los efectos de vibrado u oscilado. 
 
La temperatura de la mezcla al inicio de la compactación debe estar comprendida dentro del rango 
de temperatura indicado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/u oscilación de los 
rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados Celsius (100°C). 
 
Para mezclas asfálticas tipo CAS, la temperatura para la cual se debe suspender la acción de vibrado 
y/u oscilación de los rodillos metálicos se establece las Especificaciones Técnicas Particulares o, en 
su defecto, la establece el Supervisor de Obra.  
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7.3.6.  Juntas transversales y juntas longitudinales 
 
Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse a lo 
siguiente: 
 
7.3.6.1. Separación de juntas de capas superpuestas 
 
Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de dos 
metros (2 m). 
 
Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de quince 
centímetros (15 cm). 
 
7.3.6.2. Distancia entre juntas de capas contiguas 
 
Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar entre sí en más de cinco metros (5 
m). 
 
7.3.6.3. Corte de la capa en las juntas 
 
7.3.6.3.1.  Corte de juntas transversales 
 
Se debe producir un corte de la junta transversal aproximadamente vertical en todo el espesor de la 
capa de manera de eliminar el material que no ha sido densificado. Dicho corte se debe realizar con 
sierra, con fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el 
Supervisor de Obra. 
 
7.3.6.3.2.  Corte de juntas longitudinales 
 
El Contratista debe plantear una metodología de trabajo para el tratamiento de las juntas 
longitudinales que produzca un corte aproximadamente vertical en todo el espesor de la capa, de 
manera de eliminar el material que no ha sido densificado. 
 
Dicho corte se puede realizar con sierra, con accesorios en los equipos de compactación, con 
fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el Supervisor 
de Obra. 
 
7.3.6.4. Adherencia entre juntas 
 
Si la temperatura de la mezcla asfáltica en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el Punto 
7.3.6.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga. 
 
7.3.7.  Compactación de juntas y bordes libres 
 
7.3.7.1. Compactación de juntas transversales 
 
Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico disponiendo 
los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) del ancho 
del rodillo en la capa ya compactada. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal que, en 
no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa caliente. 
Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido longitudinal. 
 
7.3.7.2. Compactación de juntas longitudinales y bordes libres 
 
Si la extensión de la mezcla asfáltica se realiza por franjas, en los casos en que la franja a compactar 
resulte la primera (es decir, sin otras franjas contiguas ya compactadas) o bien sea un borde libre de 
la calzada, la compactación se debe realizar desde los bordes hacia el centro, apoyando un noventa 
por ciento (90 %) del ancho del rodillo en la franja y dejando el diez por ciento (10 %) restante del 
rodillo sin apoyar (“en voladizo”). Esta tarea se debe realizar con el rodillo metálico, sin vibración ni 
oscilación. 
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Para los casos en los cuales la franja en ejecución se coloque contigua a otra franja ya compactada, 
se debe comenzar la compactación de la misma apoyando un noventa por ciento (90 %) del ancho 
del rodillo sobre la franja ya compactada y el por ciento (10 %) restante sobre la franja a compactar. 
Esta tarea se debe realizar con el rodillo metálico, sin vibración ni oscilación. 
 
7.3.8.  Limpieza 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza de 
los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la demarcación 
existente. 
 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del 
área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de las mismas de modo 
de reestablecer las condiciones iniciales. 
 
8. TRAMO DE PRUEBA 
 
Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo de Prueba. 
El mismo  tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula de Obra, el proceso 
de elaboración, transporte, distribución y compactación necesarios para alcanzar la conformidad total 
de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas Generales y de las Especificaciones 
Técnicas Particulares correspondientes. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser aprobados por 
el Supervisor de Obra previo al inicio de las obras. 
 
El Tramo de Prueba debe realizarse con anticipación a la fecha de inicio de las obras prevista por el 
Plan de Trabajo del Contratista. Debe permitir efectuar la totalidad de los ensayos involucrados y los 
ajustes derivados del análisis de dichos resultados. 
 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el Supervisor de 
Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a ciento ochenta toneladas (180 t) de mezcla 
asfáltica. 
 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y las Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los ensayos 
establecidos en ambos documentos para el Tramo de Prueba. El Supervisor de Obra puede solicitar 
la ejecución de otros ensayos además de los indicados en el presente documento y las 
Especificaciones Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre 
muestras de mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Supervisor de Obra debe decidir: 
 
 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la elaboración de la 

mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio 
de una nueva fórmula, corrección parcial de la misma, correcciones en el proceso de elaboración, 
etc.), de modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la 
ejecución del Tramo de Prueba. 

 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos 

de elaboración, transporte, colocación, compactación y control de dichos procesos. 
 
No se debe proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica sin que el 
Supervisor de Obra haya autorizado el inicio de las mismas. 
 
Los Tramos de Prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra de las mezclas asfálticas, como así también se verifiquen los requisitos de la unidad 
terminada definidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y las Especificaciones 
Técnicas Particulares para el Tramo de Prueba, pueden ser aceptados como parte integrante de la 
obra. 
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9. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 
 
9.1.   Mezclas asfálticas tipo CAC 
 
No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo CAC en las siguientes 
situaciones (salvo autorización expresa del Supervisor de Obra): 
 
Para espesores de capas iguales o superiores a siete centímetros (≥ 7 cm): 
 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a cinco grados Celsius (< 5°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a siete grados Celsius (< 7°C), y 
esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a cinco grados Celsius (< 5°C). 
 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 Para espesores de capas inferiores a siete centímetros (< 7 cm): 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius (< 10°C), y 
esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 
Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización del Supervisor de 
Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se verifique lo siguiente: 
 
Para espesores de capas iguales o superiores a siete centímetros (≥ 7 cm): 
 
 
 Cuando la temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 
 
Para espesores de capas inferiores a siete centímetros (< 7 cm): 
 
 
 Cuando la temperatura de la mezcla asfáltica resulte inferior a sesenta grados Celsius (< 60°C) en 
todo su espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta que la 
temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente. 
 
9.2.   Mezclas asfálticas tipo CAS 
 
Salvo indicación contraria a las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien por el Supervisor de 
Obra, las condiciones que limitan la puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo CAS son análogas 
a las especificadas en el Punto 9.1. Mezclas tipo CAC. 
 
Salvo indicación contraria a las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien por el Supervisor de 
Obra, las condiciones para habilitar la circulación sobre la calzada de las mezclas asfálticas tipo CAS 
son análogas a las especificadas en el Punto 9.1. Mesclas tipo CAC. 
 
10. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
10.1. Generalidades 
 
El Plan de Control de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, de la mezcla asfáltica 
propiamente y de la unidad terminada. 
 
El Plan de Control de Calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Supervisor de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 
 
 Ensayos establecidos en el Punto 10. Plan de Control de Calidad del presente documento. 
 Listado de equipos, instrumentos y elementos con los que cuenta el Laboratorio de Obra para 
realizar los ensayos; nunca menor a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales para el 
Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra. 
 Certificado de Calibración y Plan de Calibración y Verificación de los equipos, instrumentos y 
elementos del Laboratorio de Obra, según lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales 
para el Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra. 
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 Designación y Currículum Vitae del profesional, perteneciente a la empresa Contratista, 
responsable de llevar adelante el Plan de Control de Calidad. 
 
Con la información generada por la implementación del Plan de Control de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Supervisor de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es 
determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Supervisor de 
Obra. Nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 
 
 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de mezcla asfáltica colocada. 
 
En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Control de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso de elaboración, mezcla asfáltica y unidad terminada de 
los diferentes lotes ejecutados en este período. 
 
Adicionalmente, en el informe se deben incluir, como mínimo, las Cartas de Control de la Media del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de las mismas se debe 
emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Control de Calidad): 
 
 Retenido Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos, de los acopios. 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido Tamiz IRAM 75 m para las fracciones de agregados 
finos, de los acopios. 
 Viscosidad rotacional (a 60 °C para ligantes convencionales y a 170 °C para ligantes modificados). 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido 
Tamiz IRAM 75 m, de los lotes de producción de la mezcla asfáltica. 
 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 
 
 
Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de elaboración, colocación y 
compactación de la mezcla asfáltica. 
 
En todos los casos en que el Supervisor de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
 
El Supervisor de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El presente Plan de Control de Calidad queda complementado con lo establecido en el Punto 11. 
Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada para la cantidad de muestras, cantidad 
de testigos, condiciones de ensayo, determinación de los parámetros en estudio y demás 
consideraciones. 
 
El Supervisor de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) a un laboratorio independiente 
con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de control de calidad y/o Laboratorio de Obra 
del Contratista. Dicho laboratorio independiente debe contar con el equipamiento calibrado con 
patrones trazables, siendo deseable y valorada la participación del mismo en programas de 
interlaboratorio. 
 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el 
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Supervisor de Obra, considerando la 
misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio 
empleado por el Supervisor de Obra. Si el Supervisor de Obra lo considera conveniente, se puede 
emplear la metodología de la Norma ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
 
Para determinar el equipo de transporte sobre el cual efectuar el muestreo para el control de un lote 
de producción, se debe emplear el sistema de muestreo aleatorio descrito en la Norma ASTM D-
3665. El mismo método se debe utilizar para determinar los puntos sobre la calzada donde efectuar 
el control de un lote de obra (para extracción de testigos, macrotextura, determinación de puntos de 
ensayo, etc.). En el Anexo I.  Método de muestreo se detalla un resumen o guía de ejemplo. 
 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM 
(como por ejemplo la Norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
Para los casos donde no sea aplicable lo anterior, el Supervisor de Obra debe siempre aprobar la 
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metodología de muestreo. 
 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Supervisor 
de Obra puede, respecto al presente Plan de Control de Calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar, 
aumentar las frecuencias de muestreo, ordenar la extracción de muestras y/o testigos de cierto lugar 
en particular y ordenar la ejecución de ensayos sobre cierto lugar en particular. 
 
10.2. Lotes 
 
El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por lotes de 
producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación, se definen y 
especifican los mencionados conceptos y alcance de los mismos. 
 
10.2.1. Definición de lote de producción 
 
Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación de los 
siguientes criterios: 
 
 Una cantidad menor o igual a trescientas toneladas (≤ 300 t) de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo. 
 
En caso de que se produzca alguna detención superior a una hora (> 1h) en el proceso de elaboración 
de la mezcla asfáltica, sin importar el motivo (lluvia, desperfectos mecánicos, logística, etc.), se debe 
considerar un nuevo lote de producción. 
 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el número uno (1), 
que le corresponde al Tramo de Prueba. 
 
Nota: El lote de producción es para un mismo tipo de mezcla asfáltica. En caso de que se cambie 
la mezcla asfáltica en elaboración, corresponde considerar un nuevo lote de producción para la 
misma. 
 
10.2.2.  Definición de lote de obra 
 
Se considera como lote de obra o lote de mezcla asfáltica colocada en el camino a la fracción menor 
que resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 
 Una longitud menor o igual a quinientos metros (≤ 500 m) lineales de construcción, colocados en 
una sola capa. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 
 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los valores de 
parámetros de obra con los correspondientes a los de elaboración de la mezcla, a cada lote de 
producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra correspondientes 
(colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 
 
10.3. Plan de ensayos sobre los materiales 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 
Si cambia la procedencia de algún material, se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el 
proceso de dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 
 
10.3.1.  Agregados 
 
10.3.1.1.  Agregados gruesos 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se indica en la 
Tabla N°20. 
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Tabla N°20 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 
 Parámetro Método Frecuencia 
Partículas trituradas  IRAM 1851 Semanal 
Elongación  IRAM 1687-2 Semanal 
Índice de lajas  IRAM 1687-1 Semanal 

Coeficiente de desgaste Los Ángeles (1) IRAM 1532 Mensual 

Coeficiente de pulimento acelerado (2) IRAM 1543 Trimestral 

Polvo adherido  IRAM 1883 Semanal 
Plasticidad  IRAM 10501 Semanal 

Micro Deval (1)  IRAM 1762 Trimestral 

Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción que pasa el 
tamiz 
IRAM 75 µm 

 
VN-E 7-65 

 
Semanal 

 
Análisis del estado físico de la roca 

IRAM 1702 
IRAM 1703 

 
Semestral 

Limpieza (3)  --- Diaria 

Determinación de la adherencia entre agregado y ligante (4) IRAM 6842 Trimestral 

Granulometría  IRAM 1505 
IRAM 1501 

 
Diaria 

Densidad relativa, densidad aparente y absorción de agua IRAM 1533 Semanal 

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (5) IRAM 1525 Semestral 

Ensayo de ebullición para los basaltos “Sonnenbrand” (6) UNE-EN 1367-3 Mensual 

(1) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 

(2) Sólo aplica a agregados que se utilizan en capas de rodamiento. (3) La determinación de la 
limpieza se realiza visualmente. 

(4) El ensayo se debe realizar con el ligante que se utiliza en la producción de la mezcla asfáltica. 

(5) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo 
de 
Absorción arroje un resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 

(6) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 
 
10.3.1.2.  Agregados finos 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos es la que se indica en la 
Tabla N°21. 
 

Tabla N°21 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 
 Parámetro Método Frecuencia 
Coeficiente de desgaste “Los Ángeles” IRAM 1532 Mensual 
Equivalente de arena  IRAM 1682 Semanal 

 

Índice de Azul de Metileno (1) 

Anexo A de la 
Norma UNE-EN 

933-9 

 
Semanal 

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (2) IRAM 1525 Semestral 

Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción que pasa el 
tamiz 

3

 
VN-E 7-65 

 
Semanal 

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Semanal 
Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Semanal 

 
Granulometría 

 IRAM 1505 
IRAM 1501 

 
Diaria 

Densidad relativa, densidad aparente y absorción de agua IRAM 1520 Semanal 

(1) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de 
Equivalente de Arena arroje un resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual 
cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 

(2) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo 
de 
Absorción arroje un resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 

(3) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
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10.3.2.  Relleno mineral (Filler) 
 
La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°22. 
 

Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 
 Parámetro Método Frecuencia 

Densidad (1)  IRAM 1542 Semanal 

 
Granulometría 

 IRAM 1505 
IRAM 1501 

 
Semanal 

(1) Determinación mediante el uso de queroseno anhidro. 
 
10.3.3.  Ligantes asfálticos 
 
10.3.3.1.  Ligante asfáltico convencional 
 
La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional (IRAM-IAPG A 6835) es la 
que se indica en la Tabla N°23. 
 

Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO CONVENCIONAL 
 Parámetro Método Frecuencia 
Viscosidad rotacional a 
60°C 

 IRAM 6837 Cada equipo 
Resto de los parámetros contemplados en la Norma IRAM-APG 

A6835 (1) 

 
--- 

 
Trimestral 

(1) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
 
10.3.3.2.  Ligante asfáltico modificado 
 
La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico modificado (IRAM 6596) es la que se indica 
en la Tabla N°24. 
 

Tabla N°24 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO MODIFICADO 
Parámetro Método Frecuencia 

Viscosidad rotacional a 170°C IRAM 6837 Cada equipo 
Recuperación elástica torsional IRAM 6830 Cada equipo 
Resto de los parámetros contemplados en la Norma IRAM 

1
--- Trimestral 

(1) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
 

10.3.3.3.  Otro tipo de ligante asfáltico 
 
En el caso que se utilice otro tipo de ligante asfáltico, según el Punto 5.4.3. Otro tipo de ligante 
asfáltico, se establece la frecuencia mínima de ensayos para el mismo las Especificaciones Técnicas 
Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 
 
10.3.4.  Emulsiones asfálticas 
 
Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas que las involucren. 
 
10.3.5.  Aditivos, fibras u otros materiales en pellets 
 
El Plan de Ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales en pellets, así como también 
la frecuencia de los mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Supervisor de 
Obra. 
 
10.4.   Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la 
producción de mezcla asfáltica; la misma se resume en la Tabla N°25. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se debe 
presentar una nueva Fórmula de Obra. 
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Tabla N°25 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA 

Parámetro Método Frecuencia 
Estabilidad Marshall IRAM 6845 Cada lote de producción 
Porcentaje de vacíos IRAM 6845 Cada lote de producción 
Vacíos del agregado mineral (VAM) IRAM 6845 Cada lote de producción 

Relación Estabilidad-Fluencia (1) IRAM 6845 Cada lote de producción 

Porcentaje Relación Betún-Vacíos (RBV) IRAM 6845 Cada lote de producción 
Resistencia conservada mediante el 
ensayo 
Lottman modificado 

ASTM D 4867 o AASHTO 
T 283 

 
Semanal 

Determinación de la concentración crítica 
de Filler 

 
IRAM 1542 

 
Semanal 

Contenido de ligante asfáltico VN-E17 / ASTM D-6307 Cada lote de producción 
Granulometría IRAM 1505 Cada lote de producción 
Contenido de agua VN-E55 Semanal (2) 
Medición de la temperatura de la mezcla 
asfáltica a la salida de planta 

 
--- 

 
Cada equipo de transporte 

Verificación del aspecto visual de la mezcla 
a 

3

 
--- 

 
Cada equipo de transporte 

Medición de la temperatura de la mezcla 
asfáltica durante la colocación (en el tornillo 
sin fin) 

 
--- 

 
Cada equipo de transporte 

(1) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 

(2) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior 
a jornadas en las cuales se verificaron precipitaciones. 

(3) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 
 
10.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la 
unidad terminada; la misma se resume en la Tabla N°26. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
 

Tabla N°26 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 
 Parámetro Método Frecuencia 
Porcentaje medio de vacíos IRAM 6845 Cada lote de obra 
Espesor medio de testigos --- Cada lote de obra 

Macrotextura superficial inicial (1) IRAM 1850 o Método 

Vigente de la DNV (2) 

Cada lote de obra 

o por tramo (3) 

Determinación del ancho --- Cada 100 m 
Determinación del perfil transversal --- Cada 100 m 
Regularidad superficial (IRI) --- Por tramo (3) 

(1)      El método a utilizar debe corresponderse con lo establecido en el Punto 11. Requisitos del 
proceso de producción y de la unidad terminada. 

(2)      Se emplea la Norma IRAM 1850 en el caso de que se emplee el Círculo de Arena. Se emplea 
el 
Método Vigente de la DNV en el caso de que se empleen equipos de alto rendimiento. 

(3) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 11. Requisitos del proceso de producción y de la 
unidad terminada, o bien la aprobada por el Supervisor de Obra. 
 
10.6.   Control de procedencia de los materiales 
 
10.6.1.  Control de procedencia de agregados 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados (gruesos y/o finos) que los 
mismos satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción 
la siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de 
calidad indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
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 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
 Frente de cantera. 
 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso de 
que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.2.  Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler de aporte) 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que satisfaga las 
exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso de 
que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.3.  Control de procedencia de los materiales asfálticos 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que satisfagan las 
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto. 
 Certificado o informe de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso de 
que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.4.  Control de procedencia de los aditivos, fibras u otros materiales en pellets 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros materiales en 
pellets que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de 
control de calidad indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o fibra provista. 
 Certificado o informe de calidad del aditivo y/o fibra provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
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 Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso de 
que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.7. Archivo de la información 
 
Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos correspondientes a 
los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que surgiere de la 
aplicación del Plan de Control de Calidad detallado en el presente documento. 
 
Dicha información debe estar disponible para el Supervisor de Obra cuando éste lo solicite. 
 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la 
información arriba mencionada al Supervisor de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad 
por el guardado de dicha información. 
 
11. REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
11.1.   Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 
 
11.1.1.  Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 
 
La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre una muestra tomada de una 
unidad de transporte perteneciente al lote de producción en estudio. 
 
La elección de la unidad de transporte se debe efectuar según lo descrito en el  Punto 10.1 
Generalidades. 
 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos ensayos 
de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se verifique que la diferencia 
entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos y media décimas por ciento (0,25 %). 
 
El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos dos y media décimas por ciento (0,25 %) respecto del valor 
correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.2.  Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 
 
La determinación del volumen de vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer sobre 
tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida en la Norma IRAM 
6845, empleando la energía de compactación y la temperatura indicada en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente. 
 
El volumen medio de vacíos de aire del lote de producción en estudio es el promedio del volumen de 
vacíos de las tres (3) probetas, siempre que se verifique el valor individual de cada probeta no difiere 
en más del diez por ciento (10 %) respecto del valor medio. 
 
El porcentaje de volumen medio de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote 
de producción en estudio, debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por ciento 
(± 1 %) respecto al informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.3.  Estabilidad de la mezcla asfáltica (lote de producción) 
 
La determinación de la estabilidad de la mezcla asfáltica de planta se debe hacer sobre tres (3) 
probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida en la Norma IRAM 6845, 
empleando la energía de compactación y la temperatura indicada en la Fórmula de Obra aprobada y 
vigente. 
 
La estabilidad media de la mezcla asfáltica de cada lote de producción debe verificar los límites 
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establecidos en el Punto 6.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 
 
11.1.4.  Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 
 
Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico realizado al 
lote de producción en estudio. 
 
Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las granulometrías 
obtenidas en los ensayos realizados sobre el lote de producción en estudio. 
 
La granulometría media de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la Tabla Nº27. 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría media de los agregados pétreos recuperados, con sus 
tolerancias, bajo ningún concepto puede salirse por fuera del huso granulométrico establecido para 
la mezcla asfáltica en el Punto 6.2 Husos granulométricos. 
 

Tabla Nº27 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA COMBINACIÓN DE AGREGADOS 

 
25 mm 

(1”) 

 
19 mm 
(3/4") 

 
12,5mm 

(1/2") 

 
9,5mm 
(3/8") 

 
6,3mm 
(N°3) 

 
4,75mm 

(N°4) 

 
2,36um 
(N°8) 

 
600 um 
(N°30) 

 
300 um 
(N°50) 

 
150 um 
(N°100) 

 
75 um 

(N°200) 
+/- 5 % +/- 4 +/- 3 +/- 2%  +/- 1,5 % 

 
11.1.5.  Temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de transporte) 
 
La determinación de la temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta se debe 
realizar sobre cada unidad de transporte. 
 
Se debe tomar la temperatura en no menos de tres puntos de la mezcla asfáltica en la unidad de 
transporte en estudio. Dichos puntos deben encontrarse a no menos de cinco centímetros (5 cm) de 
la superficie del material, y deben estar distanciados entre ellos más de dos metros (2 m). 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica de la unidad de transporte en estudio es la media de las 
mediciones de la temperatura efectuadas, siempre que se verifique que la diferencia entre el mayor 
y el menor valor resulte ser menor a diez grados Celsius (10 °C). 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica de cada unidad de transporte debe estar comprendida 
dentro del rango informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.6.  Temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación (equipo de transporte) 
 
La determinación de la temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación se debe 
realizar para cada unidad de transporte. 
 
Para cada unidad de transporte, una vez que la misma haya descargado entre el veinticinco por 
ciento (25 %) y el setenta y cinco por ciento (75 %) de la mezcla asfáltica en la tolva de la terminadora, 
se debe tomar la temperatura de la mezcla asfáltica en no menos de tres puntos en el tornillo sin fin, 
a no menos de cinco centímetros (5 cm) de la superficie del material. 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación de la unidad de transporte en 
estudio es la media de las mediciones de la temperatura efectuadas, siempre que se verifique que la 
diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a diez grados Celsius (10 °C). 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación de la unidad de transporte debe 
ser superior a ciento veinticinco grados Celsius (125 °C) para ligantes asfálticos convencionales; y 
superior a ciento cuarenta grados Celsius (140 °C) para ligantes asfálticos modificados. 
 
11.2.   Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
 
11.2.1.  Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra) 
 
La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
 
Se deben sacar testigos cada no más de cien metros (< 100 m) por franja colocada, variando 
aleatoriamente su ubicación según lo indicado en el Punto 10.1. Generalidades. El número de testigos 
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a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a ocho (8). 
 
El grado de compactación de la mezcla asfáltica en la obra debe ser tal que los vacíos medios de los 
testigos correspondientes al lote de obra en estudio se encuentren comprendidos entre el tres por 

ciento (3 %)*1  y el seis por ciento (6 %)*2, con un desvío estándar no superior a uno y medio por 
ciento (1,5 %). 
 
Simultáneamente, en ningún caso los vacíos medidos en los testigos correspondientes a un lote de 
obra pueden tener una diferencia de más o menos dos por ciento (± 2 %) respecto del valor de los 
vacíos medios correspondientes al lote de producción empleado para la ejecución del lote de obra 
considerado. 
Para el cálculo de los vacíos correspondientes a los testigos del lote de obra en estudio, se debe 
tomar la Densidad Máxima Teórica (Densidad Rice) correspondiente al lote de producción empleado 
para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el testigo. 
 
La determinación de la Densidad Máxima Teórica (Densidad Rice) se debe hacer sobre las muestras 
empleadas para la determinación del contenido de ligante asfáltico, según la Norma IRAM 6845. El 
valor de la Densidad Máxima Teórica (Densidad Rice) del lote de producción en estudio debe surgir 
de la media de dos (2) ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor a dos centésimas de gramo 

por centímetro cúbico (0,02 g/cm3). 
 

*1 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como dos por ciento (2 %). 

*2 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como siete por ciento (7 %). 
 
11.2.2.  Espesor (lote de obra) 
 
La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe realizar sobre los testigos 
utilizados para la determinación de los vacíos de aire de la mezcla colocada correspondientes al 
mencionado lote. 
 
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de medición 
propuesto por el Contratista queda sujeto a la aprobación del Supervisor de Obra. 
 
El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los espesores de 
los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 
 
11.2.3.  Ancho y perfil transversal (cada 100 m) 
 
11.2.3.1.  Ancho 
 
La determinación del ancho de la capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales cada cien 
metro (100 m). 
 
El ancho de cada capa asfáltica considerada en ningún caso debe ser inferior al ancho teórico 
indicado en los Planos de Proyecto. 
 
11.2.3.2.  Perfil transversal 
 
La verificación del perfil transversal se debe efectuar en perfiles transversales cada cien metros (100 
m). 
 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimas por ciento (0,2 %) ni 
superior a cuatro décimas por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida en los planos 
del proyecto. 
 
11.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
 
11.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) 
 
Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 
 
 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las capas de mezcla  
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asfáltica  colocadas, sin  importar  los  diferentes  tipos  de  mezcla  asfáltica involucradas, es igual 
o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 
 
Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad 
Internacional (I.R.I.), de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 
 
Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la obra en 
estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al tránsito). 
 
Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una determinación 
del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad” una vez que se 
alcance un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del ítem carpeta de rodamiento. Los 
resultados de la medición deben ser informados al Supervisor de Obra. Esta medición solo tendrá 
como objetivo evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras 
que permitan alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento. 
 
Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud, 
calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Cada uno de los 
tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe cumplir lo especificado en 
la Tabla N°28. 
 

Tabla Nº28 – REQUISITOS DE 
IRI Porcentaje de hectómetros [%] Requisitos 

50 IRI < 1,5 m/km 
80 IRI < 1,8 m/km 
100 IRI < 2,0 m/km 

 
En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°28 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 
 
11.2.4.2.  Juntas de trabajo 
 
Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para todas las capas. 
 
En las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) mediciones con 
la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 
 Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino, en 
coincidencia con la junta. Se mide la máxima distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el 
borde inferior de la regla. 
 Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino y en 
coincidencia con la junta transversal, pero en sentido opuesto a la primera medición. Se mide la 
máxima distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior de la regla. 
 Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición simétrica 
sobre la junta transversal. Se mide la máxima distancia entre la superficie de la carpeta de rodamiento 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la interhuella. 
Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la superficie de la capa 
deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 
 
11.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) 
 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
 
La superficie debe presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones de 
agregados y de exudaciones; los sectores que puntualmente presenten alguno de estos defectos 
deben ser corregidos por cuenta del Contratista. 
 
Se debe realizar el control de la macrotextura de cada lote de obra ejecutado (en el caso de que se 
emplee el Círculo de Arena) o de un tramo (en el caso de que se emplee un equipo de alto 
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rendimiento, como lo es un texturómetro láser) antes de que el lote o tramo en estudio alcance seis 
(6) meses de servicio. 
 
El control de la macrotextura se debe realizar mediante el método del Círculo de Arena o mediante 
el empleo de un Texturómetro Láser. 
 
11.2.5.1.  Círculo de arena (lote de obra) 
 
Para la asignación del valor de macrotextura a cada lote de obra se deben realizar ocho (8) 
determinaciones en puntos contiguos a los establecidos para la extracción de testigos. El valor medio 
de  estas determinaciones  mencionadas  anteriormente  y su  respectivo  desvío  estándar  deben 
cumplimentar los requisitos establecidos en la Tabla N°29. 
 

Tabla N°29 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
Característic
a 

Norma Rango de resultado 
Macrotextura 
(Circulo de 

arena) 

 
IRAM 1850 

 
Promedio del lote > 0,45 mm 
Desvío estándar < 0,15 mm 

 
11.2.5.2.  Texturómetro láser (tramo) 
 
En el caso de que el control de la macrotextura se realice con un equipo texturómetro láser, se debe 
emplear el procedimiento de medición vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. El equipo 
empleado para esta tarea debe contar con la homologación anual vigente de la Dirección Nacional 
Vigente. 
 
Se le debe asignar a cada hectómetro que conforme al tramo el valor medio de macrotextura 
expresado como círculo de arena, el cual se obtiene a través de la correspondencia entre éste valor 
y el valor de MPD obtenido del equipo. El procedimiento empleado para la obtención de esta 
correlación debe ser aprobado previamente por parte de la Supervisión de Obra. 
 
Se debe considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud. Cada uno de los tramos de mil metros 
(1000 m) involucrados en el tramo en estudio deben de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Tabla N°30. 
 

Tabla Nº30 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
 

Porcentaje de hectómetros 
[%] 

 
Norma 

 

Requisitos (1) 
50 Metodología 

vigente de la 
DNV 

> 0,50 mm 
80 > 0,45 mm 
100 > 0,40 mm 

(1) Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 
 
En los casos en los cuales se determine la macrotextura para la huella derecha y la huella izquierda 
de un mismo tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°30 se deben verificar de manera 
independiente para cada una de ellas. 
 
11.2.6.  Aspectos superficiales (lote de obra) 
 
La evaluación visual de la superficie del lote de obra, o de un área parcial del mismo, debe mostrar 
homogeneidad y no se debe observar ningún tipo de segregación, fisuración, exudación del ligante 
asfáltico o ningún otro defecto. 
 
12. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2. Lotes. 
 
En todos los casos en que se rechace un lote (de obra o de producción), una unidad de transporte o 
zonas puntuales con problemas superficiales por segregaciones y/o exudaciones, todos los costos 
asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos generados de la 
demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo del Contratista. 
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12.1.   Proceso de producción 
 
12.1.1.  Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 
 
El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo establecido 
en el Punto 11.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción). 
 
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos dos y media décimas por ciento (0,25 %) respecto de la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres y media décimas por 
ciento (± 0,35 %), se acepta el lote de producción, pero corresponde un descuento por penalidad del 
diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en 
estudio. 
 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del 
lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este último. En tal caso, el 
Contratista debe proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado del lote 
en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.2.  Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 
 
El porcentaje de volumen medio de vacíos del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 11.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica 
de planta (lote de producción). 
 
Si el porcentaje de volumen medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, 
pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se acepta el lote de 
producción, pero corresponde un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
 
Si el porcentaje de volumen medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del 
entorno de más o menos dos por ciento (± 2 %) respecto del porcentaje de volumen de vacíos 
informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente, corresponde el rechazo del lote de producción 
en consideración y por ende del lote de obra con este construido. En tal caso, el Contratista debe 
proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado del lote en consideración y 
a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.3.  Estabilidad de la mezcla asfáltica (lote de producción) 
 
La aceptación del lote de producción en lo vinculado a la estabilidad de la mezcla asfáltica, se da si 
se cumple lo establecido en el Punto 11.1.3. Estabilidad de la mezcla asfáltica (lote de producción). 
 
Si la estabilidad media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 11.1.3. Estabilidad 
de la mezcla asfáltica (lote de producción) pero es mayor o igual al noventa por ciento (90 %) del 
mínimo establecido en la Fórmula de Obra aprobada, se acepta el lote de producción con un 
descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre el lote de obra ejecutado con el lote de 
producción en estudio. 
 
Si la estabilidad media de la mezcla asfáltica no cumple con lo expuesto anteriormente se procede 
al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este último 
En tal caso, el Contratista debe proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.4.  Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 
 
La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica en relación a la granulometría de los 
agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.4. Granulometría de los 
agregados recuperados (lote de producción). 
 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias admisibles 
especificadas en el Punto 11.1.4. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción), 
pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°31, se acepta el lote de 
producción con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de 
obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
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Tabla Nº31 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA COMBINACIÓN DE 
AGREGADOS 

19 mm 
(3/4") 

12,5mm 
(1/2") 

9,5mm 
(3/8") 

6,3mm 
(N°3) 

4,75mm 
(N°4) 

2,36um 
(N°8) 

600 um 
(N°30) 

300 um 
(N°50) 

150 um 
(N°100) 

75 um 
(N°200) 

+/- 7 % +/- 5 % +/- 4 % +/- 3% +/- 2,5% 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría media de los agregados pétreos, con sus tolerancias, 
bajo ningún concepto puede resultar por fuera del huso granulométrico establecido para la mezcla 
asfáltica en el Punto 6.2. Husos granulométricos (lote de producción). 
 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con 
este último, teniendo el Contratista que proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de 
Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.5.  Temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de transporte) 
 
La aceptación de la unidad de transporte en lo vinculado a la temperatura media de la mezcla asfáltica 
a la salida de la planta, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.5. Temperatura de la 
mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de transporte). 
 
Si la temperatura media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 11.1.5. 
Temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de transporte), pero es 
inferior a la temperatura máxima indicada en el Punto 7.3.2.3. Temperaturas del proceso, puede el 
Contratista colocarla en obra bajo su responsabilidad; quedando el tramo construido con la mezcla 
asfáltica de la unidad de transporte observado. 
 
Para el tramo observado, se debe realizar un ensayo de recuperación controlada del ligante asfáltico 
de la muestra de mezcla asfáltica de la unidad de transporte en estudio. 
 
Sobre el ligante asfáltico recuperado, para el caso de ligantes asfálticos convencionales, se debe 
ejecutar un ensayo de viscosidad rotacional a sesenta grados Celsius (60°C), según Norma IRAM 
6837. Si el resultado del ensayo verifica ser menor o igual a tres (≤3) veces el valor de viscosidad a 
sesenta grados Celsius (60 °C) de una muestra de asfalto tomada del tanque de almacenamiento 
con el cual se ejecutó el lote de producción, se acepta la unidad de transporte y la fracción de 
superficie del lote de obra ejecutado con aquella, aplicando un descuento por penalidad del quince 
por ciento (15 %) sobre la mencionada superficie. 
 
Sobre el ligante asfáltico recuperado, para el caso de ligantes asfálticos modificados, se debe ejecutar 
un ensayo de recuperación elástica torsional, según Norma IRAM 6830. Si el resultado del ensayo 
verifica ser mayor o igual al cincuenta por ciento (≥ 50 %) del valor de recuperación elástica torsional 
de una muestra de asfalto tomada del tanque de almacenamiento con el cual se ejecutó el lote de 
producción, se acepta la unidad de transporte y la fracción de superficie del lote de obra ejecutado 
con aquella, aplicando un descuento por penalidad del quince por ciento (15 %) sobre la mencionada 
superficie. 
 
Si no se cumple lo anteriormente expuesto, se procede al rechazo de la fracción del lote de obra 
construido con la unidad de transporte en estudio, teniendo el Contratista que proceder, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado de la fracción del lote de obra en consideración 
y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.6.  Temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación (equipo de transporte) 
 
La aceptación de la unidad de transporte en lo vinculado a la temperatura media de la mezcla asfáltica 
durante la colocación, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.6. Temperatura de la mezcla 
asfáltica durante la colocación (equipo de transporte). 
 
Si no se cumple lo anteriormente expuesto, se procede al rechazo de la fracción del lote de obra 
construido con la unidad de transporte en estudio, teniendo el Contratista que proceder, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado de la fracción del lote de obra en consideración 
y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.2. Unidad terminada 
 
12.2.1.  Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote de obra) 
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La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los testigos de la 
unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.2.1. Vacíos de aire en la mezcla 
colocada y compactada (lote de obra). 
 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra comprendido entre 

el tres por ciento (3 %)*1 y el seis por ciento (6 %)*2; y el desvío estándar no verifica ser menor a uno 
y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos y medio por ciento (2,5 %), corresponde la aceptación 
del lote de obra con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del 
mismo. 
 
Si el porcentaje de vacíos medios de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 

comprendido entre el seis por ciento (6 %)*2  y el siete por ciento (7 %)*4; y el desvío estándar es 
menor a uno y medio por ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento por penalidad 
del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Si el porcentaje de vacíos medios de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 

comprendido entre el dos por ciento (2 %)*3 y el tres por ciento (3 %)*1; y el desvío estándar es menor 
a uno y medio por ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento por penalidad del 
cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los testigos 
del lote de obra no difieren en más o en menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos medios 
correspondiente al lote de producción empleado en la construcción del lote de obra en estudio. 
 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de obra en estudio, teniendo el Contratista que proceder, excepto indicación contraria 
del Supervisor de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 

*1 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como dos por ciento (2 %). 

*2 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como siete por ciento (7 %). 

*3 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como uno por ciento (1 %). 

*4 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como ocho por ciento (8 %). 
 
12.2.2.  Espesor (lote de obra) 
 
12.2.2.1.  Para capas de rodamiento 
 
El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.2. 
Espesor (lote de obra). 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al quince por 
ciento (15 %), se acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el coeficiente 
de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza el lote. En este caso debe el Contratista 
por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, 
colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de 
sobrecarga en estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos 
establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.2.2.  Resto de las capas 
 
El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.2. 
Espesor (lote de obra). 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al quince por 
ciento (15 %), se acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 %) del 
espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es inferior al diez por ciento (10 %), se procede 
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al rechazo del lote de obra en estudio. Queda a criterio del Supervisor de Obra aceptar el lote de 
obra, sólo en el caso de que sea viable la compensación de la merma del espesor de la capa en 
estudio con un espesor adicional en la capa siguiente por cuenta del Contratista. 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 %) del 
espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es igual o superior al diez por ciento (10 %) y 
menor al quince por ciento (15 %), se procede al rechazo del lote de obra en estudio. Queda a criterio 
del Supervisor de Obra aceptar el lote de obra, con un descuento por penalidad del cinco por ciento 
(5 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio, sólo en el caso de que sea viable la 
compensación de la merma del espesor de la capa en estudio con un espesor adicional en la capa 
siguiente por cuenta del Contratista. 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra no cumple con lo anteriormente expuesto se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta 
demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, colocar de 
nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en 
estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en 
las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.3.  Ancho y perfil transversal (cada 100 m) 
 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 11.2.3. Ancho y 
perfil transversal (cada 100 m) de la presente especificación técnica deben ser corregidos por cuenta 
del Contratista. 
 
12.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
 
12.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) 
 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 11.2.4.1. 
Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) del presente documento. 
 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio exceden los límites establecidos, pero 
se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°32, se acepta el tramo con un 
descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie de la carpeta de rodamiento 
del tramo en estudio. 
 

Tabla Nº32 – REQUISITOS AMPLIADOS DE IRI 
Porcentaje de hectómetros [%] Requisitos 

50 IRI < 1,7 m/km 
80 IRI < 2,0 m/km 
100 IRI < 2,2 m/km 

 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio no verifican las tolerancias 
establecidas en la Tabla N°32, el Contratista debe, por su cuenta, demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga de estructuras. Esto es posible si la 
capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales. 
 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que retengan 
agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio, en tramos de longitudes superiores 
a dos kilómetros (2 km), cumplimentan lo establecido en el Punto 11.2.4.1. Índice de Regularidad 
Internacional (I.R.I.), y simultáneamente verifican los requisitos de la Tabla N°33, se acepta el 
mencionado tramo y se aplica un bono adicional del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie de la 
carpeta de rodamiento del tramo en estudio. 
 

Tabla Nº33 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA CON BONO ADICIONAL 
Porcentaje de hectómetros [%] Requisitos 

50 IRI < 1,0 m/km 
80 IRI < 1,3 m/km 

100 IRI < 1,5 m/km 
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12.2.4.2.  Juntas de trabajo 
 
En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben verificar los requisitos 
establecidos en el Punto 11.2.4.2. Juntas de trabajo. 
 
Para cada junta: Si en tres (3) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde inferior 
de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), pero inferiores a 
siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
 
Si las juntas transversales de construcción no cumplen con lo expuesto anteriormente se debe 
proceder a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 
 
12.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) 
 
Los valores de macrotextura superficial deben cumplimentar lo establecido en el Punto 11.2.5. 
Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) del presente documento. 
 
12.2.5.1.  Círculo de arena (lote de obra) 
 
En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macrotextura 
del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el Punto 11.2.5.1 Círculo de 
arena (lote de obra) de la presente especificación. 
 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa por ciento 
(> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, para el caso en 
estudio, se acepta el lote con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie 
del lote de obra en estudio. 
 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado pero menor a tres décimas de milímetro 
(< 0,3 mm), para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se aplica un descuento por penalidad del 
cinco por ciento (5 %) sobre el lote de obra en estudio. 
 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por ciento (< 
90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor máximo especificado 
para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe 
el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponer la capa; o, previa autorización del 
Supervisor de Obra, colocar otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo 
o de sobrecarga en estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los 
requisitos establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.5.2.  Texturómetro láser (tramo) 
 
La aceptación del tramo en estudio en relación a la macrotextura superficial, se da si se cumple lo 
establecido en el Punto 11.2.5.2. Texturómetro láser (tramo). 
 
Si la macrotextura superficial no cumple con las tolerancias admisibles especificadas en el Punto 
11.2.5.2. Texturómetro láser (tramo), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la 
Tabla N°34, se acepta el tramo con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del mismo. 
 

Tabla Nº34 – REQUISITOS AMPLIADOS DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
Porcentaje de hectómetros [%] Norma Requisitos (1) 

50 Metodología 
vigente de la 

DNV 

> 0,40 mm 
80 > 0,35 mm 
100 > 0,30 mm 

(1)      Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 
 
Si la macrotextura superficial no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del 
tramo en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la 
capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales. 
 

52

53



 

12.2.6.  Aspectos superficiales (lote de obra) 
 
La evaluación visual debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.6. Aspectos superficiales (lote 
de obra). 
 
Si la evaluación visual no verifica lo expuesto anteriormente, en todo el lote de obra o en un área 
parcial del mismo, se rechaza el lote de obra o el área parcial considerada. En este caso, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, debe el Contratista proceder a la demolición mediante 
fresado y a la reposición de la capa rechazada. 
 
13. CONSERVACIÓN 
 
La conservación de cada una de las capas asfálticas contemplada en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la 
reparación inmediata de cualquier falla que se produjese hasta la Recepción Definitiva de la Obra o 
durante el período que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al sólo juicio del Supervisor de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro de alguna de las capas ejecutadas afectara la superficie de rodamiento, base, capas 
intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho 
o pago de ninguna naturaleza. Esto es así aun cuando la calzada haya sido librada al tránsito público 
en forma total o parcial. 
 
La reconstrucción de las partes arriba mencionadas, como así también de depresiones, de baches 
aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo a lo indicado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales establecidos en las mismas y en las 
correspondientes Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
14. ANEXOS 
 
14.1.  Anexo I. Método de muestreo 
 
Para la determinación del equipo de transporte de mezclas sobre el cual tomar la muestra con la cual 
evaluar la conformidad del lote de producción, se debe emplear el procedimiento establecido en la 
Norma ASTM D 3665. 
 
A partir del mismo procedimiento se deben también determinar las coordenadas sobre las cuales 
extraer los testigos con los cuales evaluar la conformidad del lote de obra. 
 
14.1.1.  Determinación de la unidad de transporte sobre la cual realizar el muestreo 
 
1.  En primer lugar, se debe determinar el número de equipos de transporte de la mezcla asfáltica que 
componen el lote de producción en estudio (N) y el número de muestras necesarios para el lote (n). 
 
2.  Seleccionar “N” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt), según se describe en el Punto 
16.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. 
 
3.  Para definir en qué equipo se debe tomar la muestra con la cual se evaluará el lote, se debe 
multiplicar el número total de equipos de transporte de mezcla asfáltica que conforman el lote (N) por 
cada número aleatorio obtenido (x1; x2; …; xt). 
 
De esta forma, la muestra (mi) se obtiene del camión (Ci) que surge de multiplicar el número de 
equipos de transporte de la mezcla asfáltica que componen el lote de producción en estudio (N) 
por el número aleatorio correspondiente (xi); para ello, se debe emplear redondeo simétrico. Esto se 
debe repetir sucesivamente en caso de que el número de muestras a extraer sea superior a uno 
(1). 
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Muestra (mi) 

 
Número de equipos de 
transporte de mezcla 

asfáltica que conforman 
el lote de producción 

 
 
 

N° aleatorio (xi) 

 
Camión (Ci) del cual se 
obtiene la muestra (mi) 

1 N x1 C1 = N * x1 
2 N x2 C2 = N * x2 
3 N x3 C3 = N * x3 
… … … … 
t N xt Ct = N * xt 

 
14.1.2.  Determinación de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el lote 
de obra 
 
1. En primer lugar, se debe determinar el número de testigos (T) a extraer con los cuales evaluar el 
lote de obra en estudio. 
 
2. Determinar el largo (L) y el ancho (A) del lote de obra. 
 
3. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt) según se describe en el Punto 
16.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje longitudinal (X) del lote de obra. 
 
4. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (y1; y2; …; yt) según se describe en el Punto 
16.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje transversal (Y) del lote de obra. 
 
5. La coordenada cero (0,0) del lote de obra corresponde al punto que surja de la intersección entre 
el borde izquierdo de la franja de mezcla asfáltica y la progresiva inicial del lote, tal como se muestra 
en la Figura A. 
6. Para la determinación de las coordenadas en las cuales se debe extraer cada uno de los “T” 
testigos, se procede de la siguiente manera: 
 
a. Determinación de las coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada testigo: multiplicar la longitud 

del lote (L) por cada número aleatorio (x1; x2; …; xt). De esta forma se obtiene las coordenadas 
en el eje longitudinal (X) de cada testigo (l1; l2; …; lt): 
 

 
Testigo 

 
Longitud del tramo 

[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

1 L x1 l1 = L * x1 
2 L x2 l2 = L * x2 
3 L x3 l3 = L * x3 
… … … … 
t L xt lt = L * xt 

 
b. Determinación de las coordenadas en el eje transversal (Y) de cada testigo: multiplicar el ancho del 

lote (A) por cada número aleatorio (y1; y2; …; yt). De esta forma se obtiene las coordenadas en el 
eje transversal (Y) de cada testigo (a1; a2; …; at): 
 

 
Testigo 

 
Ancho del tramo 

[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) [m] 

1 A y1 a1 = L * y1 
2 A y2 a2 = L * y2 
3 A y3 a3 = L * y3 
… … … … 
t A yt at = L * yt 

 
c. De esta manera quedan definidas para los “t” testigos las coordenadas de extracción de los 

mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura A. 
 

d. Definir la coordenada del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero, apareando 
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las coordenadas para el largo y el ancho. De esta manera, el testigo T1 se debe extraer de la 
coordenada (l1 , a1)). Los puntos de extracción de cada testigo resultan entonces: 
 

 
Testigo 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) 

[m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) 

[m] 

Coordenada de 
cada testigo Ti 

[m,m] 
1 l1 a1 T1 = (l1 , a1) 
2 l2 a2 T2 = (l2 , a2) 
3 l3 a3 T3 = (l3 , a3) 
… … … … 
T lt at Tt = (lt , at) 

 
7. Se detalla a continuación la Figura A: 
 

Figura A 
 
 
 

 
14.1.3.  Determinación de la ubicación en la cual realizar el ensayo de macrotextura (Círculo 
de arena) 
 
Definidas las coordenadas del punto de extracción de testigos según el Punto 16.1.2. Determinación 
de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el lote de obra, se debe proceder 
de la siguiente manera: 
 
1. Para definir la coordenada de la superficie sobre la cual realizar el ensayo de Círculo de arena, se 
debe sumar cuarenta centímetros (40 cm) a la coordenada de cada uno de los testigos (li, ai). 
 
2. De esta forma, las coordenadas de cada ensayo de Círculo de arena (CAi) resulta: 

 
Ensayo 

de 
Círculo de 

Arena 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) 

[m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) 

[m] 

 
Coordenada de 

cada testigo Ti 
[m,m]1 l1 + 40 cm a1 CA1 = (l1 + 40 cm, a1) 

2 l2 + 40 cm a2 CA2 = (l2 + 40 cm , a2) 
3 l3 + 40 cm a3 CA3 = (l3 + 40 cm , a3) 
… … … … 

CAt lt  + 40 cm at CAt = (lt + 40 cm , at) 
 

3. De esta manera quedan definidas para los “t” ensayos de Círculo de arena las coordenadas de 
ensayo de los mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura B. Definir la coordenada 
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del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero. 
 
4. Se detalla a continuación la Figura B: 

 

 
 

Figura B 
 
14.1.4.  Método para definir números aleatorios de muestreo 
 
Los números aleatorios a obtener deben estar comprendidos entre cero (0) y uno (1). 
Simultáneamente, cada uno de ellos no debe tener menos de cuatro (4) decimales. 
 
Los números aleatorios se deben obtener a partir de una calculadora o programa informático con 
función “Random”. Para ello, se recomienda el uso de la Función Random del programa Microsoft 
Excel o similar. 
 
El método de obtención de los números aleatorios debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
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SECCION C – CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL TIPO SMA. 
 
1. NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
 
Las Normas técnicas de aplicación en las presentes Especificaciones Técnicas Generales son las 
que se resumen en la Tabla N°1. 

 
Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 

IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA. 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

EN Normas Comunidad Europea 
 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las Normas mencionadas en el presente documento, 
salvo indicación contraria en las Especificaciones Técnicas Particulares, se debe utilizar la última 
versión vigente. 
 
2. DEFINICIÓN Y NOMENCLATURA 
 
2.1.  Definición y nomenclatura para mezclas del tipo SMA 
 
Se define como Concreto Asfáltico en Caliente del tipo Stone Mastic Asphalt (SMA) a la combinación 
de un ligante asfáltico (convencional o modificado), agregados (incluido Filler), fibras y eventualmente 
aditivos. Estas mezclas son elaboradas en plantas asfálticas y colocadas en obra a una temperatura 
muy superior a la ambiente. 
 
Su finalidad es dotar a la carpeta de rodamiento de adecuadas condiciones de resistencia mecánica, 
macrotextura, resistencia al deslizamiento y propiedades fono absorbentes. 
 
Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento se 
diferencian entre sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado pétreo, tipo de 
ligante asfáltico empleado y ubicación de la capa en la estructura. 
 
A continuación, se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se utiliza a lo 
largo del presente documento, de manera de individualizar los diferentes tipos de concretos asfálticos 
abordados o alcanzados en esta sección. 
 

SMA R/B TMN CA-XX / AM-Y 
 
Donde: 
 

 SMA: Sigla que indica que se trata de un “Concreto Asfáltico en Caliente del tipo Stone 
Mastic Asphalt”. 

 R/B: Letras  que  indican  la  ubicación  de  la  capa  en  el  paquete  estructural, rodamiento 
o base, respectivamente. 

 TMN: Tamaño máximo nominal, en milímetros, del huso granulométrico. Se entiende como 
tamaño máximo nominal al tamiz (de la serie normalizada IRAM de tamices) con menor 
abertura de malla que retiene hasta el quince por ciento (15 %) de la mezcla de agregados. 

 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de viscosidad XX, 
donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 de acuerdo a la Norma IRAM IAPG A 6835. 

 AM-Y: Indicación correspondiente a los asfaltos modificados tipo Y, donde Y puede ser 1, 2, 
3 o 4 de acuerdo a la Norma IRAM 6596. 

 
2.2.  Definición y nomenclatura para mezclas del tipo SMAs 
 
Se define como Concreto Asfáltico Semicaliente del tipo Stone Mastic Asphalt (SMAs) a la 
combinación de un ligante asfáltico (convencional o modificado), agregados (incluido Filler), fibras y 
eventualmente aditivos; elaboradas en plantas asfálticas y colocadas en obra a una temperatura de, 
como mínimo, treinta grados Celsius (30 °C) por debajo de la temperatura correspondiente al mismo 
tipo de concreto asfáltico de la tecnología en caliente (SMA). 
 
La tecnología empleada para lograr la disminución en las temperaturas de trabajo (elaboración, 
transporte, colocación y compactación) de las mezclas tipo CAS debe ser especificada en las 
Especificaciones Técnicas Particulares o aprobadas por el Supervisor de Obra. 
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Su finalidad es dotar a la carpeta de rodamiento de adecuadas condiciones de resistencia mecánica, 
macrotextura, resistencia al deslizamiento y propiedades fono absorbentes. 
 
A excepción de los aspectos vinculados con las temperaturas de trabajo, las mezclas asfálticas tipo 
SMAs deben cumplir en su totalidad con lo establecido en en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento se 
diferencian entre sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado pétreo, tipo de 
ligante asfáltico empleado y ubicación de la capa en la estructura. 
 
A continuación, se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se utiliza a los 
largo del presente documento, de manera de individualizar los diferentes tipos de mezclas asfálticas 
abordadas o alcanzadas en esta sección. 
 

SMAs R/B TMN CA-XX / AM-Y 
 
Donde: 
 

 SMA: Sigla que indica que se trata de un “Concreto Asfáltico Semicaliente del tipo 
 Stonse Mastic Asphalt”. 
 R/B: Letras que indican la ubicación de la capa en el paquete estructural, rodamiento o base, 

respectivamente. 
 TMN: Tamaño máximo nominal, en milímetros, del huso granulométrico. Se entiende como 

tamaño máximo nominal al tamiz (de la serie normalizada IRAM de tamices) con menor 
abertura de malla que retiene hasta el diez por ciento (10 %) de la mezcla de agregados. 

 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de viscosidad XX, 
donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 si se emplea la Norma IRAM IAPG A 6835. 

 AM-Y: Indicación correspondiente a los asfaltos modificados tipo Y, donde Y puede ser 1, 2, 
3 o 4 de acuerdo a la Norma IRAM 6596. 

 
3. NIVEL DE SOLICITACIÓN 
 
Los requisitos de los materiales componentes de las mezclas asfálticas, como así también los 
criterios de dosificación de las mismas, se encuentran diferenciados en en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales de acuerdo a la ubicación en el paquete estructural que cada 
una ocupa. 
 
La ubicación en el paquete estructural (base o rodamiento) se define en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
4. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
4.1 Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto  911/96 (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias 
o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 
Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
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4.2 Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 
 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos   de  productos  de  la elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 
 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
5. REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
 
5.1. Agregados 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares pueden exigir propiedades, requisitos y/o ensayos 
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico- 
químico así lo requieran. 
 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 
su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado, 
que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
5.1.1.  Características generales 
 
Los requisitos generales que deben cumplir los agregados para el aprovisionamiento y acopio son 
los que se establecen en la Tabla Nº3. 
 

Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 
Característica Requisitos 

 
 
 
 
Procedencia 

Los  agregados  deben  ser  de  origen  natural, y  deben  cumplir  las  
exigencias establecidas en  la  presente  especificación técnica.  Los  
agregados  deben  tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la 
procedencia de los mismos. 
Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún 
tipo de meteorización o alteración físico-química. 
Tampoco  deben  dar  origen,  con  el  agua,  a  disoluciones  que  causen  
daños  a estructuras u otras capas del paquete estructural o contaminar 
corrientes de agua. 
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Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 
Característica Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acopios 

Los  agregados  se  deben  producir  o  suministrar  en  fracciones  
granulométricas diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado 
hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser 
suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 
El número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno 
mineral (Filler). El Supervisor de Obra puede exigir un mayor número de 
fracciones, si lo estima necesario, para cumplir las tolerancias exigidas en 
el Punto 6.2. Husos granulométricos. 
Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para 
evitar contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas 
consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con suelo. Los 
acopios no deben tener forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 
m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y medio por ciento 
(2,5 %) para el drenaje. 
Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos 
por ciento (< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios 
de agregados finos con valores  de  absorción iguales o  superiores a  dos  
por  ciento (≥  2%) deben mantenerse obligatoriamente cubiertos. Esto se 
debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en un volumen no 
menor a una semana de producción normal. Cuando se detecten anomalías 
en la producción o suministro de los agregados, estas partidas se deben 
acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida  
se  debe  aplicar  cuando  esté  pendiente  de  autorización  el  cambio  de 
procedencia de un agregado, lo cual obliga al estudio de una nueva Fórmula 
de Obra. Las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Supervisor de Obra, debe fijar el volumen mínimo de acopios antes de 
iniciar las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no debe 
ser inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel de 
producción prevista. 
Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la 
mezcla o capa con ellos eventualmente ejecutada. 

 
5.1.2.  Agregado grueso 
 
5.1.2.1. Definición de agregado grueso 
 
Se define como agregado grueso, la parte del agregado total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
Norma IRAM 1501. 
 
5.1.2.2. Requisitos del agregado grueso 
 
Los requisitos a cumplir por los agregados gruesos dependen del índice de tránsito y de la ubicación 
de la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº4 y en la Tabla N°5. 
 
El agregado grueso es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En el caso de que se 
empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla Nº4 y en la Tabla N°5. 
 
Los agregados gruesos a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben provenir de 
canteras de naturaleza caliza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60

61



 

Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS 
Ensayo Norma Exigencia 

Elongación IRAM 1687-2 Determinación obligatoria. 
 
 
 

Índice de lajas 

 
 
 

IRAM 1687-1 

 

 
Tipo de capa 

Índice de lajas 

Rodamiento  
≤ 25 % Base 

 
 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” (1) 

 
 
 

IRAM 1532 

 

 
Tipo de capa 

 
Coeficiente de desgaste “Los Ángeles 

Rodamiento  
≤ 25 % Base 

 
Coeficiente de 

pulimento 
acelerado 

 
 
 

IRAM 1543 

 

 
Tipo de capa 

Coeficiente de pulimento acelerado 

Rodamiento ≥ 40 

 
 
 

Polvo adherido 

 
 
 

IRAM 1883 

 

Tipo de capa Polvo adherido 
Rodamiento ≤ 1,2 % 

Base ≤ 1,5 % 

Plasticidad de la 
fracción que pasa el 

tamiz IRAM 425 
µm 

 
 

IRAM 10501 

 
 

No Plástico 

 
 
 

Micro Deval (1) 

 
 
 

IRAM 1762 

 

 
Tipo de capa 

 
Micro Deval 

Rodamiento ≤ 20 % 

Relación vía seca- 
vía húmeda, de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 

µm (2) 

 
 
 

VN E 7-65 

 
 

≥ 50 % 

Análisis del estado 
físico de la roca 

IRAM 1702 
IRAM 1703 

 
Determinación obligatoria 

Determinación de 
la adherencia entre 
agregado y ligante 

(3) 

 
 

IRAM 6842 

 
 

≥ 95 % 

 
Granulometría 

IRAM 1505 
IRAM 1501 

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría 
establecida para la Fórmula de Obra. 

Determinación de la 
densidad relativa y 

de la densidad 
aparente. 

 
 

IRAM 1533 

 
 

Determinación obligatoria 

Absorción (4) IRAM 1533 ≤ 1,2 % 

Durabilidad por 
ataque con sulfato 

de sodio (5) 

 
IRAM 1525 

 
≤ 10% 

 
 
 
 
 

Caras de fractura 

 
 
 
 
 

IRAM 1851 

 

(*) Para todos los casos, el 100% de las partículas debe tener 
al menos una cara de fractura. 

Caras de fractura 
 

Tipo de capa 
Porcentaje en peso de partículas, 

respecto del total del agregado grueso, 
con tres o más caras de fractura (*) 

Rodamiento  
100 % Base 
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(1)   Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°6. 

(2)   Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(3)   Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe 
incorporarse a la mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho 
valor. 

(4)   En caso de que se supere el límite especificado, siempre que el agregado verifique los demás 
requisitos, se permite el uso del mismo considerando para estos casos el porcentaje de ligante 
asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de ligante asfaltico total. 

(5)   El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el 
ensayo de 
Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 
Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de gravas, los mismos deben verificar también 
las exigencias de la Tabla N°5. Asimismo, se pueden definir exigencias extras en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 

Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS PROVENIENTES DE GRAVAS 
Ensayo Norma Exigencia 

 
 
 
Relación de 
tamaño de la 

partícula a triturar 

 
 
 
 

--- 

 
(*) Tamaño mínimo de la partícula a triturar respecto a 
la partícula resultante de mayor tamaño. 

 
Tipo de capa 

Relación de tamaño de la partícula 
a triturar 

Rodamiento ≥ 4 (*) 
Base ≥ 3 (*) 

 
Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de “Tipo Basálticos”, los mismos deben 
verificar también las exigencias de la Tabla N°6. 
 

Tabla Nº6 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS “TIPO BASÁLTICOS” 
Ensayo Norma Exigencia 

 
Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 

 
 
 
 

IRAM 1532 

 

 
Tipo de capa 

 
Coeficiente de desgaste “Los Ángeles” 

Rodamiento  
≤ 20 % Base 

 
Micro Deval 

 
 
 

IRAM 1762 

 

 
Tipo de capa 

 
Micro Deval 

Rodamiento ≤ 20 % 

Ensayo de 
ebullición para los 

basaltos 
“Sonnenbrand” 

 
UNE-EN 
1367-3 

 
 

Determinación obligatoria. 

 
5.1.3.  Agregado fino 
 
5.1.3.1. Definición de agregado fino 
 
Se define como agregado fino la parte del agregado total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm según 
Norma IRAM 1501. 
 
5.1.3.2. Requisitos del agregado fino 
 
Los requisitos a cumplir por los agregados finos dependen del nivel de tránsito y de la ubicación de 
la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº7. 
 
El agregado fino es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se empleen 
agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones 
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establecidas en la Tabla N°7. 
 
En el caso de que el agregado fino provenga de la trituración de gravas, las mismas deben verificar 
los requisitos establecidos en la Tabla N°5. 
 
Los agregados finos a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben provenir de 
canteras de naturaleza caliza. 
 

Tabla Nº7 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS FINOS 
Ensayo Norma Exigencia 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 

 
IRAM 1532 

La fracción gruesa de la cual proviene el agregado fino, debe 
cumplir las exigencias de la Tabla N°4 y Tabla N°6 (si 

corresponde) para el Coeficiente de desgaste Los Ángeles. 

Equivalente de 
arena 

 
IRAM 1682 

 
≥ 50 % 

Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 

µm 

 
 

IRAM 10501 

 
 

No plástico 

Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 

µm 

 
 

IRAM 10501 

 
 

≤ 4 % 

Relación vía seca- 
vía húmeda, de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 

µm (1) 

 
 
 

VN E 7-65 

 
 
 

≥ 50 % 

 
Granulometría 

IRAM 1505 
IRAM 1501 

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría 
establecida para la Fórmula de Obra. 

 
Índice de Azul de 

Metileno (2) 

Anexo A de 
la Norma 
UNE-EN 

933-9 

 
 

≤ 7 gramos/kilogramo 

Determinación de 
la densidad relativa 

y de la densidad 
aparente 

 
 

IRAM 1520 

 
 

Determinación obligatoria 

Absorción (3) IRAM 1520 ≤ 1,2 % 

Durabilidad por 
ataque con sulfato 

de sodio (4) 

 
IRAM 1525 

 
≤ 10% 

(1) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(2) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de 
Arena arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco 
por ciento (≥ 45 %). 

(3)   En caso de que se supere el límite especificado, siempre que el agregado verifique los demás 
requisitos, se permite el uso del mismo considerando para estos casos el porcentaje de ligante 
asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de ligante asfaltico total. 

(4)   El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que 
el ensayo de Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 
5.2.   Requisitos de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
La combinación de las diferentes fracciones de agregados que componen el esqueleto granular 
debe cumplir las prescripciones de la Tabla N°8. 
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Tabla N°8 – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 

Parámetro Norma Exigencia 
 
 
 
 
Partículas no 
trituradas 

 
 
 

 
 

(1) 

 

Partículas no trituradas 
 
Tipo de capa 

Porcentaje en peso de agregado no 
triturado respecto del total del agregado 

(2) 
Rodamiento  

0 % Base 

VCA Varillado AASHTOT19 Determinación obligatoria 

(1)   La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de agregado no 
triturado respecto del total de agregado grueso. 

(2)   Cuando el agregado no triturado no provenga de ríos, previa aprobación del Supervisor de 
Obra, los porcentajes indicados pueden incrementarse en hasta un cinco por ciento (5 %) por encima 
de los valores límites establecidos, siempre y cuando el Contratista demuestre que dicho incremento 
no afecta la resistencia a la deformación permanente mediante el ensayo de Wheel Tracking Test. 
 
5.3.   Relleno Mineral (Filler) 
 
5.3.1.  Definición de Relleno Mineral (Filler) 
 
Se define como Relleno Mineral (Filler de Aporte) a la fracción pasante por el tamiz IRAM 0,075 mm 
según Norma IRAM 1501. 
 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte; definiendo como 
Filler de Aporte a aquellos que no provienen de la recuperación de los finos constituyentes de los 
agregados pétreos (durante el proceso de elaboración de la mezcla asfáltica). 
 
5.3.2.  Requisitos del Relleno Mineral de aporte (Filler de Aporte) 
 
El Filler de Aporte debe estar constituido por alguno de los siguientes materiales: 
 

 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 

 
El Filler de Aporte empleado se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 1508, IRAM 1593 o IRAM 
50000, según corresponda el tipo de material. 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares pueden exigir propiedades, requisitos y/o ensayos 
adicionales cuando se vayan a materiales cuya naturaleza, procedencia o estado físico-químico así 
lo requieran. 
 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 
su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado 
como Filler de Aporte, que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
Es obligatorio el uso de cal hidratada, según los requisitos de dosificación establecidos en el Punto 
6.3. Criterios de dosificación. 
 
El Filler de Aporte debe ser homogéneo, seco y libre de grumos provenientes de las partículas. 
Asimismo, debe cumplir los requisitos establecidos en la Tabla N°9: 
 

Tabla N°9 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 
Ensayo Norma Exigencia 

Granulometría IRAM 1505 Requisitos establecidos en la Tabla N°10 

Densidad (1) IRAM 1542 2,5 gr/cm³ < Densidad < 2,8 gr/cm³ 

(1) Determinación mediante el uso de queroseno anhidro. 
 
La granulometría del Filler de Aporte debe estar comprendida dentro de los límites definidos en la 
Tabla N°10: 
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Tabla N°10 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DE LA CAL HIDRATADA 
Tamices Porcentaje en peso que pasa 

425 µm (Nº 40) 100% 
150 µm (Nº 100) >90% 
75 µm (Nº 200) >75% 

 
5.4.   Ligantes asfálticos 
 
5.4.1.  Ligantes asfáltico convencional 
 
El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de las Normas IRAM-IAPG A 6835. El tipo 
de ligante asfáltico se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares de acuerdo a las 
condiciones del proyecto. 
 
5.4.2.  Ligante asfáltico modificado 
 
El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 6596. El tipo de ligante 
asfáltico se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares de acuerdo a las condiciones 
del proyecto. 
 
5.4.3.  Otro tipo de ligante asfáltico 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de un ligante asfáltico que no se 
encuadre dentro del Punto 5.4.1. Ligante asfáltico convencional o el Punto 5.4.2. Ligante asfáltico 
modificado, dependiendo de las condiciones de proyecto. 
 
En este caso, las Especificaciones Técnicas Particulares deben establecer las características y 
exigencias a solicitar para el ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos ligantes 
deben cumplimentar el resto de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
5.5.   Aditivos, fibras u otros materiales 
 
En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, con el objeto de alcanzar una 
mejora de alguna característica de la mezcla asfáltica o del proceso productivo, se debe verificar que, 
además de dotar de las propiedades adicionales que se pretende, cumple todos los requisitos 
establecidos en el presente documento. 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Contratista, puede proponer el uso de 
él o los aditivos, fibras u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo los requisitos que tienen 
que cumplir como así también los métodos de incorporación, dosificación y dispersión homogénea. 
Previo al empleo de los mismos en la producción de la/s mezcla/s asfáltica/s, el Supervisor de Obra 
debe aprobar la propuesta presentada. 
 
Los aditivos deben ser conservados en sus envases originales herméticamente cerrados. El acopio 
se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente bajo techo, 
separando e identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de vencimiento. 
 
En las fórmulas donde se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el escurrimiento 
del ligante, no deben ser nocivas para la salud y el medio ambiente ni interactuar negativamente con 
el ligante ni con los agregados. Las mismas deben ser suministradas en pellets o sueltas. En ambos 
casos se debe asegurar las condiciones de almacenamiento, de dosificación y mezclado en planta 
asfáltica. 
 
6. ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 
 
6.1. Relación espesor de la capa - tamaño máximo nominal 
 
La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para el tipo 
de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 
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 e > 2,5 * TMN 
 e ≤ 6,0 * TMN, si el TMN > 12 
 e ≤ 3,0 * TMN, si el TMN ≤ 12 

 
Donde: 

  

  
 
 

 
 e: espesor de la capa 
 TMN: tamaño máximo nominal de la combinación de agregados. 
 

 
6.2. Husos granulométricos 
 
La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de agregados 
(incluido el Filler), dependiendo del tipo de esqueleto granular considerado, debe estar comprendida 
dentro de los límites establecidos en los husos granulométricos definidos en las Tabla N°11. 
 

Tabla N°11 – HUSOS GRANULOMÉTRICOS DEL ESQUELETO GRANULAR DE LOS 
CONCRETOS ASFÁLTICOS DEL TIPO SMA 

 
Tamices 

Porcentaje en peso que pasa (1) 

10 (2) 12 (2) 19 (2) 

19 mm (¾”) --- 100 100 
12,5 mm (½”) 100 90-100 45-60 
9,5 mm (3/8”) 90-100 32-62 30-45 

4,75 mm (N° 4) 28-43 25-32 20-25 
2,36 mm (N° 8) 22-28 20-27 16-23 
75 µm (N°200) 10-13 9-13 9-13 

 (1)   Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 
g/cm3, la distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 

(2)   Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
6.3. Criterios de dosificación 
 
El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, ubicación e Índice de Tránsito a emplear en la 
capa asfáltica en consideración, se definen en las Especificaciones Técnicas Particulares y/o en el 
Proyecto Ejecutivo. 
 
Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla asfáltica, destinado a 
la obtención de la Fórmula de Obra, se resumen en la Tabla N°12. 
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Tabla N°12 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 
Parámetro Exigencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ensayo Marshall 
(IRAM 6845) 

 

N° golpes por cara (1) 50 

Vacíos en la mezcla (2) 3 - 5 % 

 
 
 

Vacíos del agregado 

mineral (VAM) (2) 

 

Tamaño máximo 
del 

agregado 

 
VAM 

TMN 19 mm ≥ 16 % 
TMN 12 mm ≥ 17 % 
TMN 10 mm ≥ 18 % 

 
 
 

Relación Betún-Vacíos 
(RBV) 

 

 
Tipo de capa 

 
RBV 

Rodamiento  
70 – 80 % Base 

Resistencia conservada mediante el 
ensayo Lottman modificado (ASTM D 4867 
o AASHTO T 283) 

 
> 85 % 

VCA mix (AASHTO MP8) < VCA varillado (AASHTO T19) 
Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “Wheel Tracking Test” 
(Norma UNE-EN 12697- 22 - 

Procedimiento B) (3) 

 
 

Requisitos establecidos en la Tabla N°13. 

Escurrimiento de ligante (UNE-EN 12697- 

8) (4) 

 
≤ 0,3 

Porcentaje mínimo de fibras, en peso sobre 
el total de la mezcla 

 
0,35 % 

Contenido mínimo de Cal Hidratada, en 
peso sobre total de la mezcla 

 
1 % 

Contenido máximo de Cal Hidratada, en 
peso sobre total de la mezcla 

 
3 % 

Porcentaje mínimo de ligante asfáltico, en 
peso sobre el total de la mezcla 

5,0 %, si el TMN > 12 
5,5 %, si el TMN ≤ 12 

 (1) Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y 
compactación de la mezcla asfáltica en laboratorio deben ser los que permitan verificar los 
siguientes rangos de viscosidad rotacional (determinada a partir de la metodología descrita en la 
Norma IRAM 6837): 
 

 Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 
 Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 

 
Para ligantes asfálticos modificados, la temperatura de compactación para la elaboración de las 
probetas Marshall debe estar comprendida dentro del rango 160°C – 165 °C; o bien la recomendada 
por el proveedor del ligante asfáltico. 
 
Para mezclas del tipo SMAs, las temperaturas de mezclado y de compactación son especificadas 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

(2) Se adopta como criterio para establecer el porcentaje óptimo de ligante asfáltico, aquel que surge 
como promedio de los siguientes valores: 
 
 Porcentaje de ligante asfáltico para el cual los vacíos de la mezcla resultan igual a un 
porcentaje de vacíos de diseño del cuatro por ciento (4 %). 
 Porcentaje de ligante asfáltico para el cual los VAM resultan cinco décimas por ciento (0,5 %) 
superior al mínimo, sobre la rama descendente de la gráfica correspondiente a VAM vs. %CA. 
 
En caso de que con el porcentaje óptimo de ligante asfáltico establecido según el criterio anterior 
no se verifiquen todas las exigencias establecidas en la Tabla N° 12, se permite modificar el porcentaje 
de ligante asfáltico adoptado de manera de que ello suceda. En tal caso, se debe informar y justificar 
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la modificación en el Informe de la Presentación de la Fórmula de Obra. 
Para todos los casos, el porcentaje de ligante adoptado debe ser tal que el VAM resulte superior al 
mínimo, sobre la rama descendente de la gráfica correspondiente a VAM vs. %CA. 

(3)   Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire para 
dispositivo pequeño de la Norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos. La 
temperatura de ensayo debe ser de 60 °C. 
Para el moldeo de la probeta de ensayo se deben utilizar los procedimientos establecidos en las 
Normas EN 12697-32 o EN 12697-33 considerando las temperaturas indicadas en el comentario uno 

(1). Se debe informar el porcentaje de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar 
comprendido dentro del rango de menos cinco décimas por ciento (- 0,5%) y más uno por ciento (+ 
1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondiente a la Fórmula de Obra adoptada. El espesor 
de la probeta asfáltica debe ser de cincuenta milímetros (50 mm). 

(4) Se debe utilizar el Método de Schellenberg. 
 
Los requisitos para la resistencia al ahuellamiento se establecen en la Tabla N°13: 
 

Tabla N°13 - EVALUACIÓN DE LA RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO “Wheel Tracking 
Test” (Norma UNE-EN 12697-22 – Procedimiento B) 

Pendiente Media de Deformación (WTS AIRE) [mm/1000 ciclos de carga] en el intervalo de 5000 
a 10000 ciclos y Profundidad Media de la Huella (PRD) 

Tipo de capa [%] 

Rodamiento WTS aire ≤ 0,08 
PRD ≤ 5% Base 

 
6.4.   Presentación de la Fórmula de Obra 
La elaboración y colocación regular de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Supervisor 
de Obra haya aprobado la correspondiente Fórmula de Obra presentada por el Contratista. Para la 
aprobación de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba 
correspondiente. 
 
La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez que cambie 
alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica, o se excedan sus tolerancias de calidad, 
la Fórmula de Obra debe ser reformulada y sometida a consideración del Supervisor de Obra para 
su nueva aprobación, siguiendo los lineamientos de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. Por lo tanto, debe excluirse el concepto de “Fórmula de Obra única e inamovible”. 
Para todo tipo de mezcla asfáltica, las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Supervisor de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a 
variaciones de granulometría y contenido de ligante, dentro de las tolerancias establecidas en el 
presente documento. 
 
Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos 
establecidos en la Tabla N°14. 
 

Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
 
 
 
 

Agregados y 
rellenos 

minerales 

Identificación, características, granulometrías  y  proporción  de  cada  
fracción  del agregado y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los agregados combinados, incluido el o los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°4, Tabla N°5 (si corresponde) y Tabla N°6 (si 
corresponde). 
Ensayos realizados sobre el agregado fino, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°7. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°9 y en la Tabla N°10. 
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Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
 
 
 
 

Agregados y 
rellenos 

minerales 

Identificación, características, granulometrías  y  proporción  de  cada  
fracción  del agregado y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los agregados combinados, incluido el o los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°4, Tabla N°5 (si corresponde) y Tabla N°6 (si 
corresponde). 
Ensayos realizados sobre el agregado fino, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°7. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°9 y en la Tabla N°10. 

 
 
 

Ligante asfáltico, 
aditivos y/o fibras 

Identificación, características, hoja  técnica  del  producto,  hoja  de  
seguridad  y proporción en la Fórmula de Obra, respecto de la masa total 
de la mezcla asfáltica (incluido el o los rellenos minerales) del ligante 
asfáltico. 
Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su denominación, 
características, ensayos y proporción empleada respecto de la masa del 
ligante asfáltico. 

 
Temperatura a la 

salida de la 
planta 

Debe indicarse la temperatura máxima y mínima de la mezcla asfáltica a la 
salida de la planta. Para ello, se puede considerar los valores 
recomendados por el proveedor del ligante asfáltico empleado. 

 
Temperaturas de 

colocación y 
compactación 

Debe  indicarse  la  temperatura  mínima  de  la  mezcla  asfáltica  en  el  
tornillo  de distribución de la terminadora asfáltica. 
Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al iniciar la 
compactación y la mínima al terminarla. 
Estas temperaturas surgen a partir de la ejecución del Tramo de Prueba. 

Ajustes en el 
Tramo de Prueba 

La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el 
Tramo de Prueba. 

 
 

Parámetros 

volumétricos (1) 

Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo los 
contempladas en el Tabla 12. 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el Supervisor de Obra, 
puede exigir se realice un Análisis de Sensibilidad al contenido de ligante 
asfáltico de los ensayos arriba mencionados. 

 
 

Parámetros 

mecánicos (1) 

Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo los 
contempladas en el Tabla 12. 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el Supervisor de Obra, 
puede exigir se realice un Análisis de Sensibilidad al contenido de ligante 
asfáltico de los ensayos arriba mencionados. 

Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 

 
Según el Formato Tipo vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 

(1)   El análisis de sensibilidad se debe realizar, como mínimo, para los siguientes contenidos de 
ligante asfáltico: +0,25%; -0,25%. Porcentajes respecto al contenido de ligante asfáltico adoptado para 
la mezcla, informado en la Fórmula de Obra. 
 
7. REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1. Consideraciones generales 
 
Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre los equipos de 
elaboración, transporte, extendido o compactación, éste debe ser, en general, una solución jabonosa, 
un agente tensoactivo u otros productos de verificada eficiencia, que garanticen que no son 
perjudiciales para la mezcla bituminosa ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el 
Supervisor de Obra. No se permite, a excepción de autorización del Supervisor de Obra, el empleo 
de productos derivados de la destilación del petróleo. 
 
No se puede utilizar en la ejecución regular de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya 
sido previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
7.2.   Equipos de obra 
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7.2.1.  Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico 
 
Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°15. 
 
Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 
Características Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
Tanques de 

almacenamiento 

Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
idealmente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí y 
el medio ambiente. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema de calentamiento 
que permita mantener la temperatura de almacenamiento del ligante 
asfáltico dentro del entorno indicado por el proveedor del cemento asfáltico. 
Los tanques de almacenamiento deben disponer de un sistema de 
recirculación. Para el caso de los asfaltos modificados, es deseable, 
además, contar con un sistema de agitación. 
Todas las tuberías directas y bombas, utilizadas para el traspaso del ligante 
asfáltico desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de 
éste al mezclador de la planta o mezclado, deben estar dotados de un 
sistema que permita la perfecta limpieza y barrido de los conductos 
después de cada jornada de trabajo. 

 
7.2.2.  Planta asfáltica 
 
Las mezclas tipo SMA y SMAs se deben elaborar en plantas que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla Nº16. 
 

Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 
Características Requisitos 
Capacidad de 

producción 
Se indica en las Especificaciones Técnicas Particulares, en función del plan de 
trabajo. 

 
 
 
 
 

Alimentación de 
agregados 

La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al 
menos igual al  número de fracciones de  los agregados que componen la  
Fórmula de Obra aprobada y vigente, y nunca inferior a tres (3). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las 
distintas fracciones entre tolvas al momento de efectuar la alimentación de las 
mismas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan el 
tamaño máximo nominal establecido para el concreto asfáltico en proceso de 
elaboración. 
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que 
compense en la dosificación del ligante asfáltico la humedad de los agregados. 

Alimentación del 
Filler de aporte 

Debe  contar  con  un  sistema  de  adición  controlado  y  silos  de  
almacenamiento destinados a tal fin. 

 
 
 
 

Calentamiento y 
mezclado 

La  planta  debe  posibilitar  la  obtención  de  una  mezcla  homogénea,  
con  las proporciones ajustadas a la respectiva Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, a la temperatura adecuada. 
La planta debe evitar sobrecalentamientos puntuales que afecten a los 
materiales. 
El proceso de secado y calentamiento de agregados no debe contaminar con 
residuos de hidrocarburos no quemados a la mezcla. 
En plantas del tipo discontinuas “por pastones (batch)”, se debe contar con no 
menos de cuatro (4) tolvas de almacenamiento de agregados en caliente. 

Incorporación de 
aditivos, fibras u 

otros materiales en 
pellets 

Si se prevee la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales en pellets, la 
planta debe contar un sistema de adición controlado y silos de 
almacenamiento (para cada uno de estos materiales) destinados a tal fin. 

 
Reincorporación de 

polvos 

La planta debe contar con un sistema para recuperar (evitar la emisión de 
polvo mineral a la atmósfera) y reincorporar a la mezcla asfáltica, de manera 
controlada, el polvo recolectado durante el proceso de elaboración del 
concreto asfáltico. 
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Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 
Características Requisitos 

Aspectos 
ambientales 

La planta debe contar con elementos que permitan cumplimentar el Punto 4. 
Higiene, 
seguridad y gestión ambiental. Almacenamiento 

de mezcla 
elaborada 

La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla elaborada 
de no menos de quince toneladas (15 t) de capacidad, siendo deseable que el 
silo tenga la capacidad de un equipo de transporte (28 t). 

 
7.2.3.  Equipos para distribución de riego de liga 
 
Los equipos de distribución de riego de liga deben cumplimentar lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Generales para Riegos de Liga con Emulsiones Asfálticas. 
 
7.2.4.  Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 
 
Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos que se indican en 
la Tabla N°17. 
 

Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE TRANSPORTE DE 
MEZCLA ASFÁLTICA 

Características Requisitos 
 

Capacidad de 
transporte 

El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta asfáltica y a la distancia de transporte, de modo de 
no frenar el proceso de elaboración y colocación. 

 
 
 

Caja de transporte 

Se debe aplicar algún agente que evite la adherencia de la mezcla asfáltica 
a la caja de  transporte.  Dicho  producto  debe  respetar  lo  establecido  
en  el  Punto  7.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la 
descarga en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los 
rodillos provistos a tal efecto.  

 
 
 
 
 
 
 

Cubierta de 
protección 

La caja de los equipos de transporte debe cubrirse con algún elemento 
(lona o protector adecuado) que impida la circulación de aire sobre la 
mezcla asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como 
frontalmente, de no menos de cincuenta centímetros (50 cm). La 
compuerta trasera debe aislarse térmicamente de manera fija. 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante todo el 
transporte. Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la 
temperatura ambiente y/o cualquier otro factor, tanto climático como no 
climático. Cuando la temperatura ambiente sea inferior a diez grados 
Celsius (10 °C), como así también cuando la mezcla asfáltica sea  
destinada a  realizar tareas de  bacheo, se  deben agregar cobertores 
laterales, los mismos pueden ser del mismo material que el cobertor 
superior. 
No se admiten cobertores que  permitan la circulación de aire  sobre la 
mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”). 

 
7.2.5.  Equipos de distribución 
 
Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben ajustarse a los 
requisitos que se indican en la Tabla Nº18. 
 

Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
Sensores de 

uniformidad de 
distribución 

Debe contar con equipamiento que permite tomar referencias altimétricas y 
de línea, destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla 
distribuida. 

Alimentación de la 
mezcla 

De poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma 
constante y pareja. 
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Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
 
 

Caja de distribución 

La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la 
terminadora debe contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que 
la parte inferior de tal dispositivo debe contar con una cortina de goma 

que alcance la superficie de la calzada durante la operación de 
distribución. 

 
Tornillos 

helicoidales 

Los  tornillos  helicoidales  deben  tener  una  extensión  tal  que  sus  
extremos  se encuentren entre diez y veinte centímetros (10-20 cm) de los 
bordes de la caja de distribución, exceptuando el caso en que se empleen 

ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida longitud, para 

terminadoras con plancha telescópica. (1) 

Distribución 
transversal de la 

mezcla 

Debe contar con sensores y/o algún sistema que permita mantener una 
altura uniforme de la mezcla asfáltica en todo el ancho de la caja de 

distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales. 

 
Plancha 

La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma 
automática mediante sensores referidos a la capa base u otra referencia 
que permita distribuir la mezcla asfáltica con regularidad a lo largo del perfil 
longitudinal. 
El  calentamiento de  la  plancha  debe  ser  homogéneo, sin  
sobrecalentamientos localizados en la misma. 
La plancha principal y las extensiones telescópicas deben contar con un 
sistema de vibración. Además, debe disponer de barras apisonadoras 
frontales (tamper). 

(1) Es excepción el caso en que se empleen ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida 
longitud, para terminadoras con plancha telescópica. 
 
7.2.6.  Equipos de compactación 
 
Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº19. 
 

Tabla N°19 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN DE 
MEZCLAS ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
 

Número y tipo de 
equipo 

El número y las características de los equipos de compactación deben ser 
acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica, espesor de la capa que se 
debe compactar y al nivel de producción (ritmo de trabajo). 

 
 
 
 
 
 

Compactadores 
metálicos 

Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que 
permita mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin 
exceso de agua. Asimismo, no deben presentar surcos ni irregularidades en 
las superficies cilíndricas. Los compactadores pueden ser estáticos, 
vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración/oscilación cuando se lo desee. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave, en este proceso se debe suspender el vibrado u oscilado. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin 
marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 
El peso mínimo del equipo debe ser de ocho toneladas (8 t). 

 
7.3.   Ejecución de las obras 
 
7.3.1.  Preparación de la superficie de apoyo 
 
Previa colocación de la mezcla asfáltica, la superficie de apoyo se debe encontrar aprobada por el 
Supervisor de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en las 
Especificaciones Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares de la misma. 
 
La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de 
colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias establecidas para este 
parámetro. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de 
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liga. 
 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben 
eliminarse totalmente de la superficie. 
 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 
 
7.3.2.  Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
 
7.3.2.1. Alimentación de los agregados 
 
Durante la producción, cada tolva de alimentación de los agregados en uso debe mantenerse con 
suficiente material, de manera que permita un suministro continuo, sin que se produzcan 
contaminaciones por rebalse entre tolvas. El equipo empleado para cargar las tolvas debe tener un 
ancho de balde o cuchara inferior al ancho de las tolvas en cuestión. 
 
No se deben utilizar en la elaboración agregados que contengan agua congelada. No se permite la 
aplicación de sales descongelantes en los acopios y/o tolvas para contrarrestar el efecto del 
congelamiento 
 
7.3.2.2. Temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico 
 
La temperatura del ligante asfáltico en el tanque de almacenamiento debe estar comprendida dentro 
del rango de temperaturas establecidas por el fabricante. 
 
7.3.2.3. Temperaturas del proceso 
 
Para el Normal proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, se deben respetar las temperaturas 
establecidas en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no debe 
exceder los ciento noventa grados Celsius (190°C) para el caso de ligantes asfálticos modificados; o 
los ciento setenta grados Celsius (170°C), para el caso de ligantes asfálticos convencionales. 
 
Para el caso de mezclas asfálticas semicalientes, las temperaturas arriba detalladas se especifican 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
7.3.2.4. Carga en los equipos de transporte 
 
La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte debe realizarse en masa, evitando la 
descarga de pequeñas cantidades para completar la carga. Se deben formar varias pilas contiguas 
en la caja de transporte, de manera de minimizar la segregación de la mezcla asfáltica. 
 
7.3.3.  Transporte de la mezcla asfáltica 
 
La mezcla asfáltica se debe transportar en equipos de transporte desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. 
 
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando pérdida de temperatura de la 
mezcla asfáltica. 
 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su temperatura no 
debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. Asimismo, durante todo el proceso de 
descarga, no se debe quitar la cobertura del equipo de transporte. 
 
7.3.4.  Colocación 
 
La altura de los tornillos helicoidales durante la colocación de la mezcla asfáltica debe ser tal que su 
parte inferior se sitúe a no más de cinco centímetros del plano de la placa o plancha de la terminadora. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua. 
 
La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Supervisor de 
Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser tal que minimice el número de 
juntas longitudinales y considerando los siguientes aspectos: el ancho de la sección, la coincidencia 
con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la circulación, las características 
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de la terminadora y el desfasaje con la junta longitudinal de la/las capas inferior y superior. 
 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente mientras el borde 
de la primera se encuentre a una temperatura por encima de la mínima establecida para la 
compactación; en caso contrario, se debe realizar una junta de acuerdo a lo establecido en el 
presente documento. La terminadora se debe regular de forma que la superficie de la capa colocada 
resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, 
se ajuste a la rasante, espesor y sección transversal indicados en los Planos del Proyecto, con las 
tolerancias establecidas en el presente documento para los mismos. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción de la 
planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga. 
 
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin colocar en la 
tolva de la terminadora y debajo de ésta, no resulte inferior de la prescrita en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar 
una junta transversal. 
 
7.3.5.  Compactación 
 
La compactación de las mezclas tipo SMA y SMAs se debe hacer con compactadores metálicos. 
 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan de compactación aprobado en el 
Tramo de Prueba (cantidad y tipo de equipos, número de pasadas, velocidad, etc.). 
 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores deben ser 
las necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla asfáltica en todo su 
espesor, sin producir roturas del agregado, ni arrollamientos de la mezcla asfáltica. El peso estático 
de los equipos o la operación vibratoria u oscilatoria, no debe producir la degradación granulométrica 
de los agregados pétreos. Se debe evitar la detención de los equipos sobre la mezcla caliente. 
 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a excepción 
de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de dirección se deben 
realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben efectuar con suavidad, sin 
los efectos de vibrado u oscilado. 
 
La temperatura de la mezcla al inicio de la compactación debe estar comprendida dentro del rango 
de temperatura indicado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/u oscilación de los 
rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados Celsius (100°C). 
 
Para mezclas asfálticas tipo CAS, la temperatura para la cual se debe suspender la acción de vibrado 
y/u oscilación de los rodillos metálicos se establece en las Especificaciones Técnicas Particulares o, 
en su defecto, la establece el Supervisor de Obra. 
 
7.3.6.  Juntas transversales y juntas longitudinales 
 
Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse a lo 
siguiente: 
 
7.3.6.1. Separación de juntas de capas superpuestas 
 
Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de dos 
metros (2 m). 
 
Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de quince 
centímetros (15 cm). 
 
7.3.6.2. Distancia entre juntas de capas contiguas 
 
Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar entre sí en más de cinco metros (5 
m). 
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7.3.6.3. Corte de la capa en las juntas 
 
7.3.6.3.1.  Corte de juntas transversales 
 
Se debe producir un corte de la junta transversal aproximadamente vertical en todo el espesor de la 
capa de manera de eliminar el material que no ha sido densificado. Dicho corte se debe realizar con 
sierra, con fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el 
Supervisor de Obra. 
 
7.3.6.3.2.  Corte de juntas longitudinales 
 
El Contratista debe plantear una metodología de trabajo para el tratamiento de las juntas 
longitudinales que produzca un corte aproximadamente vertical en todo el espesor de la capa, de 
manera de eliminar el material que no ha sido densificado. 
 
Dicho corte se puede realizar con sierra, con accesorios en los equipos de compactación, con 
fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el Supervisor 
de Obra. 
 
7.3.6.4. Adherencia entre juntas 
 
Si la temperatura de la mezcla asfáltica en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el Punto 
7.3.6.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga. 
 
7.3.7.  Compactación de juntas y bordes libres 
 
7.3.7.1. Compactación de juntas transversales 
 
Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico disponiendo 
los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) del ancho 
del rodillo en la capa ya compactada. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal que, en 
no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa caliente. 
Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido longitudinal. 
 
7.3.7.2. Compactación de juntas longitudinales y bordes libres 
 
Si la extensión de la mezcla asfáltica se realiza por franjas, en los casos en que la franja a compactar 
resulte la primera (es decir, sin otras franjas contiguas ya compactadas) o bien sea un borde libre de 
la calzada, la compactación se debe realizar desde los bordes hacia el centro, apoyando un noventa 
por ciento (90 %) del ancho del rodillo en la franja y dejando el diez por ciento (10 %) restante del 
rodillo sin apoyar (“en voladizo”). Esta tarea se debe realizar con el rodillo metálico, sin vibración ni 
oscilación. 
 
Para los casos en los cuales la franja en ejecución se coloque contigua a otra franja ya compactada, 
se debe comenzar la compactación de la misma apoyando un noventa por ciento (90 %) del ancho 
del rodillo sobre la franja ya compactada y el por ciento (10 %) restante sobre la franja a compactar. 
Esta tarea se debe realizar con el rodillo metálico, sin vibración ni oscilación. 
 
7.3.8.  Limpieza 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza de 
los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la demarcación 
existente. 
 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del 
área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de las mismas de modo 
de reestablecer las condiciones iniciales. 
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8. TRAMO DE PRUEBA 
 
Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo de Prueba. 
El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula de Obra, el proceso 
de elaboración, transporte, distribución y compactación necesarios para alcanzar la conformidad total 
de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas Generales y dlas Especificaciones 
Técnicas Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser aprobados por 
el Supervisor de Obra previo al inicio de las obras. 
 
El Tramo de Prueba debe realizarse con anticipación a la fecha de inicio de las obras prevista por el 
Plan de Trabajo del Contratista. Debe permitir efectuar la totalidad de los ensayos involucrados y los 
ajustes derivados del análisis de dichos resultados. 
 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el Supervisor de 
Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a ciento ochenta toneladas (180 t) de mezcla 
asfáltica. 
 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los ensayos 
establecidos en ambos documentos para el Tramo de Prueba. El Supervisor de Obra puede solicitar 
la ejecución de otros ensayos además de los indicados en el presente documento y en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre 
muestras de mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Supervisor de Obra debe decidir: 

 
 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la elaboración de la 
mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de 
una nueva fórmula, corrección parcial de la misma, correcciones en el proceso de elaboración, etc.), 
de modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución 
del Tramo de Prueba. 
 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos 
de elaboración, transporte, colocación, compactación y control de dichos procesos. 
 
No se debe proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica sin que el 
Supervisor de Obra haya autorizado el inicio de las mismas. 
 
 
Los Tramos de Prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra de las mezclas asfálticas, como así también se verifiquen los requisitos de la unidad 
terminada definidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y en las Especificaciones 
Técnicas Particulares para el Tramo de Prueba, pueden ser aceptados como parte integrante de la 
obra. 
 
9. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 
 
9.1.   Mezclas asfálticas tipo SMA 
 
No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo SMA en las siguientes 
situaciones (salvo autorización expresa del Supervisor de Obra): 
 
Para espesores de capas iguales o superiores a siete centímetros (≥ 7 cm): 
 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a cinco grados Celsius (< 5°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a siete grados Celsius (< 7°C), y esté 
en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a cinco grados Celsius (< 5°C). 
 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. Para espesores de capas inferiores a siete 
centímetros (< 7 cm): 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius (< 10°C), y esté 
en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
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 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 
Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización del Supervisor de 
Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se verifique lo siguiente: 
Para espesores de capas iguales o superiores a siete centímetros (≥ 7 cm): 
 
 Cuando la temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su 
espesor. 
 
Para espesores de capas inferiores a siete centímetros (< 7 cm): 
 
 Cuando la temperatura de la mezcla asfáltica resulte inferior a sesenta grados Celsius (< 60°C) 
en todo su espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta 
que la temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente. 

 
9.2.   Mezclas asfálticas tipo SMAs 
 
Salvo indicación contraria en las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien por el Supervisor de 
Obra, las condiciones que limitan la puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo SMAs son análogas 
a las especificadas en el Punto 9.1. Mezclas tipo SMA. 
 
Salvo indicación contraria en las Especificaciones Técnicas Particulares, o bien por el Supervisor de 
Obra, las condiciones para habilitar la circulación sobre la calzada de las mezclas asfálticas tipo SMAs 
son análogas a las especificadas en el Punto 9.1. Mezclas tipo SMA. 
 
10. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
10.1. Generalidades 
 
El Plan de Control de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, de la mezcla asfáltica 
propiamente y de la unidad terminada. 
 
El Plan de Control de Calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Supervisor de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 
 
 Ensayos establecidos en el Punto 10. Plan de Control de Calidad del presente documento. 
 Listado de equipos, instrumentos y elementos con los que cuenta el Laboratorio de Obra para 
realizar los ensayos; nunca menor a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales para el 
Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra. 
 Certificado de Calibración y Plan de Calibración y Verificación de los equipos, instrumentos y 
elementos del Laboratorio de Obra, según lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales 
para el Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra. 
 Designación y Currículum Vitae del profesional, perteneciente a la empresa Contratista, 
responsable de llevar adelante el Plan de Control de Calidad. 
 
Con la información generada por la implementación del Plan de Control de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Supervisor de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es 
determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Supervisor de 
Obra. Nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 
 
 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de mezcla asfáltica colocada. 
 
En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Control de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso de elaboración, mezcla asfáltica y unidad terminada de 
los diferentes lotes ejecutados en este período. 
 
Adicionalmente, en el informe se deben incluir, como mínimo, las Cartas de Control de la Media del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de las mismas se debe 
emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Control de Calidad): 
 
 Retenido Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos, de los acopios. 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido Tamiz IRAM 75 m para las fracciones de agregados 
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finos, de los acopios. 
 Viscosidad rotacional (a 60 °C para ligantes convencionales y a 170 °C para ligantes modificados). 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido 
Tamiz IRAM 75 m, de los lotes de producción de la mezcla asfáltica. 
 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 
 
Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de elaboración, colocación y 
compactación de la mezcla asfáltica. 
 
En todos los casos en que el Supervisor de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
 
El Supervisor de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
 
El presente Plan de Control de Calidad queda complementado con lo establecido en el Punto 11. 
Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada para la cantidad de muestras, cantidad 
de testigos, condiciones de ensayo, determinación de los parámetros en estudio y demás 
consideraciones. 
 
El Supervisor de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) a un laboratorio independiente 
con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de control de calidad y/o Laboratorio de Obra 
del Contratista. Dicho laboratorio independiente debe contar con el equipamiento calibrado con 
patrones trazables, siendo deseable y valorada la participación del mismo en programas de 
interlaboratorio. 
 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el 
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Supervisor de Obra, considerando la 
misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio 
empleado por el Supervisor de Obra. Si el Supervisor de Obra lo considera conveniente, se puede 
emplear la metodología de la Norma ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
 
Para determinar el equipo de transporte sobre el cual efectuar el muestreo para el control de un lote 
de producción, se debe emplear el sistema de muestreo aleatorio descrito en la Norma ASTM D- 
3665. El mismo método se debe utilizar para determinar los puntos sobre la calzada donde efectuar 
el control de un lote de obra (para extracción de testigos, macrotextura, determinación de puntos de 
ensayo, etc.). En el Anexo I.  Método de muestreo se detalla un resumen o guía de ejemplo. 
 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM 
(como por ejemplo la Norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
Para los casos donde no sea aplicable lo anterior, el Supervisor de Obra debe siempre aprobar la 
metodología de muestreo. 
 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Supervisor 
de Obra puede, respecto al presente Plan de Control de Calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar, 
aumentar las frecuencias de muestreo, ordenar la extracción de muestras y/o testigos de cierto lugar 
en particular y ordenar la ejecución de ensayos sobre cierto lugar en particular. 
 
10.2. Lotes 
 
El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por lotes de 
producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación, se definen y 
especifican los mencionados conceptos y alcance de los mismos. 
 
10.2.1. Definición de lote de producción 
 
Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación de los 
siguientes criterios: 
 
 Una cantidad menor o igual a trescientas toneladas (≤ 300 t) de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo. 
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En caso de que se produzca alguna detención superior a una hora (> 1h) en el proceso de elaboración 
de la mezcla asfáltica, sin importar el motivo (lluvia, desperfectos mecánicos, logística, etc.), se debe 
considerar un nuevo lote de producción. 
 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el número uno (1), 
que le corresponde al Tramo de Prueba. 
 
Nota: El lote de producción es para un mismo tipo de mezcla asfáltica. En caso de que se cambie 
la mezcla asfáltica en elaboración, corresponde considerar un nuevo lote de producción para la 
misma. 
 
10.2.2.  Definición de lote de obra 
 
Se considera como lote de obra o lote de mezcla asfáltica colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 
 Una longitud menor o igual a quinientos metros (≤ 500 m) lineales de construcción, colocados en 
una sola capa. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 
 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los valores de 
parámetros de obra con los correspondientes a los de elaboración de la mezcla, a cada lote de 
producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra correspondientes 
(colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 
 
10.3. Plan de ensayos sobre los materiales 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Si cambia la procedencia de algún material, se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el 
proceso de dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 
 
10.3.1.  Agregados 
 
10.3.1.1.  Agregados gruesos 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se indica en la 
Tabla N°20. 
 

Tabla N°20 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 
 Parámetro Método Frecuencia 

Partículas trituradas  IRAM 1851 Semanal 
Elongación  IRAM 1687-2 Semanal 
Índice de lajas  IRAM 1687-1 Semanal 

Coeficiente de desgaste Los Ángeles (1) IRAM 1532 Mensual 

Coeficiente de pulimento acelerado (2) IRAM 1543 Trimestral 

Polvo adherido  IRAM 1883 Semanal 
Plasticidad  IRAM 10501 Semanal 

Micro Deval (1)  IRAM 1762 Trimestral 

Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 

 
VN-E 7-65 

 
Semanal 

 
Análisis del estado físico de la roca 

IRAM 1702 
IRAM 1703 

 
Semestral 

Limpieza (3)  --- Diaria 

Determinación de la adherencia entre agregado y ligante (4) IRAM 6842 Trimestral 
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Tabla N°20 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 
 Parámetro Método Frecuencia 

 
Granulometría 

 IRAM 1505 
IRAM 1501 

 
Diaria 

Densidad relativa, densidad aparente y absorción de agua IRAM 1533 Semanal 

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (5) IRAM 1525 Semestral 

Ensayo de ebullición para los basaltos “Sonnenbrand” (6) UNE-EN 1367-3 Mensual 

(1) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 

(2) Sólo aplica a agregados que se utilizan en capas de rodamiento. (3) La determinación de la 
limpieza se realiza visualmente. 

(4) El ensayo se debe realizar con el ligante que se utiliza en la producción de la mezcla asfáltica. 

(5) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el 
ensayo de 
Absorción arroje un resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 

(6) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 
 
10.3.1.2.  Agregados finos 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos es la que se indica en la 
Tabla N°21. 
 

Tabla N°21 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 
 Parámetro Método Frecuencia 
Coeficiente de desgaste “Los Ángeles” IRAM 1532 Mensual 
Equivalente de arena IRAM 1682 Semanal 
 

Índice de Azul de Metileno (1) 

Anexo A de la 
Norma UNE-EN 

933-9 

 
Semanal 

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (2) IRAM 1525 Semestral 

Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción que pasa el 

tamiz IRAM 75 µm (3) 

 
VN-E 7-65 

 
Semanal 

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Semanal 
Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Semanal 
 
Granulometría 

 IRAM 1505 
IRAM 1501 

 
Diaria 

Densidad relativa, densidad aparente y absorción de agua IRAM 1520 Semanal 

(1) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de 
Equivalente de Arena arroje un resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual 
cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 

(2) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el 
ensayo de 
Absorción arroje un resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 

(3) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
 
10.3.1.3.  Combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
La frecuencia mínima de ensayos para la combinación de agregados que componen el esqueleto 
granular es la que se indica en la Tabla N°22. 
 
 

Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA COMBINACIÓN DE AGREGADOS QUE 
COMPONEN EL ESQUELETO GRANULAR 

 Parámetro Método Frecuencia 
VCA varillado  AASHTO T19 Semanal 

 
10.3.2.  Relleno mineral (Filler) 
 
La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°23. 
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Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 
 Parámetro Método Frecuencia 

Densidad (1)  IRAM 1542 Semanal 

Granulometría  IRAM 1505 
IRAM 1501 

Semanal 

(1) Determinación mediante el uso de queroseno anhidro. 
 
10.3.3.  Ligantes asfálticos 
 
10.3.3.1.  Ligante asfáltico convencional 
 
La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional (IRAM-IAPG A 6835) es la 
que se indica en la Tabla N°24. 
 

Tabla N°24 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO CONVENCIONAL 
Parámetro Método Frecuencia 

Viscosidad rotacional a 60°C IRAM 6837 Cada equipo 
Resto de los parámetros contemplados en la Norma IRAM- 

IAPG A 6835 (1) 

 
--- 

 
Trimestral 

(1) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
 
10.3.3.2.  Ligante asfáltico modificado 
 
La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico modificado (IRAM 6596) es la que se indica 
en la Tabla N°25. 
 

Tabla N°25 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO MODIFICADO 
Parámetro Método Frecuencia 

Viscosidad rotacional a 170°C IRAM 6837 Cada equipo 
Recuperación elástica torsional IRAM 6830 Cada equipo 
Resto de los parámetros contemplados en la Norma IRAM 

1
--- Trimestral 

(1)      El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
 
10.3.3.3.  Otro tipo de ligante asfáltico 
 
En el caso que se utilice otro tipo de ligante asfáltico, según el Punto 5.4.3. Otro tipo de ligante 
asfáltico, se establece la frecuencia mínima de ensayos para el mismo en las Especificaciones 
Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 
 
10.3.4.  Emulsiones asfálticas 
 
Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas que las involucren. 
 
10.3.5.  Aditivos, fibras u otros materiales en pellets 
 
El Plan de Ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales en pellets, así como también 
la frecuencia de los mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Supervisor de 
Obra. 
 
10.4.   Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la 
producción de mezcla asfáltica; la misma se resume en la Tabla N°26. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se debe 
presentar una nueva Fórmula de Obra. 
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Tabla N°26 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA 

Parámetro Método Frecuencia 
Porcentaje medio de vacíos IRAM 6845 Cada lote de producción 
Vacíos del agregado mineral (VAM) IRAM 6845 Cada lote de producción 
Porcentaje Relación Betún-Vacíos (RBV) IRAM 6845 Cada lote de producción 
Resistencia conservada mediante el ensayo 
Lottman modificado 

ASTM D 4867 o 
AASHTO T 283 

 
Semanal 

Escurrimiento de ligante (1) UNE-EN 12697-18 Cada lote de producción 
VCA mix AASHTO MP8 Cada lote de producción 
Contenido de ligante asfáltico VN-E17 / ASTM D-

6307 
Cada lote de producción 

Granulometría IRAM 1505 Cada lote de producción 
Contenido de agua VN-E55 Semanal (2) 
Medición de la temperatura de la mezcla 
asfáltica a la salida de planta 

 
--- 

 
Cada equipo de transporte 

Verificación del aspecto visual de la mezcla 

a la salida de planta (3) 

 
--- 

 
Cada equipo de transporte 

Medición de la temperatura de la mezcla 
asfáltica durante la colocación (en el tornillo 
sin fin) 

 
--- 

 
Cada equipo de transporte 

(1) Se debe utilizar el Método de Schellenberg. 

(2) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción 
posterior a jornadas en las cuales se verificaron precipitaciones. 

(3) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 
 
10.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la 
unidad terminada; la misma se resume en la Tabla N°27. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
 

Tabla N°27 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 
Parámetro Método Frecuencia 

Porcentaje medio de vacíos IRAM 6845 Cada lote de obra 
Espesor medio de testigos --- Cada lote de obra 

Macrotextura superficial inicial (1) IRAM 1850 o Método 

Vigente de la DNV (2) 

Cada lote de obra 

o por tramo (3) 

 --- Cada 100 m 
Determinación del perfil transversal --- Cada 100 m 
Regularidad superficial (IRI) --- Por tramo (3) 

(1)      El método a utilizar debe corresponderse con lo establecido en el Punto 11. Requisitos del 
proceso de producción y de la unidad terminada. 

(2)      Se emplea la Norma IRAM 1850 en el caso de que se emplee el Círculo de Arena. Se emplea 
el 
Método Vigente de la DNV en el caso de que se empleen equipos de alto rendimiento. 

(3) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 11. Requisitos del proceso de producción y de la 
unidad terminada, o bien la aprobada por el Supervisor de Obra. 
10.6.   Control de procedencia de los materiales 
 
10.6.1.  Control de procedencia de agregados 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados (gruesos y/o finos) que los 
mismos satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción 
la siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de 
calidad indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 

 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
 Frente de cantera. 
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 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 

 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.2.  Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler de aporte) 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que satisfaga las 
exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 10.1 Generalidades: 
 

 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 

 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.3.  Control de procedencia de los materiales asfálticos 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que satisfagan las 
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 10.1 Generalidades: 
 

 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto. 
 Certificado o informe de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 

 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.4.  Control de procedencia de los aditivos, fibras u otros materiales en pellets 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros materiales en 
pellets que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de 
control de calidad indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 

 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o fibra provista. 
 Certificado o informe de calidad del aditivo y/o fibra provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 

 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
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Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.7. Archivo de la información 
 
Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos correspondientes a 
los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que surgiere de la 
aplicación del Plan de Control de Calidad detallado en el presente documento. 
 
Dicha información debe estar disponible para el Supervisor de Obra cuando éste lo solicite. 
 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la 
información arriba mencionada al Supervisor de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad 
por el guardado de dicha información. 
 
11. REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
11.1.   Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 
 
11.1.1.  Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 
 
La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre una muestra tomada de una 
unidad de transporte perteneciente al lote de producción en estudio. 
 
La elección de la unidad de transporte se debe efectuar según lo descrito en el  Punto 10.1 
Generalidades. 
 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos ensayos 
de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se verifique que la diferencia 
entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos y media décimas por ciento (0,25 %). 
 
El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos dos y media décimas por ciento (0,25 %) respecto del valor 
correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.2.  Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 
 
La determinación del volumen de vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer sobre 
tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida en la Norma IRAM 
6845, empleando la energía de compactación y la temperatura indicada en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente. 
 
El volumen medio de vacíos de aire del lote de producción en estudio es el promedio del volumen de 
vacíos de las tres (3) probetas, siempre que se verifique el valor individual de cada probeta no difiere 
en más del diez por ciento (10 %) respecto del valor medio. 
 
El porcentaje de volumen medio de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote 
de producción en estudio, debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por ciento 
(± 1 %) respecto al informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.3.  Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 
 
Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico realizado al 
lote de producción en estudio. 
 
Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las granulometrías 
obtenidas en los ensayos realizados sobre el lote de producción en estudio. 
 
La granulometría media de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la Tabla Nº28. 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría media de los agregados pétreos recuperados, con sus 
tolerancias, bajo ningún concepto puede salirse por fuera del huso granulométrico establecido para 
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la mezcla asfáltica en el Punto 6.2 Husos granulométricos. 
 

 
Tabla Nº28 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA COMBINACIÓN DE AGREGADOS 

19 mm 
(3/4") 

12,5mm 
(1/2") 

9,5mm 
(3/8") 

4,75mm 
(N°4) 

2,36um 
(N°8) 

75 um 
(N°200) 

+/- 5 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2 % 
 
11.1.4.  Escurrimiento de ligante (lote de producción) 
 
Se determinación del escurrimiento de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una unidad de 
transporte de cada lote de producción. 
 
El escurrimiento medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de escurrimiento de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se verifique que 
la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a cinco centésimos por ciento (0,05 
%). 
 
El escurrimiento medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe verificar el 
límite establecido en el Punto 6.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 
 
11.1.5.  Temperatura media de la mezcla asfáltica la salida de la planta (equipo de transporte) 
 
La determinación de la temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta se debe 
realizar sobre cada unidad de transporte. 
 
Se debe tomar la temperatura en no menos de tres puntos de la mezcla asfáltica en la unidad de 
transporte en estudio. Dichos puntos deben encontrarse a no menos de cinco centímetros (5 cm) de 
la superficie del material, y deben estar distanciados entre ellos más de dos metros (2 m). 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta de la unidad de transporte en 
estudio es la media de las mediciones de la temperatura efectuadas, siempre que se verifique que la 
diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a diez grados Celsius (10 °C). 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica de cada unidad de transporte debe estar comprendida 
dentro del rango informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.6.  Temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación (equipo de transporte) 
 
La determinación de la temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación se debe 
realizar para cada unidad de transporte. 
 
Para cada unidad de transporte, una vez que la misma haya descargado entre el veinticinco por 
ciento (25 %) y el setenta y cinco por ciento (75 %) de la mezcla asfáltica en la tolva de la terminadora, 
se debe tomar la temperatura de la mezcla asfáltica en no menos de tres puntos en el tornillo sin fin, 
a no menos de cinco centímetros (5 cm) de la superficie del material. 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación de la unidad de transporte en 
estudio es la media de las mediciones de la temperatura efectuadas, siempre que se verifique que la 
diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a diez grados Celsius (10 °C). 
 
La temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación de la unidad de transporte debe 
ser superior a ciento veinticinco grados Celsius (125 °C) para ligantes asfálticos convencionales; y 
superior a ciento cuarenta grados Celsius (140 °C) para ligantes asfálticos modificados. 
 
11.1.7.  VCA mix (lote de producción) 
 
La determinación del VCA mix se debe hacer sobre al menos una unidad de transporte de cada lote 
de producción. 
 
El VCA mix del lote de producción en estudio deben verificar el requisito establecido en el Punto 6.3. 
Criterios de dosificación de la presente especificación. 
 
11.2.   Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
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11.2.1.  Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra) 
 
La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
 
Se deben sacar testigos cada no más de cien metros (< 100 m) por franja colocada, variando 
aleatoriamente su ubicación según lo indicado en el Punto 10.1. Generalidades. El número de testigos 
a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a ocho (8). 
 
El grado de compactación de la mezcla asfáltica en la obra en la obra debe ser tal que los vacíos 
medios de los testigos correspondientes al lote de obra en estudio se encuentren comprendidos entre 

el tres por ciento (3 %)*1  y el seis por ciento (6 %)*2, con un desvío estándar no superior a uno y 
medio por ciento (1,5 %). 
 
Simultáneamente, en ningún caso los vacíos medidos en los testigos correspondientes a un lote de 
obra pueden tener una diferencia de más o menos dos por ciento (± 2 %) respecto del valor de los 
vacíos medios correspondientes al lote de producción empleado para la ejecución del lote de obra 
considerado. 
 
Para el cálculo de los vacíos correspondientes a los testigos del lote de obra en estudio, se debe 
tomar la Densidad Máxima Teórica (Densidad Rice) correspondiente al lote de producción empleado 
para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el testigo. 
 
La determinación de la Densidad Máxima Teórica (Densidad Rice) se debe hacer sobre las muestras 
empleadas para la determinación del contenido de ligante asfáltico, según la Norma IRAM 6845. El 
valor de la Densidad Máxima Teórica (Densidad Rice) del lote de producción en estudio debe surgir 
de la media de dos (2) ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor a dos centésimas de gramo 

por centímetro cúbico (0,02 g/cm3). 
 

*1 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como dos por ciento (2 %). 

*2 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como siete por ciento (7 %). 
 
11.2.2.  Espesor (lote de obra) 
 
La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe realizar sobre los testigos 
utilizados para la determinación de los vacíos de aire de la mezcla colocada correspondientes al 
mencionado lote. 
 
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de medición 
propuesto por el Contratista queda sujeto a la aprobación del Supervisor de Obra. 
 
El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los espesores de 
los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 
 
11.2.3.  Ancho y perfil transversal (cada 100 m) 
 
11.2.3.1.  Ancho 
 
La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales cada cien 
metro (100 m). 
 
El ancho de cada capa asfáltica considerada en ningún caso debe ser inferior al ancho teórico 
indicado en los Planos de Proyecto. 
 
11.2.3.2.  Perfil transversal 
 
La verificación del perfil transversal se debe efectuar en perfiles transversales cada cien metros (100 
m). 
 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimas por ciento (0,2 %) ni 
superior a cuatro décimas por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida en los planos 
del proyecto. 
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11.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
 
11.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) 
 
Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 
 

 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las capas de 

mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla asfáltica involucradas, 
es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 

 
Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad 
Internacional (I.R.I.), de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 
 
Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la obra en 
estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al tránsito). 
 
Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una determinación 
del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad” una vez que se 
alcance un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del ítem carpeta de rodamiento. Los 
resultados de la medición deben ser informados al Supervisor de Obra. Esta medición solo tendrá 
como objetivo evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras 
que permitan alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento. 
 
Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud, 
calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Cada uno de los 
tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe cumplir lo especificado en 
la Tabla N°29. 
 

Tabla Nº29 – REQUISITOS DE IRI 
 

Porcentaje de hectómetros [%] 
 

Requisitos 
50 IRI < 1,5 m/km 
80 IRI < 1,8 m/km 
100 IRI < 2,0 m/km 

 
En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°29 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 
 
11.2.4.2.  Juntas de trabajo 
 
Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para todas las capas. 
 
En las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) mediciones con 
la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 

 Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino, 
en coincidencia con la junta. Se mide la máxima distancia entre la superficie de la carpeta en 
estudio y el borde inferior de la regla. 

 Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino 
y en coincidencia con la junta transversal, pero en sentido opuesto a la primera medición. Se 
mide la máxima distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior de 
la regla. 

 Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la máxima distancia entre la superficie de la 
carpeta de rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 

 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la interhuella. 
Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la superficie de la capa 
deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 
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11.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) 
 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
 
La superficie debe presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones de 
agregados y de exudaciones; los sectores que puntualmente presenten alguno de estos defectos 
deben ser corregidos por cuenta del Contratista. 
 
Se debe realizar el control de la macrotextura de cada lote de obra ejecutado (en el caso de que se 
emplee el Círculo de Arena) o de un tramo (en el caso de que se emplee un equipo de alto 
rendimiento, como lo es un texturómetro láser) antes de que el lote o tramo en estudio alcance seis 
(6) meses de servicio. 
 
El control de la macrotextura se debe realizar mediante el método del Círculo de Arena o mediante 
el empleo de un Texturómetro Láser. 
 
11.2.5.1.  Círculo de arena (lote de obra) 
 
Para la asignación del valor de macrotextura a cada lote de obra se deben realizar ocho (8) 
determinaciones en puntos contiguos a los establecidos para la extracción de testigos. El valor medio 
de  estas determinaciones  mencionadas  anteriormente  y su  respectivo  desvío  estándar  deben 
cumplimentar los requisitos establecidos en la Tabla N°30. 
 

Tabla N°30 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
 

Característica 
 

Norma 
Rango de resultado 

10 (1) 12 (1) 19(1) 

 
Macrotextura 
(Circulo de 

arena) 

 
IRAM 
1850 

Promedio del lote > 
0,8 mm 

Desvío estándar < 
0,15 mm 

Promedio del lote > 1,1 
mm 

Desvío estándar < 0,15 
mm 

Promedio del lote > 1,2 
mm 

Desvío estándar < 0,15 
mm 

(1)      Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
11.2.5.2.  Texturómetro láser (tramo) 
 
En el caso de que el control de la macrotextura se realice con un equipo texturómetro láser, se debe 
emplear el procedimiento de medición vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. El equipo 
empleado para esta tarea debe contar con la homologación anual vigente de la Dirección Nacional 
Vigente. 
 
Se le debe asignar a cada hectómetro que conforme al tramo el valor medio de macrotextura 
expresado como círculo de arena, el cual se obtiene a través de la correspondencia entre éste valor 
y el valor de MPD obtenido del equipo. El procedimiento empleado para la obtención de esta 
correlación debe ser aprobado previamente por parte de la Municipalidad de Avellaneda. 
 
Se debe considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud. Cada uno de los tramos de mil metros 
(1000 m) involucrados en el tramo en estudio deben de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Tabla N°31. 
 

Tabla Nº31 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
Porcentaje de hectómetros 

[%] 
Requisitos (1) 

10 (2) 12 (2) 19(2) 
50 > 0,9 mm > 1,2 mm > 1,3 mm 
80 > 0,8 mm > 1,1 mm > 1,2 mm 
100 > 0,7 mm > 1,0 mm > 1,1 mm 

(1)      Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 

(2)     Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
En los casos en los cuales se determine la macrotextura para la huella derecha y la huella izquierda 
de un mismo tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°31 se deben verificar de manera 
independiente para cada una de ellas. 
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11.2.6.  Aspectos superficiales (lote de obra) 
 
La evaluación visual de la superficie del lote de obra, o de un área parcial del mismo, debe mostrar 
homogeneidad y no se debe observar ningún tipo de segregación, fisuración, exudación del ligante 
asfáltico o ningún otro defecto. 
 
12. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2. Lotes. 
 
En todos los casos en que se rechace un lote (de obra o de producción), una unidad de transporte o 
zonas puntuales con problemas superficiales por segregaciones y/o exudaciones, todos los costos 
asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos generados de la 
demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo del Contratista. 
 
12.1.   Proceso de producción 
 
12.1.1.  Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 
 
El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo establecido 
en el Punto 11.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción). 
 
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos dos y media décimas por ciento (0,25 %) respecto de la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres y media décimas por 
ciento (± 0,35 %), se acepta el lote de producción, pero corresponde un descuento por penalidad del 
diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en 
estudio. 
 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del 
lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este último. En tal caso, el 
Contratista debe proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado del lote 
en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.2.  Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 
 
El porcentaje de volumen medio de vacíos del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 11.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica 
de planta (lote de producción). 
 
Si el porcentaje de volumen medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, 
pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se acepta el lote de 
producción, pero corresponde un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
 
Si el porcentaje de volumen medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del 
entorno de más o menos dos por ciento (± 2 %) respecto del porcentaje de volumen de vacíos 
informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente, corresponde el rechazo del lote de producción 
en consideración y por ende del lote de obra con este construido. En tal caso, el Contratista debe 
proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado del lote en consideración y 
a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.3.  Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 
 
La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica en relación a la granulometría de los 
agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.3. Granulometría de los 
agregados recuperados (lote de producción). 
 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias admisibles 
especificadas en el Punto 11.1.3. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción), 
pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°32, se acepta el lote de 
producción con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de 
obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
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Tabla Nº32 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA DE 
AGREGADOS 

19 mm 
(3/4") 

12,5mm 
(1/2") 

 9,5mm 
(3/8") 

4,75mm 
(N°4) 

 2,36um 
(N°8) 

75 um 
(N°200) 

+/- 7 %  +/- 5 %   +/- 4 %  +/- 3 % 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría media de los agregados pétreos, con sus tolerancias, 
bajo ningún concepto puede resultar por fuera del huso granulométrico establecido para la mezcla 
asfáltica en el Punto 6.2. Husos granulométricos (lote de producción). 
 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con 
este último, teniendo el Contratista que proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de 
Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.4.  Escurrimiento de ligante (lote de producción) 
 
El escurrimiento de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 11.1.4. Escurrimiento de ligante (lote de producción). 
 
Si el escurrimiento medio de ligante asfáltico del lote de producción no resulta menor al establecido 
en el Punto 7.3. Criterios de dosificación, pero resulta menor a cinco centésimas por ciento (0,5 %), 
se acepta el lote de producción, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento 
(10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
 
Si el escurrimiento medio de ligante asfáltico no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este último, 
teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado del lote en 
consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.5.  Temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de 
transporte) 
 
La aceptación de la unidad de transporte en lo vinculado a la temperatura media de la mezcla asfáltica 
a la salida de la planta, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.5. Temperatura de la 
mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de transporte). 
 
Si la temperatura media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 11.1.5. 
Temperatura media de la mezcla asfáltica a la salida de la planta (equipo de transporte), pero es 
inferior a la temperatura máxima indicada en el Punto 7.3.2.3. Temperaturas del proceso, puede el 
Contratista colocarla en obra bajo su responsabilidad; quedando el tramo construido con la mezcla 
asfáltica de la unidad de transporte observado. 
 
Para el tramo observado, se debe realizar un ensayo de recuperación controlada del ligante asfáltico 
de la muestra de mezcla asfáltica de la unidad de transporte en estudio. 
 
Sobre el ligante asfáltico recuperado, para el caso de ligantes asfálticos convencionales, se debe 
ejecutar un ensayo de viscosidad rotacional a sesenta grados Celsius (60°C), según Norma IRAM 
6837. Si el resultado del ensayo verifica ser menor o igual a tres (≤3) veces el valor de viscosidad a 
sesenta grados (60°C) de una muestra de asfalto tomada del tanque de almacenamiento con el cual 
se ejecutó el lote de producción, se acepta la unidad de transporte y la fracción de superficie del lote 
de obra ejecutado con aquella, aplicando un descuento por penalidad del quince por ciento (15 %) 
sobre la mencionada superficie. 
 
Sobre el ligante asfáltico recuperado, para el caso de ligantes asfálticos modificados, se debe ejecutar 
un ensayo de recuperación elástica torsional, según Norma IRAM 6830. Si el resultado del ensayo 
verifica ser mayor o igual al cincuenta por ciento (≥ 50 %) del valor de recuperación elástica torsional 
de una muestra de asfalto tomada del tanque de almacenamiento con el cual se ejecutó el lote de 
producción, se acepta la unidad de transporte y la fracción de superficie del lote de obra ejecutado 
con aquella, aplicando un descuento por penalidad del quince por ciento (15 %) sobre la mencionada 
superficie. 
 
Si no se cumple lo anteriormente expuesto, se procede al rechazo de la fracción del lote de obra 
construido con la unidad de transporte en estudio, teniendo el Contratista que proceder, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado de la fracción del lote de obra en consideración 
y a la reposición de la capa asfáltica. 
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12.1.6.  Temperatura media de la mezcla asfáltica durante la colocación (equipo de 
transporte) 
 
La aceptación de la unidad de transporte en lo vinculado a la temperatura media de la mezcla asfáltica 
durante la colocación, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.6. Temperatura media de 
la mezcla asfáltica durante la colocación (equipo de transporte). 
 
Si no se cumple lo anteriormente expuesto, se procede al rechazo de la fracción del lote de obra 
construido con la unidad de transporte en estudio, teniendo el Contratista que proceder, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado de la fracción del lote de obra en consideración 
y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.1.7.  VCA mix (lote de producción) 
 
La aceptación de la unidad de transporte en lo vinculado a la temperatura media de la mezcla asfáltica 
a la salida de la planta, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.7. VCA mix (lote de 
producción). 
 
Si el VCA mix de la mezcla asfáltica a la salida de la planta no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del lote de la unidad de transporte en estudio, el cual no puede ser colocado 
en obra, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, al fresado del 
lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 
12.2. Unidad terminada 
 
12.2.1.  Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote de obra) 
 
La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los testigos de la 
unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.2.1. Vacíos de aire en la mezcla 
colocada y compactada (lote de obra). 
 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra comprendido entre 

el tres por ciento (3 %)*1 y el seis por ciento (6 %)*2; y el desvío estándar no verifica ser menor a uno 
y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos y medio por ciento (2,5 %), corresponde la aceptación 
del lote con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del mismo. 
 
Si el porcentaje de vacíos medios de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 

comprendido entre el seis por ciento (6 %)*2  y el siete por ciento (7 %)*4; y el desvío estándar es 
menor a uno y medio por ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento por penalidad 
del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Si el porcentaje de vacíos medios de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 

comprendido entre el dos por ciento (2 %)*3 y el tres por ciento (3 %)*1; y el desvío estándar es menor 
a uno y medio por ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento por penalidad del 
cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los testigos 
del lote de obra no difieren en más o en menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos medios 
correspondiente al lote de producción empleado en la construcción del lote de obra en estudio. 
 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de obra en estudio, teniendo el Contratista que proceder, excepto indicación contraria 
del Supervisor de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 

*1 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como dos por ciento (2 %). 

*2 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como siete por ciento (7 %). 

*3 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como uno por ciento (1 %). 

*4 Para el Tramo de Prueba, este límite se toma como ocho por ciento (8 %). 
 
12.2.2.  Espesor (lote de obra) 
 
El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.2. 
Espesor (lote de obra). 
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Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al quince por 
ciento (15 %), se acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el coeficiente 
de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza el lote. En este caso debe el Contratista 
por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, 
colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de 
sobrecarga en estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos 
establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.3.  Ancho y perfil transversal (cada 100 m) 
 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 11.2.3. Ancho y 
perfil transversal (cada 100 m) de la presente especificación técnica deben ser corregidos por cuenta 
del Contratista. 
 
12.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
 
12.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) 
 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 11.2.4.1. 
Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) del presente documento. 
 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio exceden los límites establecidos, pero 
se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°33, se acepta el tramo con un 
descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie de la carpeta de rodamiento 
del tramo en estudio. 
 

Tabla Nº33 – REQUISITOS AMPLIADOS DE IRI 
Porcentaje de hectómetros [%] Requisitos 

50 IRI < 1,7 m/km 
80 IRI < 2,0 m/km 
100 IRI < 2,2 m/km 

 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio no verifican las tolerancias 
establecidas en la Tabla N°33, el Contratista debe, por su cuenta, demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga de estructuras. Esto es posible si la 
capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales. 
 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que retengan 
agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio, en tramos de longitudes superiores 
a dos kilómetros (2 km), cumplimentan lo establecido en el Punto 11.2.4.1. Índice de Regularidad 
Internacional (I.R.I.), y simultáneamente verifican los requisitos de la Tabla N°34, se acepta el 
mencionado tramo y se aplica un bono adicional del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie de la 
carpeta de rodamiento del tramo en estudio. 

 
Tabla Nº34 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA CON BONO ADICIONAL 

Porcentaje de hectómetros [%] Requisitos 
50 IRI < 1,0 m/km 
80 IRI < 1,3 m/km 
100 IRI < 1,5 m/km 

 
12.2.4.2.  Juntas de trabajo 
 
En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben verificar los requisitos 
establecidos en el Punto 11.2.4.2. Juntas de trabajo. 
 
Para cada junta: Si en tres (3) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde inferior 
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de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), pero inferiores a 
siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
 
Si las juntas transversales de construcción no cumplen con lo expuesto anteriormente se debe 
proceder a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 
 
12.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) 
 
Los valores de macrotextura superficial deben cumplimentar lo establecido en el Punto 11.2.5. 
Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) del presente documento. 
 
12.2.5.1.  Círculo de arena (lote de obra) 
 
En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macrotextura 
del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el Punto 11.2.5.1 Círculo de 
arena (lote de obra) de la presente especificación. 
 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa por ciento 
(> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, para el caso en 
estudio, se acepta el lote con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie 
del lote de obra en estudio. 
 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado pero menor a tres décimas de milímetro 
(< 0,3 mm), para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se aplica un descuento por penalidad del 
cinco por ciento (5 %) sobre el lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por ciento (< 
90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor máximo especificado 
para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe 
el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponer la capa; o, previa autorización del 
Supervisor de Obra, colocar otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo 
o de sobrecarga en estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los 
requisitos establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.5.2.  Texturómetro láser (tramo) 
 
La aceptación del tramo en estudio en relación a la macrotextura superficial, se da si se cumple lo 
establecido en el Punto 11.2.5.2. Texturómetro láser (tramo). 
 
Si la macrotextura superficial no cumple con las tolerancias admisibles especificadas en el Punto 
11.2.5.2. Texturómetro láser (tramo), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la 
Tabla N°35, se acepta el tramo con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del mismo. 
 
 

Tabla Nº35 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
Porcentaje de hectómetros 

[%] 
Requisitos (1) 

10 (2) 12 (2) 19(2) 
50 > 0,8 mm > 1,1 mm > 1,2 mm 
80 > 0,7 mm > 1,0 mm > 1,1 mm 
100 > 0,6 mm > 0,9 mm > 1,0 mm 

(1)      Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 

(2)     Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
Si la macrotextura superficial no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del 
tramo en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la 
capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales. 
 
12.2.6.  Aspectos superficiales (lote de obra) 
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La evaluación visual debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.6. Aspectos superficiales (lote 
de obra). 
 
Si la evaluación visual no verifica lo expuesto anteriormente, en todo el lote de obra o en un área 
parcial del mismo, se rechaza el lote de obra o el área parcial considerada. En este caso, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, debe el Contratista proceder a la demolición mediante 
fresado y a la reposición de la capa rechazada. 
 
13. CONSERVACIÓN 
 
La conservación de cada una de las capas asfálticas contemplada en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la 
reparación inmediata de cualquier falla que se produjese hasta la Recepción Definitiva de la Obra o 
durante el período que indique las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al sólo juicio del Supervisor de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro de alguna de las capas ejecutadas afectara la superficie de rodamiento, base, capas 
intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho 
o pago de ninguna naturaleza. Esto es así aun cuando la calzada haya sido librada al tránsito público 
en forma total o parcial. 
 
La reconstrucción de las partes arriba mencionadas, como así también de depresiones, de baches 
aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo a lo indicado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales establecidos en el mismo y en las 
correspondientes Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
14. ANEXOS 
 
14.1.   Anexo I. Método de muestreo 
 
Para la determinación del equipo de transporte de mezclas sobre el cual tomar la muestra con la cual 
evaluar la conformidad del lote de producción, se debe emplear el procedimiento establecido en la 
Norma ASTM D 3665. 
 
A partir del mismo procedimiento se deben también determinar las coordenadas sobre las cuales 
extraer los testigos con los cuales evaluar la conformidad del lote de obra. 
 
14.1.1.  Determinación de la unidad de transporte sobre la cual realizar el muestreo 
 
1.  En primer lugar, se debe determinar el número de equipos de transporte de la mezcla asfáltica que 
componen el lote de producción en estudio (N) y el número de muestras necesarios para el lote (n). 
 
2.  Seleccionar “N” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt), según se describe en el Punto 
16.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. 
 
 
3.  Para definir en qué equipo se debe tomar la muestra con la cual se evaluará el lote, se debe 
multiplicar el número total de equipos de transporte de mezcla asfáltica que conforman el lote (N) por 
cada número aleatorio obtenido (x1; x2; …; xt). 
 
De esta forma, la muestra (mi) se obtiene del camión (Ci) que surge de multiplicar el número de 
equipos de transporte de la mezcla asfáltica que componen el lote de producción en estudio (N) 
por el número aleatorio correspondiente (xi) ; para ello, se debe emplear redondeo simétrico. Esto se 
debe repetir sucesivamente en caso de que el número de muestras a extraer sea superior a uno 
(1). 
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Muestra (mi) 

Número de equipos de 
transporte de mezcla 

asfáltica que conforman 
el lote de producción 

 
 
 

N° aleatorio (xi) 

 
Camión (Ci) del cual se 
obtiene la muestra (mi) 

1 N x1 C1 = N * x1 
2 N x2 C2 = N * x2 
3 N x3 C3 = N * x3 
… … … … 
t N xt Ct = N * xt 

 
14.1.2.  Determinación de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el 
lote de obra 
 
1. En primer lugar, se debe determinar el número de testigos (T) a extraer con los cuales evaluar el 
lote de obra en estudio. 
 
2. Determinar el largo (L) y el ancho (A) del lote de obra. 
 
3. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt) según se describe en el Punto 
16.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje longitudinal (X) del lote de obra. 
 
4. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (y1; y2; …; yt) según se describe en el Punto 
16.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje transversal (Y) del lote de obra. 
 
5. La coordenada cero (0,0) del lote de obra corresponde al punto que surja de la intersección 
entre el borde izquierdo de la franja de mezcla asfáltica y la progresiva inicial del lote, tal como se 
muestra en la Figura A. 
 
6. Para la determinación de las coordenadas en las cuales se debe extraer cada uno de los “T” 
testigos, se procede de la siguiente manera: 
 
a. Determinación de las coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada testigo: multiplicar la longitud 
del lote (L) por cada número aleatorio (x1; x2; …; xt). De esta forma se obtiene las coordenadas 
en el eje longitudinal (X) de cada testigo (l1; l2; …; lt): 
 

 
Testigo 

 
Longitud del tramo 

[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

1 L x1 l1 = L * x1 
2 L x2 l2 = L * x2 
3 L x3 l3 = L * x3 
… … … … 
t L xt lt = L * xt 

 
b. Determinación de las coordenadas en el eje transversal (Y) de cada testigo: multiplicar el ancho del 
lote (A) por cada número aleatorio (y1; y2; …; yt). De esta forma se obtiene las coordenadas en el eje 
transversal (Y) de cada testigo (a1; a2; …; at): 
 

 
Testigo 

 
Ancho del tramo 

[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) [m] 

1 A y1 a1 = L * y1 
2 A y2 a2 = L * y2 
3 A y3 a3 = L * y3 
… … … … 
t A yt at = L * yt 

 
c. De esta manera quedan definidas para los “t” testigos las coordenadas de extracción de los 
mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura A. 
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d. Definir la coordenada del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero, 
apareando las coordenadas para el largo y el ancho. De esta manera, el testigo T1 se debe extraer 
de la coordenada (l1 , a1)). Los puntos de extracción de cada testigo resultan entonces: 
 

 
Testigo 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) 

[m] 

Coordenada de 
cada testigo Ti 

[m,m] 
1 l1 a1 T1 = (l1 , a1) 
2 l2 a2 T2 = (l2 , a2) 
3 l3 a3 T3 = (l3 , a3) 
… … … … 
T lt at Tt = (lt , at) 

 
7. Se detalla a continuación la Figura A: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura A 
 
14.1.3.  Determinación de la ubicación en la cual realizar el ensayo de macrotextura (Círculo 
de arena) 
 
Definidas las coordenadas del punto de extracción de testigos según el Punto 16.1.2. Determinación 
de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el lote de obra, se debe proceder 
de la siguiente manera: 
 
1.  Para definir la coordenada de la superficie sobre la cual realizar el ensayo de Círculo de arena, se 
debe sumar cuarenta centímetros (40 cm) a la coordenada de cada uno de los testigos (li, ai). 
 
2.  De esta forma, las coordenadas de cada ensayo de Círculo de arena (CAi) resulta: 
 

Ensayo de 
Círculo de Arena 

(CAi) 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) 

[m] 

 
Coordenada de cada 

testigo Ti [m,m] 
1 l1 + 40 cm a1 CA1 = (l1 + 40 cm, a1) 
2 l2 + 40 cm a2 CA2 = (l2 + 40 cm , a2) 
3 l3 + 40 cm a3 CA3 = (l3 + 40 cm , a3) 
… … … … 

CAt lt  + 40 cm at CAt = (lt + 40 cm , at) 
 
3.  De esta manera quedan definidas para los “t” ensayos de Círculo de arena las coordenadas de 
ensayo de los mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura B. Definir la coordenada 
del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero. 
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4.  Se detalla a continuación la Figura B: 

 
Figura B 

 
14.1.4.  Método para definir números aleatorios de muestreo 
 
Los números aleatorios a obtener deben estar comprendidos entre cero (0) y uno (1). 
Simultáneamente, cada uno de ellos no debe tener menos de cuatro (4) decimales. 
 
Los números aleatorios se deben obtener a partir de una calculadora o programa informático con 
función “Random”. Para ello, se recomienda el uso de la Función Random del programa Microsoft 
Excel o similar. 
 
El método de obtención de los números aleatorios debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
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SECCIÓN D – RIEGOS DE LIGA CON EMULSIONES ASFÁLTICAS. 
 

1. NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
 
Las normas técnicas de aplicación en las presentes Especificaciones Técnicas Generales son las 
que se resumen en la Tabla N°1. 
 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA. 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

EN Normas Comunidad Europea 
 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las normas mencionadas en el presente documento, 
salvo indicación contraria en las Especificaciones Técnicas Particulares, se debe utilizar la última 
versión vigente. 
 
2. DEFINICIÓN 
 
2.1.  Riego de liga 
 
Se define como riego de liga a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa asfáltica o una 
capa granular imprimada, previo a la colocación sobre ésta de una capa asfáltica o tratamiento 
asfáltico. Esto se realiza con el objetivo de mejorar la adherencia entre las capas ligadas. 
 
3. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
3.1.  Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto  911/96  (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias 
o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones 
Técnicas Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
 
3.2.  Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 
 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte,  almacenamiento, acopio  y  deshechos   de  productos  de  la elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 
 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
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Particulares. 
 
4. REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
 
4.1. Emulsiones asfálticas 
 
El tipo de emulsión asfáltica a emplear en el riego de ligar debe corresponderse con el tipo de 
ligante asfáltico empleado en las mezclas asfálticas de las capas a ligar. 
 
En aquellos casos en los que alguna de las capas a ligar contenga ligante asfáltico modificado, la 
emulsión asfáltica a emplear en el riego de liga debe ser der del tipo modificada, según lo indicado en 
el Punto 4.1.2. Emulsión asfáltica modificada. Caso contrario, la emulsión asfáltica a emplear en el 
riego de liga puede ser del tipo convencional o modificada, según lo indicado en el Punto 4.1.1.  
Emulsión  asfáltica  convencional  y  en  el  Punto  4.1.2.  Emulsión  asfáltica  modificada, 
respectivamente. 
 
4.1.1.  Emulsión asfáltica convencional 
 
La emulsión asfáltica a emplear debe ser del tipo CRR-0/CRR-1 y se debe encuadrar dentro de la 
Norma IRAM 6691. 
 
4.1.2.  Emulsión asfáltica modificada 
 
La emulsión asfáltica a emplear debe ser del tipo CRR-0m/CRR-1m y se debe encuadrar dentro de 
la Norma IRAM 6698. 
 
4.1.3.  Otro tipo de emulsión asfáltica 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de una emulsión asfáltica que no 
se encuadre dentro del Punto 4.1.1. Emulsión asfáltica convencional o el Punto 4.1.2. Emulsión 
asfáltica modificada, dependiendo de las condiciones de proyecto. 
 
En este caso, las Especificaciones Técnicas Particulares deben establecer las características y 
exigencias a solicitar para la emulsión asfáltica. Los riegos de liga ejecutados con estas emulsiones 
deben cumplimentar el resto de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
4.1.4.  Características generales 
 
Los requisitos generales que deben cumplir las emulsiones asfálticas para el aprovisionamiento y 
almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº 2. 
 

Tabla N°2 - REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE 
EMULSIONES ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
 
 

Procedencia 

Las emulsiones asfálticas deben tener trazabilidad, debe llevarse un registro 
de la procedencia de los mismos. Deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química. 

 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento 

Las emulsiones asfálticas se deben en almacenar en tanques destinados a 
tal fin. 
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días 
(>7 d), es preciso asegurar su homogeneidad previo a su empleo. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura 
especificada por el fabricante de las mismas. La recirculación con bombas 
es recomendable, pero se debe evitar el ingreso del aire en la emulsión que 
genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, 
estas partidas se deben almacenar por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando esté pendiente de 
autorización el cambio de procedencia de una emulsión asfáltica. 

 
4.2. Agua 
 
El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación y curado del riego. 
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5. DOSIFICACIÓN 
 
5.1. Dotaciones 
 
5.1.1. Dotación del riego de liga 
 
La determinación de la dotación del riego de liga debe ser ajustada en el Tramo de Prueba, 
dependiendo de la condición de la superficie a regar. La misma surge de la verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Tabla N°3 para el ensayo de adherencia entre 
capas, sobre los testigos extraídos del Tramo de Prueba. 
 

Tabla N°3– ENSAYO DE ADHERENCIA ENTRE CAPAS 
Parámetro Método Exigencia 

 
Ensayo de adherencia entre capas de rodadura (MPa) 

UNE-EN 12697-48, 
ensayo SBT 

 
> 0,70 

 
Ensayo de adherencia entre capas de base (MPa) 

UNE-EN 12697-48, 
ensayo SBT 

 
> 0,60 

 
La dotación del riego de liga debe estar comprendida dentro de los límites establecidos en la Tabla 
N°4. 
 

Tabla N°4 – DOTACIÓN DEL RIEGO DE LIGA 
Parámetro Exigencia 

Rango de dotación del riego de liga (kg/m² de 
asfalto 
residual) 

 
0,25 – 0,40 

 
No obstante, lo anterior, el Supervisor de Obra puede modificar la dotación del riego de liga en función 
de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
5.2.   Presentación de la Dotación de Obra 
 
La distribución regular del riego de liga no se debe iniciar hasta que el Supervisor de Obra haya 
aprobado la correspondiente Dotación de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación de 
la Dotación de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 
 
La Dotación de Obra debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que 
se mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada y 
reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos 
establecidos en la Tabla N°5. 
 

Tabla N°5 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA DOTACIÓN DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
Emulsión asfáltica 

Identificación, características, hoja técnica del producto, hoja de 
seguridad y dotación (en gr/m²) de residuo asfáltico sobre capa regada. 

 
Temperaturas 

Se debe indicar el rango de temperatura de almacenamiento y de aplicación 
de la emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión 
asfáltica. Ajustes en el Tramo 

de Prueba 
La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados 
durante el Tramo de Prueba. 

Informe de 
presentación de la 
Dotación de Obra 

 
Según el Formato Tipo vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 

 
6. REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
6.1. Consideraciones generales 
 
No se puede utilizar en la ejecución regular de un riego ningún equipo que no haya sido previamente 
empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Supervisor de Obra. 
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6.2.   Equipos de obra 
 
6.2.1.  Tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica 
 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°6. 
 

Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE  Y 
ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 

Características Requisitos 
 
 
 
 
 
 

 
 

Tanques de 
almacenamiento 

Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, 
cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de almacenamiento de la emulsión asfáltica dentro del entorno 
indicado por el proveedor de la emulsión asfáltica. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la 
formación de espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del 
tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la 
emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas 
para el traspaso de la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al 
tanque de almacenamiento, y de éste al equipo de aplicación en obra o 
mezclado, deben estar dotados de un sistema que permita la perfecta limpieza 
y barrido de los conductos después de cada jornada de trabajo. 

 
6.2.2.  Equipos para la distribución 
 
Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla N°7. 

 
Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN 

DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 
Características Requisitos 

 
 
 
 

Distribución 
de la 

emulsión 
asfáltica 

El equipo de distribución del riego debe tener un sistema que regule la dotación 
en función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme 
sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente 
Dotación de Obra. El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir 
montado sobre neumáticos. El mismo debe ser capaz de mantener la emulsión 
dentro del rango de temperatura prescripta, así como también aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica definida en la correspondiente Dotación de Obra. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de 
manera que los picos rieguen de forma pareja. 

 
6.3.   Ejecución de las obras 
 
6.3.1.  Preparación de la superficie de apoyo 
 
Previa aplicación del riego de liga, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el Supervisor 
de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en las Especificaciones Técnicas 
Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares de la misma. 
 
La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de 
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe limpiar 
de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o máquinas 
de aire a presión, u otro método aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
Asimismo, si la superficie a regar fuera un pavimento asfáltico en servicio, se deben eliminar, 
mediante fresado, los excesos de ligante asfáltico que hubiera y se deben reparar los deterioros que 
pudieran impedir una correcta adherencia del riego de liga. 
 
Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar 
la aprobación de la misma por parte del Director de Obra, previa aplicación del riego de imprimación. 
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Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego. 
 
6.3.2.  Aplicación del riego de liga 
 
Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. Preparación de 
la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de liga, con la dotación y la temperatura definida en la 
Dotación de Obra. 
 
La distribución del riego de liga se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en las 
juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se debe procurar una ligera 
superposición del riego en la unión de las mismas. 
 
Se debe garantizar la aplicación del riego de liga de manera uniforme, sin la formación de estrías ni 
acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 
 
6.3.3.  Juntas transversales y longitudinales 
 
Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
 
Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 
 
6.3.4.  Coordinación de la puesta en obra 
 
La aplicación del riego de liga se debe coordinar con la puesta en obra de la capa de material asfáltico 
inmediata, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión asfáltica, pero sin que haya 
perdido su efectividad como material ligante debido al paso del tiempo o por la adherencia de 
partículas de suelo o suciedad sobre el mismo. 
 
6.3.5.  Limpieza 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza de los 
neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la demarcación existente. 
 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del 
área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de las mismas de modo 
de reestablecer las condiciones iniciales. 
 
7. TRAMO DE PRUEBA 
 
Antes de iniciarse la aplicación del riego de liga, se debe ejecutar el Tramo de Prueba. El mismo tiene 
por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la temperatura de la 
emulsión al momento de la aplicación, el proceso de distribución del riego de liga y, de corresponder, 
la distribución y compactación de los áridos de cobertura; todos ellos necesarios para alcanzar la 
conformidad total de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas Generales y de las 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes. El Contratista debe informar por escrito, 
adjuntos a la Dotación de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Supervisor de Obra. 
 
El Tramo de Prueba debe realizarse con anticipación a la fecha de inicio de las obras prevista por el 
Plan de Trabajo del Contratista. Debe permitir efectuar la totalidad de los ensayos involucrados y los 
ajustes derivados del análisis de dichos resultados. 
 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el Supervisor de 
Obra, nunca menor a doscientos metros (200 m). 
 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los ensayos 
establecidos en ambos documentos para el Tramo de Prueba. El Supervisor de Obra puede solicitar 
la ejecución de otros ensayos además de los indicados en el presente documento y en las 
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Especificaciones Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre 
muestras de mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Supervisor de Obra debe decidir: 
 
 Si es aceptable o no la Dotación de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la aplicación del 
riego. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 
dotación y condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso, 
etc.), de modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la 
ejecución del Tramo de Prueba. 
 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos 
distribución y control de dichos procesos. 
 
No se puede proceder a la distribución sin que el Supervisor de Obra haya autorizado el inicio en las 
condiciones aceptadas después del Tramo de Prueba. 
 
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego, como así también se verifiquen los requisitos de la unidad terminada 
definidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y en las Especificaciones Técnicas 
Particulares para el Tramo de Prueba, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 
 
8. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 
 
No se permite la puesta en obra del riego de liga en las siguientes situaciones (salvo autorización 
expresa del Supervisor de Obra): 
 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius (< 10°C), y 
esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 
Está prohibida la circulación de cualquier tipo de vehículo hasta que se haya producido la rotura de 
la emulsión en toda la superficie aplicada y siempre que no se verifique que parte del riego de liga 
se adhiere a los neumáticos de los vehículos. 
 
9. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
9.1.   Generalidades 
 
El Plan de Control de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de distribución del riego propiamente y de la unidad terminada. 
 
El Plan de Control de Calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Supervisor de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 
 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de distribución del riego de liga y unidad terminada). 
 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca menor a lo indicado 
en las Especificaciones Técnicas Generales para el Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad para el 
Personal de la Supervisión de Obra. 
 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique trazabilidad con 
patrones de referencia. 
 Designación y Curriculum Vitae del profesional responsable de llevar adelante el Plan de Control 
de Calidad propuesto por el Contratista. 
 
Con la información generada por la implementación del Plan de Control de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Supervisor de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es 
determinada por el Supervisor de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 
 
 Una presentación mensual. 
 Cuarenta mil metros cuadrados (40000 m²) de superficie regada. 
 
En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Control de 
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Calidad: ensayos sobre materiales, sobre el proceso de distribución del riego y de la unidad terminada 
de los diferentes lotes ejecutados en este período. 
 
En todos los casos en que el Supervisor de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
 
El Supervisor de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
 
El Supervisor de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) a un laboratorio independiente con el objetivo de auditar 
periódicamente al laboratorio de control de calidad del Contratista. Dicho laboratorio independiente 
debe contar con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la 
participación del mismo en programas de interlaboratorio. 
 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el 
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Supervisor de Obra, considerando la 
misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio 
empleado por el Supervisor de Obra. Si el Supervisor de Obra lo considera conveniente, se puede 
emplear la metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
 
Para determinar el equipo de transporte sobre el cual efectuar el muestreo con el cual controlar un 
lote de producción, se debe emplear el sistema de muestreo aleatorio descrito en la norma ASTM D-
3665. El mismo método se debe utilizar para determinar puntos sobre la superficie regada para el 
control de un lote de obra (para extracción de testigos, determinación de puntos de ensayo, etc.). En 
el Anexo I.  Método de muestreo se detalla un resumen. 
 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM 
(como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
 
Para casos extraordinarios donde no sea aplicable lo anterior, el Supervisor de Obra debe siempre 
aprobar la metodología de muestreo y/o extracción de testigos; asimismo, el Supervisor de Obra debe 
fijar la frecuencia y ubicación. 
 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Supervisor 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, aumentar 
la frecuencia de los ensayos, aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar, aumentar las 
frecuencias de muestreo, ordenar la extracción de muestras y/o testigos de cierto lugar en particular 
y ordenar la ejecución de ensayos sobre cierto lugar en particular. 
 
9.2.   Lotes 
 
El control del proceso de ejecución del riego de liga se organiza por lotes de obra (unidad terminada). 
A continuación, se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 
 
9.2.1.    Definición de lote de obra 
 
Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción menor que 
resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 
 Una longitud menor o igual a quinientos metros (≤ 500 m) lineales de construcción, 
 colocados en una sola capa. 

 Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500 m2). 
 Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 
 
9.3.   Plan de ensayos sobre los materiales 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de elaboración de ejecución del riego y de la unidad terminada. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Si cambia la procedencia de algún material, se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados 
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en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Se debe en también realizar nuevamente el 
proceso de dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Dosificación de Obra. 
 
9.3.1.    Emulsiones asfálticas 
 
9.3.1.1.    Emulsiones asfálticas convencionales 
 
La frecuencia mínima de ensayos para emulsiones asfálticas convencionales (IRAM 6691) es la que 
se indica en la Tabla N°8. 
 
Tabla N°8 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES 

Parámetro Método Frecuencia 
 
Determinación del residuo sobre tamiz 

 
IRAM 6717 

Cada equipo de 
distribución 

Obtención y determinación del residuo 
asfáltico 

 
IRAM 6694 o IRAM 6720 

Cada equipo de 
distribución 

Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral 
Determinación de los hidrocarburos 
destilados 

 
IRAM 6719 

 
Trimestral 

Determinación de la penetración IRAM 6701 Trimestral 
Resto de los parámetros contemplados en 
la norma 

 
IRAM 6691 

 
Trimestral 

 
9.3.1.2. Emulsiones asfálticas modificadas 
 
La frecuencia mínima de ensayos para emulsiones asfálticas modificadas (IRAM 6698) es la que se 
indica en la Tabla N°9. 

 
Tabla N°9 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS MODIFICADAS

Parámetro Método Frecuencia 
Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo 
Obtención y determinación del residuo 
asfáltico 

 
IRAM 6694 o IRAM 6720 

 
Cada equipo 

Recuperación torsional del residuo 
asfáltico 

IRAM 6830 Cada equipo 
Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral 
Determinación de los hidrocarburos 
destilados 

 
IRAM 6719 

 
Trimestral 

Determinación de la penetración sobre el 
residuo asfáltico 

 
IRAM 6576 

 
Trimestral 

Resto de los parámetros contemplados 
en la norma 

 
IRAM 6698 

 
Trimestral 

 
9.3.1.3.    Otro tipo de emulsiones asfálticas 
 
En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, según el Punto 4.1.3. Otro tipo de emulsión 
asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos para la misma en las Especificaciones 
Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 
 
 
9.4.     Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de liga 
 
La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de liga se resume en la Tabla 
N°10. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de liga se debe presentar 
una nueva Dosificación de Obra. 
 

Tabla N°10 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE 
LIGA 

Parámetro Método Frecuencia 
Dotación de ligante residual (1) Cada lote de obra 
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(1) La metodología se detalla en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
 

9.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 
 
La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°11. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
 

Tabla N°11– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 
Parámetro Método Frecuencia 

 

Evaluación visual de la superficie (1) 

 
--- 

Cada lote de 
obra 

 
Ensayo de adherencia entre capas 

UNE EN 12697- 
48, ensayo SBT 

Cada cinco lotes 
de obra 

(1) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 10. Requisitos del proceso de producción y de la 
unidad terminada, o bien la aprobada por el Supervisor de Obra. 
 

9.6. Control de procedencia de los materiales 
 
9.6.1. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que satisfagan las 
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 
 
 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista. 
 Certificado o informe de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales o en las Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
9.7.   Guardado de la información 
 
Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que 
surgiere de la aplicación del Plan de Control de Calidad detallado en el presente documento. 
 
Dicha información debe estar disponible para el Supervisor de Obra cuando éste lo solicite. 
 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la 
información arriba mencionada al Supervisor de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad 
por el guardado de dicha información. 
 
10. REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
10.1.   Requisitos del proceso de ejecución (lote de obra) 
 
10.1.1.  Dotación del residuo asfáltico (lote de obra) 
 
La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo 
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%). 
 
Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de liga se deben disponer 
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sobre la superficie a regar no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, 
u otro material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre 
la superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. Generalidades. 
En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de ligante residual, en gr/m2, 
mediante secado a estufa y pesaje. 
 
La dotación media de ligante asfáltico residual del riego de liga del lote de obra en estudio debe ser 
superior a la indicada en la Dotación de Obra aprobada y vigente. 
 
10.2.   Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
 
10.2.1.  Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 
 
Una vez distribuido el riego de liga, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, se debe verificar 
que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de emulsión asfáltica. Asimismo, el 
residuo asfáltico tener sus propiedades como elemento de liga. 
 
10.2.2.  Adherencia entre capas (lote de obra) 
 
El presente punto aplica sólo a aquellos lotes de obra sobre los cuales se realizó el ensayo de 
adherencia entre capas (UNE-EN 12697-48, ensayo SBT), según la frecuencia establecida en el 
Punto 9.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada. 
 
La determinación de la adherencia entre capas se debe hacer sobre testigos extraídos del lote de 
obra en estudio. Se deben sacar testigos cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, variando 
aleatoriamente su ubicación (borde interno, borde externo, y centro). El número de testigos a extraer 
por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
 
La adherencia entre capas debe ser tal que la media de los resultados de los testigos 
correspondientes al lote de obra en estudio sea superior al valor especificado en la Dotación de Obra 
aprobada y vigente. 
 
11. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada y del proceso de distribución del riego 
de liga se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2. Lotes. 
 
En todos los casos en que se rechace un lote de obra, todos los costos asociados a la remediación 
de la situación están a cargo de la empresa constructora. 
 
11.1.   Proceso de ejecución (lote de obra) 
 
11.1.1.  Dotación del residuo asfáltico (lote de obra) 
 
La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
 
Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio resulta superior al ochenta y cinco 
por ciento (> 85 %) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de obra, pero 
corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10%) sobre la superficie del lote de obra 
sobre el cual se aplicó el riego. 
 
Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Director 
de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, reponer 
la capa, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente documento y en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
11.2. Unidad terminada (lote de obra) 
 
11.2.1.  Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 
 
Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de 
obra). 
 
Si existen superficies de la capa regada sin recubrimiento de emulsión asfáltica, se rechaza el lote 
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de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista debe proceder a tomar las medidas 
necesarias para subsanar la situación. En caso de que la superficie no recubierta aún conserve la 
humedad necesaria para un correcto imr, el Contratista puede ejecutar un nuevo riego de liga sobre 
dicha la superficie. En caso de que la superficie no recubierta haya perdido la humedad, se debe 
proceder, una vez finalizado el fragüe del lote de obra en estudio, al reemplazo localizado de la capa 
en el área afectada. Esto se debe realizar según las especificaciones técnicas establecidas en el 
presente documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares. En este caso los costos 
asociados a estas tareas corren por cuenta del Contratista. 
 
11.2.2.  Adherencia entre capas (lote de obra) 
 
La media de la adherencia entre capas del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo establecido 
en el Punto 10.1.1. Adherencia entre capas (lote de obra). 
 
Si la media de la adherencia entre capas del lote de obra en estudio resulta superior al ochenta y 
cinco por ciento (> 85 %) del valor establecido en la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta 
el lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10%) sobre la 
superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el riego. 
 
Si media de la adherencia entre capas del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del 
Supervisor de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (fresado, reposición 
de la capa reposición del riego de ligo, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el 
presente documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
12. CONSERVACIÓN 
 
La conservación de cada riego asfáltico contemplado en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la reparación 
inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la colocación sobre el mismo de la capa siguiente 
inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indiquen las 
Especificaciones Técnicas Particulares; según corresponda. 
 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Supervisor de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando 
la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas  Generales, con los materiales establecidos 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y en las correspondientes Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
13. ANEXOS 
 
13.1.  Anexo I. Método de muestreo. 
 
Para la determinación del equipo sobre el cual tomar la muestra, se debe emplear el procedimiento 
establecido en la Norma ASTM D 3665. 
 
A partir del mismo procedimiento se deben también determinar las coordenadas sobre las cuales 
extraer muestras de la superficie regada. 
 
13.1.1.  Determinación de la unidad sobre la cual realizar el muestreo 
 
1.  En primer lugar, se debe determinar el número de equipos (N) y el número de muestras 
necesarios (n). 
 
2.  Seleccionar “N” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt), según se describe en el Punto 
15.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. 
 
3.  Para definir en qué equipo se debe tomar la muestra, se debe multiplicar el número total de 
equipos (N) por cada número aleatorio obtenido (x1; x2; …; xt). 
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De esta forma, la muestra (mi) se obtiene del camión (Ci) que surge de multiplicar el número de 
equipos (N) por el número aleatorio correspondiente (xi) ; para ello, se debe emplear redondeo 
simétrico. Esto se debe repetir sucesivamente en caso de que el número de  muestras a extraer 
sea superior a uno (1). 
 

 
Muestra (mi) 

 
Número de equipos 

 
N° aleatorio (xi) 

Equipo (Ci) del cual se 
obtiene la 

muestra (mi) 
1 N x1 C1 = N * x1 
2 N x2 C2 = N * x2 
3 N x3 C3 = N * x3 
… … … … 
t N xt Ct = N * xt 

 
13.1.2.  Determinación de la ubicación en la cual extraer muestras de la superficie regada 
 
1. En primer lugar, se debe determinar el número de muestras (T) a extraer de ña superficie 
regada. 
 
2. Determinar el largo (L) y el ancho (A) del lote de obra. 
 
3. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt) según se describe en el Punto 
15.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje longitudinal (X) del lote de obra. 
 
4. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (y1; y2; …; yt) según se describe en el Punto 
15.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje transversal (Y) del lote de obra. 
 
5. La coordenada cero (0,0) del lote de obra corresponde al punto que surja de la intersección 
entre el borde izquierdo de la franja regada y la progresiva inicial del lote, tal como se muestra en la 
Figura A. 
 
6. Para la determinación de las coordenadas en las cuales se debe extraer cada uno de las “T” 
muestras, se procede de la siguiente manera: 
 
 
a. Determinación  de  las  coordenadas  en  el  eje  longitudinal  (X)  de  cada  muestra: multiplicar la 
longitud del lote (L) por cada número aleatorio (x1; x2; …; xt). De esta forma se obtiene las 
coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada testigo (l1; l2; …;lt): 
 

 
Muestra 

 
Longitud del tramo 

[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

1 L x1 l1 = L * x1 
2 L x2 l2 = L * x2 
3 L x3 l3 = L * x3 
… … … … 
t L xt lt = L * xt 

 
b. Determinación  de  las  coordenadas  en  el  eje  transversal  (Y)  de  cada  muestra: multiplicar 
el ancho del lote (A) por cada número aleatorio (y1; y2; …; yt). De esta forma se obtiene las 
coordenadas en el eje transversal (Y) de cada testigo (a1; a2; …; at): 
 
 

Muestra 
 

Ancho del tramo 
[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) [m] 

1 A y1 a1 = L * y1 
2 A y2 a2 = L * y2 
3 A y3 a3 = L * y3 
… … … … 
t A yt at = L * yt 
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c. De esta manera quedan definidas para las “t” muestras las coordenadas de extracción de los 
mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura A. 
 
e. Definir la coordenada del punto de obtención de la muestra, referida a la coordenada cero, 

apareando las coordenadas para el largo y el ancho. De esta manera, la muestra T1 se debe 
extraer de la coordenada (l1 , a1)). Los puntos de obtención de cada muestra resultan entonces: 

 
 

Muestra 
Coordenada en el 

eje longitudinal (X) 
[m] 

Coordenada en 
el 

eje transversal 
(Y) [m] 

Coordenada de 
cada testigo Ti 

[m,m] 
1 l1 a1 T1 = (l1 , a1) 
2 l2 a2 T2 = (l2 , a2) 
3 l3 a3 T3 = (l3 , a3) 
… … … … 
T lt at Tt = (lt , at) 

 
7. Se detalla a continuación la Figura A: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura A 
 
13.1.3.  Método para definir números aleatorios de muestreo 
 
Los números aleatorios a obtener deben estar comprendidos entre cero (0) y uno (1). 
Simultáneamente, cada uno de ellos no debe tener menos de cuatro (4) decimales. 
 
Los números aleatorios se deben obtener a partir de una calculadora o programa informático con 
función “Random”. Para ello, se recomienda el uso de la Función Random del programa Microsoft 
Excel o similar. 
El método de obtención de los números aleatorios debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
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SECCIÓN E – RIEGOS DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIONES ASFÁLTICAS. 
 

1. NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
 
Las normas técnicas de aplicación en las presentes Especificaciones Técnicas Generales son las 
que se resumen en la Tabla N°1. 
 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, 

Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, 
USA. 

ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 
EN Normas Comunidad Europea 

 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las normas mencionadas en el presente documento, 
salvo indicación contraria en las Especificaciones Técnicas Particulares, se debe utilizar la última 
versión vigente. 
 
2. DEFINICIÓN 
 
2.1. Riego de imprimación 
 
Se define como riego de imprimación a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa 
granular, previo a la colocación sobre ésta de un riego de liga o una capa o tratamiento asfáltico. Esto 
se realiza con el objetivo de penetrar la superficie, cerrar vacíos y mejorar el anclaje y la adherencia 
entre la capa granular existente y la capa asfáltica a colocar encima. 
 
3. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
3.1. Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto  911/96 (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias 
o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 
Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
 
3.2. Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 
 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio  y  deshechos   de  productos  de  la elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 
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 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 
 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
4. REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
 
4.1. Agregado de cobertura 
 
4.1.1. Definición de agregado de cobertura 
 
Se define como agregado de cobertura a aquel agregado o fracción que se aplica sobre el riego de 
imprimación, en una capa de pequeño espesor, de manera de protegerlo en caso de que vaya a estar 
expuesto al tránsito inmediatamente después de su aplicación. 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares pueden exigir propiedades o especificaciones adicionales 
cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado fisico- quimico así lo 
requieran. 
 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 
su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado, 
que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
4.1.2. Características generales 
 
Los requisitos generales que deben cumplir los agregados de cobertura para el aprovisionamiento y 
acopio son los que se establecen en la Tabla Nº2. 
 

Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS DE 
COBERTURA 

Característica Requisitos 
 
 
 

Procedencia 

Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. Los agregados deben 
tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia de los 
mismos. 
Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo 
de meteorización o alteración físico-química. 
Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños 
a estructuras u otras capas del paquete estructural o contaminar corrientes 
de agua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

112

113



 

Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS DE 
COBERTURA 

Característica Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acopios 

Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones 
granulométricas diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por 
separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser 
suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 
Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para 
evitar contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas 
consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con suelo. Si se 
dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar los quince 
centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni 
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no 
inferiores al dos y medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 
Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos 
por ciento (< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los 
acopios de agregados finos con valores de absorción iguales o superiores 
a dos por ciento (≥ 2%) deben mantenerse obligatoriamente cubiertos. Esto 
se debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en un volumen no 
menor a una semana de producción normal. 
Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los 
agregados, estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando esté pendiente 
de autorización el cambio de procedencia de un agregado. 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Supervisor 
de Obra, debe fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. 
Salvo justificación en contrario dicho volumen no debe ser inferior al 
correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel de producción 
prevista. 
Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la 
mezcla o capa con ellos eventualmente ejecutada. 

 
4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura 
 
En agregado de cobertura es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que 
se empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla N°3. 
 

Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS DE COBERTURA 
Ensayo Norma Exigencia 

Equivalente de 
arena 

IRAM 1682 ≥ 50 % 

Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 

µm 

 
IRAM 10501 

 
No plástico. 

Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 

µm 

 
IRAM 10501 

 
≤ 4 % 

Granulometría IRAM 1505 Requisitos establecidos en la Tabla N°4 
 

Índice de Azul de 
Metileno (1) 

Anexo A de la 
norma UNE- 

EN 933-9 

 
≤ 7 gramos/kilogramo 

(1) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de 
Arena arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por 
ciento (≥ 45 %). 
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La granulometría de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular debe cumplir 
las prescripciones de la Tabla N°4. 
 

Tabla N°4 – HUSO GRANULOMÉTRICO DE LA COMBINACIÓN DE AGREGADOS 
Tamices Porcentaje en peso que pasa (1) 

4,75 mm (N°4) 100 
2,36 mm (N°8) 60-70 
600 µm (N°30) 5-12 

(1) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la 
distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 
 
4.2. Emulsiones asfálticas 
 
4.2.1. Emulsión asfáltica convencional 
 
La emulsión asfáltica a emplear debe ser del tipo CI y se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 
6691. 
 
4.2.2. Otro tipo de emulsión asfáltica 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de una emulsión asfáltica que 
no se encuadre dentro del Punto 4.2.1. Emulsión asfáltica convencional, dependiendo de las 
condiciones de proyecto. 
 
En este caso, Las Especificaciones Técnicas Particulares debe establecer las características y 
exigencias a solicitar para la emulsión asfáltica. Los riegos de imprimación ejecutados con estas 
emulsiones deben cumplimentar el resto de las exigencias de las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales. 
 
4.2.3. Características generales 
 
Los requisitos generales que deben cumplir las emulsiones asfálticas para el aprovisionamiento y 
almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº5. 
 

Tabla N°5 - REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE 
EMULSIONES ASFÁLTICAS 

Característica Requisitos 
 

Procedencia 
Las emulsiones asfálticas deben tener trazabilidad, debe llevarse un 
registro de la procedencia de los mismos. Deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química. 

 
 
 
 
 

Almacenamiento 

Las emulsiones asfálticas se deben en almacenar en tanques destinados 
a tal fin. En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de 
siete días (>7 d), es preciso asegurar su homogeneidad previo a su 
empleo. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura 
especificada por el fabricante de las mismas. La recirculación con bombas 
es recomendable, pero se debe evitar el ingreso del aire en la emulsión 
que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones 
asfálticas, estas partidas se deben almacenar por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando 
esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 

 
4.3. Agua 
 
El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación e imprimación del 
riego. 
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5. DOSIFICACIÓN 
 
5.1. Dotaciones 
 
5.1.1. Dotación del riego de imprimación 
 
La dotación del riego de imprimación se debe determinar a partir del ensayo descrito en la 
metodología IRAM 6701. Asimismo, a partir de dicho ensayo se debe determinar la mejor condición 
de humedad de la base granular previa aplicación del riego de imprimación. 
 
La dotación del riego de imprimación debe ser tal que resulte absorbida por la capa granular sobre 
la que se aplica en un periodo menor a cuarenta y ocho horas (< 48 hs). 
 
La dotación del riego de imprimación no puede ser en ningún caso inferior a cuatrocientos gramos 

por metro cuadrado (400 gr/m2) de ligante asfáltico residual. 
 
No obstante lo anterior, el Supervisor de Obra puede modificar la dotación del riego de imprimación 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
5.1.2. Dotación del agregado de cobertura 
 
La dotación del agregado de cobertura, en caso de emplearse el mismo, debe ser la mínima 
necesaria para: 
 
 Absorber el exceso de emulsión asfáltico que pueda quedar en la superficie de la base granular. 
 Garantizar la protección del riego de imprimación bajo la acción eventual del tránsito. 
 
La dotación del agregado de cobertura no puede ser en ningún caso inferior a cuatro litros por 

metro cuadrado (4 lt/m2) o superior a seis litros por metro cuadrado (6 lt/m2). 
 
No obstante lo anterior, el Supervisor de Obra puede modificar la dotación del agregado de cobertura 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
5.2. Presentación de la Dotación de Obra 
 
La distribución regular del riego de imprimación y, eventualmente, el agregado de cobertura, no se 
debe iniciar hasta que el Supervisor de Obra haya aprobado la correspondiente Dotación de Obra 
presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación de Obra, es necesario verificar y 
ajustar la misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 
 
La Dotación de Obra debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que 
se mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada y 
reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos de las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos 
establecidos en la Tabla N°6. 
 

Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA DOTACIÓN DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
Agregados de 

cobertura 

Identificación, características, granulometrías, proporción de cada 
fracción del agregado y dotación (en lt/m²) 
Ensayos realizados sobre el agregado de cobertura, como mínimo 
todos los contemplados en el Punto 4.1.3. Requisitos del agregado de 
cobertura. 

Emulsión asfáltica Identificación, características, hoja técnica del producto, hoja de 
seguridad y dotación (en gr/m²) de residuo asfáltico sobre capa regada. 

Humedad de la capa 
granular 

Se debe especificar información sobre la humedad que debe tener la 
base granular al momento de la aplicación de la emulsión asfáltica. 
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  Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA DOTACIÓN DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

Temperaturas Se debe indicar el rango de temperatura de almacenamiento y de 
aplicación de la emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de 
la emulsión asfáltica. 

Ajustes en el Tramo 
de Prueba 

La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados 
durante el 
Tramo de Prueba. 

Informe de 
presentación de la 
Dotación de Obra 

 
Según el Formato Tipo vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 

 
6. REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
6.1 Consideraciones generales 
 
Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos, 
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de 
verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del 
proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Supervisor de Obra. No se 
permite, a excepción de autorización del Supervisor de Obra, el empleo de productos derivados de 
la destilación del petróleo. 
 
No se puede utilizar en la ejecución regular de un riego ningún equipo que no haya sido previamente 
empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
6.2. Equipos de obra 
 
6.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica 
 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°7. 
 

Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 

Características Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Tanques de 
almacenamiento 

Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, 
idealmente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados del medio 
ambiente. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener 
la temperatura de almacenamiento de la emulsión asfáltica dentro del entorno 
indicado por el proveedor de la emulsión asfáltica. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la 
formación de espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo 
del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la 
emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas 
para el traspaso de la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al 
tanque de almacenamiento, y de éste al equipo de aplicación en obra o 
mezclado, deben estar dotados de un sistema que permita la perfecta 
limpieza y barrido de los conductos después de cada jornada de trabajo. 

 
6.2.2. Equipos para distribución de riego 
 
Las emulsiones asfálticas para riego de imprimación se deben distribuir con equipos que se ajusten 
a los requisitos que se establecen en la Tabla N°8. 
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Tabla N°8 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
EMULSIONES ASFÁLTICAS 

Características Requisitos 
 
 
 

Distribución de 
la emulsión 

asfáltica 

El equipo de distribución del riego debe tener un sistema que regule la dotación 
en función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme 
sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente 
Dotación de Obra. El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir 
montado sobre neumáticos. El mismo debe ser capaz de mantener la emulsión 
dentro del rango de temperatura prescripta, así como también aplicar la 
dotación de emulsión asfáltica definida en la correspondiente Dotación de 
Obra. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de 
manera que los picos rieguen de forma pareja. 

 
6.2.3. Equipos para distribución del agregado de cobertura 
 
Los agregados de cobertura se deben distribuir con equipos que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°9. 
 
Tabla N°9 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL 

AGREGADO DE COBERTURA 
Características Requisitos 

 
 

Distribución del 
agregado de 

cobertura 

El equipo de distribución del agregado de cobertura debe tener un 
sistema que regule la dotación en función de la velocidad de avance, de 
manera de obtener una cobertura uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente Dotación de 
Obra. 
Para la extensión del agregado de cobertura se deben utilizar 
distribuidoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas. 

 
6.2.4. Equipos de compactación del agregado de cobertura 
 
Los agregados de cobertura se deben compactar con equipos que se ajusten a los requisitos que 
se establecen en la Tabla N°10. 
 

Tabla N°10 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN DEL 
AGREGADO DE COBERTURA 

Característica Requisitos 
Número y tipo de 

equipo 
El número de los equipos deben ser acordes a la condición de obra y 
volúmenes a ejecutar. 

 
 

Compactadores 
neumáticos 

Los compactadores neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, 
tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de 
las delanteras y traseras. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave; también deben poder obtener una superficie homogénea, sin 
marcas o desprendimientos del agregado de cobertura. 

 
6.3 Ejecución de las obras 
 
6.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 
 
Previa aplicación del riego de imprimación, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el 
Supervisor de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en las 
Especificaciones Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares de la misma. 
 
La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de 
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe limpiar 
de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o máquinas 
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de aire a presión, u otro método aprobado por el Supervisor de Obra. Una vez limpia la superficie, si 
fuera necesario para compensar la pérdida de humedad durante la limpieza, se puede regar 
ligeramente con un equipo de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 
 
Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar 
la aprobación de la misma por parte del Director de Obra, previa aplicación del riego de imprimación. 
 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de 
imprimación. 
 
6.3.2. Aplicación del riego de imprimación 
 
Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. Preparación de 
la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de imprimación, con la dotación y la temperatura definida 
en la Dotación de Obra. 
 
La distribución del riego de imprimación se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en 
las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se debe procurar una ligera 
superposición del riego en la unión de las mismas. 
 
Se debe garantizar la aplicación del riego de imprimación de manera uniforme, sin la formación de 
estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 
 
6.3.3. Extensión del agregado de cobertura 
 
La eventual extensión del agregado de cobertura se debe realizar por prescripción dLas 
Especificaciones Técnicas Particulares o por autorización del Supervisor de Obra. Esto se debe hacer 
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación. 
 
La extensión del agregado de cobertura se debe realizar por medios mecánicos de manera 
uniforme y con la dotación definida en la Dotación de Obra. Se debe evitar el contacto de las ruedas 
del equipo de extensión con la superficie regada no protegida. En el momento de su extensión, el 
agregado de cobertura no debe tener una humedad excesiva. 
 
Si hubiera que extender agregado de cobertura sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la 
adyacente, se debe dejar sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de 
ancho, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 
 
6.3.4. Compactación del agregado de cobertura 
 
Tras la extensión del agregado de cobertura se debe proceder a la compactación del mismo con 
compactadores neumáticos. 

 
6.3.5. Juntas transversales y longitudinales 
 
Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
 
Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de imprimación de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 
 
6.3.6. Limpieza 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza de los 
neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la demarcación existente. 
 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del 
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área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de las mismas de modo 
de reestablecer las condiciones iniciales. 
 
7. TRAMO DE PRUEBA 
 
Antes de iniciarse la aplicación del riego de imprimación, se debe ejecutar el Tramo de Prueba. El 
mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la temperatura 
de la emulsión al momento de la aplicación, el proceso de distribución del riego de imprimación y, de 
corresponder, la distribución y compactación de los áridos de cobertura; todos ellos necesarios para 
alcanzar la conformidad total de las exigencias de las presentes Especificaciones Técnicas Generales 
y dLas Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por 
escrito, adjuntos a la Dotación de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben 
ser aprobados por el Supervisor de Obra. 
 
El Tramo de Prueba debe realizarse con anticipación a la fecha de inicio de las obras prevista por el 
Plan de Trabajo del Contratista. Debe permitir efectuar la totalidad de los ensayos involucrados y los 
ajustes derivados del análisis de dichos resultados. 
 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el Supervisor de 
Obra, nunca menor a doscientos metros (200 m). 
 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los ensayos 
establecidos en ambos documentos para el Tramo de Prueba. El Supervisor de Obra puede solicitar 
la ejecución de otros ensayos además de los indicados en el presente documento y en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre 
muestras de mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Supervisor de Obra debe decidir: 
 
 Si es aceptable o no la Dotación de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la aplicación del riego. 
En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva dotación 
y condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso, etc.), de 
modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del 
Tramo de Prueba. 
 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos 
distribución, compactación de los agregados (si corresponde) y control de dichos procesos. 
 
No se puede proceder a la distribución y compactación de los agregados (si corresponde) sin que el 
Supervisor de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas después del Tramo de 
Prueba. 
 
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego, como así también se verifiquen los requisitos de la unidad terminada 
definidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y en las Especificaciones Técnicas 
Particulares para el Tramo de Prueba, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 
 
8. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 
 
No se permite la puesta en obra del riego de imprimación en las siguientes situaciones (salvo 
autorización expresa del Supervisor de Obra): 
 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius (< 10°C), y 
esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C). 
 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
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Previa autorización expresa del Supervisor de Obra, se puede habilitar la circulación sobre la capa 
regada cuando se verifique los siguientes aspectos: 
 
 Una vez que se haya absorbido la totalidad del riego de imprimación en la capa granular. 
 Si se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuatro de cuatro horas (4 h), 
a partir de la mencionada extensión y compactación. 
 Si no se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuarenta y ocho horas (48 
h). 
 
9. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
9.1. Generalidades 
 
El Plan de Control de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de distribución del riego propiamente y de la unidad terminada. 
 
El Plan de Control de Calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Supervisor de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 
 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de distribución del riego de imprimación y 
unidad terminada). 
 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca menor a lo 
indicado en las Especificaciones Técnicas Generales para el Laboratorio de Obra, Oficina y Movilidad 
para el Personal de la Supervisión de Obra. 
 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique trazabilidad 
con patrones de referencia. 
 Designación y Curriculum Vitae del profesional responsable de llevar adelante el Plan de 
Control de Calidad propuesto por el Contratista. 
 
Con la información generada por la implementación del Plan de Control de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Supervisor de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es 
determinada por el Supervisor de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 
 
 Una presentación mensual. 
 Cuarenta mil metros cuadrados (40000 m²) de superficie regada. 
 
En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Control de 
Calidad: ensayos sobre materiales, sobre el proceso de distribución del riego y de la unidad terminada 
de los diferentes lotes ejecutados en este período. 
 
En todos los casos en que el Supervisor de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
 
El Supervisor de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
 
El Supervisor de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, agregados, testigos, etc) a un laboratorio independiente con el objetivo de 
auditar periódicamente al laboratorio de control de calidad del Contratista. Dicho laboratorio 
independiente debe contar con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y 
valorada la participación del mismo en programas de interlaboratorio. 
 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el 
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Supervisor de Obra, considerando la 
misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio 
empleado por el Supervisor de Obra. Si el Supervisor de Obra lo considera conveniente, se puede 
emplear la metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
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Para determinar el equipo de transporte sobre el cual efectuar el muestreo con el cual controlar un 
lote de producción, se debe emplear el sistema de muestreo aleatorio descrito en la norma ASTM D- 
3665. El mismo método se debe utilizar para determinar puntos sobre la superficie regada para el 
control de un lote de obra (para extracción de testigos, determinación de puntos de ensayo, etc.). En 
el Anexo I. Método de muestreo se detalla un resumen. 
 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM 
(como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
 
Para casos extraordinarios donde no sea aplicable lo anterior, el Supervisor de Obra debe siempre 
aprobar la metodología de muestreo y/o extracción de testigos; asimismo, el Supervisor de Obra debe 
fijar la frecuencia y ubicación. 
 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Supervisor 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, aumentar 
la frecuencia de los ensayos, aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar, aumentar las 
frecuencias de muestreo, ordenar la extracción de muestras y/o testigos de cierto lugar en particular 
y ordenar la ejecución de ensayos sobre cierto lugar en particular. 
 
9.2. Lotes 
 
El control del proceso de ejecución del riego de imprimación y, eventualmente, distribución y 
compactación del agregado de cobertura, se organiza por lotes de obra (unidad terminada). A 
continuación, se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 
 
9.2.1. Definición de lote de obra 
 
Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción menor que 
resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 
 Una longitud menor o igual a quinientos metros (≤ 500 m) lineales de construcción, colocados en 
una sola capa. 

 Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500 m2). 
 Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 
 
9.3. Plan de ensayos sobre los materiales 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de elaboración de ejecución del riego y de la unidad terminada. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Si cambia la procedencia de algún material, se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Se debe en también realizar nuevamente el 
proceso de dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Dosificación de Obra. 
 
9.3.1. Agregados de cobertura 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados de cobertura es la que se indica 
en la Tabla N°11. 
 

Tabla N°11 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL ÁRIDO DE COBERTURA 
Parámetro Método Frecuencia 

Equivalente de arena IRAM 1682 Mensual 
 

Índice de Azul de Metileno (1) 

Anexo A de la 
norma UNE-EN 

933-9 

 
Mensual 
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Tabla N°11 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL ÁRIDO DE COBERTURA 
Parámetro Método Frecuencia 

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Mensual 
Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Mensual 
Granulometría IRAM 1505 Diaria 

(1) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de 
Arena arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por 
ciento (≥ 45 %). 
 
9.3.2. Emulsiones asfálticas 
 
9.3.2.1. Emulsiones asfálticas convencionales 
 
La frecuencia mínima de ensayos para emulsiones asfálticas convencionales (IRAM 6691) es la que 
se indica en la Tabla N°12. 
 

Tabla N°12 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS 
CONVENCIONALES 

Parámetro Método Frecuencia 
Determinación del residuo sobre 
tamiz 

IRAM 6717 Cada equipo 

Obtención y determinación del 
residuo 
asfáltico 

IRAM 6694 o IRAM 
6720 

Cada equipo 

Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral 
Determinación de los hidrocarburos 
destilados 

IRAM 6719 Trimestral 

Determinación de la penetración 
sobre el 
residuo asfáltico 

IRAM 6576 Trimestral 

Resto de los parámetros 
contemplados en la 

norma (1) 

IRAM 6691 Trimestral 

(1) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
 
9.3.2.2. Otro tipo de emulsiones asfálticas 
 
En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, según el Punto 4.2.2. Otro tipo de emulsión 
asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos para la misma en las Especificaciones 
Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 
 
9.4. Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de imprimación 
 
La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de imprimación se resume en 
la Tabla N°13. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de imprimación y/o 
agregado de cobertura, se debe presentar una nueva Dotación de Obra. 
 

Tabla N°13 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE 
IMPRIMACIÓN 

Parámetro Método Frecuencia 
Dotación de ligante residual (1) Cada lote de obra 
Dotación de agregado de cobertura (3) (2) Cada lote de obra 
Determinación de la penetración del 
riego de 
imprimación 

IRAM 6701 Mensual 

(1) La metodología se detalla en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
(2) La metodología se detalla en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de 
obra). 
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(3) Aplica sólo en caso de que se distribuya agregado de cobertura. 
 
9.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 
 
La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°14. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
 

Tabla N°14– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 
Parámetro Método Frecuencia 

Evaluación visual de la superficie (1) --- Cada lote de obra 

(1) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 10. Requisitos del proceso de producción y de 
la unidad terminada, o bien la aprobada por el Supervisor de Obra. 
 
9.6. Control de procedencia de los materiales 
 
9.6.1.         Control de procedencia de agregados 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados de cobertura que satisfagan las 
exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 
 
 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
 Frente de cantera. 
 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales o en las Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
9.6.2.          Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que satisfagan las 
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 
 
 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista. 
 Certificado o informe de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales o en las Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

 
9.7. Guardado de la información 
 
Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
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correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Control de Calidad detallado en el presente documento. 
 
Dicha información debe estar disponible para el Supervisor de Obra cuando éste lo solicite. 
 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la 
información arriba mencionada al Supervisor de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad 
por el guardado de dicha información. 
 
10. REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
10.1 Requisitos del proceso de ejecución (lote de obra) 
 
10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra) 
 
La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo 
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%). 
 
Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de imprimación se deben 
disponer sobre la superficie a regar no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de 
silicona, u otro material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas 
sobre la superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. 
Generalidades. En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de ligante residual, 

en gr/m2, mediante secado a estufa y pesaje. 
 
La dotación media de ligante asfáltico residual del riego de imprimación del lote de obra en estudio 
debe ser superior a la indicada en la Dotación de Obra aprobada y vigente. 
 
10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 
 
La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio es la media de la 
dotación de los agregados de cobertura obtenida a partir de no menos de tres muestras. La diferencia 
entre el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez 
por ciento (10%). 
 
Para la determinación de la dotación media de los agregados de cobertura se deben disponer sobre 
la superficie a cubrir no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, u otro 
material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre la 
superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. Generalidades. 
En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de los agregados de cobertura, en 

lt/m2, mediante secado a estufa y pesaje. 
 
La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de Obra 
aprobada y vigente. 
 
10.2. Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
 
10.2.1.  Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 
 
Una vez distribuido el riego de imprimación, se debe verificar que no existan superficies de la capa 
regada sin recubrimiento de emulsión asfáltica. 
 
En el caso de riegos de imprimación sin colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que 
transcurridas veinticuatro horas (24 hs) desde la aplicación del riego de imprimación, no exista un 
excedente de material bituminoso sobre la capa regada. 
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En el caso de riegos de imprimación con colocación de agregados de cobertura, se debe verificar 
que no existan superficies de la capa sin recubrimiento de agregados de cobertura. 
 
11. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada y del proceso de distribución del riego 
de imprimación se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2. Lotes. 
 
En todos los casos en que se rechace un lote de obra, todos los costos asociados a la remediación 
de la situación están a cargo de la empresa constructora. 
 
11.1. Proceso de ejecución (lote de obra) 
 
11.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra) 
 
La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
 
Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio resulta superior al ochenta y cinco 
por ciento (> 85 %) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de obra pero 
corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10%) sobre la superficie del lote de obra 
sobre el cual se aplicó el riego. 
 
Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Director 
de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de imprimación, 
reponer la capa, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente documento y en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
11.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 
 
La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 
 
Si la dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio no se encuadra dentro 
de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de Obra 
aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos veinte por ciento (± 20%), 
se acepta el lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10%) 
sobre la superficie del lote de obra cubierta con los agregados. 
 
Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del 
Supervisor de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer o remover los 
agregados de cobertura, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente 
documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
11.2. Unidad terminada (lote de obra) 
 
11.2.1.  Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 
 
Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de 
obra). 
 
Si existen superficies de la capa regada sin recubrimiento de emulsión asfáltica, se rechaza el lote 
de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista debe proceder a tomar las medidas 
necesarias para subsanar la situación. En caso de que la superficie no recubierta aún conserve la 
humedad necesaria para una correcta imprimación, el Contratista puede ejecutar un nuevo riego de 
imprimación sobre dicha la superficie. En caso de que la superficie no recubierta haya perdido la 
humedad, se debe proceder a humedecer y a la posterior imprimación. Esto se debe realizar según 
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las especificaciones técnicas establecidas en el presente documento y en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. En este caso los costos asociados a estas tareas corren por cuenta del 
Contratista. 
 
Si existen superficies con excedente de material bituminoso sobre la capa regada, se rechaza el lote 
de obra en estudio. En estas situaciones el Supervisor de Obra puede aprobar el lote de obra en 
estudio si, previamente, el Contratista remedia la situación distribuyendo agregado de cobertura 
sobre la mencionada superficie, de manera de que se absorba el excedente de material bituminoso. 
Esto se debe realizar según las especificaciones técnicas establecidas en el presente documento y 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. En este caso los costos asociados a estas tareas 
corren por cuenta del Contratista. 
 
12. MEDICIÓN 
 
La ejecución de los riegos considerados en el presente documento (emulsión y agregado de 

cobertura) se mide en metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la 
longitud de cada capa regada, por el ancho establecido para la misma. 
 
Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades y bonos 
adicionales; estos son acumulativos. 
 
13. FORMA DE PAGO 
 
El proceso de distribución del riego de imprimación y, de corresponder, la distribución y compactación 
de los agregados de cobertura se paga por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 12. Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems 
respectivos. 
 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 
 
 Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
 La provisión y distribución del riego de imprimación correspondiente. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados de cobertura. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
 Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las emulsiones 
asfálticas. 
 Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y compactación de los 
agregados de cobertura. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 
conservación del ítem según lo especificado. 
 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
 
14. CONSERVACIÓN 
 
La conservación de cada riego asfáltico y, eventualmente de agregados de cobertura contemplado 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas 
en perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
colocación sobre el mismo de la capa siguiente inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de 
la Obra o durante el período que indique Las Especificaciones Técnicas Particulares; según 
corresponda. 
 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Supervisor de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando 
la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
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La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales establecidos 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y en las correspondientes Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
15. ANEXOS 
 
15.1. Anexo I. Método de muestreo. 
 
Para la determinación del equipo sobre el cual tomar la muestra, se debe emplear el procedimiento 
establecido en la Norma ASTM D 3665. 
 
A partir del mismo procedimiento se deben también determinar las coordenadas sobre las cuales 
extraer muestras de la superficie regada. 
 
15.1.1. Determinación de la unidad sobre la cual realizar el muestreo 
 
1. En primer lugar, se debe determinar el número de equipos (N) y el número de muestras 
necesarios (n). 
 
2. Seleccionar “N” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt), según se describe en el Punto 
15.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. 
 
3. Para definir en qué equipo se debe tomar la muestra, se debe multiplicar el número total de 
equipos (N) por cada número aleatorio obtenido (x1; x2; …; xt). 
 
De esta forma, la muestra (mi) se obtiene del camión (Ci) que surge de multiplicar el número de 
equipos (N) por el número aleatorio correspondiente (xi) ; para ello, se debe emplear redondeo 
simétrico. Esto se debe repetir sucesivamente en caso de que el número de muestras a extraer sea 
superior a uno (1). 
 

 
Muestra (mi) 

 
Número de equipos 

 
N° aleatorio (xi) 

Equipo (Ci) del cual se 
obtiene la 

muestra (mi) 
1 N x1 C1 = N * x1 
2 N x2 C2 = N * x2 
3 N x3 C3 = N * x3 
… … … … 
t N xt Ct = N * xt 

 
15.1.2. Determinación de la ubicación en la cual extraer muestras de la superficie regada 
 
4. En primer lugar, se debe determinar el número de muestras (T) a extraer de ña superficie 
regada. 
 
5. Determinar el largo (L) y el ancho (A) del lote de obra. 
 
6. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt) según se describe en el Punto 
15.1.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje longitudinal (X) del lote de obra. 
 
 
 
 
 
7. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (y1; y2; …; yt) según se describe en el Punto 
15.2.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje transversal (Y) del lote de obra. 
 
8. La coordenada cero (0,0) del lote de obra corresponde al punto que surja de la intersección entre 
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el borde izquierdo de la franja regada y la progresiva inicial del lote, tal como se muestra en la Figura 
A. 
 
9. Para la determinación de las coordenadas en las cuales se debe extraer cada uno de las “T” 
muestras, se procede de la siguiente manera: 
 
a. Determinación de las coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada muestra: multiplicar 
la longitud del lote (L) por cada número aleatorio (x1; x2; …; xt). De esta forma se obtiene las 
coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada testigo (l1; l2; …; lt): 
 

 
Muestra 

Longitud del tramo 
[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el eje 
longitudinal (X) 

[m] 
1 L x1 l1 = L * x1 
2 L x2 l2 = L * x2 
3 L x3 l3 = L * x3 
… … … … 
t L xt lt = L * xt 

 
 
b. Determinación de las coordenadas en el eje transversal (Y) de cada muestra: multiplicar 

el ancho del lote (A) por cada número aleatorio (y1; y2; …; yt). De esta forma se obtiene las 

coordenadas en el eje transversal (Y) de cada testigo (a1; a2; …; at): 

 
 

Muestra 
Ancho del tramo [m]  

N° aleatorio (xi) 
Coordenada en el eje 

transversal (Y) 
[m] 

1 A y1 a1 = L * y1 
2 A y2 a2 = L * y2 
3 A y3 a3 = L * y3 
… … … … 
t A yt at = L * yt 

 
 
c. De esta manera quedan definidas para las “t” muestras las coordenadas de extracción de 
los mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura A. 
 
d. Definir la coordenada del punto de obtención de la muestra, referida a la coordenada cero, 

apareando las coordenadas para el largo y el ancho. De esta manera, la muestra T1 se debe extraer 

de la coordenada (l1 , a1)). Los puntos de obtención de cada muestra resultan entonces: 
 

 
Muestra 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) 

[m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) 

[m] 

Coordenada de 
cada testigo Ti [m,m] 

1 l1 a1 T1 = (l1 , a1) 
2 l2 a2 T2 = (l2 , a2) 
3 l3 a3 T3 = (l3 , a3) 
… … … … 
T lt at Tt = (lt , at) 
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10. Se detalla a continuación la Figura A: 
 

 
Figura A 

 
 
15.1.3 Método para definir números aleatorios de muestreo 
 
Los números aleatorios a obtener deben estar comprendidos entre cero (0) y uno (1). 
Simultáneamente, cada uno de ellos no debe tener menos de cuatro (4) decimales. 
 
Los números aleatorios se deben obtener a partir de una calculadora o programa informático con 
función “Random”. Para ello, se recomienda el uso de la Función Random del programa Microsoft 
Excel o similar. 
 
El método de obtención de los números aleatorios debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 

  

129

130



 

SECCIÓN F – PAVIMENTOS DE HORMIGON 
 

1. NORMAS TÉCNICAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 
 
 
Las normas técnicas y reglamentos de aplicación en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 
 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, 

Argentina VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 
CIRSOC 201 Reglamento CIRSOC 201 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, 
USA. ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

EN Normas Comunidad Europea 
 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las normas y reglamentos mencionados en el presente 
documento, salvo indicación contraria en las Especificaciones Técnicas Particulares, se debe 
utilizar la última versión vigente. 

 
2. DEFINICIÓN Y NOMENCLATURA 
 
2.1. Definiciones 
 
2.1.1.  Pavimento de hormigón 
 
Se define como pavimento de hormigón el constituido por un conjunto de losas de hormigón (simple 
o armado) separadas por juntas longitudinales y transversales, o bien un conjunto de losas continuas 
de hormigón (continuamente armado) separadas por juntas longitudinales. 
 
2.2. Tipos de pavimentos de hormigón 
 
A los efectos de aplicación del presente documento, se distinguen los siguientes tipos de pavimentos 
de hormigón. 
 
2.2.1. Hormigón simple con juntas 
 
Pavimento de hormigón que no cuenta con armadura distribuida. Posee juntas transversales a 
intervalos regulares. La transferencia de cargas entre losas se efectúa por medio de la trabazón entre 
agregados y, eventualmente, por medio de pasadores de acero. 
 
2.2.2. Hormigón armado con juntas 
 
Pavimento de hormigón que cuenta con armadura distribuida y con juntas transversales a intervalos 
regulares, en los que la transferencia de cargas entre losas se efectúa por medio de la trabazón de 
los agregados y pasadores de acero. 
 
2.2.3. Hormigón continuamente reforzado 
 
 
Pavimento de hormigón dotado de armadura longitudinal continua, sin juntas transversales de 
contracción. 
 
 
 
2.3. Nomenclatura 
 
A continuación, se resume el sistema de designación para los hormigones que se utilizan a lo largo 
de la presente especificación. 
 
 

 Hp XX 
 
 
Donde: 
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•  Hp: Letras que indican que se trata de un “Hormigón para Pavimento”. 
•  XX: Número que indica el valor medio del módulo de resistencia a flexión, en MPa, a la edad de 
veintiocho (28) días. 

 
3. NIVEL DE SOLICITACIÓN 
 
 
Los requisitos de los materiales componentes de los hormigones, como así también los criterios de 
dosificación de los mismas, se encuentran diferenciados en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales de acuerdo a la Clasificación por Tránsito prevista. 
 
A continuación, se resumen en la Tabla N°2 los cuatro (4) niveles de Clasificación por Tránsito 
considerados en el presente documento. 
 
 

Tabla N°2 – CLASIFICACIÓN POR TRÁNSITO 
 

--- 
Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
Índice de tránsito (IT) ≥1500 800-1499 200-799 ≤199 

 
 
Donde: 
 
 
•  IT: Índice de Tránsito = TMDAd * %Pd 
•  TMDAd = Tránsito Medio Diario Anual de diseño 
•  %Pd = % Pesados de diseño 
 
La  Clasificación  por  Tránsito  a  emplear se  define  en  las  Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
4. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 

 
4.1. Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 
  Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
  Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
  Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
  Decreto  911/96  (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la 
Construcción). 
  Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las 
Sustancias o Agentes Cancerígenos). 
  Decreto 1338/96. 
  Resolución de la SRT 415/02. 
  Resolución de la SRT 299/11. 
  Resolución de la SRT 85/12. 
  Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
  Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos y 
Biológicos) 
  Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 

 
Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
 
4.2 Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 

 
Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
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Carga,  transporte,   almacenamiento,  acopio  y  deshechos   de  productos  de  la elaboración. 

Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 
Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
Gestión ambiental. 
 

 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 

5. REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
 

5.1. Agregados 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares y/o el Supervisor de Obra pueden exigir propiedades, 
requisitos y/o ensayos adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, 
procedencia o estado físico-químico así lo requieran. 
 
5.1.1.  Características generales 
 
Los requisitos generales que deben cumplir los agregados para el aprovisionamiento y acopio son 
los que se establecen en la Tabla Nº3. 

 
Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 

Característica Requisitos 
 
 
 
Procedencia 

Los  agregados  deben  ser  de  origen  natural,  y  deben  cumplir  las  
exigencias establecidas en  la  presente  especificación técnica.  Los  
agregados  deben  tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la 
procedencia de los mismos. 
Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de 
ningún tipo de meteorización o alteración físico-química. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Reactividad 

Los agregados a emplear en la ejecución del hormigón no deben contener 
sustancias que afecten la resistencia y durabilidad del hormigón, o que 
ataquen al acero, en cantidades mayores a las establecidas en la presente 
especificación. 
Los agregados no deben contener sustancias que puedan reaccionar 
desfavorablemente con los álcalis del cemento, en cantidades suficientes 
como para provocar una expansión deletérea en el hormigón. 
Todo agregado que de acuerdo con la experiencia recogida en obras 
realizadas o al ser sometido a los ensayos establecidos al respecto en la 
norma IRAM 1531 ó IRAM 1512 (según corresponda), sea calificado como 
reactivo, sólo puede ser empleado si se adoptan las medidas preventivas 
y recomendaciones de uso incluidas en las mencionadas normas. 
Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños 
a estructuras u otras capas del paquete estructural o contaminar corrientes 
de agua. 
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Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 

Característica Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acopios 

Los  agregados  se  deben  producir  o  suministrar  en  fracciones  
granulométricas diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por 
separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser 
suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 
Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para 
evitar contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas 
consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con suelo. Los 
acopios no deben tener forma cónica ni una altura superior a tres metros 
(3 m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y medio por 
ciento (2,5 %) para el drenaje. 
Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los 
agregados, estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar 
su aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando esté 
pendiente de autorización el cambio de procedencia de un agregado, lo 
cual obliga al estudio de una nueva Fórmula de Obra. Las Especificaciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el Supervisor de Obra, debe fijar el 
volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación 
en contrario dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a 
quince (15) días de trabajo para el nivel de producción prevista. 
Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad del  

 
5.1.2.  Agregado grueso 
 
5.1.2.1. Definición de agregado grueso 
 
Se define como agregado grueso, la parte del agregado total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
Norma IRAM 1501. 
5.1.2.2. Requisitos del agregado grueso 
 
Los requisitos a cumplir por los agregados gruesos dependen del índice de tránsito. Los mismos 

deben cumplir con lo especificado en la norma IRAM 15311 en todo lo que no se oponga a los 
requisitos que se establecen en la Tabla Nº4 y en la Tabla N°5. 

 
El agregado grueso es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En el caso de que se 
empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 

prescripciones establecidas en la norma IRAM 15312, en la Tabla Nº4 y en la Tabla N°5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 No se debe tener en cuenta y/o realizar el ensayo de estabilidad de rocas basálticas por 
inmersión en etilenglicol, descripto como requisito en la norma IRAM 1531. 
2 No se debe tener en cuenta y/o realizar el ensayo de estabilidad de rocas basálticas por 
inmersión en etilenglicol, descripto como requisito en la norma IRAM 1531. 
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Los agregados gruesos a emplear en la construcción de calzadas de hormigón, no deben provenir 
de canteras de naturaleza caliza. 
 
 
1) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°5. 
 
Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de “Tipo Basálticos”, los mismos deben 
verificar también las exigencias de la Tabla N°5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS 
Ensayo Norma Exigencia 

Contenido de 
carbonato de calcio 

en forma de 
conchillas marinas 

 
 

IRAM 1649 

 
 

< 2% 

Elongación IRAM 1687-2 Determinación obligatoria. 
 
 
 

Índice de lajas 

 
 
 

IRAM 1687-1 

Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 

≤ 25 % ≤ 25 % ≤ 30 % ≤ 30 % 

  

 

 
Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (1) 

 
 
 

IRAM 1532 

Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 

≤ 25 % ≤ 30 % ≤ 35 % ≤ 40 % 

 

 
 

Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 

 
 
 

IRAM 1543 

 

Tipo de capa 
Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
Calzada de 
hormigón 

 

≥ 40 
 

≥ 40 
 

≥ 40 
 

≥ 40 

 

 Polvo adherido IRAM 1883 < 1% 
Material fino que 
pasa tamiz IRAM 

75µm 

 
IRAM 1540 

 

Agregados gruesos naturales: < 1 % 
Agregados obtenidos por trituración: < 1,5 % 

 
 
 

Micro Deval (1) 

 
 
 

IRAM 1762 Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % 

 

Densidad y 
absorción 

IRAM 1520 
IRAM 1533 

 

Determinación obligatoria 

Análisis del estado 
físico de la roca 

IRAM 1702 
IRAM 1703 

 

Determinación obligatoria 

 

Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría establecida 
para la Fórmula de Obra. 
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Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS “TIPO BASÁLTICOS” 
Ensayo Norma Exigencia 

 
 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 

 
 
 

IRAM 1532 

 

 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % 

 
 
 

Micro Deval 

 
 
 

IRAM 1762 

 

 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % ≤ 20 % 

Ensayo de 
ebullición para los 

basaltos 
“Sonnenbrand” 

 
UNE-EN 
1367-3 

 
 

Determinación obligatoria 

 
5.1.3.  Agregado fino 
 
5.1.3.1. Definición de agregado fino 
 
Se define como agregado fino la parte del agregado total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm según 
Norma IRAM 1501. 
 
5.1.3.2. Requisitos del agregado fino 
 
Los requisitos a cumplir por los agregados finos dependen del nivel de tránsito. Los mismos deben 
cumplir con lo especificado en la norma IRAM 1512 en todo lo que no se oponga a los requisitos se 
establecen en la Tabla Nº6. 
  
El agregado fino es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se empleen 
agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones 
establecidas en la norma IRAM 1512 y en la Tabla N°6. 
 
Los agregados finos a emplear en la construcción de calzadas de hormigón, no deben provenir de 
canteras de naturaleza caliza. 
 

Tabla Nº6 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS FINOS 
Ensayo Norma Exigencia 

Equivalente de 
arena 

 

IRAM 1682 
 

≥ 75 % 

 

Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría establecida 
para la Fórmula de Obra. 

 Densidad y 
absorción 

 

IRAM 1520 
 

Determinación obligatoria 

Material fino que 
pasa tamiz IRAM 

75µm 

 
 

IRAM 1540 

 

< 5% para arenas de trituración, cuando el índice de plasticidad 
del material fino -pasa 75 µm, determinado según IRAM 1501-, 

sea menor o igual que 4. 

 
5.2.   Requisitos de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
La combinación de las diferentes fracciones de agregados que componen el esqueleto granular 
debe cumplir las prescripciones de la Tabla N°7. 
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Tabla N°7 – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 

Parámetro Norma Exigencia 
Módulo de finura (1) --- 2,1 – 3,4 (2) 

 
 
 

Agregado fino 
triturado 

 

 
 
 

--- 

 

 

Porcentaje en peso de agregado fino triturado respecto del 
total del agregado fino (3) 

T1 T2 T3 T4 
≤ 30% ≤ 30% ≤ 40% ≤ 40% 

(1) Para la determinación de este parámetro se deben utilizar solamente los tamices 
correspondientes a la serie normal IRAM. 

(2)   Sólo se admiten valores por fuera de este rango, previa autorización del Supervisor de Obra, 
en el caso que el Contratista demuestre mediante ensayos que con el módulo de finura propuesto 
se obtienen propiedades adecuadas del hormigón resultante en estado fresco y endurecido. 

(3)   Los porcentajes indicados pueden incrementarse en hasta un cinco por ciento (5 %) por encima 
de los valores límites establecidos, previa autorización del Supervisor de Obra, en el caso que el 
Contratista demuestre mediante ensayos que con el porcentaje de reemplazo propuesto se obtienen 
condiciones de trabajabilidad, durabilidad y resistencia adecuadas. 
 
5.3.   Cementos 
 
5.3.1.  Características generales 
 
Los   requisitos   generales   que   deben   cumplir   los   cementos   para   el   aprovisionamiento   y 
almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº8. 
 

Tabla N°8 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE LOS 
CEMENTOS 

Característica Requisitos 

 
Procedencia 

Los   cementos   deben   cumplir   las   exigencias   establecidas   en   la   presente 
especificación técnica. Los cementos deben tener trazabilidad, debe llevarse un 
registro de la procedencia de los mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Almacenamiento 

Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte 
y el almacenamiento. 
El cemento envasado se debe conservar en su envase original hasta el momento de 
su empleo, y se debe acopiar bajo techo, separando las bolsas del suelo y de las 
paredes, como mínimo, a una distancia de quince centímetros (15 cm). La altura del 
acopio debe ser igual o menor que diez (10) bolsas. 
Los cementos de distinto tipo, marca o partida se deben almacenar separadamente y 
por orden cronológico de llegada. Su empleo se debe efectuar en el mismo orden. En 
el momento de incorporarlo a la mezcladora, el cemento se debe encontrar en 
perfecto estado pulvurento. 
Si el cemento estuvo almacenado en obra durante períodos mayores de treinta (30) 
días en bolsas originales, o de ciento ochenta (180) días en bolsones con 
protecciones de plástico doble y capacidad igual o mayor a mil kilogramos (1000 kg), 
o un (1) año en silos metálicos con cierre hermético, o en el momento de ser usado 
muestra signos inequívocos de prehidratación, antes de su empleo se debe ensayar 
nuevamente para verificar si se cumplen los requisitos establecidos en el presente 
documento. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de cemento, estas partidas se deben 
almacenar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. 

 
5.3.2.  Cemento Portland para uso general 
 
El cemento Portland para uso general a emplear se debe encuadrar dentro de los requisitos 
establecidos en la norma IRAM 50000. 
 
5.3.3.  Cemento Portland con propiedades especiales 
 
Cuando se requiera el uso de cemento con propiedades especiales, el cemento se debe encuadrar 
dentro de los requisitos establecidos en la norma IRAM 50001. 
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5.3.4.  Cemento para uso en pavimentos con TAR (Tecnología de Alto Rendimiento) 
 
El cemento a utilizar en obras con pavimentadoras de molde deslizante se debe encuadrar dentro de 
los requisitos de la norma IRAM 50002. 
 
5.4.   Agua 
 
El agua empleada para mezclar y curar el hormigón, como así también el agua para lavar, enfriar y 
saturar los agregados, debe cumplir las condiciones establecidas en la norma IRAM 1601. 

5.5.   Aditivos 
 
Los aditivos a emplear en la preparación de morteros y hormigones se deben presentar en estado 
líquido o pulverulento. Deben cumplir las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1663, en 
cuanto no se opongan a las disposiciones del Reglamento CIRSOC 201 vigente. 
 
Los aditivos en estado pulverulento deben incorporarse a la mezcla según las instrucciones indicadas 
por el fabricante. 
 
En caso de emplearse más de un aditivo, previo a su uso en obra, el Contratista debe verificar 
mediante ensayos que dichos aditivos son compatibles. Cada aditivo debe tener características y 
propiedades uniformes durante todo el desarrollo de la obra. 

 
Los aditivos deben ser almacenados y conservados de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 
El acopio se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente bajo techo, 
separando e identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de vencimiento. 

 
El tipo de aditivo, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el 
Supervisor de Obra previo a su uso. 
 
5.6.   Adiciones minerales 
 
Pueden incorporarse al hormigón materiales adicionales tales como puzolanas naturales, cenizas 
volantes, escoria granulada de alto horno, Filler calcáreo, humo de sílice, siempre que se demuestre, 
previamente, mediante ensayos, que su empleo, en las cantidades previstas, produce el efecto 
deseado y simultáneamente cumplimenta los requisitos establecidos en la presente especificación. 
El tipo de adición, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el 
Supervisor de Obra previo a su uso. 

 
Las adiciones minerales a emplear deben cumplir con las especificaciones de las normas siguientes: 
IRAM 1668 (Puzolanas y Cenizas Volantes), IRAM 1667 (Escoria), IRAM 1593 (Filler calcáreo) o 
ASTM C1240 (Humo de sílice), según corresponda. 

 
Cuando se incorporen adiciones minerales pulverulentas para reemplazos parciales de cemento, el 
contenido total de las mismas (las incorporadas en el cemento en el caso que las tuviere, sumadas 
a las incorporadas en la mezcla en forma separada) no debe superar los límites establecidos en la 
“Tabla 1” de la norma IRAM 50000 o IRAM 50002 si se emplea en la construcción Tecnologías de 
Alto Rendimiento. Para el transporte y almacenamiento de las adiciones minerales pulverulentas 
rigen las mismas disposiciones establecidas para el cemento en el Punto 5.3.1. Características 
generales. 
 
5.7.   Pigmentos colorantes 
 
Cuando se empleen pigmentos o colorantes, estos materiales, así como el hormigón que se elabore 
con ellos, deberán cumplir con los requisitos establecidos en la norma ASTM C979. 
 
El tipo de pigmento, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el 
Supervisor de Obra previo a su uso. 
 
5.8.   Fibras 
 
El tipo de fibra a emplear, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado 
por el Supervisor de Obra previo a su uso. 
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5.8.1.  Microfibras 
 
Pueden incorporarse microfibras (no estructurales) para colaborar en el control de la fisuración 
plástica. Estas fibras deben ser del tipo sintéticas, y su incorporación y mezclado se debe realizar de 
acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 
 
El uso de microfibras no exime al contratista de la implementación de sistemas de protección y curado 
que prevengan el riesgo de fisuración temprana. Asimismo, debe considerarse que la incorporación 
de microfibras incide en la demanda de agua de la mezcla y su trabajabilidad. 
 
5.8.2.  Macrofibras estructurales 
 
 
Pueden agregarse al hormigón fibras del tipo estructural, sintéticas o metálicas. La cantidad agregada 
debe ser suficiente como para alcanzar una resistencia residual (R150, 3) del 20 % del Módulo de 
rotura a flexión especificado o la que establezca la Especificación Técnica Particular. La 
determinación de la resistencia residual se debe realizar siguiendo los lineamientos establecidos en 
la norma ASTM C 1609. Su incorporación y mezclado se debe realizar ser de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante. 

 
Las fibras sintéticas serán Tipo III según la norma ASTM C1116, monofilamento y deben tener una 
relación de aspecto (longitud / diámetro equivalente) de 60 o mayor. La longitud debe ser de al menos 
una vez y media el tamaño máximo del agregado, salvo que se demuestre mediante ensayos que 
con una longitud menor de las fibras se alcanza la resistencia residual especificada. Su dosificación 

no debe superar los 4 kg/m3, a menos que el contratista pueda demostrar, mediante pruebas, que no 
se produce aglomeración de las fibras, y que el hormigón así obtenido presenta las características 
deseadas. 

 
Las fibras metálicas deben verificar los requisitos establecidos en la norma ASTM A820 y deben tener 
una relación de aspecto (longitud / diámetro equivalente) de 50 o mayor. Deben tener una longitud 
mínima de una vez y media el tamaño máximo del agregado, salvo que se demuestre mediante 
ensayos que con una longitud menor de las fibras se alcanza la resistencia residual especificada. Su 

dosificación no debe superar a los 40 kg/m3, a menos que el contratista pueda demostrar, mediante 
pruebas en obra, que no se produce aglomeración de las fibras y que el hormigón así obtenido 
presenta las características deseadas. 
 
5.9.   Compuestos líquidos formadores de membranas de curado 
 
Los compuestos líquidos formadores de membranas de curado deben estar integrados por una base 
y un disolvente volátil, que en ningún caso debe producir efectos dañinos sobre el hormigón. La base, 
o porción no volátil, debe constar de un pigmento blanco, finamente dividido, y un vehículo, que debe 
estar compuesto de ceras naturales o sintéticas, o bien de resinas. 

 
Los compuestos que se utilicen deben ser líquidos, opacos y de color blanco. Además, deben cumplir 
con los requisitos establecidos en la norma IRAM 1675 y no deben provocar reacciones 
desfavorables para el fraguado y endurecimiento del hormigón. Una vez finalizada su acción, la 
mencionada membrana debe desaparecer de forma progresiva bajo la influencia de los agentes 
atmosféricos y del uso, sin afectar la coloración de la superficie del pavimento ni sus características 
de fricción. 

 
Si se emplea como único método de protección y curado, se debe utilizar un compuesto formador de 
membrana de resina en base a solvente que cumpla con la Norma IRAM 1675 (compuestos tipo B). 
Alternativamente se puede emplear otra opción que demuestre ser efectiva mediante ensayos y que 
permita obtener un curado de adecuado del hormigón. 

 
En caso de utilizar una membrana de otro tipo, se debe utilizar un retardador de evaporación como 
medida de protección complementaria. El contratista puede incorporar otro método de protección 
adicional (por ejemplo, aspersión de una fina niebla de agua sobre la superficie del pavimento, 
incorporación de pantallas de protección), de modo de garantizar una adecuada protección del 
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hormigón a edad temprana. 

 
El tipo de membrana de curado a emplear, debe estar aprobado por el Supervisor de Obra previo a 
su uso. La dosis mínima de membrana de curado debe ser la recomendada por el fabricante como 
dosis efectiva, a la cual debe adicionarse una cantidad suficiente en función de las condiciones 
climáticas durante la aplicación, las pérdidas por viento y la profundidad de texturizado del pavimento. 
La dosis máxima es aquélla que no permite la formación de la membrana en un tiempo prudente. A 
excepción de indicación en contrario por el Supervisor de Obra, se debe emplear una dosis mínima 
mayor a doscientos gramos por metro cúbico (> 200 g/m2). 
 
5.10. Barras 
 
5.10.1. Pasadores 
 
Deben estar constituidos por barras lisas de acero de sección circular de las dimensiones indicadas 
en la Especificación Particular y deben contar con las características especificadas en la Norma IRAM- 
IAS U500-502 Barras de acero de sección circular, laminadas en caliente, de acero Tipo AL -220.  
Los pasadores deben estar recubiertos en toda su longitud con un producto de consistencia líquida 
con baja viscosidad (ej.: Aceites, agente desencofrante, etc.) que evite su adherencia al hormigón. 
No está permitido el empleo de grasa o brea para este fin. 
 
Los pasadores deben presentar una superficie lisa, libre de óxido y no deben presentar 
irregularidades ni rebabas, para lo cual sus extremos se deben cortar con sierra y no con cizalla. Se 
deben suministrar directamente para su empleo, sin que sean necesarias manipulaciones 
dimensionales, ni superficiales posteriores. 
 
En las juntas de dilatación, uno de sus extremos se debe proteger con un capuchón de longitud 
comprendida entre cincuenta y cien milímetros (50 a 100 mm), rellena de un material compresible 
que permita un desplazamiento horizontal igual o superior al ancho del material de relleno de la propia 
junta. El capuchón puede ser de cualquier material no putrescible ni perjudicial para el hormigón, y 
que pueda, además, resistir adecuadamente los efectos derivados de la compactación y vibrado del 
hormigón al ser colocado. 
 
5.10.2.  Barras de unión 
 
Las barras de unión deben estar constituidas por barras de acero conformadas, laminadas en caliente 
que cumplan con los requisitos establecidos en las normas IRAM IAS U500-528, de aceros Tipo ADN-
420 y ADM-420. Deben estar libres de grasa y suciedades que impidan o disminuyan su adherencia 
con el hormigón. 
 
5.10.3.  Barras para hormigón armado 
 
Las barras para hormigón armado deben estar constituidas por barras o mallas de acero, que 
cumplan con los requisitos establecidos en las normas IRAM IAS U500-528, U500-571 y U500-06, 
de aceros Tipo ADN- 420, ADM- 420 y AM- 500. 
 
5.11. Material para juntas 
 
El contratista debe proponer los materiales a utilizar a este efecto, salvo que los mismos sean 
establecidos en la Especificación Particular. El contratista es responsable de ejecutar los 
correspondientes ensayos que avalen la calidad de los mismos. 
 
El tipo de material a emplear y su forma de empleo, debe estar aprobado por el Supervisor de Obra 
previo a su uso. 
 
5.11.1.  Rellenos premoldeados para juntas de dilatación y aislamiento 
 
a) Relleno de espuma polimérica: debe estar constituido por espuma polimérica, que cumpla 
con la Norma ASTM D 5249. 

 
b) Relleno de madera compresible: debe estar constituido por madera blanda fácilmente compresible 
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densidad no mayor de 400 kg/m3, que cumpla con la Norma AASHTO T42 o ASTM D 545. La madera 
debe estar previamente tratada. 

 
c) Relleno   premoldeado   fibrobituminoso:   debe   consistir   en   fajas   premoldeadas constituidas 
por fibras de naturaleza celular e imputrescibles, impregnadas uniformemente con betún en 
cantidades adecuadas para ligarlas y cumplir con los requisitos de la Norma ASTM D 1751. 
 
d) Relleno premoldeado de policloropreno: este relleno, como así también el adhesivo, debe cumplir 
con todos los requisitos exigidos por la Normas IRAM 113.083-70 y la Norma IRAM 113.084-71. 
 
5.11.2.  Material para el sellado de juntas 
 
El material utilizado para sellado de juntas se debe encontrar definido en las Especificaciones 
Técnicas Particulares, y debe ser suficientemente resistente a los agentes exteriores y capaz de 
asegurar la estanqueidad de las juntas, sin despegarse de los bordes de las losas. 

 
A excepción de disposición en contrario en las especificaciones técnicas particulares, para el sellado 
de las juntas de pavimentos en rutas, autovías, autopistas y aquellas vías clasificadas como T1 y T2 
(según el Punto 3. Índice de Tránsito) sólo se pueden emplear sellos preformados de policloropreno 
o selladores de caucho de siliconas. 

 
El contratista debe presentar para su aprobación la hoja técnica del producto, la hoja de seguridad y 
un informe con los resultados de los ensayos físicos y mecánicos que demuestren la aptitud del 
mismo según los requisitos establecidos en la norma de aplicación en cada caso. 
El tipo de material a emplear y forma de empleo, debe estar aprobado por el Supervisor de Obra 
previo a su uso. 

 
La forma del sellador debe estar determinada por el ancho de la caja y la profundidad a la que se 
encuentre el cordón de respaldo. La relación entre el espesor mínimo del sellador y su ancho debe 
estar comprendida entre 0,5 y 1,0, según el material utilizado; estando el espesor entre 6,5 mm y 
12,7 mm. 
 
La parte superior del sellador deberá ubicarse aproximadamente 5 mm por debajo del borde superior 
de la junta, para evitar el contacto con el neumático cuando se comprima el material. 

 
Requisitos: 
 
a) Relleno premoldeado de policloropreno: Este relleno como así también el adhesivo, deberán 
cumplir con todos los requisitos exigidos por las Normas IRAM 113.083-70 e IRAM 113.084-71. 

 

b) Selladores asfálticos modificados con polímeros: Estos selladores deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la Norma IRAM 6838. El tipo de sellador que se debe utilizar es definido en las 
especificaciones Técnicas Particulares. 

 
c) Selladores de caucho de siliconas: Estos productos deben ajustarse a la Norma ASTM D5893, 
salvo indicación en contrario de la presente especificación. El Contratista debe presentar un informe 
con los ensayos de calidad que demuestren que el producto propuesto verifica los requisitos 
establecidos en la Tabla N°9. 
 

Tabla N°9 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SELLADORES DE CAUCHO DE SILICONAS 

Características Requisitos 
Módulo de deformación < 0,3 MPa 

Elongación de rotura > 600% 
Recuperación elástica luego de la 

compresión 

 

> 90% 

Resistencia al envejecimiento acelerado con 
exposición severa (ASTM C-793) 

No debe presentar signos visibles de deterioro. 
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6. ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 
 
6.1. Características generales 
 
El hormigón diseñado y elaborado, según la Fórmula de Obra aprobada y vigente, debe ser denso y 
trabajable, de acuerdo con los métodos y equipos de elaboración, transporte, colocación, 
compactación y terminación que se empleen en la ejecución del proyecto. 

 
Para determinar las proporciones en que se deben mezclar las diferentes fracciones de agregados 
pétreos se toma como criterio general el de obtener la curva granulométrica que alcance un mayor 
grado de empaque del esqueleto granular, produciendo el mínimo contenido de vacíos, y que permita 
alcanzar la trabajabilidad requerida para la ejecución. 
 
6.2. Tamaño máximo nominal del agregado (TMN) 
 
El tamaño máximo nominal del agregado (TMN) debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
•  TMN < 53 mm 
•  TMN < 1/3 * e 
•  TMN < 3/4 * s 
•  TMN < 37,5 mm (sólo aplica en el caso de que se empleen pavimentadoras de moldes 
deslizantes). 

 
Donde: 
 
 
•  TMN: tamaño máximo nominal de la combinación de agregados. 
•  e: espesor de la losa. 
•  s:  separación  libre  horizontal  o  vertical  entre dos  barras contiguas  de  armadura, incluidos 
los canastos. 
 
6.3. Granulometría de la combinación de los agregados 
 
 
La granulometría de los agregados resultante de la combinación de las diferentes fracciones de 
agregados debe estar comprendida dentro de los límites establecidos en los husos granulométricos 
definidos en la norma IRAM 1627. 

 
La granulometría de los agregados resultante de la combinación de las diferentes fracciones de 
agregados puede cambiarse, previa autorización del Supervisor de Obra, en el caso que el 
Contratista demuestre que con la nueva granulometría propuesta se obtienen condiciones de 
trabajabilidad y resistencia adecuadas, con contenidos unitarios de cemento y agua compatibles con 
las características necesarias para la estructura y los métodos constructivos a utilizar. 

 

Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la 
distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 
 
6.4. Criterios de dosificación 
 
El tipo de esqueleto granular (grueso y fino) e Índice de Tránsito a emplear en el hormigón en 
consideración, se definen en las Especificaciones Técnicas Particulares y/o en el Proyecto Ejecutivo. 
 
Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio del hormigón, destinado a la 
obtención de la Fórmula de Obra, se resumen en la Tabla N°10. 
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Tabla Nº10 - CRITERIOS DE DOSIFICACIÓN 
Ensayo Exigencia 

 
 

Relación agua/cemento 
(1) 

 

 

Tipo de pavimento (2) Relación a/c 
P1 < 0,40 
P2 < 0,45 
P3 < 0,50 

Asentamiento inicial 
(IRAM 1536) (3) 

 

Determinación obligatoria. 

 
 

Asentamiento de 
colocación (IRAM 1536) 

(4) 

 

Tecnología Asentamiento [cm] 
Tecnología de Alto Rendimiento 

(TAR) 

 

2 – 5 

Pavimentación con moldes fijos 6 – 10 

 
Resistencia mínima 

efectiva a compresión a 
28 días (IRAM 1551) 

  

 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

≥ 35 MPa ≥ 30 MPa ≥ 30 MPa ≥ 30 MPa 

Resistencia potencial a 
compresión a 28 días 

(IRAM 1546) 

 
Determinación obligatoria 

 
Módulo de rotura a la 
flexión potencial a 28 

días (IRAM 1547) 

 

 

Clasificación por tránsito 
T1 T2 T3 T4 

≥ 4,5 MPa ≥ 4,5 MPa ≥ 4,5 MPa ≥ 4,5 MPa 

 
 
 
 
 
 

Aire incorporado (IRAM 

1602 o IRAM 1511) 

 

 
--- 

Tipo de 
exposición 

(2) 

Tamaño máximo del agregado grueso [mm] 
 

53,0 
 

37,5 
 

26,5 
 

19,0 
 

13,2 

Porcentaje 
de aire del 

hormigón, en 
volumen, 

según el tipo 
de 

exposición 

 

 
P1 

 

 
7 ± 1,5 

 

 
6 ± 1,5 

 

 
6 ± 1,5 

 
5,5 ± 
1,5 

 
5,0 ± 
1,5 

 
 

P2 

 
5,5 ± 
1,5 

 
5,0 ± 
1,5 

 
4,5 ± 
1,5 

 
4,5 ± 
1,5 

 
4,0 ± 
1,5 

 
 
 

Capacidad de exudación 
(IRAM 1604) (5) 

 

En el caso de que se empleen tecnologías de alto rendimiento (TAR), la 
capacidad de exudación debe ser menor o igual a tres por ciento (≤ 3%). 

Clasificación por tránsito 

T1 T2 T3 T4 
≤ 3% ≤ 4% ≤ 5% ≤ 6% 

 
 
Contenido máximo de ion 
cloruro soluble en agua 

(Clˉ) en el hormigón 
endurecido (IRAM 1857) (6)

 

 
Hormigón 

Contenido máximo de ion cloruro soluble en agua 
(Clˉ) en el hormigón endurecido 

(% en masa del cemento) 
Armado, o con algún 

elemento metálico 
inmerso en su seno 

 
1,20 

 
Resistencia a la 
abrasión (ASTM 

C 944) 

 
 

Determinación obligatoria. 

(1) Cuando se use cemento portland más una adición mineral incorporada en el momento del 
mezclado del hormigón, se debe reemplazar la razón “agua/cemento (a/c)” por la razón “agua/ 
material cementicio [a/(c+x)]”, que tenga en cuenta la suma del cemento portland (c) y la cantidad 
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de la adición incorporada (x). 

(2) Se definen los siguientes tipos de pavimento: 
•  P1: Pavimentos frecuente o continuamente humedecidos, expuestos a los efectos de congelación 
y deshielo, y donde se empleen sales descongelantes durante la vida en servicio. 
•  P2: Pavimentos frecuente o continuamente humedecidos, expuestos a los efectos de congelación 
y deshielo, o al contacto con la atmósfera agresiva (agua de mar, atmósfera marina, sulfatos solubles 
en agua, otras soluciones agresivas, etc.), donde no se empleen sales descongelantes durante la vida 
en servicio. 
•  P3: Pavimentos expuestos a condiciones no agresivas. 

(3) Determinado inmediatamente luego de finalizado el mezclado de todos los componentes.  

(4) Determinado según los siguientes criterios: 
•  Para transporte con mixer: mantener la mezcla tapada, remezclar a los 10, 20 y 30 minutos, y 
medir asentamiento. 

•  Para transporte con camión volcador o batea: mantener la mezcla tapada, remezclar a los 30 
minutos, y medir asentamiento. 

(5)    Los límites establecidos pueden ser modificados, previa autorización del Supervisor de Obra, 
en caso de que debido a las condiciones atmosféricas se considere necesario. 

(6)   Como alternativa, el contenido total de ion cloruro soluble en agua del hormigón endurecido 
puede estimarse como sumatoria del aporte de sus materiales componentes en el hormigón fresco, 
según normas IRAM 1882, IRAM 1663, IRAM 1601 e IRAM 1504. Si el valor estimado cumple los 
límites indicados, se puede considerar que el contenido de ion cloruro soluble en agua del hormigón 
endurecido es menor que el exigido según el párrafo anterior. El valor estimado del contenido total de 
cloruros, como sumatoria del aporte de sus materiales componentes en el hormigón fresco, es 
diferente del valor determinado mediante la norma IRAM 1857, debido a que la estimación no tiene 
en cuenta los cloruros que se fijan durante el proceso de hidratación del ligante (cemento + adiciones 
minerales), por lo que no puede indicarse una equivalencia generalizada. 
 
6.5.   Presentación de la Fórmula de Obra 
 
La fabricación y colocación regular del hormigón no se debe iniciar hasta que el Supervisor de Obra 
haya aprobado la correspondiente Fórmula de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación 
de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba 
correspondiente. 
 
La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez que cambie 
alguno de los materiales que integran la mezcla, o se excedan sus tolerancias de calidad, la Fórmula 
de Obra debe ser reformulada y sometida a consideración del Supervisor de Obra para su nueva 
aprobación, siguiendo los lineamientos dlas presentes Especificaciones Técnicas Generales. Por lo 
tanto, debe excluirse el concepto de “Fórmula de Obra única e inamovible”. 
 
Para todo tipo de hormigón, las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Supervisor 
de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades del hormigón a variaciones de 
granulometría y contenido de material cementicio, dentro de las tolerancias establecidas en el 
presente documento. 
 
Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos 
establecidos en la Tabla N°11. 
 

Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 
 
 

Agregados 

Identificación, características y proporción de cada fracción del agregado. 
Granulometría de los agregados combinados. 
Ensayos  realizados  sobre  el  agregado  grueso,  como  mínimo  todos  los 
contemplados en el Punto 5.1.2 Agregado grueso. 
Ensayos   realizados   sobre   el   agregado   fino,   como   mínimo   todos   los 
contemplados en el Punto 5.1.3 Agregado fino. 
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Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

 

CUC (Contenido 
unitario de Cemento) 

De indicarse el CUC, medido en masa, empleado en la preparación de un metro 
cúbico (1 m³) de hormigón compactado y, cuando se
 incorporen intencionalmente, el contenido unitario de las adiciones 
minerales. 

 

 
 

Cemento 

Se debe remitir el último certificado de aptitud vigente expedido por el Organismo de 
Certificación correspondiente. Asimismo, se  debe incluir  la  composición 
detallada de los componentes principales del cemento. 
Debe incluirse la denominación, hoja técnica del producto, la hoja de seguridad, 
características y ensayos. 

 
 
 
 
 

Adiciones minerales 

Cuando  se  empleen  adiciones  debe  indicarse  su  forma  de  incorporación, 
denominación, hoja técnica del producto, la hoja de seguridad, características, 
ensayos y proporción empleada respecto de la masa de cemento. 
Cuando se incorporen adiciones minerales en forma separada durante la 
elaboración del hormigón, debe remitirse junto con la presentación de la Fórmula 
de Obra un informe con los resultados de ensayos físicos y químicos que 
demuestren la aptitud de la adición mineral propuesta, de acuerdo a los requisitos 
establecidos en las normas correspondientes. Este informe de aptitud debe ser 
renovado mensualmente durante toda la provisión de hormigón. 

 

CUA (Contenido 
Unitario de Agua) 

De indicarse el CUA, medido en masa, empleado en la preparación de un metro 
cúbico (1 m³) de hormigón compactado para agregados en condición de saturado a 
superficie seca. 

 
Aditivos y/o fibras 

Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su forma de incorporación, 
denominación, hoja técnica del producto, la hoja de seguridad, características, 
ensayos y proporción empleada respecto de la masa de cemento. 

Masa de la unidad de 
volumen del hormigón 

fresco (IRAM 1562) 

 

Se debe informar la masa de la unidad de volumen del hormigón en estado 
fresco. 

 

Agua de mezclado 
Debe indicarse la procedencia y/o fuente del agua de mezclado a emplear en 
obra. 

 

Mezclado 
De indicarse el tiempo requerido para la mezcla de los materiales componentes. 
Orden de ingreso al mezclador de los materiales componentes. 

 
Temperatura 

Se debe informar el rango de temperatura del hormigón al momento de la 
colocación. Se debe informar el rango de temperatura ambiente admisible para la 
colocación del hormigón. 

Resistencia mínima 
efectiva a compresión 

Se debe informar la resistencia mínima efectiva a compresión. 

Resistencia potencial 
a compresión (IRAM 

1546) 

Se debe informar la resistencia potencial a compresión a los 7 días y 28 días. En 
el  caso  de  que  se  emplee  tecnología  TAR,  se  debe  informar  también  la 
resistencia potencial a compresión a los 3 días. 

Resistencia a la flexión 
a 28 días (IRAM 1547) 

 

Se debe informar la resistencia a la flexión a los 28 días. 

 

Aire incorporado 
(IRAM 1602 o IRAM 

1511) 

Se debe informar el porcentaje de aire del hormigón. 
Se debe informar si el aire intencionalmente incorporado es por motivos de 
durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo o no (especificar otros 
motivos). 

 
Asentamiento (IRAM 

1536) 

Se debe informar el asentamiento inicial, determinado inmediatamente luego de 
finalizado el mezclado de todos los componentes. 
Se debe informar el asentamiento de colocación, determinado luego de 
transcurridos treinta (30) minutos desde la determinación del asentamiento inicial, 
o del tiempo medio estimado de transporte hasta el frente de colocación. 

Capacidad y velocidad 
de exudación (IRAM 

1604) 

 
Se debe informar la capacidad de exudación. 

Resistencia a la 
abrasión (ASTM C 944) 

Se debe informar el resultado del ensayo. 

Tiempo de fraguado 
(IRAM 1662) 

Se debe informar el tiempo de fraguado. 

Madurez (ASTM C 
1074) 

Se debe informar el gráfico de Resistencia vs. Madurez, que surge a partir de la 
norma. 
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Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro Información que debe ser consignada 

Ajustes en el Tramo 
de Prueba 

La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el 
Tramo de Prueba. 

Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 

 
Según el Formato Tipo vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 

 
7. REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1. Consideraciones generales 
 
No  se  puede  utilizar  en  la  ejecución  regular  del  hormigón  ningún  equipo  que  no  haya  sido 
previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
7.2.   Equipos de obra 
 
7.2.1.  Silos de almacenamiento del cemento y de las adiciones minerales 
 
Los cementos y las adiciones minerales se deben almacenar por separado y por tipo, en silos que 
se ajusten a los requisitos que se establecen en la Tabla N°12. 
 

Tabla N°12 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SILOS DEL CEMENTO Y DE LAS 
ADIOCIONES MINERALES 

Características Requisitos 
 
 
 
 
 

Silos de 
almacenamiento 

El cemento entregado a granel se debe almacenar en silos adecuados, limpios, 
secos y bien ventilados, capaces de protegerlo contra la acción de la intemperie. 
Al inicio de la obra y a intervalos no mayores de un (1) año se debe verificar que 
los silos no permitan el pasaje de agua. 
En caso que se utilice en obra más de un cemento, de tipos o procedencias 
distintas, o complementariamente, adiciones minerales incorporadas durante 
la elaboración del hormigón, cada silo debe contar con una identificación unívoca 
respecto a su contenido, que evite errores de acopio de materiales de distinto 
tipo u origen en un mismo silo, en forma simultánea. 

 
 

Bolsones 

El cemento envasado se debe conservar en su envase original hasta el momento 
de su empleo, y se debe acopiar bajo techo, separando las bolsas del suelo y de 
las paredes, como mínimo, a una distancia de 15 cm. La altura del acopio debe 
ser igual o menor que diez (10) bolsas. 

 
7.2.2.  Planta 
 
7.2.2.1. Planta dosificadora 
 
Las plantas dosificadoras de hormigón se deben ajustar a los requisitos que se establecen en la 
Tabla Nº13. 
 
Tabla N°13 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS DOSIFICADORAS DE HORMIGÓN 

Características Requisitos 
Capacidad de 

producción 
Se indica en las Especificaciones Técnicas Particulares, en función del plan de 
trabajo. 

 
 
 

Alimentación de 
agregados 

La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al menos 
igual al número de fracciones de los agregados que componen la  Fórmula
de Obra aprobada, y nunca inferior a dos (2). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las 
distintas fracciones entre tolvas al momento de efectuar la alimentación de las 
mismas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan el 
tamaño máximo nominal establecido para el hormigón en proceso de 
elaboración. 

Alimentación del 
cemento y de las 

adiciones minerales 

 

Debe contar con elementos precisos para calibrar y adicionar la cantidad de 
cemento y, eventualmente, adiciones minerales que se incorporan al hormigón. 
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Tabla N°13 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS DOSIFICADORAS DE HORMIGÓN 

Características Requisitos 
 
 

Incorporación de 
aditivos, fibras u otros 
materiales en pellets 

Si se previera la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales en pellets 
a la mezcla, la planta debe poder dosificarlos con homogeneidad y precisión 
suficiente; y debe contar con silos de almacenamiento (para cada uno de estos 
materiales) destinados a tal fin. 
Se debe disponer en la planta de un vaso dosificador por cada aditivo a emplear. 
Los diferentes tipos de aditivos nunca deben mezclarse entre sí antes de su 
ingreso al hormigón. 

 
Aspectos 

ambientales 

La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases nocivos 
a la atmósfera. 
La planta debe contar con elementos que permitan cumplimentar el Punto 4. 
Higiene, seguridad y gestión ambiental. 

 
7.2.2.2.  Planta dosificadora y elaboradora 
 
Las plantas dosificadoras y elaboradoras de hormigón se deben ajustar a los requisitos que se 
establecen en la Tabla Nº13 y en la Tabla Nº14. 
 

Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS DOSIFICADORAS Y 
ELABORADORAS DE HORMIGÓN 

Características Requisitos 
 

 
 
 
 
 
 

Mezclado 

La planta dosificadora y elaboradora de hormigón debe ser capaz de 
mezclar los agregados, el cemento, el agua y aditivos en forma tal de obtener 
una masa uniforme y homogénea, con las proporciones ajustadas a la 
Fórmula de Obra, dentro del período de mezcla especificado y permitir la 
descarga de la mezcla sin segregación. La planta debe contar con tambor para 
mezclado forzado, y ser capaz de realizar el mezclado de cada pastón en un 
tiempo mínimo de cuarenta (40) segundos, a partir del ingreso de todos los 
componentes, o el que se requiera para obtener un hormigón de características 
homogéneas. 
La planta debe contar con un amperímetro sensible o dispositivo similar que 
permita visualizar la potencia insumida por los motores de accionamiento de la 
amasadora y permita correlacionar la misma con la consistencia de la mezcla de 
hormigón. 

 
7.2.3.  Equipos para el transporte del hormigón 
 
Los equipos de transporte de hormigón elaborado deben ajustarse a los requisitos que se indican en 
la Tabla N°15. 
 

Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE DE 
HORMIGÓN ELABORADO 

Características Requisitos 
 

Capacidad de 
transporte 

El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de 
la  planta,  de  modo  de  no  condicionar o  interrumpir el  proceso  de  
dosificación, elaboración y colocación. 

 

Camiones sin 
dispositivos 

mezcladores ni de 
agitación 

Los vehículos de transporte deben tener cajas metálicas, lisas, estancas con 
aristas y vértices redondeados, y deben estar provistos de puertas estancas que 
permitan la descarga controlada del hormigón. Asimismo, deben estar provistos 
de los medios o cubiertas necesarias para proteger al hormigón contra las 
acciones climáticas y contra toda posibilidad de contaminación con sustancias 
extrañas. 

 
 

Camiones 
motohormigoneros o 
equipos agitadores 

Cada equipo debe tener adosado en un lugar destacado, una placa 
metálica que indique claramente el volumen bruto del tambor o contenedor, la 
capacidad del tambor o contenedor expresada como volumen máximo de 
hormigón fresco y las velocidades de rotación máxima y mínima del tambor o de 
las paletas, según corresponda. Asimismo, cada equipo debe estar equipado 
con elementos con los cuales se pueda verificar  rápidamente  el  número  de  
giros  del  tambor  o  de  las  paletas,  según corresponda. 
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7.2.4.  Posicionamiento de pasadores y/o barras de unión 
 
7.2.4.1.  Insertor automático 
 
Los equipos automáticos de inserción de pasadores y/o barras de unión deben ajustarse a los 
requisitos que se indican en la Tabla Nº16. 
 

Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO AUTOMÁTICO DE INSERCIÓN DE 
PASADORES Y/O BARRAS DE UNIÓN 

Característica Requisitos 
 
 

Posición 

El insertor automático debe ser capaz de realizar la inserción de pasadores y/o 
barras de unión en el hormigón fresco de acuerdo a las tolerancias establecidas en 
la presente especificación técnica, sin que la pavimentadora se detenga o 
interrumpa su avance uniforme. 

 
Vibración 

El insertor automático de pasadores debe contar con un dispositivo vibratorio 
que facilite la introducción de pasadores en la mezcla previamente compactada, y 
el cierre de la impronta provocada por la inserción. 

 

 
 

Demarcación 

El equipo debe contar con un dispositivo que señale automáticamente el sitio donde 
se realiza la inserción mediante dos marcas inequívocas a ambos lados de la 
faja en construcción, en coincidencia con el eje de la junta, a fin de garantizar que 
las juntas queden centradas sobre ellos con una tolerancia máxima de cincuenta 
milímetros (± 25 mm) respecto de la posición real. 

 

Corrección de 
irregularidades 

Tras su paso, deben corregirse las irregularidades producidas en el hormigón 
fresco, para lo cual debe encontrarse provisto de una viga oscilante u otro dispositivo
mecánico automático similar que corrija la impronta originada por la inserción. 

 
7.2.4.2.  Canastos u otros dispositivos 
 
En el caso de realizar la inserción de pasadores y/o barras de unión mediante canastos, los mismos 
deben ser de acuerdo al Anexo I. Canasto de pasadores y Anexo II. Canasto de barras de unión. 

 
En el caso que el contratista proponga otros dispositivos de sujeción para la colocación de pasadores 
o barras de unión, los mismos deben garantizar igual o superior estabilidad respecto a los canastos 
especificados. Asimismo, dicho dispositivos deben ser previamente aprobados por el Supervisor de 
Obra. 
 
7.2.5.  Moldes 
 
Los moldes para los encofrados de las losas de hormigón deben ajustarse a los requisitos indicados 
en la Tabla Nº17. 
 

 
 
 

Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS MOLDES PARA LOS ENCOFRADOS DE LAS 
LOSAS DE HORMIGÓN 

Característica Requisitos 

 
Cantidad 

La cantidad y tipo de moldes debe ser acorde al tamaño y forma de las losas a 
ejecutar y al  volumen de  producción de  la  planta, de  modo de  no  frenar el  
proceso de dosificación, elaboración y colocación. 

 

 
 
 
 

Tamaño y 
Tolerancias 

El ancho de la base del molde debe ser superior a tres cuartos (¾) de la 
altura. La longitud del molde debe ser superior a tres (3) metros. 
La deformación de la cara superior debe ser inferior a 1 (un) milímetro por cada tres 
(3) metros. 
La deformación (flecha) de la cara lateral del molde debe ser inferior a seis 
(6) milímetros por cada tres (3) metros. 
En el caso de que el molde deba soportar el peso de un equipo o terminadora, 
el espesor de la chapa debe ser mayor a setenta y nueve décimas de centímetro 
(7,9 mm). 

 

Unión de 
secciones 

El dispositivo de unión de secciones o unidades debe ser tal que impida todo 
movimiento o juego en tales puntos de unión durante el paso del equipo de 
distribución del hormigón. 

147

148



 

 
7.2.6.  Vibradores 
 
El número y las características de los equipos de vibración deben ser acordes al tipo de hormigón, 
espesor de la capa que se debe compactar y al nivel de producción (ritmo de trabajo). 
 
7.2.6.1.  Vibradores de inmersión 
 
Los vibradores de inmersión deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº18. 
 

Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS VIBRADORES DE INMERSIÓN 
Característica Requisitos 

 

Cantidad 
Además de los vibradores necesarios para garantizar una adecuada 
compactación del hormigón, se debe contar con un equipo adicional de repuesto. 

 

 
 
 
 

Masa y vibración 

La masa del elemento vibrante, como así también la frecuencia y amplitud 
de vibración, debe ser tal que produzca un efecto fluidificante que permita eliminar el
aire atrapado, vacíos u oquedades y densificar el hormigón, sin que se produzca 
segregación de ninguno de sus componentes. 
El diámetro mínimo de la aguja vibrante debe ser de veinticinco milímetros (25 
mm). La frecuencia mínima de vibrado debe ser de once mil revoluciones por 
minuto (11000 rpm) para vibradores de accionamiento eléctrico; y ocho mil 
revoluciones por minuto (8000 rpm) para los vibradores de accionamiento 
neumático. 

 
7.2.6.2.  Viga, regla vibradora o vibrador de superficie 
 
Las vigas o reglas vibradoras deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº19. 
 

Tabla N°19 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS VIGAS O REGLAS VIBRADORAS 
Característica Requisitos 

 
Vibración 

La frecuencia y amplitud de vibración, debe ser tal que produzca un efecto 
fluidificante que permita eliminar el aire atrapado y densificar el hormigón, sin 
que se produzca segregación de ninguno de sus componentes. 

 
Apoyo y avance 

La viga, regla vibradora o vibrador de superficie se debe apoyar sobre los 
moldes laterales. Debe contar con malacates u otro dispositivo en ambos extremos 
que permita lograr un avance uniforme y parejo en toda la sección. 

 
7.2.7. Terminadora de rodillos 
 
Las terminadoras de rodillos deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº20. 
 

Tabla N°20 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS TERMINADORAS DE RODILLOS 
Característica Requisitos 

 
Terminadora de rodillos 

La terminadora debe ser autopropulsada y debe desplazarse montada sobre los 
moldes laterales o contar con encofrados deslizantes. El equipo debe contar con al 
menos dos (2) rodillos metálicos para la terminación superficial del hormigón, los 
cuales pueden operar en sentido transversal o longitudinal a la dirección de 
pavimentación. 

 
7.2.8.  Pavimentadora de encofrados deslizantes 
 
Las pavimentadoras de encofrados deslizantes deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 

Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS MOLDES PARA LOS ENCOFRADOS DE LAS 
LOSAS DE HORMIGÓN 

Característica Requisitos 
 
 
 

Curvas 
horizontales 

En curvas con radios menores o iguales a treinta (30) metros se deben emplear 
moldes curvados con radios adecuados. 
No se deben utilizar moldes de madera en aquellos sectores en que se deba apoyar 
la regla vibradora, u otro equipo de compactación o terminación autopropulsado. 
Sólo pueden utilizarse moldes de madera para contener al hormigón, siempre que 
se acompañe por fuera con un molde metálico que sirva de apoyo a la regla o 
equipo utilizado. 

 
Limpieza 

Los moldes se deben encontrar limpios, sin restos de hormigón endurecido y 
lubricados, debiéndose  descartar  y/o  reparar  aquellos  moldes  que  presenten  
abolladuras  o defectos. 
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Nº21. 
 

Tabla N°21 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS TERMINADORAS DE ENCOFRADOS 
DESLIZANTES 

Característica Requisitos 
 
 

Guiado 

La pavimentadora debe disponer de un sistema de guía por cable o de sistemas 
de guiado tridimensional, debiendo actuar los servomecanismos correctores 
apenas las desviaciones de la pavimentadora rebasen tres milímetros (±3 mm) en 
alzado, o diez milímetros (±10 mm) en planta. 

 

 
 
 
 

Compactación 

La pavimentadora debe poder compactar adecuadamente el hormigón fresco en 
todo el ancho de pavimentación, mediante vibración interna aplicada por elementos 
dispuestos de forma uniforme con una separación comprendida entre trescientos 
cincuenta y quinientos milímetros (350 a 500 mm). La separación entre el centro del 
vibrador extremo y la cara interna del encofrado correspondiente no debe exceder 
de ciento cincuenta milímetros (150 mm). Los vibradores internos utilizados 
deben poder trabajar en un intervalo de frecuencias de vibración comprendido entre 
siete mil y doce mil revoluciones por minuto (7 000 a 12 000 rpm). 

 

 
 

Terminación e inserción 
de pasadores y/o barras 

de unión 

En el caso que el equipo pavimentador cuente con dispositivos automáticos para 
las tareas de terminación (fratás automático) o de inserción de barras (insertor 
automático de pasadores o barras de unión), los mismos deben cumplir con los 
requisitos establecidos en los Puntos 7.2.9. Fratases y 7.2.4.1. Insertor automático, 
respectivamente. Se debe verificar su correcta calibración, verificando que el 
equipo entrega la calidad de terminación requerida y que las barras se encuentran 
insertadas en el hormigón de acuerdo a las tolerancias establecidas en las 
especificaciones técnicas. 

 
7.2.9.  Fratases 
 
Los fratases deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº22. 
 

Tabla N°22 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS FRATASES 
Característica Requisitos 

 

 
 

Fratases 

El largo de la hoja de cada fratás debe ser de cómo mínimo de un metro y medio 
(1,5 m) y un ancho mínimo de quince centímetros (15 cm). 
Los fratases deben ser de material metálico liviano (preferentemente aluminio o 
magnesio) y deben poder cambiar el ángulo de ataque para avanzar o retroceder 
en la operación de pasaje transversal sobre la calzada. 

 
7.2.10.  Equipos para el texturizado 
 
Los equipos para el texturizado deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº23. 
 

Tabla N°23 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS PARA EL TEXTURIZADO 
Característica Requisitos 

 

Equipos para el 
texturizado 

El equipo para el texturizado será de arrastre o autopropulsado. El mismo debe 
ejercer una presión constante sobre toda la superficie de hormigón fresco, 
logrando una textura pareja y uniforme de toda la sección del hormigón. 

 
7.2.11.  Equipos para la distribución del compuesto de curado 
 
7.2.11.1.  Equipos autopropulsados 
 
Los equipos para la distribución de compuesto de curado autopropulsados deben ajustarse a los 
requisitos indicados en la Tabla Nº 24. 
 

 
Tabla N° 24 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN DEL COMPUESTO 

DE CURADO AUTOPROPULSADOS Característica Requisitos 

 
Equipos para la 
distribución del 

compuesto de curado 
autopropulsados 

Los equipos utilizados en la distribución superficial del compuesto de curado 
deben asegurar una distribución continua y uniforme de la película aplicada, así 
como la ausencia de zonas deficitarias en dotación, tanto en la superficie como en 
los bordes laterales de las losas. Además, deben ir provistos de dispositivos que 
proporcionen una adecuada protección del producto pulverizado contra el viento. 
El tanque de almacenamiento del producto debe contar con un dispositivo que 
lo mantenga en continua agitación durante su aplicación. 
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7.2.11.2.  Puentes de distribución de compuestos de curado 
 
Los equipos tipo puente de distribución para la distribución del compuesto de curado deben ajustarse 
a los requisitos indicados en la Tabla Nº 25. 
 

Tabla N° 25 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN DEL 
COMPUESTO DE CURADO TIPO PUENTE DE DISTRIBUCIÓN 

Característica Requisitos 
Puentes para la 
distribución del 
compuesto de 

curado 

El puente de curado debe estar montado sobre ruedas de accionamiento mecánico 
o propulsado de forma manual. El equipo debe contar con picos pulverizadores 
distribuidos en toda la sección de hormigón y con una bomba con motor para la 
presurización del circuito de distribución del compuesto. 

 
7.2.11.3.  Pulverizadores (mochila) para la distribución de compuestos de curado 
 
Los equipos para la distribución del compuesto de curado tipo pulverizadores deben ajustarse a los 
requisitos indicados en la Tabla Nº26. 
 
Tabla N°26 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN DEL COMPUETO 

DE CURADO TIPO PULVERIZADORES 

Característica Requisitos 
 

 
 

Cantidad 

Se   debe  contar  con  el   número  de   pulverizadores,  en   perfecto  estado  
de funcionamiento, que permita seguir el ritmo de ejecución establecido. Dicho 
número de equipos nunca puede ser inferior a dos (2). 
Adicionalmente al número de equipos para la normal ejecución de los trabajos, se 
debe contar con un equipo adicional en las instalaciones del obrador. 

Pulverizadores 
(mochilas) para la 

distribución del 
compuesto de curado 

Los equipos utilizados en la distribución superficial del compuesto de curado 
deben asegurar una distribución continua y uniforme de la película aplicada. 

7.2.12.  Puente para la extensión de membranas de curado y protección 
 
Los equipos tipo puente para la extensión de membranas de curado y protección deben ajustarse a 
los requisitos indicados en la Tabla Nº 27. 
 

Tabla N° 27 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS PARA LA EXTENSIÓN DE 
MEMBRANAS DE CURADO Y PROTECCIÓN 

Característica Requisitos 
Puentes para la 

extensión de membranas 
de curado y protección 

El puente de extensión debe estar montado sobre ruedas de accionamiento 
mecánico o propulsado de forma manual. El equipo debe contar con un rollo en 
sentido transversal, adosado a una manivela que permita desenrollar la membrana 
sobre el pavimento, sin arrastrar sobre la superficie del mismo. 

 
 
7.2.13.  Puente de trabajo 
 
El puente de trabajo debe ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº 28. 
 

Tabla N° 28 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PUENTES DE TRABAJO 
Característica Requisitos 

 

Cantidad 
Se debe contar con al menos un (1) puente de trabajo, cuando el ancho del 
pavimento supere los cuatro metros (4 m) de ancho. 

Puentes para la 
extensión de membranas 

de curado y protección 

El puente debe conformar una superficie estable de trabajo, permitiendo el 
acceso todo el ancho de la faja pavimentada. Puede encontrarse montado sobre 
ruedas o apoyos fijos. 

 
7.2.14.  Equipos para el aserrado de juntas 
 
Los equipos para el aserrado de juntas (transversales y longitudinales) deben ajustarse a los 
requisitos indicados en la Tabla Nº29. 

150

151



 

Tabla N°29 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE ASERRADO DE JUNTAS 
Característica Requisitos 

 
 
 
 

Cantidad 

Se  debe  contar  con  el  número de  equipos de  aserrado, en  perfecto estado 
de funcionamiento, que permita cortar las juntas en las dimensiones requeridas 
en las especificaciones técnicas, siguiendo el ritmo de ejecución establecido y 
acorde a las condiciones climáticas imperantes. Dicho número de equipos nunca 
puede ser inferior a dos (2). 
Adicionalmente al número de equipos para la normal ejecución de los trabajos, se 
debe contar con un equipo de aserrado adicional en las instalaciones del obrador. 

 
 

Equipos para el 
aserrado de juntas 

Las aserradoras deben ser autopropulsadas, las mismas deben tener una 
potencia mínima de dieciocho caballos de fuerza (18 CV). 
El espesor de los discos de corte debe ser de dos milímetros a seis milímetros (2 
mm – 6 mm). 
Las sierras para juntas longitudinales deben estar dotadas de una guía de 
referencia que asegure la distancia a los bordes del pavimento. 

 
7.2.15.  Equipos para el sellado de juntas 
 
Los equipos para el sellado de juntas deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº30. 
 
Tabla N°30 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS PARA EL SELLADO DE JUNTAS 

Característica Requisitos 
 

Compresor de aire 
El compresor de aire debe tener una capacidad de tanque igual o superior a cien 
litros (100 lt)  y una presión de trabajo igual o superior a cinco bar (5 bar – 0,5 
MPa). 

 

Arenador 
El arenador debe tener una capacidad de tanque igual o superior a cincuenta litros 
(50 lt) y una presión de trabajo igual o superior a cinco bar (5 bar – 0,5 MPa). 

 

Hidrolavadora 
La hidrolavadora debe tener presión de trabajo de agua regulable de cinco bar (5 
bar –0,5 MPa) a diez bar (10 bar – 1,0 MPa). 

 

 
 

Equipo aplicador 

El equipo aplicador del cordón de respaldo y del material de sello deben ser capaces 
de realizar la colocación en la posición requerida. Asimismo, deben ser capaces 
de alimentar continuamente el compuesto a presión y deben llenar completamente el 
ancho de la junta, en el espesor requerido, sin discontinuidades ni formación de 
vacíos de aire atrapado. 

 
 

Equipo para el 
calentamiento 

El equipo para selladores aplicados en caliente debe tener una caldera de doble 
tanque, cuyo tanque interior cuente con un agitador que ayude a la distribución del 
calor en forma pareja. El equipo debe ser capaz de alcanzar y mantener la 
temperatura requerida. Las mangueras y los tubos de aplicación deben contar con 
aislamiento térmico desde la caldera hasta la boquilla de eyección. 

 
7.3.   Ejecución de las obras 
 
7.3.1.    Preparación de la superficie de apoyo 
 
Previa colocación del hormigón, la superficie de apoyo se debe encontrar aprobada por el Supervisor 
de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en las Especificaciones Técnicas 
Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares de la misma. 
 

La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de 
colocación del hormigón se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a la 
colocación del hormigón, la superficie se debe encontrar libre de materiales sueltos o suelos 
débilmente adheridos, y deberá ser humectada mediante riego de agua, sin encharcar. 

 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben 
eliminarse totalmente de la superficie. 
 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 
 
7.3.2.  Proceso de elaboración del hormigón 
 
7.3.2.1. Alimentación de los agregados 
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Durante la producción, cada tolva de alimentación de los agregados en uso debe mantenerse con 
suficiente material, de manera que permita un suministro continuo, sin que se produzcan 
contaminaciones por rebalse entre tolvas. El equipo empleado para cargar las tolvas debe tener un 
ancho de balde o cuchara inferior al ancho de las tolvas en cuestión. 
 
No se deben utilizar para la elaboración del hormigón agregados que contengan agua congelada. No 
se permite la aplicación de sales descongelantes en las pilas para contrarrestar el efecto del 
congelamiento. 
 
7.3.2.2. Mezclado del hormigón 
 
La operación de mezclado se debe realizar exclusivamente en forma automática. 
 
El tiempo de mezclado se mide a partir del momento en que todos los materiales componentes 
ingresaron al tambor de la mezcladora. 
 
Cuando el hormigón se mezcle en equipos motohormigoneros, se debe garantizar que con setenta 
(70) a cien (100) giros del tambor a la velocidad de mezclado indicada por el fabricante se logra 
homogeneidad del hormigón. El número de giros mencionado se debe contar desde el momento en 
que todos los componentes, inclusive el agua, están dentro del tambor. 
 
El tiempo máximo de mezclado no puede superar en ningún caso los cinco (5) minutos. 
 
7.3.2.3. Carga en los equipos de transporte 
 
La carga del hormigón en los equipos de transporte sin dispositivos mezcladores ni de agitación, debe 
realizarse de manera gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar 
segregación del mismo. 
 
7.3.3.  Transporte del hormigón 
 
Las condiciones El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando segregación en 
el hormigón. 
 
El transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación es apto sólo para hormigones 
que tienen un asentamiento igual o menor a siete centímetros (7 cm) a la salida de la planta 
elaboradora. Se acepta el transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación para 
asentamientos mayores a siete centímetros (7 cm), previa aprobación del Supervisor de Obra, en 
caso de que el Contratista demuestre que el hormigón puede ser transportado sin segregación. 
 
En el momento de la descarga, su temperatura debe estar comprendida dentro del rango especificado 
en la Fórmula de Obra. 
 
7.3.4.  Pavimentación con moldes fijos 
 
7.3.4.1. Instalación de moldes laterales 
 
Los moldes se deben apoyar perfectamente en sus bases, además deben ser unidos entre sí de 
manera rígida y efectiva, y su fijación al terreno se debe realizar mediante clavos o estacas que 
impidan toda movilidad de los mismos. 
 
Se permite, a los efectos de ajustarlos a los niveles y pendientes que correspondan, la ejecución de 
rellenos de mortero de cemento u otro material suficientemente estable bajo sus bases, los que deben 
realizarse dándoles la firmeza necesaria paras evitar asentamientos. Estos rellenos no deben 
extenderse por debajo de la calzada a ejecutar. 
 
Las juntas o uniones de los moldes se deben controlar y no se admiten resaltos o variaciones en el 
alineamiento vertical, alineamiento vertical horizontal y en la pendiente. 
 
En las curvas, el Contratista deberá procurar asegurar al máximo la firmeza de los moldes, así como 
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su ajuste al radio correspondiente. 
 
7.3.4.2. Pasadores, barras de unión y armadura distribuida 
 
Los pasadores y barras de unión se deben colocar con la separación y dimensiones indicadas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares y mediante canastos y anclajes con la configuración de armado 
descripta en Anexo I. Canasto de pasadores y Anexo II. Canasto de barras de unión para la instalación 
de pasadores y barras de unión respectivamente. 
 
Los pasadores se deben colocar a la mitad del espesor de la losa, de manera tal que resulten 
longitudinalmente paralelos al eje y a la rasante de la calzada. La máxima desviación, tanto en planta 
como en alzado, de la posición del eje de un pasador respecto a la teórica será de 10 milímetros (10 
mm). La máxima desviación angular respecto a la dirección teórica del eje de cada pasador, medida 
por la posición de sus extremos, será de cinco milímetros (5 mm), medidos antes del vertido del 
hormigón. 
  
Los canastos deben anclarse a la base del pavimento, mediante clavos, estacas u otro elemento que 
permita alcanzar una sujeción total del sistema a la base, y que pueda resistir el empuje del equipo 
pavimentador durante las operaciones de colocación del hormigón sin que se produzcan 
desplazamientos de ningún tipo. 

 
Antes o después de la instalación de los canastos de pasadores, se debe clavar una estaca a cada 
lado de los bordes de calzada, de manera de identificar claramente la ubicación del eje de la junta 
transversal. Estas estacas se deben mantener en posición hasta que se efectúe el marcado de la 
ubicación de la junta sobre la superficie del pavimento o hasta que se realicen las tareas de aserrado 
primario. 
 
Las barras de unión se deben colocar a la mitad del espesor de la losa, de manera tal que resulten 
transversales al eje del pavimento y paralelas a la rasante de la calzada. La máxima desviación en 
alzado de la posición del eje de una barra de unión respecto a la teórica debe ser de 10 milímetros 
(10 mm), medidos antes del vertido del hormigón. 
 
El “autosoporte” de las barras de unión se encuentra restringido únicamente para aquellos proyectos 
en los que se contemple la colocación de barras de unión con un diámetro igual o superior de doce 
milímetros (12 mm). 
 
No se permite la inserción manual de pasadores y/o barras de unión. 
 
La armadura distribuida se debe colocar en las zonas y en la forma que se indique en los planos de 
proyecto. En el caso que no se encuentre establecido su posición respecto a la superficie del 
pavimento, se debe ubicar en el espacio comprendido entre el espesor medio de la losa y cinco 
centímetros (5 cm) por debajo de la superficie expuesta, paralela a la superficie del pavimento. Se 
debe encontrar limpia de óxido no adherente, grasa y otras materias que puedan afectar la 
adherencia del acero con el hormigón. 

 
La armadura se debe sujetar para impedir todo movimiento durante la puesta en obra del hormigón. 
Cuando se disponga sobre cunas o soportes, éstos deben tener la rigidez suficiente y disponerse de 
forma que no se produzca su movimiento o deformación durante las operaciones previas a la puesta 
en obra del hormigón, ni durante la ejecución del pavimento. 
 
7.3.4.3. Colocación, vibración y terminación 
 
El hormigón debe descargarse sobre la cancha, en el sitio más próximo posible a su ubicación 
definitiva, evitando alturas de caída que puedan producir segregación del material. En ningún caso 
se deben colocar en obra pastones que evidencien cambios significativos de trabajabilidad requerida. 
 

Se debe buscar que el camión ingrese sobe la cancha para efectuar una descarga frontal. Una vez 
descargado el hormigón, puede completarse la distribución en forma manual mediante el empleo de 
palas anchas (de punta cuadrada) de manera de asegurar que exista la cantidad de material 
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adecuada y uniforme adelante de regla o terminadora. 

 
Cuando se emplee una pavimentadora, la velocidad mínima de avance de la misma debe ser de un 
metro por minuto (1 m/min). 

 
La tarea de compactación del hormigón se debe efectuar mediante el empleo de vibradores de 
inmersión, densificando en forma íntegra y eficaz el hormigón en su totalidad. La distancia 
aproximada entre los puntos de inserción debe ser de siete (7) a diez (10) veces el diámetro de la 
aguja, de manera tal que el área de influencia se solape con la inserción anterior. Los vibradores no 
deben arrastrarse dentro del seno del hormigón y nunca ser empleados para distribuir al mismo. 
En cada lugar de inserción, el vibrador debe ser mantenido solamente durante el tiempo necesario y 
suficiente para producir la compactación del hormigón. 
Los vibradores se deben introducir y extraer de la masa de hormigón en posición vertical, y la 
vibración debe ser interrumpida en el momento que cese el desprendimiento de las grandes burbujas 
de aire. 

 
Durante las operaciones de vibrado se debe evitar el contacto de los vibradores con los moldes y 
armaduras, y que el vibrado produzca la deformación o el desplazamiento de las armaduras respecto 
del lugar indicado en los planos, o segregación del hormigón. 

 
En el caso que el vertido se realice en más de una camada, al vibrar una capa de hormigón, la 
inmediata inferior aún debe estar en condiciones de ser revibrada. El vibrador debe atravesar la 
nueva capa totalmente y penetrar en la inferior para asegurar la unión entre ambas, evitando la 
formación de un plano de junta. 

 
Luego se debe proceder al paso del equipo terminador o regla vibratoria el que avanza en forma 
pareja y uniforme, realizando un desplazamiento tan continuo como sea posible. Debe verificarse que 
la regla o terminadora arrastre una pequeña cantidad de material a su paso, verificándose durante 
su avance un contacto con el hormigón en forma continua y homogénea en toda la sección 
transversal. 

 
La terminación se debe realizar mediante el fratasado del hormigón con un elemento de superficie 
plana, que permita eliminar los puntos altos y rellenar los bajos, sumergir las partículas de agregado 
más gruesas, remover y corregir pequeñas imperfecciones, y generar mortero en la superficie para 
el texturizado. Este proceso se debe realizar deslizando el fratás desde el borde más cercano hasta 
el más lejano, donde se cambia el ángulo de ataque y se vuelve a deslizar en el sentido contrario 
hasta alcanzar el punto inicial, cuidando de solapar cada pasada al menos diez centímetros (10 cm). 
Para esta tarea se encuentra prohibido el uso de cinta o correa. Cuando la calzada sea de ancho 
completo, la terminación se debe realizar únicamente mediante fratás mecánico. 

 
Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para 
facilitar su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se debe 
emplear hormigón aún no extendido. 
 
7.3.5.  Pavimentación con encofrados deslizantes 
 
7.3.5.1. Sistemas de alineamiento y control 
 
7.3.5.1.1.   Sistemas de guiado por cable 
 
El tendido del hilo se debe realizar con apoyo topográfico, disponiéndolos a ambos lados del equipo 
pavimentador mediante la colocación de soportes y pines metálicos. 

 
La separación máxima entre pines será de siete y medio metros (7,5 m) en tramos rectos. En zona 
de curvas verticales y horizontales se debe reducir la separación entre pines de manera de poder 
ejecutar íntegramente los trabajos con la pavimentadora, respectando las condiciones de terminación 
y calidad requeridas en el presente documento. Asimismo, durante la jornada de trabajo se debe 
revisar y tensar nuevamente los tramos de tendido que se encuentren por delante de la 
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pavimentadora. 

 
El hilo puede estar constituido por un cable de acero, nylon o polietileno y debe encontrarse 
perfectamente tensado durante toda la jornada de pavimentación. 
 
7.3.5.1.2.   Otros sistemas 
 
El posicionamiento y nivelación puede utilizarse otro tipo de tecnología, tal como el sistema láser y 
de posicionamiento global (GPS). En ese caso, deben tomarse todas las medidas necesarias para 
garantizar la correcta alineación y nivelación de los equipos de pavimentación. 

 
En caso de pavimentación en fajas, sobre una zona ya ejecutada que no presente deformaciones, 
pueden utilizarse patines en lugar de los sensores de nivelación vertical. 
 
7.3.5.2. Zona de tracción de orugas 
 
Las áreas en las cuales se desplazan las orugas de la pavimentadora deben estar suficientemente 
compactadas para permitir su paso sin deformaciones, y se deben mantener limpias mantener limpias 
y libres de materiales sueltos. No deben presentar, además, irregularidades superiores a doce 
milímetros (12 mm), medidos con regla de tres metros (3 m). 

 
Donde se ejecute una sección junto a otra existente, se puede usar ésta como zona de tracción para 
las orugas. En este caso, la sección de apoyo debe haber alcanzado una edad mínima de 3 (tres) 
días y se protegerá su superficie de la acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas 
metálicas u otros materiales adecuados, a una distancia conveniente del borde. Si se observan daños 
estructurales o superficiales en las zonas de circulación de las orugas, se suspenderá la ejecución, 
reanudándola cuando el hormigón hubiera adquirido la resistencia necesaria, o adoptando las 
precauciones suficientes para que no se vuelvan a producir daños. 
 
7.3.5.3. Pasadores y barras de unión 
 
Cuando se empleen pavimentadoras de encofrado deslizante puede emplearse la técnica de 
inserción de armaduras en el hormigón fresco como método alternativo a la colocación previa de 
pasadores con canastos. En este caso, el equipo pavimentador debe contar con un dispositivo 
desarrollado para este propósito, que permita insertar en forma automatizada los pasadores sin 
detenciones y de acuerdo a las tolerancias y requisitos establecidos en este documento y los planos 
de proyecto. Previo al inicio de los trabajos debe efectuarse la calibración de este dispositivo y 
repetirse periódicamente, en especial cuando se realicen en el equipo tareas de mantenimiento, 
ajustes, cambios en el ancho de trabajo o sea trasladado a otro frente de trabajo. 

 
Los pasadores se deben colocar paralelos entre sí y al eje de la calzada. La máxima desviación, 
tanto en planta como en alzado, de la posición del eje de un pasador respecto a la teórica debe ser 
de veinte milímetros (± 20 mm). La máxima desviación angular respecto a la dirección teórica del eje 
de cada pasador, medida por la posición de sus extremos, debe ser de diez milímetros (± 10 mm). 

 
Las barras de unión se deben encontrar ubicadas perpendiculares al eje de calzada con las 
separaciones indicadas en los planos con una tolerancia de veinte milímetros (± 20 mm) en alzada y 
de cincuenta milímetros (± 50 mm) en planta. 

 
En el caso que la colocación de barras de unión o pasadores se realice con canastos, o se incorpore 
armadura distribuida, es de cumplimiento lo establecido en el Punto 7.3.4.2. Pasadores, barras de 
unión y armadura distribuida. 
 
7.3.5.4. Colocación, vibración y terminación 
 
La ejecución con pavimentadoras de encofrados deslizantes debe efectuarse a una velocidad 
constante que asegure una adecuada compactación en todo el espesor de la losa, alcanzar la rasante 
requerida y su correcta terminación. La descarga y la extensión previa del hormigón en todo el ancho 
de pavimentación se debe realizar de modo uniforme para no desequilibrar el avance de la 
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pavimentadora; esta precaución se debe extremar al hormigonar en rampa. En ningún caso se deben 
colocar en obra pastones que evidencien una pérdida significativa de la trabajabilidad requerida. 
 
La terminación se debe realiza únicamente mediante fratás mecánico, para el cual debe verificarse 
que éste se deslice sobre el hormigón ejerciendo una presión similar a la que le proporciona su propio 
peso, sin generar deformaciones en la superficie de la calzada. En ningún caso, el recorrido del fratás 
se debe aproximar a menos de trescientos milímetros (300 mm) del borde de calzada. 
La superficie del pavimento no debe ser retocada, salvo en zonas aisladas, comprobadas con reglas 
de longitud no inferior a tres metros (3 m) donde se observen desviaciones superiores a cinco 
milímetros (5 mm). 

 
Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para 
facilitar su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se debe 
emplear hormigón aún no extendido. 
 
7.3.6.  Tasa de evaporación 
 
7.3.6.1. Colocación, vibración y terminación 
 
El contratista deberá estimar las máximas tasas de evaporación previstas durante el periodo de 
hormigonado (a partir de los datos de temperatura del hormigón, temperatura ambiente, velocidad 
del viento y humedad relativa) y calificar el riesgo de fisuración plástica según la Tabla N°31. 
 
 

Tabla N°31 – CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE FISURACIÓN PLÁSTICA 
Tasa de evaporación Riesgo de fisuración plástica 

< 0,25 kg/m² Bajo-Moderado 
0,25 – 0,50 kg/m² Moderado-Alto 

> 0,50 kg/m² Muy alto 

 

El contratista debe informar los métodos de protección y curado previstos y debe considerar para 
tasas de evaporación mayores de 0,5 kg/m² la aplicación de medidas preventivas adicionales a la 
aplicación de la membrana de curado, las cuales deben ser solicitadas y/o aprobadas por el 
Supervisor de Obra. 

 
Si aparecen fisuras plásticas o se observa un riesgo inminente de aparición (superficie de apoyo muy 
absorbente, desecamiento de la superficie, demoras en el tiempo de fraguado, etc.) es obligatorio la 
aplicación de medidas adicionales que permitan reducir la tasa de evaporación y se evite la formación 
de fisuras plásticas con la confiabilidad necesaria. 
 
7.3.7.  Texturizado 
 
Una vez finalizadas las tareas de terminación se debe dar a su superficie una textura homogénea 
que permita cumplimentar los requisitos de fricción y macrotextura establecidos en el presente 
documento. 

 
Si el texturizado es en el sentido transversal o esviado, y se efectúa en forma manual, realizarlo con 
un mango de un largo tal que permita texturizar el ancho completo de calzada en una pasada, 
utilizando una regla de aluminio como guía. 
 
El método de texturizado se establece las Especificaciones Técnicas Particulares y debe ser 
aprobado por el Supervisor de Obra. Según el método adoptado, se deben cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
7.3.7.1. Arpillera húmeda 
 
El texturizado con rastra de arpillera consiste en el arrastre de una tela de yute, sobre la superficie 
recién terminada del hormigón. 
 
La arpillera deberá contar con, al menos, un pliegue y debe apoyar sobre la calzada terminada en un 
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ancho de 45 a 60 cm. Debe mantenerse limpia y húmeda durante toda la jornada de trabajo, en tanto 
que se puede usar deshilachada levemente su extremo posterior, para mejorar la profundidad de 
textura. 
 
En aquellos casos en los que se prevee que la velocidad de circulación de sobre la calzada en estudio 
mayor a sesenta kilómetros por hora (60 Km/h), no se debe utilizar como método de texturizado el 
detallado en éste punto. 
 
7.3.7.2. Césped sintético 
 
Consiste en el arrastre de una carpeta invertida de césped sintético y se aplica con las mismas 
técnicas que la arpillera. 
El césped sintético a emplear debe verificar las siguientes condiciones: 
 
•  Largo de pelo: entre 15 y 25 mm. 
•  Cantidad de pelos por metro cuadrado: Mayor de 60.000 

•  Peso: Mayor de 2350 g/m2 
 
Con el objeto de alcanzar la profundidad de macrotextura requeridas, se puede emplear un lastre de 
la manta de césped sintético sobre la misma. El lastre puede estar constituido listones de madera. 
 
El césped debe apoyar sobre la calzada terminada en un ancho comprendido entre cuarenta y cinco 
a sesenta centímetros (45 a 60 cm) y se debe mantener limpia, eliminando diariamente todo resto de 
mortero adherido. 
 
7.3.7.3. Peine transversal 
 
Consiste en el arrastre en el sentido transversal de un implemento tipo peine metálico o plástico que 
genera una serie de surcos sobre la superficie del pavimento. 
Con el objetivo de disminuir al mínimo la generación de ruido durante el paso de vehículos, la textura 
alcanzada con esta técnica deberá verificar las siguientes condiciones: 
 
•  Espaciamiento: 
Uniformemente espaciados cada 13 mm, o 
Separaciones variables de 10 a 75 mm 
 
•  Profundidad del dibujo: de 1,5 a 3 mm 
•  Ancho de canales: 3 mm 
•  Orientación del patrón: esviación máxima 1:6. 
 
Con anterioridad a la ejecución de esta técnica se debe aplicar un texturizado previo con arpillera 
húmeda o césped sintético. 
 
7.3.7.4. Peine longitudinal 
 
Consiste en el arrastre en el sentido longitudinal de un implemento tipo peine metálico o plástico que 
genera una serie de surcos sobre la superficie del pavimento. La textura alcanzada con esta técnica 
debe verificar el siguiente patrón: 
 
•  Espaciamiento de pines: uniformemente espaciados cada 13 mm. 
•  Profundidad del dibujo: de 1,5 a 3 mm 
•  Ancho de canales: 3 mm 
 
Con anterioridad a la ejecución de esta técnica se debe aplicar un texturizado previo con arpillera 
húmeda o césped sintético. 
 
7.3.7.5. Cepillo 
 
El cepillado puede efectuarse deslizando en el sentido longitudinal o transversal a la dirección de 
circulación. Se debe emplear un cepillo en forma manual o mecánica, creando pequeñas crestas 
sobre la superficie del pavimento. 
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El bloque que contiene las cerdas debe ser de madera, aluminio, o plástico (polietileno de alta 
densidad), siendo recomendable principalmente estos últimos ya que no se pudren ni deforman en 
contacto con la humedad. 
 
Las cerdas pueden estar constituidas por pelos de caballo, alambre, polipropileno o nylon. 
 
7.3.8.  Protección y curado 
 
7.3.8.1. Características generales 
 
Siempre que sea necesario, durante el período de endurecimiento se debe proteger al hormigón 
fresco contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja 
humedad relativa del aire, fuerte insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación. 

 
El Contratista debe realizar la protección y curado del hormigón de modo de asegurar que tenga las 
condiciones necesarias para alcanzar la resistencia especificada y evitando la fisuración y 
agrietamiento de las losas. 

 
El tiempo de curado no debe ser menor de tres (3) días. El tiempo de curado debe aumentarse en 
cualquiera de los siguientes casos: 
 
•  Bajas temperaturas: el período de curado se debe aumentar en un número de días igual al de 
aquéllos en que la temperatura media diaria del aire en el lugar de ejecución de la calzada haya 
descendido debajo de los cinco grados Celsius (5 °C), entendiendo como temperatura media diaria al 
promedio entre la máxima y mínima del día. El Contratista debe llevar un registro de las temperaturas 
máximas y mínimas diarias, de modo de dar un seguimiento al proceso de curado de los diferentes 
lotes. 
•  Bajo condiciones de tiempo caluroso, entendiéndose por tales a cualquier combinación de factores 
climáticos que, asociados a la alta temperatura ambiente, tiendan a perjudicar la calidad del hormigón 
fresco o endurecido, o que contribuya al desarrollo de propiedades anormales en él, se ampliará el 
tiempo mínimo de curado a siete (7) días. 
• Cuando se utilicen adiciones minerales activas, ya sea como parte del material cementicio 
incorporándose al momento de la elaboración de la mezcla de hormigón, o cuando estén presentes 
como componente principal del cemento suministrado a la obra, y su contenido total en el material 
cementicio sea mayor al 20% en masa, el tiempo de curado se debe ampliar a siete (7) días. 
 
7.3.8.2. Método de curado 
 
El método de curado empleado por el Contratista debe resultar efectivo bajo cualquier condición 
climática. El Supervisor de Obra puede ordenar el cambio de método de curado si se verifica 
fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esta causa. 
  
El curado del pavimento se debe realizar mediante la aplicación de compuestos líquidos formadores 
de membrana cumpliendo los lineamientos establecidos en Punto 7.3.8.2.1. Compuestos líquidos 
formadores de membrana. Alternativamente, para la pavimentación de áreas pequeñas o tareas de 
reconstrucción de losas, se admite el empleo de film de polietileno, arpillera de yute o mantas 
geotextil como método de curado del hormigón, debiéndose incorporar además métodos de 
protección adicionales que prevengan la formación de fisuras a edad temprana hasta la aplicación 
de la membrana de polietileno. 
 
En la Tabla N°32 se sugieren los métodos de curado sugeridos según el Índice de Tránsito. 
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Tabla N°32 – MÉTODO DE CURADO SUGERIDO 

 
Método de curado 

Índice de Tránsito Reconstrucción y 
reparación de 

losas 

 

T1 
 

T2 
 

T3 
 

T4 

Compuestos líquidos formadores 
de membrana 

 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 

 
Por aporte externo 

de humedad 

Lámina de 
polietileno 

   

X 
 

X 
 

X 

Mantas de 
geotextil 

   

X 
 

X 
 

X 

 
7.3.8.2.1. Compuestos líquidos formadores de membranas 
 

El producto de curado debe ser aplicado en toda la superficie del pavimento asegurando una 
pulverización del producto en un rocío fino, de forma continua y uniforme en las proporciones 
indicadas por el fabricante y aprobadas por la supervisión. En caso de que no existiesen indicaciones 
al respecto, esta dotación no debe ser inferior a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado 

(250 g/m2) ni superior a trescientos gramos por metro cuadrado (300 g/m2). Al aplicar el producto 
sobre el hormigón, según la dosificación especificada, debe apreciarse visualmente la uniformidad 
de su distribución sobre la superficie y bordes. 

 
En caso de utilizar moldes fijos, la membrana de curado también debe aplicarse sobre los bordes de 
calzada una vez efectuado el retiro de los moldes de contención. 

 
Se debe volver a aplicar el producto de curado sobre los bordes de las juntas recién aserradas y 
sobre las zonas mal cubiertas o donde, por cualquier circunstancia, la película formada se haya 
deteriorado durante el período de curado. 
 
7.3.8.2.2.   Lámina de polietileno 
 
Culminadas las operaciones de acabado superficial, se debe mantener húmeda la superficie del 
pavimento mediante una fina niebla de agua. 

 
Cuando el hormigón haya alcanzado suficiente resistencia, se debe proceder a humedecer hasta que 
escurra el agua sobre la superficie, y se debe disponer de un film de polietileno cubriendo toda la 
superficie del pavimento. El contratista debe prever el retiro temporario y reaplicación de la protección 
para realizar las tareas de aserrado de juntas (en el caso que sea necesario). 

 
El film debe lastrarse convenientemente para que durante el período de curado no se separe de la 
superficie del pavimento. La lámina de polietileno debe contar con un espesor mínimo de cincuenta 
micrómetros (50 µm) y su provisión se debe hacer en cantidad suficiente para realizar el curado 
continuo durante tres (3) días como mínimo. 
 
7.3.8.2.3.   Mantas de geotextil 
 
Culminadas las operaciones de acabado superficial, se debe mantener húmeda la superficie del 
pavimento mediante una fina niebla de agua. 

 
Cuando el hormigón haya alcanzado suficiente resistencia, se debe proceder a humedecer hasta que 
escurra el agua sobre la superficie, y se debe disponer de una lámina de geotextil cubriendo toda la 
superficie del pavimento. El contratista debe prever el retiro temporario y reaplicación de la protección 
para realizar las tareas de aserrado de juntas (en el caso que sea necesario). 

 
La manta debe lastrarse convenientemente para que durante el período de curado no se separe de 
la superficie del pavimento. La provisión de la manta de geotextil se debe hacer en cantidad suficiente 
para realizar el curado continuo durante tres (3) días como mínimo. 
 

7.3.8.3. Protección de la calzada después de la construcción 
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Luego de su construcción y hasta su habilitación total al tránsito, el hormigón endurecido debe ser 
protegido contra los efectos perjudiciales de la acción del tránsito y de otras circunstancias que 
puedan afectarlo desfavorablemente. 
 
7.3.9.  Aserrado de juntas 
 
Para controlar la fisuración de las losas, se deben ejecutar juntas de los tipos y dimensiones indicados 
en los planos de proyecto y en las especificaciones técnicas. 

 
Junto con la metodología constructiva el Contratista debe informar con debida anticipación la 
secuencia de aserrado de juntas y el tiempo máximo para efectuarlas. El Contratista es totalmente 
responsable de las consecuencias que las demoras en el aserrado produzcan a la calzada. En el 
caso que los planos del proyecto no lo contemplen, también debe presentar un plano de distribución 
de juntas por cada intersección. 
 
Las juntas al plano de debilitamiento deben ser ejecutadas cortando una ranura en el pavimento 
mediante máquinas aserradoras. Las ranuras deben ejecutarse con una profundidad mínima de un 
tercio (1/3) del espesor de la losa para el caso de juntas longitudinales y juntas transversales con 
base tratada con cemento o asfalto; para el caso de juntas longitudinales con base granular la 
profundidad mínima de aserrado es de un cuarto (1/4) del espesor de la losa. El ancho debe ser el 
mínimo posible que pueda obtenerse con el tipo de sierra usada, pero en ningún caso debe exceder 
de seis milímetros (6 mm). Las mismas deben responder a lo indicado en el Anexo III. Tipos de juntas 
en pavimentos de hormigón para los tipos de Juntas transversales de contracción con pasadores 
(Tipo A-1) y sin pasadores (Tipo A-2), o a lo indicado para juntas longitudinales de contracción o 
articulación con barras de unión (Tipo C-1) y sin barras de unión (C-2). La distancia máxima entre 
juntas no debe ser mayor a cuatro y medio metros (4,5 m), salvo disposición en contrario dlas 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
El momento óptimo para realizar el aserrado es tan pronto el hormigón adquiera suficiente resistencia 
para obtener un corte sano, sin desprendimiento de agregados de los bordes de la junta o bien 
desprendimientos que puedan ser corregidos con el cajeado. 
 
7.3.10.  Juntas de construcción 
 
7.3.10.1.  Juntas transversales de construcción 
 
Estas juntas sólo se deben construir cuando el trabajo se interrumpa por un tiempo excesivo, que 
produzca cambios significativos en la trabajabilidad del hormigón y al terminar cada jornada de 
trabajo. Se debe hacer coincidir las juntas de construcción con juntas de contracción previstas en el 
proyecto. El Contratista debe disponer de los moldes y elementos de fijación adecuados para la 
conformación de estas juntas, según lo indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de 
hormigón. Asimismo, cuando se pavimente en fajas se debe hacer coincidir perfectamente con alguna 
de las juntas transversales de la faja adyacente. 
 
 
7.3.10.2.  Juntas longitudinales ensambladas o de borde libre 
 
Este tipo de junta se debe construir como y donde lo indique el proyecto. La ensambladura de la junta 
se logra adosando al molde lateral, que para el hormigonado se coloque en la posición de la junta, 
una pieza metálica o de madera, con la forma y dimensiones de la ensambladura. Las mismas deben 
responder a lo indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón para este tipo de 
juntas según cuenten o no con barras de unión (Tipo D-1 ó D-2). 
 
7.3.10.3.  Juntas transversales de dilatación 
 
Las juntas transversales de dilatación se deben construir en los lugares que indiquen los planos del 
proyecto. Deben responder a lo indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón 
para las juntas Tipo E. 
 
7.3.10.4.  Sellado de juntas 
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Todas las juntas de pavimento deben ser cajeadas mediante aserrado, con el objetivo de que el 
sellador cuente con el ancho suficiente como para mantener la máxima elongación y compresión 
prevista en servicio dentro de los límites establecidos por el fabricante. El ancho mínimo de la caja 
debe calcularse a partir de los máximos movimientos esperados en servicio desde el preciso 
momento en el que se realiza la instalación. 
 
El máximo ancho de cajeo de junta debe ser de diez milímetros (10 mm). Se encuentra prohibida la 
realización de biselados en las juntas de pavimento. 
 
Si el cajeo de la junta se realiza por aserrado húmedo, una vez finalizada esta operación se debe 
proceder al hidrolavado de la junta con una presión de agua entre de 5 bar y 7 bar. 
Si el cajeo de la junta se realiza en seco, se debe completar la operación mediante soplado con aire 
a 5 bar de presión. 
 
En los casos en que se encuentre recomendado por el fabricante del material de relleno de la junta, 
una vez que la caja se encuentre en condición seca al aire, se debe proceder a texturar ambas caras 
de la junta mediante arenado. Para ello se deben efectuar, al menos, una pasada en cada pared del 
reservorio, sosteniendo la boquilla en forma perpendicular a la junta, arenando los veinticinco 
milímetros (25 mm) superiores de la caja. Luego de finalizado el texturado, se debe proceder al 
soplado con aire a presión (0,5 MPa), a fin de eliminar restos de arena, suciedad y polvo de la junta 
y de la superficie del pavimento, provistos por la tarea anterior o el propio tránsito de obra. Para la 
aplicación del material de sello, las caras de la junta deben tener su superficie limpia, libre de polvo 
y/o partículas sueltas. No se recomienda utilizar solventes para la eliminación de aceites u otras 
sustancias ya que pueden introducir los contaminantes dentro de la estructura de poros del hormigón. 

 
Una vez que la caja se encuentre en condición seca al aire, se procede a la instalación del sellador, 
siguiendo las recomendaciones del fabricante del mismo. En aquellas juntas que ya han sido tratadas 
previamente, pero que han quedado abiertas durante la noche o por períodos prolongados se debe 
repetir la limpieza con chorro de aire antes de proceder con la instalación del sellador. 
La aplicación se debe realizar colocando un cordón de respaldo de material compresible constituido 
por espuma de poliuretano, algodón u otro material compatible, que siga las recomendaciones del 
fabricante del sellador y cumpla la misma función. Su diámetro debe ser como mínimo veinticinco por 
ciento (25 %) mayor que el ancho de la junta. No se permite la colocación de material endurecido o 
vulcanizado. 

 
En el caso de que los bordes de la junta se encuentren dañados por astillamientos u otra causa, se 
deben reparar mediante el empleo de mortero a base de resina epoxi y arena fina. 
 
7.3.11.  Transiciones 
 
7.3.11.1.  Entre pavimentos de hormigón 
 
En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con otro pavimento 
de hormigón esta se debe ejecutar conforme a lo indicado en el Anexo IV. Transiciones. 
 
7.3.11.2.  Con pavimentos flexibles 
 
En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con un pavimento 
flexible esta se debe ejecutar conforme a lo indicado en el Anexo IV. Transiciones y según 
corresponda al nivel de tránsito pesado previsto. 
 
7.3.11.3.  Con losas de aproximación 
 
En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con losas de 
aproximación esta se debe ejecutar conforme a lo indicado en el Anexo IV. Transiciones para 
transiciones con losas de aproximación de puentes. 
 
7.3.11.4.  Con estructuras fijas 
 
En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con estructuras 
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fijas esta se debe ejecutar mediante la materialización de una junta de aislación en todo el perímetro 
de la estructura según lo indicado en el Anexo IV. Transiciones para juntas de aislación con sobre- 
espesor de hormigón (Tipo F-1) si se prevé la circulación del tránsito a través de esta sección o sin 
sobre-espesor de hormigón (Tipo F-2) si no se prevé la circulación del tránsito. 
 

7.3.12.  Numeración y fecha de las losas de la calzada de hormigón 
 
Antes de que el hormigón endurezca, cada losa se debe identificar claramente, mediante un número 
arábigo y la indicación de la fecha de construcción. Esto se efectuará con números de 15 cm de 
altura, aproximadamente, inscripto sobre el borde derecho de la calzada de hormigón, considerado 
en el sentido de avance de la pavimentación, a 10 cm del borde lateral y 40 cm de la junta transversal 
que delimita la iniciación de la losa. 
 
7.3.13.  Limpieza 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 

 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. 

 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del 
área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o suciedad 
ocasionada. 
 
8. TRAMO DE PRUEBA 
 
Antes de iniciarse la puesta en obra de los pavimentos de hormigón, se debe ejecutar el Tramo de 
Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula de Obra, el 
proceso de dosificación, mezclado, carga, transporte, descarga, distribución, colocación y lineación 
de pasadores y/o barras de unión, vibración, terminación, texturizado, aserrado de juntas, curado y 
protección necesarios para alcanzar la conformidad total de las exigencias dlas presentes 
Especificaciones Técnicas Generales y dlas Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente. 
El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes 
llevados a cabo. Los mismos deben ser aprobados por el Supervisor de Obra previo al inicio de las 
obras. 

 
El Tramo de Prueba debe realizarse con anticipación a la fecha de inicio de las obras prevista por el 
Plan de Trabajo del Contratista. Debe permitir efectuar la totalidad de los ensayos involucrados y los 
ajustes derivados del análisis de dichos resultados. 

 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el Supervisor de 
Obra, nunca menor a cien metros (100 m). 
 
 
El Tramo de Prueba puede ser ejecutado sobre la calzada de hormigón principal, o bien sobre 
calzadas complementarias a la misma (colectoras, carriles auxiliares, etc.). 

 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en las Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los ensayos 
establecidos en ambos documentos para el Tramo de Prueba. El Supervisor de Obra puede solicitar 
la ejecución de otros ensayos además de los indicados en el presente documento y en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre 
muestras de hormigón fresco y/o sobre testigos extraídos. 

 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Supervisor de Obra debe decidir: 
 
• Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la fabricación del 
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hormigón. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 
fórmula, corrección parcial de la misma, correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de modo de 
cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del Tramo 
de Prueba. 
 
•  Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos 
de dosificación, mezclado, transporte, colocación, vibración, terminación, texturizado, curado, 
protección y control de dichos procesos. 
 
No se puede proceder a la dosificación, mezclado, transporte, colocación, vibración, terminación y 
texturizado del hormigón sin que el Supervisor de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones 
aceptadas después del Tramo de Prueba. 
 

Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del hormigón, como así también se verifiquen los requisitos de la unidad terminada 
definidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y en las Especificaciones Técnicas 
Particulares para el Tramo de Prueba, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 

 
9. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 
 
9.1.   Limitaciones de la ejecución 
 
9.1.1. Condiciones generales 
 
Previo a la colocación del hormigón fresco, el Contratista debe analizar la posible incidencia de 
cualquier combinación de factores climáticos adversos (nevadas, temperaturas extremas, lluvia, altas 
tasas de evaporación, altos gradientes térmicos, etc.) que pudieran ocurrir durante la construcción o 
en las veinticuatro horas (24 h) subsiguientes, y puedan perjudicar la calidad del hormigón fresco o 
endurecido. El Contratista debe prever la aplicación de las medidas de protección y curado necesarias 
para resguardar el hormigón de calzada de hormigón de cualquier factor climático que pudiera afectar 
la calidad final del pavimento, o suspender las tareas de colocación hasta que las condiciones 
climáticas mejoren. 

 
Para el análisis de comportamiento a edad temprana y la evaluación de potenciales riesgos, previa 
aprobación del Supervisor de Obra, pueden emplearse herramientas informáticas de simulación, 
como por ejemplo “Hiperpav” u otros modelos de riesgo. 

 
No debe transcurrir más de una hora (1 h) entre la llegada del hormigón a pie de obra y su terminación. 
El Supervisor de Obra puede aumentar este plazo, si se adoptan precauciones para extender el 
tiempo de fraguado del hormigón, o si las condiciones de humedad y temperatura son favorables. 

 
Salvo que se instale una iluminación suficiente, a criterio del Supervisor de Obra, el hormigonado del 
pavimento se debe detener con la antelación suficiente para que el acabado se pueda concluir con 
luz natural. 
 
9.1.2. Limitación por tiempo frío 
 
9.1.2.1.  Tiempo frío 
 
Se considera tiempo frío cuando se de alguna de las siguientes situaciones: 
 
•  La temperatura media diaria ambiente es menor que cinco grados Celsius (5 °C). 
•  La temperatura ambiente es igual o menor que diez grados Celsius (10 °C) durante doce horas (12 
h), en cualquier período de veinticuatro horas (24 h). 

 
Nota: se considera como temperatura media diaria ambiente al promedio de las temperaturas máxima 
y mínima que ocurren durante las veinticuatro horas (24 h) de dos (2) días consecutivos. 
 
9.1.2.2.  Temperatura de colocación 
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Cuando se coloque hormigón en tiempo frío, la temperatura mínima a la que se debe colocar y el 
hormigón es de trece grados Celsius (13 °C). 
 
9.1.2.3.  Elaboración y colocación del hormigón 
 
Cuando sea necesario calentar los materiales componentes, se deben respetar las siguientes 
temperaturas máximas: 
 
•  Agua de mezclado: 80°C 
•  Agregados: 65°C de media, y menor a 80°C en cualquier punto de la masa del mismo. 
 
Los equipos utilizados para calentar los materiales componentes lo deben hacer de manera uniforme 
en toda su masa. 
  
Se debe cuidar el orden de ingreso de los materiales componentes al mezclador, en ningún caso el 
cemento se debe poner en contacto con materiales que estén a temperaturas mayores de sesenta 
grados Celsius (60 °C). 
 
En ningún caso la temperatura del hormigón fresco debe superar los treinta y dos  grados Celsius 
(32 °C). 
 
 
No se deben utilizar materiales congelados y/o que contengan hielo adherido. Queda prohibido el 
uso de sales o productos químicos para descongelar los materiales componentes. 

 
Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón de deben interrumpir cuando la temperatura 
ambiente a la sombra, sea de cinco grados Celsius (5 °C) o menor. Dichas operaciones no deben 
ser reiniciadas hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea dos grados Celsius (2 °C) y esté 
en ascenso. 

 
Se debe suspender la puesta en obra siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas (48 h) siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 
Celsius (0 °C). 

 
Previo al hormigonado, se debe verificar que las armaduras, barras pasadoras y/o barras de unión, 
moldes, encofrados, superficie de apoyo y cualquier otro material o elemento que vaya a estar en 
contacto con el hormigón fresco se encuentran libres de hielo o escarcha, y que su temperatura es 
mayor a dos grados Celsius (2 °C) e inferior a dieciocho (18 °C) 

 
El hormigón que haya sido perjudicado por la acción de las bajas temperaturas, debe ser eliminado 
antes de continuar con las tareas de hormigonado. 
 
9.1.2.4.  Protección y curado 
 
Es válido lo establecido en el Punto 7.3.8.2. Método de curado y en el Punto 7.3.8.3. Protección de 
la calzada de hormigón después de la construcción. 
 
Cuando se prevea que después de la colocación del hormigón la temperatura media del ambiente 
descienda por debajo de los cinco grados Celsius (5 °C), el hormigón fresco debe ser protegido y 
mantenido a una temperatura de trece grados Celsius (13 °C) o superior. Esto debe suceder durante 
un período de tiempo superior al indicado en la Tabla N°33: 
 

Tabla N°33 – TIEMPO MÍNIMO DE PERÍODO DE PROTECCIÓN 

  

Tipo de material cementante 
Tiempo mínimo 
de protección 

 
 

H° con aire 
intencionalmente 

incorporado 

Cemento Portland normal sin adiciones minerales 3 días 
Cemento altamente resistente a los sulfatos y cemento 
moderadamente resistente a los sulfatos 

 

3 días 

Cemento resistente a la reacción Álcali-Agregado 3 días 
Cemento de alta resistencia inicial 2 días 
Resto de los materiales cementantes 6 días 
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Tabla N°33 – TIEMPO MÍNIMO DE PERÍODO DE PROTECCIÓN 

  

Tipo de material cementante 
Tiempo mínimo 
de protección 

 
 

H° sin aire 
intencionalmente 

incorporado 

Cemento Portland normal sin adiciones minerales 6 días 
Cemento altamente resistente a los sulfatos y cemento 
moderadamente resistente a los sulfatos 

 

6 días 

Cemento resistente a la reacción Álcali-Agregado 6 días 
Cemento de alta resistencia inicial 4 días 
Resto de los materiales cementantes 12 días 

 

Para proteger al hormigón de las bajas temperaturas se deben utilizar cubiertas con aislantes 
térmicos que aprovechen el calor de hidratación, geotextiles o mantas térmicas, o cualquier otro 
método que, previa aprobación del Supervisor de Obra, resulte adecuado para proteger al hormigón. 
Cuando sea necesario quitar estas coberturas para proceder al aserrado de las juntas, esto se debe 
realizar preferentemente con temperatura ambiente en ascenso, y en forma progresiva. 

 
En caso de que el Supervisor de Obra lo considere, el contratista debe aplicar medidas de protección 
adicionales para garantizar que durante el fraguado y endurecimiento del hormigón no se producen 
deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes del material. 

 
Finalizado el período de protección estipulado, sin importar las condiciones de temperaturas y/o 
climáticas, se considera que el hormigón no está más sometido a tiempo frío, y sobre él se continua 
con el curado normal. 
 
9.1.3. Limitación por tiempo caluroso 
 
9.1.3.1.  Tiempo caluroso 
 
Se considera tiempo caluroso a cualquier combinación de factores climáticos que, asociados a la alta 
temperatura ambiente, condiciones ventosas y/o de baja humedad relativa, que puede perjudicar la 
calidad del hormigón fresco o endurecido, o contribuya al desarrollo de propiedades anormales del 
mismo. 
 

9.1.3.2.  Temperatura de colocación 
 
La temperatura del hormigón fresco, inmediatamente antes de su descarga, colocación y 
compactación, debe ser igual o menor a treinta y dos grados Celsius (32 °C). Esta temperatura no 
evita la formación de fisuras por retracción térmica ni por contracción plástica, por lo que el Supervisor 
de Obra puede exigir al Contratista la realización de estudios complementarios, o el empleo de 
medidas de mitigación o protección adicionales que le permitan prevenir algún deterioro en el 
hormigón joven, con una adecuada confiabilidad. En función de estos estudios y medidas adoptadas, 
el Supervisor de Obra podrá adoptar una temperatura diferente, que nunca podrá ser mayor a treinta 
y cinco grados Celsius (35 °C). 
 
9.1.3.3.  Elaboración y colocación del hormigón 
 
Para reducir la temperatura del hormigón fresco, previa autorización del Supervisor de Obra, se puede 
adoptar uno o varios de las siguientes medidas: 
 
•  Usar cemento con la menor temperatura posible. 
• Mantener los acopios de agregados a la sombra, y refrigerarlos con agua limpia mediante riego 
periódico. 
•  Refrigerar y/o mantener aislada térmicamente el agua de mezclado. 
•  Emplear hielo en reemplazo parcial o total del agua de mezclado. 
 
En el caso de que se emplee hielo en reemplazo de agua de mezclado, el mismo debe estar 
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totalmente licuado antes de terminar el período de mezclado. 
 
Inmediatamente previo al hormigonado, el Contratista debe humedecer (sin saturar ni encharcar) la 
superficie de apoyo, como así también todas las superficies y materiales que vayan a estar en 
contacto con el hormigón fresco. Asimismo, La temperatura en la superficie de apoyo de la losa debe 
ser menor a treinta y cinco grados Celsius (35 °C), de manera de reducir la ganancia de calor del 
hormigón recién colocado. 

 
En condiciones de tiempo cálido el contratista, previa autorización y/o solicitud del Supervisor de 
Obra, debe aplicar una o varias de las siguientes medidas de protección: 
 
•  Colocar pantallas que protejan al hormigón contra los rayos del sol. 
•  Prestar especial atención en las tareas de curado. Aplicarlo inmediatamente luego de finalizado 
el texturizado del hormigón. Eventualmente, en caso de atrasarse, se puede evaluar el empleo de 
neblinas o retardadores de evaporación. 
•  Controlar la evolución de las temperaturas del ambiente y del pavimento durante las primeras 
treinta y seis horas (36 h). Se deben tomar las medidas necesarias que permitan controlar el primer 
enfriamiento de modo tal que el gradiente de temperatura no supere los tres grados Celsius (3 °C) por 
hora, o un total de veintiocho grados Celsius (28 °C) durante las primeras veinticuatro horas (24 h), 
para reducir los riesgos de fisuración térmica. 

•  Restringir los horarios de hormigonado para reducir la temperatura máxima a alcanzar por el 
pavimento. 
•  Incorporar cubiertas a los camiones o tolvas para proteger el hormigón de la incidencia directa 
de los rayos solares. 
•  Trabajar con la menor cantidad de agua y asentamiento posibles, que permitan una 
colocación y terminación adecuadas. 

 
Durante el hormigonado en tiempo caluroso, cuando la del hormigón fresco, inmediatamente después 
de su colocación y compactación, sea superior a treinta grados Celsius (30 °C), sólo se permite la 
colocación del hormigón, previa autorización del Supervisor de Obra, si se toman precauciones 
adecuadas y se disponen los medios para protegerlo de los gradientes térmicos y de las altas tasas 
de evaporación. 
 
9.1.3.4.  Protección y curado 
 
Es válido lo establecido en el Punto 7.3.8.2. Métodos de curado y en el Punto 7.3.8.3. Protección de 
la calzada de hormigón después de la construcción. 
 
Las superficies de hormigón expuestas al medio ambiente, sin membrana de curado, se deben 
mantener continuamente humedecidas durante el tiempo de curado, mediante riego en forma de 
niebla, arpilleras húmedas u otros medios de comprobada eficacia y aprobado por el Supervisor de 
Obra. Asimismo, durante las primeras veinticuatro horas (24 h), deben ser protegidas contra la acción 
del viento y del sol, con el objeto de evitar la fisuración del hormigón por contracción plástica y/o por 
secado prematuro. 

 
En ningún caso el agua de curado debe tener una temperatura inferior a la del hormigón en más de 
diez grados Celsius (10 °C). 

 
Los encofrados se deben mantener continuamente humedecidos, de manera que no levanten 
temperatura y/o absorban agua del hormigón. 
 
9.1.4. Precipitaciones intensas 
 
Se debe interrumpir la ejecución de las obras cuando sea inminente la caída de precipitaciones con 
una intensidad tal que pudiera provocar la deformación del borde de las losas, modificar la relación 
agua/cemento de la capa superficial del hormigón o provocar la pérdida de la textura superficial del 
hormigón fresco. 
Ante la eventual caída de precipitaciones, el contratista debe prever la aplicación de un geotextil, 
arpillera u otro tipo de manta que permita proteger al hormigón de las inclemencias climáticas. Este 
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cobertor debe proveerse en el ancho completo de calzada y debe ser capaz de cubrir toda sección 
de pavimento que no haya alcanzado el fraguado inicial del hormigón, sin dañar el texturizado. 
 
9.2.   Habilitación al tránsito 
 
Previa autorización del Supervisor de Obra, se puede habilitar la calzada al tránsito cuando se 
verifique un valor mínimo de resistencia a la flexión de treinta y seis décimas de megapascal (3,6 
MPa), o en su defecto, lo que se indique en las Especificaciones Técnicas Particulares. No obstante 
lo anterior, se debe verificar que la resistencia del hormigón endurecido es suficiente para tolerar las 
acciones del tránsito y las condiciones climáticas, sin sufrir deterioro adicional al previsto en su vida 
útil. Se puede utilizar el gráfico de Resistencia vs. Madurez informada en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente. 

 
10. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
10.1. Generalidades 
 
El Plan de Control de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de dosificación, mezclado, transporte, colocación, vibración, 
terminación, texturizado, curado y protección del hormigón, del hormigón propiamente y de la unidad 
terminada. 
 
El Plan de Control de Calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Supervisor de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
• Ensayos establecidos en el Punto 10. Plan de Control de Calidad del presente documento. 
•  Listado de equipos, instrumentos y elementos con los que cuenta el Laboratorio de Obra para 
realizar los ensayos; nunca menor a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales para el 
Laboratorio de Obra y Oficina para el Personal de la Inspección. 

• Certificado de Calibración y Plan de Calibración y Verificación de los equipos, instrumentos y 
elementos del Laboratorio de Obra, según lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales 
para el Laboratorio de Obra y Oficina para el Personal de la Inspección. 
•  Designación y Currículum Vitae del profesional, perteneciente a la empresa Contratista, 
responsable de llevar adelante el Plan de Control de Calidad. 
 
Con la información generada por la implementación del Plan de Control de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Supervisor de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es 
determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Supervisor de 
Obra. Nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 
 
•  Una presentación mensual. 

•  Dos mil metros cúbicos (2000 m3) de hormigón colocado. 
 
En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de elaboración, hormigón y unidad terminada de los diferentes 
lotes ejecutados en este período. 
 
Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del período 
involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se debe emplear la 
frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 
 
• Granulometría. 
• Contenido de aire. 
• Asentamiento inicial y asentamiento de colocación. 
• Resistencia efectiva a la compresión. 
• Espesor. 
• Macrotextura. 
 
Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación del 
hormigón. 
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En todos los casos en que el Supervisor de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 

 
El Supervisor de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 

 
El presente Plan de Control de Calidad queda complementado con lo establecido en el Punto 11. 
Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada para la cantidad de muestras, cantidad 
de testigos, condiciones de ensayo, determinación de los parámetros en estudio y demás 
consideraciones. 

 
El Supervisor de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (agregados, cementos, probetas de hormigón, testigos, etc.) a un laboratorio independiente 
con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de control de calidad del Contratista. Dicho 
laboratorio independiente debe contar con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo 
deseable y valorada la participación del mismo en programas de interlaboratorios. 

 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el 
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Supervisor de Obra, considerando la 
misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio 
empleado por el Supervisor de Obra. Si el Supervisor de Obra lo considera conveniente, se puede 
emplear la metodología de la Norma ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 

 
Para determinar el equipo de transporte (o de la amasada) sobre el cual efectuar el muestreo para el 
control de un lote de producción, se debe emplear el sistema de muestreo aleatorio descrito en la 
Norma ASTM D-3665. El mismo método se debe utilizar para determinar los puntos sobre la calzada 
donde efectuar el control de un lote de obra (para extracción de testigos, macrotextura, determinación 
de puntos de ensayo, etc.). En el Anexo V.  Método de muestreo se detalla un resumen o guía de 
ejemplo. 

 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. 
 
Para los casos donde no sea aplicable lo anterior, el Supervisor de Obra debe siempre aprobar la 
metodología de muestreo. 

 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Supervisor 
de Obra puede, respecto al presente Plan de Control de Calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar, 
aumentar las frecuencias de muestreo, ordenar la extracción de muestras y/o testigos de cierto lugar 
en particular y ordenar la ejecución de ensayos sobre cierto lugar en particular. 
 
10.2. Lotes 
 
El control del proceso de elaboración y colocación de los hormigones se organiza por lotes de 
producción (mezcla fresca) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación, se definen y 
especifican los mencionados conceptos y alcance de los mismos. 
 
10.2.1. Definición de lote de producción 
 
Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación de los 
siguientes criterios: 
 

•  Una cantidad menor o igual a trescientas toneladas (≤ 300 m3) de hormigón producido. 
•  Los metros cúbicos de hormigón elaborados en media jornada de trabajo. 
 
En el caso de que cambie alguno de los materiales componentes, cambie la Fórmula de Obra o bien 
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cambie el equipamiento, se debe considerar un nuevo lote de producción. 

 
En caso de que se produzca alguna detención superior a una hora (> 1h) en el proceso de elaboración 
del hormigón, sin importar el motivo (lluvia, desperfectos mecánicos, logística, etc.), se debe 
considerar un nuevo lote de producción. 

 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el número uno (1), 
que le corresponde al Tramo de Prueba. 
 
Nota: El lote de producción es para un mismo tipo de hormigón. En caso de que se cambie el 
hormigón en elaboración, corresponde considerar un nuevo lote de producción para la misma. 
 
10.2.2.  Definición de lote de obra 
 
Se considera como lote de obra o lote de hormigón colocado en el camino a la fracción menor que 
resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 
•  Una longitud menor o igual a quinientos metros (≤ 500 m) lineales de construcción, colocados en 
una sola capa. 

•  Tres mil quinientos metros cuadrados (3500 m2) de calzada. 
•  Lo ejecutado con un lote de producción. 
 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los valores de 
parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, a cada lote de 
producción (en planta) se lo debe vincular con el o los lotes de obra correspondientes (colocación en 
obra) ejecutados a partir de aquel. 
 

10.3. Plan de ensayos sobre los materiales 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 
Si cambia la procedencia de algún material, se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el 
proceso de dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 
 
10.3.1.  Agregados 
 
10.3.1.1.  Agregados gruesos 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se indica en la 
Tabla N°34. 
 

Tabla N°34 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 

 Parámetro Método Frecuencia 

Contenido de carbonato de calcio en forma de conchillas marinas IRAM 1649 Mensual 
Elongación  IRAM 1687-2 Semanal 
Índice de lajas  IRAM 1687-1 Semanal 

Coeficiente de desgaste Los Ángeles (1) IRAM 1532 Mensual 
Coeficiente de pulimento acelerado (2) IRAM 1543 Trimestral 
Polvo adherido  IRAM 1883 Semanal 
Material fino que pasa por el tamiz IRAM 75 µm, por lavado IRAM 1540 Semanal 
Micro Deval (1)  IRAM 1762 Trimestral 

 

Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 

 

Semestral 

Limpieza (3)  -
-

Diaria 
 

Granulometría  IRAM 1505 
IRAM 1501 

 

Diaria 

Módulo de finura y tamaño máximo IRAM 1505 Diaria 
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Tabla N°34 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 

 Parámetro Método Frecuencia 

 
Contenido de humedad 

  
IRAM 1533 

Diaria x2 (por 
la mañana y 
por la tarde) 

Densidad y absorción  IRAM 1533 Semanal 
Ensayo de ebullición para los basaltos “Sonnenbrand” (4) UNE-EN 1367-3 Mensual 
Resto de los ensayos contemplados en la norma IRAM 1531 Según norma Trimestral 

(1) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 

(2) Sólo aplica a agregados que se utilizan en calazas de hormigón.  

(3) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(4) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 
 
10.3.1.2.  Agregados finos 
 
La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos es la que se indica en la 
Tabla N°35. 
 

Tabla N°35 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 

 Parámetro Método Frecuencia 
Equivalente de arena  IRAM 1682 Semanal 

 

Granulometría  IRAM 1505 
IRAM 1501 

 

Diaria 

Material fino que pasa por el tamiz IRAM 75 µm, por lavado IRAM 1540 Semanal 

Módulo de finura y tamaño máximo IRAM 1505 Diaria 

 
Contenido de humedad 

  
IRAM 1533 

Diaria x2 (por 
la mañana y por la 

tarde) 
Densidad y absorción  IRAM 1520 Semanal 
Resto de los ensayos contemplados en la norma IRAM 1512 Según norma Trimestral 

 
10.3.2.  Cementos 
 
Con una frecuencia que designe el Supervisor de Obra, se deben tomar desde el camión tolva 
muestras duplicadas de cinco kilogramos (5 kg), en envases de doble bolsa de doscientos micrones 
(200 μm) con cierre con precintos plásticos. Las mismas deben ser debidamente conformadas e 
identificadas, procediéndose a la reserva de las mismas por un período de treinta (30) días en 
perfecto estado de conservación. Los grupos deben quedar en poder del Contratista y del Supervisor 
de Obra, y de ser necesario su análisis, a sólo criterio del Supervisor de Obra, las muestras deben 
ser ensayadas a través de un laboratorio aprobado por el Supervisor de Obra, quedando a cargo del 
Contratista los costos que ello demandare. 
 
10.3.3.  Adiciones minerales 
 
Con una frecuencia que designe el Supervisor de Obra, mínima mensual, se deben tomar desde el 
camión tolva muestras duplicadas de cinco kilogramos (5 kg), en envases de doble bolsa de 
doscientos micrones (200 μm) con cierre con precintos plásticos. Las mismas deben ser debidamente 
conformadas e identificadas, procediéndose a la reserva de las mismas por un período de treinta (30) 
días en perfecto estado de conservación. Los grupos deben quedar en poder del Contratista y del 
Supervisor de Obra, y de ser necesario su análisis, a sólo criterio del Supervisor de Obra, las 
muestras deben ser ensayadas a través de un laboratorio aprobado por el Supervisor de Obra, 
quedando a cargo del Contratista los costos que ello demandare. 
 
10.3.4.  Aditivos 
 
Con una frecuencia que designe el Supervisor de Obra, se deben tomar muestras duplicadas de 

quinientos centímetros cúbicos (500 cm3) de cada partida de aditivo. Para ello, se deben emplear 
envases plásticos herméticos, sin uso previo, debidamente conformado e identificado por el 
Supervisor de Obra y el Contratista, a fin de proceder a su mantenimiento en reserva por un período 
de treinta (30) días. Los grupos de muestras deben quedar en poder de la Contratista y del 
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Supervisor de Obra. 
 
10.3.5.  Fibras u otros materiales en pellets 
 
El Plan de Ensayos a realizar sobre las fibras u otros materiales en pellets, así como también la 
frecuencia de los mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Supervisor de 
Obra. 
 
10.3.6.  Compuestos líquidos para la formación de membranas 
 
Con una frecuencia que designe el Supervisor de Obra, se deben tomar muestras duplicadas de 

quinientos centímetros cúbicos (500 cm3) de cada partida de compuesto líquido formador de 
membranas de curado.  Para ello, se deben emplear envases plásticos herméticos, sin uso previo, 
debidamente conformados e identificados por el Supervisor de Obra y el Contratista, a fin de proceder 
a su mantenimiento en reserva por un período de treinta (30) días. Los grupos de muestras deben 
quedar en poder de la Contratista y del Supervisor de Obra. 
 
10.3.7.  Barras pasadores y barras de unión 
 
El Plan de Ensayos a realizar sobre las barras pasadores y barras de unión, así como también la 
frecuencia de los mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Supervisor de 
Obra. Dicho Plan de Ensayos debe incluir, como mínimo, la verificación de la posición de pasadores 
posterior a la ejecución de la losa mediante el uso de un equipo magnético o de similares 
prestaciones. 
 
10.3.8.  Material para juntas 
 
El Plan de Ensayos a realizar sobre el material para juntas, así como también la frecuencia de los 
mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Supervisor de Obra. 
 
10.4.   Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación del hormigón 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la 
producción del hormigón; la misma se resume en la Tabla N°36. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 
 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del hormigón, se debe presentar 
una nueva Fórmula de Obra. 
 

Tabla N°36 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y COLOCACIÓN 
DEL HORMIGÓN 

Parámetro Método Frecuencia 
Aspecto --- Cada equipo de transporte 
Asentamiento inicial (1) IRAM 1536 Cada lote de producción 
Asentamiento de colocación (2) IRAM 1536 Cada equipo de transporte 
Aire incorporado (2) (3) IRAM 1602 o IRAM 1511 Cada equipo de transporte 
Temperatura del hormigón fresco (2) ASTM C 1064 Cada equipo de transporte 
Capacidad y velocidad de exudación IRAM 1604 Mensual 
Tiempo de fraguado IRAM 1662 Trimestral 

Granulometría de la combinación de agregados  

IRAM 1505 
 

Mensual 

PUV IRAM 1562 Diario 

 
Resistencia a la compresión a los 3 días (4) 

 
IRAM1524/1534/1546/1553/1

709 

 
Cada lote de obra 

 
Resistencia a la compresión a los 7 días 

 
IRAM1524/1534/1546/1553/1

709 

 
Cada lote de obra 
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Tabla N°36 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y COLOCACIÓN 
DEL HORMIGÓN 

Parámetro Método Frecuencia 

 
Resistencia a la compresión a los 28 días 

 
IRAM1524/1534/1546/1553/1

709 

 
Cada lote de obra 

Resistencia a la flexión a 28 días IRAM 1547 Cada lote de obra 
Temperatura ambiente, humedad relativa 
ambiente, e intensidad del viento en el frente de
pavimentación. 

 
--- 

 
Cada dos (2) horas 

(1) La determinación del asentamiento inicial se debe hacer sobre las tres primeras amasadas 
del lote, inmediatamente luego de finalizado el proceso de mezclado. 
(2) Medido previa colocación en obra. 

(3) Aplica a hormigones con aire intencionalmente incorporado. 

(4) Sólo aplica a proyectos donde se utilice Tecnología de Alto Rendimiento (TAR). 
 
10.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 
 
A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la 
unidad terminada; la misma se resume en la Tabla N°37. 
 
Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de 
los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
 

Tabla N°37 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 
Parámetro Método Frecuencia 

Espesor medio de testigos IRAM 1574 Cada lote de obra 
 

Resistencia a la compresión a los 3 días (1) 
IRAM1551/1546/1553

/1709 

 

Cada lote de obra 

 

Resistencia a la compresión a los 28 días 
IRAM 

1551/1546/1553/1709 

 

Cada lote de obra 

 

Macrotextura superficial inicial (2) 
IRAM 1850 o Método 
Vigente de la DNV (3) 

Cada lote de obra 
o por tramo (4) 

Determinación del ancho --- Cada 100 m 

Determinación del perfil transversal --- Cada 100 m 

Regularidad superficial (IRI) --- Por tramo (4) 

(1)Sólo aplica a proyectos donde se utilice Tecnología de Alto Rendimiento (TAR). 

(2) El método a utilizar debe corresponderse con lo establecido en el Punto 11. Requisitos del 
proceso de producción y de la unidad terminada. 

(3)Se emplea la Norma IRAM 1850 en el caso de que se emplee el Círculo de Arena. Se emplea el 
Método Vigente de la DNV en el caso de que se empleen equipos de alto rendimiento. 

(4) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 11. Requisitos del proceso de producción y de la 
unidad terminada, o bien la aprobada por el Supervisor de Obra. 
 
10.6.   Control de procedencia de los materiales 
 
10.6.1.  Control de procedencia de agregados 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados (gruesos y/o finos) que los 
mismos satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción 
la siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de 
calidad indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
•  Denominación comercial del proveedor. 
•  Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
•  Frente de cantera. 
•  Roca de origen. 
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•  Certificado o informe de calidad del material. 
•  Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
•  Fecha y hora de recepción en obrador. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.2.  Control de procedencia de los cementos y las adiciones minerales 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los cementos y adiciones minerales que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad 
indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
•  Referencia del remito de la partida. 
•  Denominación comercial del material provisto. 
•  Certificado de Conformidad del Producto (según norma IRAM 50000/50001/50002). 
•  Protocolos de calidad emitidos por el fabricante. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
•  Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.3.  Control de procedencia de los aditivos 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos que satisfagan las exigencias 
de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente información, que 
debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado en el Punto 10.1 
Generalidades: 
 
•  Referencia del remito de la partida. 
•  Denominación comercial del aditivo provisto. 
•  Certificado o informe de calidad del aditivo provisto. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
•  Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.4.  Control de procedencia de las fibras u otros materiales en pellets 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de las fibras u otros materiales en pellets que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad 
indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
•  Referencia del remito de la partida. 
•  Denominación comercial de la fibra u otro material en pellet provisto. 
•  Certificado o informe de calidad de la fibra u otro material en pellet provisto. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
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•  Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.5.  Control de procedencia de los compuestos líquidos para la formación de membranas 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los compuestos para la formación de 
membranas que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de 
control de calidad indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
•  Referencia del remito de la partida. 
•  Denominación comercial de los compuestos para la formación de membranas provistos. 
•  Certificado o informe de calidad de los compuestos para la formación de membranas provistos. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
•  Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.6.  Control de procedencia de las barras pasadoras y barras de unión 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de las barras pasadoras y barras de unión que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad 
indicado en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
•  Referencia del remito de la partida. 
•  Denominación comercial de las barras pasadoras y barras de unión provistas. 
•  Certificado o informe de calidad de las barras pasadoras y barras de unión provistas. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
•  Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.6.7.  Control de procedencia del material para juntas 
 
El Contratista es responsable de solicitar al proveedor del material para juntas que satisfagan las 
exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Supervisor de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 10.1 Generalidades: 
 
•  Referencia del remito de la partida. 
•  Denominación comercial del material para juntas provistos. 
•  Certificado o informe de calidad del material para juntas provistos. 
•  Identificación del vehículo que los transporta. 
•  Fecha de despacho del producto. 
 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en las presentes Especificaciones Técnicas 
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Generales y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 
10.7. Archivo de la información 
 
Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos correspondientes a 
los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que surgiere de la 
aplicación del Plan de Control de Calidad detallado en el presente documento. 

 
Dicha información debe estar disponible para el Supervisor de Obra cuando éste lo solicite. 
 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 

 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la 
información arriba mencionada al Supervisor de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad 
por el archivo de dicha información. 
 
11. REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
11.1.   Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 
 
11.1.1.  Evaluación visual (equipo de transporte) 
 
La evaluación visual se debe hacer sobre cada unidad de transporte, previa colocación del hormigón 
en obra. El hormigón debe presentar un aspecto homogéneo, sin segregación, exudación, presencia 
de elementos extraños, troncos, etc. 
 
11.1.2.  Asentamiento de colocación (lote de producción) 
 
La determinación del asentamiento de colocación se debe hacer sobre cada unidad de transporte, 
previa colocación del hormigón en obra. 
 
•  Más o menos un centímetro (1 cm) respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra      
aprobada y vigente si el asentamiento declarado es inferior o igual a cinco centímetros (5 cm). 

•  Más o menos dos centímetros (2 cm) respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente si el asentamiento declarado es mayor o igual a cinco centímetros (5 cm). 
 
11.1.3. Aire incorporado (lote de producción) 
 
Aplica para hormigones con aire intencionalmente incorporado. 
 
La determinación del aire incorporado se debe hacer sobre cada equipo de transporte, previa 
colocación del hormigón en obra. 
 
El porcentaje de aire incorporado, en caso de que el mismo sea incorporado por motivos de 
durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo (según lo especificado en la Fórmula de 
Obra), debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más menos uno por ciento ( ± 1 %) respecto a 
la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 

 
El porcentaje de aire incorporado, en caso de que el mismo sea incorporado por motivos diferentes 
de durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo (según lo especificado en la Fórmula de 
Obra), debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más menos uno y medio por ciento ( ± 1,5 %) 
respecto a la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.4. Temperatura del hormigón (lote de producción) 
 
La determinación de la temperatura del hormigón se debe hacer sobre cada unidad de transporte, 
previa colocación del hormigón en obra. 
 

La temperatura debe ser medida en el seno del hormigón, a no menos de treinta centímetros (30 cm) 
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de la superficie del mismo. 
 
La temperatura del hormigón fresco, previa su colocación en obra, debe estar comprendida dentro 
del rango de temperaturas de colocación informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.1.5. Resistencia a la compresión a 3, 7 y 28 días (lote de producción) 
 
La determinación de la resistencia de rotura a compresión se debe hacer sobre cada lote de 
producción. El moldeo de probetas se debe realizar previa colocación del hormigón en obra, sobre al 
menos dos (2) unidades de transporte. 

 
Se deben realizar ensayos de resistencia de rotura a compresión utilizando probetas cilíndricas 
normales de quince centímetros (15 cm) de diámetro y treinta centímetros (30 cm) de altura, las que 
deben ser moldeadas y curadas de acuerdo con lo establecido en las normas IRAM 1534 o IRAM 
1524. 
 
Si la totalidad de las partículas del agregado grueso que se utiliza para elaborar el hormigón pasan 
por el tamiz IRAM de 26,5 mm, se puede determinar su resistencia de rotura a compresión por ensayo 
de probetas cilíndricas normales de diez centímetros (10 cm) de diámetro y veinte centímetros (20 
cm) de altura, las que deben ser moldeadas y curadas de acuerdo con lo establecido en las normas 
IRAM 1534 o IRAM 1524. En este caso, no se debe efectuar corrección de los resultados de ensayo 
por tamaño de la probeta. 

 
Las probetas deben ser ensayadas a compresión hasta la rotura, de acuerdo con lo establecido en 
la norma IRAM 1546. Salvo indicación contraria dlas Especificaciones Técnicas Particulares o del 
Supervisor de Obra, la edad de ensayo debe ser a veintiocho (28) días y a siete (7) días. En el caso 
de utilizar tecnología TAR (tecnología de alto rendimiento), también se debe ensayar a los tres (3) 
días. 

 
Se debe adoptar como resistencia a la compresión del lote de producción en estudio al valor medio 
de las resistencias a la compresión individuales de las probetas moldeadas con la misma muestra de 
hormigón y ensayadas a la misma edad. Se debe cumplir simultáneamente que la diferencia entre 
las resistencias individuales y la resistencia media del grupo de probetas del lote resulten menores 
al quince por ciento (15 %). 

 
La resistencia media de rotura a compresión a los veintiocho días (28) días de cada lote de 
producción, debe ser mayor que el noventa por ciento (90 %) de la resistencia potencial a la 
compresión a los veintiocho días (28) días informada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 

 
La resistencia media de rotura a compresión a los siete días (7) días de cada lote de producción 
debe, ser mayor que el noventa por ciento (90 %) de la resistencia potencial a la compresión a los 
siete días (7) días informada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 

En el caso de que se emplee tecnología de alto rendimiento (TAR), la resistencia media de rotura a 
compresión a los tres días (3) días de cada lote de producción, debe ser mayor que el noventa por 
ciento (90 %) de la resistencia potencial a la compresión a los tres días (3) días informada en la 
Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
11.2.   Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
 
11.2.1. Resistencia a la compresión a los 28 días (lote de obra) 
 
La determinación de la resistencia la compresión a los veintiocho (28) días se debe hacer sobre no 
menos de cinco (5) testigos extraídos del pavimento, del lote de obra en estudio. 
 
Los testigos se deben extraer después que el hormigón tenga una edad de catorce (14) días contados 
a partir del momento de su colocación, según la norma IRAM 1551. Cuando la temperatura media 
diaria sea inferior a cinco grados Celsius (5 °C), se debe aumentar el número de días para el calado 
de testigos, así como para su ensayo a compresión, en un número igual a la cantidad de días en que 
la temperatura media no superó los cinco grados Celsius (5°C). 
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Luego de extraído e identificados los testigos, se deben mantener sumergidos en agua a una 
temperatura de veintitrés más menos dos grados Celsius (23 ± 2 °C). 

 
El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se debe realizar a la edad de 
veintiocho (28) días efectivos, que comprenden los veintiocho (28) días iniciales más el número de 
días en que se prolongó el curado por exposición a temperatura ambiente menor a cinco grados 
Celsius (5°C). El valor medio de los testigos ensayados que se obtenga es el que se adopta como 
resistencia a compresión a la edad de veintiocho (28) días. 

 
Los testigos deben tener un diámetro de cómo mínimo tres (3) veces el tamaño máximo del agregado 
grueso utilizado y un máximo de quince centímetros (15,0 cm) aproximadamente. Las perforaciones 
se deben realizar de manera perpendicular a la superficie de la calzada de hormigón, evitando las 
zonas de juntas, pasadores y barras de unión. No se permite realizar nuevas extracciones de testigos, 
excepto en los casos en que los mismos presenten defectos, o signos de alteración. 

 
Dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h) de realizada las extracciones, el Contratista debe rellenar 
las perforaciones con hormigón de las características especificadas para la construcción de la calzada 
de hormigón. El mismo se debe compactar, enrasar y curar adecuadamente, en la forma 
especificada. 

 
La preparación de bases de los testigos, y el ensayo de resistencia de rotura a compresión, se deben 
realizar de acuerdo con lo indicado en las Normas IRAM 1553 (o IRAM 1709), IRAM 1551 e IRAM 
1546 respectivamente, en lo que no se opongan a lo establecido en los siguientes incisos. 
 
Cuando se emplee mortero de cemento Portland para preparar las bases de los testigos, reviamente al 
ensayo a compresión, y luego de la preparación de las bases, se lo debe sumergir en agua saturada 
de hidróxido de calcio, a veintitrés más menos dos grados Celsius (23 ± 2 °C), durante no menos 
cuarenta horas (40 h), y se lo debe ensayar a compresión inmediatamente después de haberlo extraído 
del agua, previo secado de las bases. En ningún caso el espesor de cada base de mortero de 
cemento será mayor de 5 mm. 
 
Cuando se emplee mortero de azufre, para preparar las bases de los testigos, los mismos deben ser 
tratados en la forma que a continuación se indica. Cuatro (4) horas antes de realizar el ensayo a 
comprensión se lo debe extraer del agua y se deben secar sus extremos mediante una tela adecuada. 
Luego el testigo se debe exponer horizontalmente al aire del laboratorio, hasta que el color del 
hormigón indique que los extremos del mismo están superficialmente secos. Inmediatamente 
después se debe proceder a la preparación de las bases de ensayo y después que estás han sido 
preparadas, los testigos deben permanecer en período de espera de, por lo menos, durante dos (2) 
horas, a los efectos de posibilitar el suficiente endurecimiento del mortero de azufre antes de realizar 
el ensayo a comprensión. En ningún caso, el espesor de cada base de mortero de cemento o de 
azufre será mayor de cinco milímetros (5,0 mm). Después de preparadas las bases con mortero de 
azufre, las mismas no se deben poner en contacto con agua ni con una fuente de humedad. 

 
Cualquiera sea el mortero empleado, después de preparadas las bases se debe evitar el secado del 
testigo. Por tal motivo, la superficie lateral se debe envolver con una arpillera húmeda, o con película 
de polietileno, hasta el momento de ensayo. 

 
Los ensayos se deben realizar a la edad de veintiocho (28) días cumpliendo, si corresponde, lo 
establecido para los casos en que la calzada de hormigón hubiese estado sometida a temperaturas 
medias menores de cinco grados Celsius (5 °C). 

 
En aquellas situaciones, donde por causas de fuerza mayor no sea posible ensayar a la edad de 
veintiocho (28) días en el laboratorio de obra, el contratista debe derivar el ensayo de los testigos a 
un laboratorio de acreditada experiencia para su ensayo a la edad indicada, en cumplimiento de lo 
descrito en el Punto 10.1. Generalidades de las presentes Especificaciones Generales. Si esto no 
resulta posible, y se conviene el ensayo a una edad posterior, la resistencia obtenida debe ser reducida 
para obtener la resistencia equivalente a la edad de veintiocho (28) días. 
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Los testigos se deben ensayar a la compresión de acuerdo con lo establecido por la norma IRAM 
1551 e IRAM 1546, determinándose la resistencia específica de rotura a la compresión. 
 
Si el cociente entre la altura y el diámetro medio del testigo es menor que 2,0, la resistencia efectiva 
de rotura a la compresión del testigo ensayado debe corregirse multiplicándola por los factores que 
se indican en la Tabla N°38 siguiente, expresando el resultado con aproximación a una décima de 
megapascal (0,1 MPa). 
 
 

Tabla Nº38 – FACTORES DE CORRECCIÓN DE ESBELTEZ 
h/d Factor de corrección 
2,00 1,00 

1,75 0,98 
1,50 0,96 
1,25 0,93 

1,00 0,87 

 
Para valores de las relaciones entre la altura y el diámetro medio que no figuren comprendidos entre 
los de la Tabla N°38, los factores de corrección se deben obtener por interpolación lineal. 

 
La resistencia efectiva a la compresión a los veintiocho (28) días de cada uno de los testigos debe 
ser superior a la resistencia característica a la compresión especificada en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente. 
 
11.2.2.  Espesor (lote de obra) 
 
La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre testigos del lote. 
 
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de medición 
propuesto por el Contratista queda sujeto a la aprobación del Supervisor de Obra. 

 
El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los espesores de 
los testigos del lote de obra resulte inferior al cinco por ciento (5 %). 
 
11.2.3.  Ancho y perfil transversal (cada 100 m) 
 
11.2.3.1.  Ancho 
 
La determinación del ancho de la capa de hormigón se debe verificar en perfiles transversales cada 
cien metro (100 m). 
 
El ancho de cada capa considerada en ningún caso debe ser inferior al ancho teórico indicado en los 
Planos de Proyecto. 
 
11.2.3.2.  Perfil transversal 
 
La verificación del perfil transversal se debe efectuar en perfiles transversales cada cien metros (100 
m). 
 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimas por ciento (0,2 %) ni 
superior a cuatro décimas por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida en los planos 
del proyecto. 
 
11.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
 
11.2.4.1.   Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) 
 
Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 
 
•  Calzadas de rodamiento en Obras Nuevas. 
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•  Calzadas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de losa es igual o 
superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 

 
Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad 
Internacional (I.R.I.), de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 
 
Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la obra en 
estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al tránsito). 

 
Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una determinación 
del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad” una vez que se 
alcance un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del ítem calzada de rodamiento. Los 
resultados de la medición deben ser informados al Supervisor de Obra. Esta medición solo tendrá 
como objetivo evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras 
que permitan alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento. 
 
Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud, 
calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Cada uno de los 
tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe cumplir lo especificado en 
la Tabla N°39. 
 

Tabla Nº39 – REQUISITOS DE IRI 
 

Porcentaje de hectómetros [%] 
 

Requisitos 

50 IRI < 1,5 m/km 
80 IRI < 1,8 m/km 
100 IRI < 2,0 m/km 

 
En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°39 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 
 
11.2.4.2.  Juntas transversales 
 
En las juntas transversales, se deben realizar tres (3) mediciones con la regla de tres metros (3m) de 
longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 
•  Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino, en 
coincidencia con la junta. Se mide la máxima distancia entre la superficie de la calzada en estudio y 
el borde inferior de la regla. 

•  Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino y 
en coincidencia con la junta transversal, pero en sentido opuesto a la primera medición. Se mide la 
máxima distancia entre la superficie en estudio y el borde inferior de la regla. 
•  Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición simétrica 
sobre la junta transversal. Se mide la máxima distancia entre la superficie de en estudio y el borde 
inferior de la regla. 
 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la interhuella. 
Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la superficie de la capa 
deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 
 
11.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) 
 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a la calzada de hormigón. 
 
La superficie debe presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones de agregados 
y de exudaciones; los sectores que puntualmente presenten alguno de estos defectos deben ser 
corregidos por cuenta del Contratista. 
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Se debe realizar el control de la macrotextura de cada lote de obra ejecutado (en el caso de que se 
emplee el Círculo de Arena) o de un tramo (en el caso de que se emplee un equipo de alto 
rendimiento, como lo es un texturómetro láser) antes de que el lote o tramo en estudio alcance seis 
(6) meses de servicio. 
 
El control de la macrotextura se debe realizar mediante el método del Círculo de Arena o mediante 
el empleo de un Texturómetro Láser. 
 
11.2.5.1.  Círculo de arena (lote de obra) 
 
Para la asignación del valor de macrotextura a cada lote de obra se deben realizar ocho (8) 
determinaciones en puntos contiguos a los establecidos para la extracción de testigos. El valor medio 
de  estas determinaciones  mencionadas  anteriormente  y su  respectivo  desvío  estándar  deben 
cumplimentar los requisitos establecidos en la Tabla N°40. 
 

Tabla N°40 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
 

Característica 
 

Norma 
Rango de resultado 

TMN ≤ 12 (1) TMN ≤ 19 (1) TMN ≤ 53 (1) 
 
 

Macrotextura (Circulo de 
arena) 

 

 
 

IRAM 1850 

 
Promedio del lote 

>0,4 mm 
Desvío estándar 

<0,1 mm 

 
Promedio del lote 

>0,5 mm 
Desvío estándar 

<0,15 mm 

 

Promedio del lote 
> 0,6 mm 

Desvío estándar 
< 0,15 mm 

(1) Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 

(2) Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
11.2.5.2.  Texturómetro láser (tramo) 
 
En el caso de que el control de la macrotextura se realice con un equipo texturómetro láser, se debe 
emplear el procedimiento de medición vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. El equipo 
empleado para esta tarea debe contar con la homologación anual vigente de la Dirección Nacional 
Vigente. 
 
Se le debe asignar a cada hectómetro que conforme al tramo el valor medio de macrotextura 
expresado como círculo de arena, el cual se obtiene a través de la correspondencia entre éste valor 
y el valor de MPD obtenido del equipo. El procedimiento empleado para la obtención de esta 
correlación debe ser aprobado previamente por parte de la Municipalidad de Avellaneda. 

 
Se debe considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud. Cada uno de los tramos de mil metros 
(1000 m) involucrados en el tramo en estudio deben de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Tabla N°41. 
 

Tabla Nº41 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 

Porcentaje de hectómetros 
[%] 

 

Norma 
Requisitos (1) 

TMN ≤ 12 (2) TMN ≤ 19 (2) TMN ≤ 53 (2) 
50 Metodología 

vigente de 
la DNV 

> 0,5 mm > 0,6 mm > 0,6 mm 
80 > 0,4 mm > 0,5 mm > 0,6 mm 

100 > 0,3 mm > 0,4 mm > 0,5 mm 
(1)      Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 

(2)      Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
En los casos en los cuales se determine la macrotextura para la huella derecha y la huella izquierda 
de un mismo tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°41 se deben verificar de manera 
independiente para cada una de ellas. 
 
11.2.6.  Aspectos superficiales (lote de obra) 
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La evaluación visual del lote de obra, o de un área parcial del mismo, debe mostrar homogeneidad y 
no se debe observar ningún tipo de segregación, exudación o ningún otro defecto. 
 
12. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción del 
hormigón se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2. Lotes. 
 
En todos los casos en que se rechace un lote (de obra o de producción), una unidad de transporte o 
zonas puntuales con problemas superficiales por segregaciones y/o exudaciones, todos los costos 
asociados a la remediación de la situación (demolición, tratamiento de los productos generados de 
la demolición, reposición de la losa, etc.) están a cargo del Contratista. 
 
12.1.   Proceso de producción 
 
12.1.1.  Evaluación visual (equipo de transporte) 
 
La evaluación visual se debe hacer sobre cada unidad de transporte, previa colocación del hormigón 
en obra. El hormigón debe presentar un aspecto homogéneo, sin segregación, exudación, presencia 
de elementos extraños, troncos, etc. 
 
La evaluación visual debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.1.1. Evaluación visual (equipo 
de transporte). 
 
Si la evaluación visual no verifica lo expuesto anteriormente, se rechaza el lote de producción. 
 
12.1.2.  Asentamiento de colocación (lote de producción) 
 
Si el asentamiento de colocación del equipo de transporte no se encuadra dentro de la tolerancia 
establecida en el Punto 11.1.2. Asentamiento de colocación (lote de producción) respecto de la 
Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de una tolerancia de tres centímetros 
(3 cm) respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra    aprobada y vigente, se acepta la 
unidad de transporte, pero se aplica un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutadas con la unidad de transporte en estudio. 
 
Si el asentamiento de colocación del equipo de transporte se encuentra por afuera del entorno de las 
tolerancias mencionadas anteriormente respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, 
corresponde el rechazo de la unidad de transporte, por lo cual no se debe colocar en obra. 
 
12.1.3.  Aire incorporado (lote de producción) 
 
Aplica para hormigones con aire intencionalmente incorporado. 
 
El aire incorporado de cada equipo de transporte debe cumplimentar lo establecido en el Punto 
11.1.3. Aire incorporado (lote de producción). 
 

Si el aire incorporado al hormigón del equipo de transporte en consideración, en caso de que el 
mismo sea incorporado por motivos de durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo (según 
lo especificado en la Fórmula de Obra), no se encuadra dentro de una tolerancia de más o menos 
uno por ciento (± 1 %) respecto a la Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro 
de la tolerancia más o menos uno y medio por ciento (± 1,5 %), se acepta el equipo de transporte, 
pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote 
obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 

 
Si el aire incorporado al hormigón del equipo de transporte en consideración, en caso de que el 
mismo sea incorporado por motivos diferentes de durabilidad frente a ciclos de congelamiento y 
deshielo (según lo especificado en la Fórmula de Obra),   no se encuadra dentro de una tolerancia 
de más o menos uno y medio por ciento (± 1,5 %) respecto a la Fórmula de Obra aprobada y vigente, 
pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se acepta el equipo 
de transporte, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10 %) sobre la 
superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
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Si el aire incorporado del hormigón del equipo de transporte en estudio no verifica lo anterior, 
corresponde el rechazo de la unidad de transporte, la cual no se debe colocar en obra. 
 
12.1.4.  Temperatura del hormigón (lote de producción) 
 
La aceptación del equipo de transporte, por cuanto a la temperatura del hormigón fresco del equipo 
de transporte, previa colocación en obra, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.1.4. 
Temperatura del hormigón (lote de producción). 

 
Si la temperatura del hormigón fresco del equipo de transporte, previa colocación en obra, no verifica 
lo mencionado anteriormente, corresponde el rechazo de la unidad de transporte, por lo cual no se 
debe colocar en obra. 
 
12.2. Unidad terminada 
 
12.2.1.  Resistencia a la compresión a los 28 días (lote de obra) 
 
La aceptación del lote de obra en lo relacionado a la resistencia media a la compresión a los 28 días 
de los testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 11.2.1. 
Resistencia a la compresión a los 28 días (lote de obra). 
 
Si la resistencia efectiva a la compresión a los veintiocho (28) días de cada uno de los testigos del 
lote en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente, pero se verifica que la resistencia efectiva 
a la compresión a los veintiocho (28) días de cada uno de los testigos del lote en estudio es superior 
al noventa por ciento (90 %) de la resistencia característica requerida en la Fórmula de obra aprobada 
y vigente se acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del quince por ciento (15 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 

 

Si la resistencia efectiva a la compresión a los veintiocho (28) días de cada uno de los testigos del 
lote en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente, se rechaza el lote de obra. El Contratista 
debe proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, a la demolición del lote en 
consideración y a la reposición de la capa de hormigón. 
 
12.2.2.  Espesor (lote de obra) 
 
El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.2. 
Espesor (lote de obra). 

 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al cinco por ciento (5 %) y menor al ocho por 
ciento (8 %), se acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote de obra en estudio. 

 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el coeficiente 
de variación es mayor al ocho por ciento (8 %), se rechaza el lote. En este caso el Contratista debe 
proceder, excepto indicación contraria del Supervisor de Obra, a la demolición del lote en 
consideración y a la reposición de la capa; o, previa autorización y aprobación del Supervisor de 
Obra, arbitrar los medios necesarios sobre la capa rechazada para reparar el defecto, si no existieran 
problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. Esto es posible si la capa resultante cumple 
con el resto de los requisitos del establecido en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.3.  Ancho y perfil transversal (cada 100 m) 
 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 11.2.3. Ancho y 
perfil transversal (cada 100 m) de la presente especificación técnica deben ser corregidos por cuenta 
del Contratista. 
 
12.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
 
12.2.4.1.   Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) 
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Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 11.2.4.1. 
Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.) del presente documento. 

 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio exceden los límites establecidos, pero 
se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°42, se acepta el tramo con un 
descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie de la calzada de rodamiento 
del tramo en estudio. 
 

Tabla Nº42 – REQUISITOS AMPLIADOS DE IRI 
 

Porcentaje de hectómetros [%] 
 

Requisitos 

50 IRI < 1,7 m/km 
80 IRI < 2,0 m/km 
100 IRI < 2,2 m/km 

 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio no verifican las tolerancias 
establecidas en la Tabla N°42, el Contratista debe, por su cuenta, demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Supervisor de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga de estructuras. Esto es posible si la 
capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales. 

 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que retengan 
agua en la superficie de la calzada considerada. 
 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio, en tramos de longitudes superiores 
a dos kilómetros (2 km), cumplimentan lo establecido en el Punto 11.2.4.1. Índice de Regularidad 
Internacional (I.R.I.), y simultáneamente verifican los requisitos de la Tabla N°43, se acepta el 
mencionado tramo y se aplica un bono adicional del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie de la 
calzada de rodamiento del tramo en estudio. 
 
 

Tabla Nº43 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA CON BONO ADICIONAL 
 

Porcentaje de hectómetros [%] Requisitos 

50 IRI < 1,0 m/km 
80 IRI < 1,3 m/km 
100 IRI < 1,5 m/km 

 
 
12.2.4.2.  Juntas transversales 
 
En relación a las juntas transversales, las mismas deben verificar los requisitos establecidos en el 
Punto 11.2.4.2. Juntas transversales. 
 
Para cada junta: Si en tres (3) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde inferior 
de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), pero inferiores a 
siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 

 
Si las juntas transversales no cumplen con lo expuesto anteriormente se debe proceder a la 
corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 
 
12.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) 
 

Los valores de macrotextura superficial deben cumplimentar lo establecido en el Punto 11.2.5. 
Macrotextura superficial (lote de obra o tramo) del presente documento. 
 
12.2.5.1.  Círculo de arena (lote de obra) 
 
En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macrotextura 
del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el Punto 11.2.5.1 Círculo de 
arena (lote de obra) de la presente especificación. 
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Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa por ciento 
(> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, para el caso en 
estudio, se acepta el lote con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie 
del lote de obra en estudio. 

 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado pero menor a tres décimas de milímetro 
(< 0,3 mm), para el tipo de calzada en cuestión, se aplica un descuento por penalidad del cinco por 
ciento (5 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 

 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por ciento (< 
90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor máximo especificado 
para el tipo de calzada en cuestión, se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el 
Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponer la capa; o, previa autorización del 
Supervisor de Obra, colocar otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo 
o de sobrecarga en estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los 
requisitos establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
 
12.2.5.2.  Texturómetro láser (tramo) 
 
La aceptación del tramo en estudio en relación a la macrotextura superficial, se da si se cumple lo 
establecido en el Punto 11.2.5.2. Texturómetro láser (tramo). 
 
Si la macrotextura superficial no cumple con las tolerancias admisibles especificadas en el Punto 
11.2.5.2. Texturómetro láser (tramo), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la 
Tabla N°44, se acepta el tramo con un descuento por penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del mismo. 
 

Tabla Nº44 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
Porcentaje de hectómetros 

[%] 
Requisitos (1) 

8 (2) 10 (2) 
50 > 0,9 mm > 1,0 mm 
80 > 0,8 mm > 0,9 mm 
100 > 0,7 mm > 0,8 mm 

(1) Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 

(2) Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo 
nominal). 
 
Si la macrotextura superficial no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del 
tramo en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla y reponerla; o, previa 
autorización del Supervisor de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no 
existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada 
cumple con el resto de los requisitos establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
12.2.6.  Aspectos superficiales (lote de obra) 
 
La evaluación visual debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 11.2.6. Aspectos superficiales (lote 
de obra). 
 
Si la evaluación visual no verifica lo expuesto anteriormente, en todo el lote de obra o en un área 
parcial del mismo, se rechaza el lote de obra o el área parcial considerada. En este caso, excepto 
indicación contraria del Supervisor de Obra, debe el Contratista proceder a la demolición mediante 
fresado y a la reposición de la capa rechazada. 
 
12.2.7.  Reparación o reacondicionamiento de losas afectadas por fisuración temprana (lote 
de obra). 
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Todos los descascaramientos, saltaduras y nidos de abeja de la superficie deben ser reparados antes 
de la recepción definitiva de la obra a satisfacción del Supervisor de Obra, empleando técnicas que 
aseguren la durabilidad de las reparaciones. 
 
La recepción definitiva de una losa fisurada y no demolida se efectúa si, al final del periodo de 
garantía, las fisuras no se han agravado ni han originado daños a las losas vecinas. En caso contrario, 
el Supervisor de Obra puede ordenar la total demolición y posterior reconstrucción de las losas 
afectadas. 

 
Las fisuras deben ser tratadas, según sea el caso, de acuerdo con lo indicado a continuación: 
 
12.2.7.1.  Fisuras plásticas (lote de obra) 
 
Las fisuras plásticas que se produzcan, cuya abertura no supere los 0,2 mm, no requieren ningún 
tipo de reparación. 

 
En aquellas fisuras cuya abertura supere los 0,2 mm, se debe extraer un testigo de aquélla que 
presente una mayor longitud, para determinar la profundidad de penetración. Si dicho valor no supera 
la mitad del espesor de la losa, las fisuras deben rellenarse con metacrilato de alto peso molecular u 
otro material de baja viscosidad que permita el relleno de la junta por inyección a gravedad. En caso 
contrario, queda a criterio del Supervisor de Obra el tipo de intervención a realizar (el cual puede ser 
la demolición y reposición de la losa en estudio). 
 
12.2.7.2.  Fisuras transversales no controladas (lote de obra) 
 
En el caso de que existan tres o más (≥ 3) fisuras transversales que comprometan todo el espesor 
del pavimento, y se encuentren en el tercio central de la losa, se acepta el lote de obra con un 
descuento por penalidad del uno por ciento (1 %) sobre la superficie del lote de obra, por cada una 
de las mencionadas fisuras. 
 
Las fisuras transversales que comprometan todo el espesor y se ubiquen en el tercio central de la 
losa deben cajearse y sellarse. Si además se trata de un pavimento con pasadores, debe restaurarse 
la transferencia de carga mediante la colocación tres (3) pasadores por cada zona de huellas. 

 
Aquellas fisuras que crucen o terminen en una junta transversal y se desarrollen sobre la zona de 
influencia de los pasadores (si cuenta con los mismos), deben cajearse y sellarse, y se debe rellenar 
con epoxi la porción no fisurada de la junta aserrada. 

 
A las fisuras que se desarrollen en forma relativamente paralela y a menos de 1,5 metros de la junta 
transversal, se les debe realizar una reparación en espesor total para reemplazar el sector afectado 
por la fisura. 
 
12.2.7.3.  Daño en la junta aserrada o fisura transversal (lote de obra) 
 
Cuando existan despostillamientos, de entre treinta milímetros (30 mm) y setenta y cinco milímetros 
(75 mm) de ancho, que se encuentren en los bordes de las juntas o fisuras, se acepta el lote de obra 
con un descuento por penalidad del uno por ciento (1 %) sobre la superficie del lote de obra, por cada 
una de las juntas y/o fisuras afectadas. 
 
Los despostillamientos, de entre treinta milímetros (30 mm) y setenta y cinco milímetros (75 mm) de 
ancho, que se encuentren en los bordes de las juntas, deben repararse mediante la técnica de 
reparación en espesor parcial. Lo mismo ocurre con los despostillamientos presentes en las fisuras, 
siempre que éstas no sean reparadas por otro motivo. 

 
Aquéllos despostillamientos de menos de treinta milímetros (30 mm) de ancho deben ser rellenados 
con material de sellado o, a criterio del Supervisor de Obra, reparados mediante la técnica de 
reparación en espesor parcial. 
 
12.2.7.4.  Fisuras longitudinales no controladas (lote de obra) 
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En el caso de que existan fisuras longitudinales relativamente paralelas a la junta longitudinal, y se 
encuentren a menos de treinta centímetros (30 cm) de ella, pudiendo cruzar o terminar en dicha junta, 
se acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del uno por ciento (1 %) sobre la superficie 
del lote de obra, por cada una de las losas afectadas por dichas fisuras. 
 

Aquellas fisuras que sean relativamente paralelas a la junta longitudinal y se encuentren a menos de 
treinta centímetros (30 cm) de ella, pudiendo cruzar o terminar en dicha junta, deben ser cajeadas y 
selladas, así como también se debe rellenar con epoxi la porción no fisurada de la junta longitudinal. 

 
En los casos que las fisuras que se encuentren en zona de huellas (de 0,3 a 1,5 m de la junta) y sean 
relativamente paralelas a la junta, se debe remover y reemplazar la losa, salvo que el Supervisor de 
Obra decida que se realice en su lugar una reparación con la técnica de cosido cruzado. 
 
Cuando las fisuras se encuentren a más de 1,5 m de la junta, se debe realizar el cosido cruzado de 
ella y el sellado de la junta longitudinal. 
 
12.2.7.5.  Daño en junta aserrada o fisura longitudinal (lote de obra) 
 
Los despostillamientos que se encuentren en los bordes de las juntas, deben repararse mediante la 
técnica de reparación en espesor parcial. Lo mismo ocurrirá con los despostillamientos presentes en 
las fisuras, siempre que éstas no sean reparadas por otro motivo. 
 
12.2.7.6.   Fisuras no controladas diagonales (lote de obra) 
 
Aquellas losas que presenten una fisura que comprometa todo el espesor de la losa y que no califique 
como fisura transversal o longitudinal, deben repararse con la técnica de reparación en espesor total. 
 
12.2.7.7.  Fisuras múltiples no controladas (lote de obra) 
 
Las losas que presenten más de una fisura en profundidad total que dividan a la losa en tres o más 
(≥ 3) partes deben ser reemplazadas en su totalidad. Dicha reparación debe efectuarse con la técnica 
de reparación en espesor total. 
 
13. CONSERVACIÓN 
 
La conservación de cada una de las capas de hormigón contemplada en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas 
condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjese hasta la Recepción 
Definitiva de la Obra o durante el período que indique las Especificaciones Técnicas Particulares. 

 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al sólo juicio del Supervisor de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro de alguna de las capas ejecutadas afectara la calzada de hormigón, base, capas 
intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho 
o pago de ninguna naturaleza. Esto es así aun cuando la calzada de hormigón haya sido librada al 
tránsito público en forma total o parcial. 

 
La reconstrucción de las partes arriba mencionadas, como así también de depresiones, de baches 
aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo a lo indicado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales establecidos en el mismo y en las 
correspondientes Especificaciones Técnicas Particulares. 
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14. ANEXOS 
 

14.1. Anexo I. Canasto de pasadores.
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14.2. Anexo II. Canasto de barras de unión. 
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14.3. Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón. 
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14.4. Anexo IV. Transiciones. 
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14.5.   Anexo V. Método de muestreo 
 
 
Para la determinación del equipo de transporte de mezclas sobre el cual tomar la muestra con la cual 
evaluar la conformidad del lote de producción, se debe emplear el procedimiento establecido en la 
Norma ASTM D 3665. 

 
A partir del mismo procedimiento se deben también determinar las coordenadas sobre las cuales 
extraer los testigos con los cuales evaluar la conformidad del lote de obra. 
 
 
 
16.5.1.  Determinación de la unidad de transporte sobre la cual realizar el muestreo 
 
1.  En primer lugar, se debe determinar el número de equipos de transporte que componen el lote 
de producción en estudio (N) y el número de muestras necesarios para el lote (n). 

 
2.  Seleccionar “N” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt), según se describe en el Punto 
16.5.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. 
 
 
3.  Para definir en qué equipo se debe tomar la muestra con la cual se evaluará el lote, se debe 

multiplicar el número total de equipos de transporte que conforman el lote (N) por cada número 

aleatorio obtenido (x1; x2; …; xt). 

 
De esta forma, la muestra (mi) se obtiene del camión (Ci) que surge de multiplicar el número de 

equipos de transporte que componen el lote de producción en estudio (N) por el número aleatorio 
correspondiente (xi); para ello, se debe emplear redondeo simétrico. Esto se debe repetir 
sucesivamente en caso de que el número de muestras a extraer sea superior a uno 
(1). 
 

 
 

Muestra (mi) 

Número de equipos de 
transporte que 

conforman el lote de 
producción 

 
 

N° aleatorio (xi) 

 

Camión (Ci) del cual se 

obtiene la muestra (mi) 

1 N x1 C1 = N * x1 

2 N x2 C2 = N * x2 

3 N x3 C3 = N * x3 

… … … … 
t N xt Ct = N * xt 

 
 
16.5.2.  Determinación de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el 
lote de obra 
 
1. En primer lugar, se debe determinar el número de testigos (T) a extraer con los cuales evaluar el 
lote de obra en estudio. 

 
2. Determinar el largo (L) y el ancho (A) del lote de obra. 
 
 
3. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt) según se describe en el Punto 
16.5.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje longitudinal (X) del lote de obra. 

 
4. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (y1; y2; …; yt) según se describe en el Punto 
16.5.4. Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego 
empleados para determinar las coordenadas en el eje transversal (Y) del lote de obra. 

 
5. La coordenada cero (0,0) del lote de obra corresponde al punto que surja de la intersección 
entre el borde izquierdo de la franja y la progresiva inicial del lote, tal como se muestra en la Figura 
A. 
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6. Para la determinación de las coordenadas en las cuales se debe extraer cada uno de los “T” 
testigos, se procede de la siguiente manera: 
 
 
a. Determinación de las coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada testigo: multiplicar la longitud 

del lote (L) por cada número aleatorio (x1; x2; …; xt). De esta forma se obtiene las coordenadas 
en el eje longitudinal (X) de cada testigo (l1; l2; …; lt): 
 

 
Testigo 

 

Longitud del tramo 
[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

1 L x1 l1 = L * x1 

2 L x2 l2 = L * x2 

3 L x3 l3 = L * x3 

… … … … 
t L xt lt = L * xt 

 
b. Determinación de las coordenadas en el eje transversal (Y) de cada testigo: multiplicar el ancho del 
lote (A) por cada número aleatorio (y1; y2; …; yt). De esta forma se obtiene las coordenadas en el eje 
transversal (Y) de cada testigo (a1; a2; …; at): 
 

 
Testigo 

 

Ancho del tramo 
[m] 

 
N° aleatorio (xi) 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) [m] 

1 A y1 a1 = L * y1 

2 A y2 a2 = L * y2 

3 A y3 a3 = L * y3 

… … … … 
t A yt at = L * yt 

 
c. De esta manera quedan definidas para los “t” testigos las coordenadas de extracción de los 
mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura A. 
 
d. Definir la coordenada del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero, 

apareando las coordenadas para el largo y el ancho. De esta manera, el testigo T1 se debe extraer 

de la coordenada (l1 , a1)). Los puntos de extracción de cada testigo resultan entonces: 

 

 
Testigo 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) [m] 

Coordenada de 
cada testigo Ti 

[m,m] 

1 l1 a1 T1 = (l1 , a1) 

2 l2 a2 T2 = (l2 , a2) 
3 l3 a3 T3 = (l3 , a3) 
… … … … 
T lt at Tt = (lt , at) 
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7. Se detalla a continuación la Figura A: 
 

 
Figura A 

 
 

14.5.3.  Determinación de la ubicación en la cual realizar el ensayo de macrotextura (Círculo 
de arena) 
 
Definidas las coordenadas del punto de extracción de testigos según el Punto 16.5.2. Determinación 
de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el lote de obra, se debe proceder 
de la siguiente manera: 

 
1.  Para definir la coordenada de la superficie sobre la cual realizar el ensayo de Círculo de arena, se 
debe sumar cuarenta centímetros (40 cm) a la coordenada de cada uno de los testigos (li, ai). 
 
 
1. De esta forma, las coordenadas de cada ensayo de Círculo de arena (CAi) resulta: 

 
 

 
Ensayo de 

Círculo de Arena 
(CAi) 

Coordenada en el 
eje longitudinal (X) [m] 

Coordenada en el 
eje transversal (Y) [m] 

 

Coordenada de cada testigo Ti 

[m,m] 

1 l1 + 40 cm a1 CA1 = (l1 + 40 cm, a1) 

2 l2 + 40 cm a2 CA2 = (l2 + 40 cm , a2) 
3 l3 + 40 cm a3 CA3 = (l3 + 40 cm , a3) 

… … … … 
CAt lt  + 40 cm at CAt = (lt + 40 cm , at) 

 
3.  De esta manera quedan definidas para los “t” ensayos de Círculo de arena las coordenadas de 
ensayo de los mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura B. Definir la coordenada 
del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero. 
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4.  Se detalla a continuación la Figura B: 

 
Figura B 

 
 
14.5.4.  Método para definir números aleatorios de muestreo 
 
Los  números  aleatorios  a  obtener  deben  estar  comprendidos  entre  cero  (0)  y  uno  (1). 
Simultáneamente, cada uno de ellos no debe tener menos de cuatro (4) decimales. 
 

Los números aleatorios se deben obtener a partir de una calculadora o programa informático con 
función “Random”. Para ello, se recomienda el uso de la Función Random del programa Microsoft 
Excel o similar. 

 
El método de obtención de los números aleatorios debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
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SECCIÓN G – SEÑALAMIENTO HORIZONTAL 
 

1. SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE  
 

1.1 NORMAS GENERALES 
 
A)  Eje y separación de carriles 
 
a)  En zona rural en trazos discontinuos de 4.50 m de largo y 1,10 m de ancho, color blanco, 
alternados con 7,50 m sin pintar (Relación 0,375) 
 
b)  En zona urbana con trazos discontinuos de 3,00 m de largo y 0,10 m de ancho, color blanco, 
alternando con 5,00 m sin pintura o bien en trazos discontinuos de 1,00 m de largo y 0,10 m de 
ancho, color blanco, alternados con 1,66 m sin pintar (Relación 0,375). 
 
B) En curvas horizontales y verticales, en puentes, en cruces con otras rutas nacionales y provinciales 
y 124,50 m antes de los pasos a nivel, los trazos del eje serán en doble línea amarilla y continuos en 
0,10 m de ancho, y separados por igual medida efectuándose cortes de 0,05 m de longitud donde la 
Supervisión lo indique, para evitar la acumulación de agua. Con respecto a cruces con caminos 
rurales, vecinales o comunales se efectuará este señalamiento en aquellos casos que así lo 
estimará la Inspección de Obra, en virtud del tránsito que posean. 
 
C)  Las distancias mínimas de prohibición de sobrepaso serán de 156 m en curvas horizontales y 
verticales, 148,50 m en cruces con otras rutas y de 156 m en accesos a puentes. 
 
D)  En curvas horizontales con 1200 m de radio o mayores se demarcará el eje con el trazo blanco 
discontinuo de la zona rural, sin zonas de prohibición de sobrepaso. 
 
E)  En obras de arte de hasta 10 m de luz y con ancho de calzada como mínimo de 8 m no se 
demarcará zonas de prohibición de sobrepaso, continuándose la franja central discontinua color 
blanco común del eje del pavimento. 
 
F)  Bordes: 
 
Franja en trazo continuo de 0,10 m de ancho, color blanco. G) La demarcación de bordes será 
interrumpida en: 
a)  Todos los cruces con otras rutas y caminos ya sean estas nacionales, provinciales, vecinales, 
comunales, etc. de la siguiente forma: 
 
- Con rutas y/o caminos pavimentados con señalización horizontal,  se continuará 
demarcando el borde de la curva hasta empalmar el trazo existente. 
 
- Con  rutas  y/o  caminos  pavimentados  sin  señalización  horizontal  se  continuará 
señalando hasta el fin de la misma. 
 
- Con rutas y/o caminos sin pavimentar, al llegar al punto de arranque de una curva 
teórica de empalme de 10 m de radio. 
 
b)  En los puentes y alcantarillas cuando el ancho de la calzada sea igual al del pavimento y el cordón 
del guardarueda continúa la línea del borde de ésta. 
 
c) En todos los accesos a las estaciones de servicio sin excepción y a los establecimientos 
comerciales, industriales, etc. que a juicio de la Inspección de Obra resultará conveniente por el 
volumen de tránsito que accede a los mismos, En todos los casos deberá procederse así: 
- En los accesos pavimentados la interrupción deberá hacerse al llegar al punto de 
arranque de la curva de empalme. 
 
- En los accesos no pavimentados la interrupción deberá hacerse al llegar al punto de 
arranque de una curva teórica de empalme de 6 m de radio. 
 
d)  En toda otra situación en presencia de cordones 
 
e)  En los puntos donde así lo establezca la Supervisión, para impedir la acumulación de agua, y 
facilitar su escurrimiento, se efectuarán cortes perpendiculares al eje del camino de 0,05 m de ancho. 
 
f) Cuando sea necesario demarcar sendas peatonales en zonas urbanas estas estarán 
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constituidas por dos trazos paralelos, continuos de color blanco en 0,30 m de ancho cada uno y 
separados entre sí 1,80 m. Además, en media calzada se demarcará la línea de frenado, paralela a 
la senda peatonal a 1,00 m de distancia color blanco trazo continuo y también en 0,30 m de ancho. 
 
1.2 NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 
 
A) Durante la ejecución de las obras (premarcado, ejecución del imprimado y aplicación del material 
termoplástico) en la parte delantera y posterior de cada grupo de trabajo , equipo y/o personal serán 
destacados en vehículos sendos obreros con banderín rojo, a distancias lo suficientemente amplias 
para que existan condiciones mínimas de seguridad con respecto al tránsito de la Ruta que, como 
se ha especificado, en ningún momento deberá ser interrumpido y para protección del equipo y/o 
personal de la obra, independientemente de los que se especifica en los siguientes puntos 2 y 3. Las 
condiciones indicadas precedentemente se cumplirán para el marcado del eje y en curvas verticales, 
para la señalización de los bordes del pavimento se podrá prescindir del banderillero delantero. 
 
B) Cuando se esté realizando el premarcado se colocará una serie de conos de goma o tetraedros 
del mismo material o algún tipo de señal precautoria a satisfacción de la Inspección de la Obra, que 
sean visibles para imponer precaución al conductor. 
 
C) Antes de la aplicación del material termoplástico en cada uno de los extremos del tramo en 
construcción se colocarán carteles de las dimensiones y características indicadas en los planos 
respectivos que forman parte de la documentación contractual. – Lámina Nº 1 y Nº 2. La leyenda de 
los mencionados letreros puede variar según la índole del obstáculo o de los trabajos que afecten al 
tránsito normal de la ruta, lo que deberá estar previamente aprobado y autorizado por la Inspección 
de la Obra. 
 
D) El balizamiento y señalamiento descriptos, así como de cualquier otro que a juicio de la 
Supervisión de la Obra resulte necesario emplazar para la seguridad pública, no recibirá pago directo 
alguno y los gastos que ello origine se considerarán comprendidos en los precios de los ítems de 
contrato. 
 
E) Lo especificado precedentemente se considera lo mínimo que el Contratista debe cumplir en el 
concepto de que se trata, pudiendo en consecuencia ser ampliado por el mismo con el empleo e 
instalación de otros elementos, los cuales en todos los casos debe contar con la conformidad previa 
de la Supervisión. Además, el cumplimiento de estas disposiciones no releva en medida alguna al 
Contratista de su responsabilidad por accidentes o daños de las personas y otros bienes de la 
Repartición o de terceros. 
 
F) Este señalamiento precaucional deberá mantenerse en perfectas condiciones y la Supervisión no 
permitirá la realización de trabajos ante el incumplimiento parcial o total de estas disposiciones, para 
lo cual extenderá la orden de servicio correspondiente. A su vez impondrá al Contratista una multa 
de...... por cada día de paralización de la obra por este motivo. 
 
1.3 IMPRIMADOR 
 
2. Descripción 
 
Este trabajo consistirá en dar una aplicación previa de un imprimador sobre el pavimento con un 
sobreancho de 5 cm superior al establecido para la demarcación, en un todo de acuerdo con las 
órdenes que imparta la Supervisión. Este sobreancho debe quedar repartido por partes iguales a 
ambos lados de la franja demarcada con material termoplástico reflectante. 
 
La Superficie a imprimar o a señalizar deberá ser cuidadosamente limpiada a fondo con barredora 
sopladora a cepillo y ventilador hasta quedar totalmente libre de sustancias extrañas y 
completamente secas, debiendo destacarse lo fundamental del correcto cumplimiento de esta tarea. 
 
Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez, antes de que las superficies 
puedan volver a ensuciarse, se procederá a recubrirlas con el imprimador conveniente y 
uniformemente aplicado, de manera de obtener una óptima adherencia del material termoplástico 
sobre el pavimento. 
 
No se autorizará la aplicación del imprimador cuando la temperatura del pavimento sea inferior a 5ºC 
y cuando las condiciones climáticas adversas no lo permitan (lluvias, humedad, niebla, polvaredas, 
etc.). 
 
En los pavimentos de hormigón recientemente construidos deberá procederse a una limpieza 
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cuidadosa con el objeto de eliminar los productos de curado del hormigón. 
 
Cuando el imprimador y la pintura termoplástica sean aplicados por un mismo equipo provisto de los 
picos necesarios para hacerlo en forma simultánea, y dado que no resulta posible apreciar la 
colocación del imprimador en forma directa, se lo medirá en el depósito del equipo, antes de 
comenzar el tramo y al finalizarlo, para así verificar la cantidad empleada para la ejecución de ese 
ítem en cada riego. En este caso el imprimador tendrá una composición tal que el curado sea 
instantáneo (     ). 
 
Este tipo de comprobación, podrá hacerse, a criterio de la Supervisión, aun cuando la imprimación 
se efectúe en forma independiente a la aplicación del material termoplástico. 
 
3. Materiales 
 
La composición del imprimador, queda librada al criterio del Contratista, pero deberá asegurar 
la adherencia del material termoplástico al pavimento (hormigón o asfalto). 
 
Se utilizará material, cuyo tiempo de secado al tacto no sea mayor de 30 minutos y que permita la 
aplicación inmediata del termoplástico después de alcanzadas las condiciones adecuadas. 
 
1.3.1 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE APLICADO POR 

PULVERIZACIÓN 
 
Especificaciones técnicas de equipos, materiales,  toma de muestras, penalidades,  etc. para el 
material termoplástico aplicado por pulverización mediante proyección neumática. 
 
A) ALCANCE 
 
La presente especificación comprende las características generales que deberán reunir las líneas 
demarcatorias de los carriles de circulación, centros de calzadas, flechas indicadoras y zonas 
peatonales sobre calzadas pavimentadas. 
 
B) CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato y las líneas serán 
del tipo continuas, alternadas, paralelas, continúas y/o paralelas mixtas, las flechas indicadoras serán 
rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno. Las zonas peatonales serán de fajas 
alternadas o continuas. 
 
C) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  

 
C.1 Materiales: 
a) Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo cromo, con 
adicción de esferas de vidrio transparente. 
 
b) Imprimación: se utilizará material adecuado que asegure la perfecta adherencia entre el pavimento 
y el termoplástico y cuyo tiempo de secado al tacto ocurra en un plazo no mayor de 30 minutos. 
 
c) Esferas de vidrio: serán de vidrio transparente con un porcentaje mínimo del 70% de esferas 
perfectas en su forma y transparencia, su granulometría estará comprendida entre tamices Nº 20 a 
Nº 140. 
 
C.2 Aplicación 
 
La superficie sobre la cual se efectuará el pintado deberá limpiarse prolijamente a los efectos de 
eliminar toda materia extraña que pueda impedir la liga perfecta, como restos de demarcaciones 
anteriores, polvo, arena, humedad, etc. 
 
La limpieza se efectuará mediante raspado si fuera necesario y posteriormente cepillado y soplado 
con equipo mecánico. 
 
a) Riego del material de imprimación: se efectuará inmediatamente después de la limpieza, un riego 
de imprimación, se empleará imprimador de las características indicadas en el punto C.1 b), que 
permite aplicar el termoplástico reflectante inmediatamente después de alcanzadas las condiciones 
adecuadas (secado). 
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La franja de imprimación tendrá un mayor ancho de CINCO CENTÍMETROS (5 cm) que la del 
termoplástico, excedente que quedará repartido en ambos lados por partes iguales. 
 
b) Aplicación del material termoplástico reflectante: se aplicará en caliente, a la temperatura y presión 
indicada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de obtener una buena 
uniformidad en la distribución y las dimensiones (espesor y ancho de las franjas), que se indiquen en 
los pliegos. El riego de material se efectuará únicamente sobre pavimentos previamente imprimados 
con el material que se determine más adecuados. 
 
El ancho de las franjas no presentará variaciones al 5% en más o en menos y si las hubieren dentro 
del porcentaje indicado, estas no se manifestarán en forma de escalones que sean apreciables a 
simple vista. Cuando se pinten doble franjas en el eje de la calzada, las mismas mantendrán el 
paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan 0.01 m cada 100 m. La variación del 
paralelismo dentro de los límites indicados no será brusco con el fin de que no se noten a simple 
vista. 
 
El paralelismo entre las líneas centrales y de borde de calzada o demarcatorias de carriles, no 
tendrán diferencias en más o en menos, superiores al 5% del semiancho de la calzada por Km. 
En virtud de las variaciones que suelen producirse en los anchos, de los pavimentos, previo a la 
determinación de cada uno de los carriles, se efectuarán mediciones con la suficiente frecuencia para 
fijas la mediad más conveniente, a fin de evitar cambios de alineación considerables o la posibilidad 
de que las líneas laterales, queden muy al borde de la calzada. 
 
Entre el borde exterior de la línea lateral y el borde del pavimento, la distancia promedio deberá ser 
de 0,10 m no resultando nunca inferior a 0,05 m. 
 
El espesor de las franjas será de 1,5 mm no resultando inferior a 1,3 mm ni superior a 2,5 mm. El 
espesor de las franjas será de 1,5 mm no resultando inferior a 1,3 mm ni superior 1 2,5 mm. 
 
El espesor de 1,3 mm se aceptará como excepción y siempre y cuando no afecte más de un 5% de la 
superficie demarcada. 
 
La franja no presentara ondulaciones ni cualquier otra anormalidad proveniente de la aplicación del 
material. 
 
c) Distribución de esferas de vidrio: se distribuirán sobre el material termoplástico inmediatamente 
aplicado y antes de su endurecimiento a los efectos de lograr su adherencia en aquel. 
 
La aplicación de las esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la franja pintada 
mediante un sistema que permita como mínimo retener el 90% de las esferas arrojadas. 
 
C.3 Maquinarias 
 
Los trabajos precedentemente descriptos, se efectuarán mediante el uso de maquinarias 
especialmente construidas para esos fines, las cuales serán autopropulsadas y las mismas 
responderán como mínimo a las siguientes características. 
 
a) Barredora: estará compuesta por un cepillo mecánico rotativo de levante automático y dispositivo 
para regular la presión del mismo sobre el pavimento y deberá tener un ancho mínimo de 50 cm. 
 
Además, dispondrá de un sistema de soplado de acción posterior al cepillo, de un caudal y presión 
adecuados para asegurar una perfecta limpieza del polvo que no saque el cepillo. La boca de salida 
de aire será orientada a los efectos de arrojar el polvo en la dirección que no perjudique el uso del 
resto de la calzada. 
 
b) Distribuidor de imprimación: el dispositivo de riego tendrá boquilla de funcionamiento a presión 
neumática o hidráulica que permita mantener el ancho uniforme de la franja regada y el control de la 
cantidad de material regada, y estará incluido en el regado de pintura. 
 
c) Regador de pintura y esferas reflectantes: será automotriz, estarán reunidos todos los mecanismos 
operativos, como compresor de aciere, depósito presurizado de imprimador y de material 
termoplástico, tuberías, boquillas de riego, tanque y boquilla para el sembrado de microesferas a 
presión, etc. 
 
La unidad será apta para pintar franjas amarillas simples o dobles en forma simultánea y/o blancas 
de trazos continuos o alternados, y dispondrá de conjuntos de boquillas de riego adecuado a tales 
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efectos. 
 
Las boquillas de riego de material de imprimación y el termoplástico reflectante, pulverizarán los 
mismos mediante la adición de aire comprimido, y la boquilla de distribución de las esferas de vidrio, 
también funcionará mediante aire comprimido para proyectar las mismas con energía sobre el 
material termoplástico, con el fin de lograr la máxima adherencia sobre aquel. 
 
El equipo deberá poder aplicar líneas de borde y eje simultáneamente y los conjuntos de boquillas 
serán ajustables, para que cuando se pinten franjas en ambos lados, se pueda ajustar el ancho de 
separación de las mismas. 
 
C.4 Calidad de los materiales: 
 
Los materiales intervinientes en los trabajos descriptos responderán a las siguientes condiciones: 
 
 

MATERIALES Y REQUISTIOS 
 

UNIDAD 
 

MINIMO 
 

MAXIMO 
 

MET. 
ENSAYO 

 
a) Ligante 

 
% 

 
18 

 
35 

 
A-1 

 
b) Dióxido de titanio 

 
% 

 
10 

 
--- 

 
A-2 

 
c) Granulometría del material 
libre de ligante: 

 
Pasa T. Nº 16 (IRAM 1.2) 
Pasa T. Nº 50 (IRAM 297) 
Pasa T. Nº 200 (IRAM 74) 

 
 
 
 
 

% 
% 
% 

 
 
 
 
 

100 
40 
15 

 
 
 
 
 

--- 
70 
55 

 
 
 
 
 

A-1 
--- 
--- 

 
d) Deslizamiento a 60º C 

 
% 

 
--- 

 
10 

 
- 

 
e) Absorción de agua 

 
Además luego de 96 horas de 
inmersión no presentará 
ampollado y/o agrietamiento. 

 
 
 
 

% 

 
 
 
 

---- 

 
 
 
 

0.5 

 
 
 
 

- 

 
f) Densidad 

 

G/cm3 

 
1.6 

 
2.1 

 
A-6 

 
g) Estabilidad térmica No 
se observará 
desprendimiento de humos 
agresivos ni cambios 
acentuados de color. 

Punto de ablandamiento. 

 
 
 
 

ºC 

 
 
 
 

65 

 
 
 

--- 
130 

A-7 
----- 

 
h) Color y aspecto 

Será de color similar al de la 
muestra tipo existente en el 
laboratorio designado. 

 
____ 

 
____ 

 
____ 

A-8 
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MATERIALES Y REQUISTIOS 

 
UNIDAD 

 
MINIMO 

 
MAXIMO 

 
MET. 

ENSAYO 
 
i) Adherencia 
No se producirá 
desprendimiento al intentar 
separar el material 
termoplástico con espátula 
ya sea en obra o en 
probetas de hormigón o 
asfalto con material blanco 
o amarillo. 

 
 
 
 
 

____ 

 
 

____ 

 
 

____ 

A-9 

 
j) Resistencia a la baja 
temperatura. 
A-5ºC durante 24 hs. No se 
observará agrietamientos de la 
superficie. 

 
 
 
 

--- 

 
 
 
 

--- 

 
 
 
 

--- 

 
 
 
 

A-10 

 
k) Contenidos de esferas de 
vidrio 

 
% 

 
20 

 
30 

 
____ 

 
l) Refracción a 25ºC 

 
--- 

 
1,5 

 
--- --- 

 
m) Granulometría de las esferas 
para incorporar. 
Pasa T. Nº 20 (IRAM 840) 
Pasa T. Nº 30 (IRAM 590) 
Pasa T. Nº 140 (IRAM 105) 

 
 
 
 

% 
% 
% 

 
 
 
 

100 
95 

 
 
 
 

--- 
100 
10 

--- 
--- 
--- 

 
n) Esferas perfectas (redondas e 
incoloras) 

 
% 

 
70 

 
--- --- 

 
C.5 
 
 

ESFERAS DE VIDRIO (DE 
AGREGADO POSTERIOR AL 

PINTADO) 

 
UNIDAD 

 
MINIMO 

 
MAXIMO 

 
MET. 

ENSAYO 

 
a) Indice de refracción (a 25ºC) 

 
--- 

 
1.5 

 
--- 

 
--- 

 
b) Granulometría 
Pasa 
Pasa 
Pasa 

 
 
 

% 
% 
% 

 
 
 

100 
90 
0 

 
 
 

--- 
100 
10 

--- 
--- 
--- 

 
c) Esferas perfectas 
Cantidad a distribuir 

 

g/m2 

 
500 

 
--- --- 

 
Este requisito se exigirá para el termoplástico color blanco. 
 
Para determinar la calidad y las condiciones descriptas de los materiales detallados, antes de iniciar 
los trabajos Personal Técnico de la Repartición procederá a retirar, del lugar indicado por el 
Contratista, las muestras de los citados materiales. 
 
La Repartición, en un plazo máximo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la entrega de 
las muestras en laboratorio, efectuará los ensayos y autorizará en esa oportunidad la iniciación de 
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las obras. 
 
D) TOMA DE MUESTRAS PARA ENSAYO: 
 
Durante la ejecución de los trabajos, la Inspección de las obras deberá obtener: 
 
a) Hasta 10 km. 
Se sacará una muestra de cada una de los bordes y una del eje punteado. Si hubiera franja amarilla, 
se sacará una muestra de la misma. 
 
Cada una de las muestras del material termoplástico deberá ir acompañada de la respectiva 
muestra de microesferas. 
 
b) Entre 11 km y 59 km 
Se sacarán dos muestras de cada uno de los bordes y una del eje punteado. Si hubiera franja 
amarilla, se sacará una muestra de la misma. 
 
Cada una de las muestras del material termoplástico deberá ir acompañada de la respectiva 
muestra de microesferas. 
 
c) Más de 60 km 
 
Se sacarán tres muestras de cada uno de los bordes y dos del eje punteado. Si hubiera franja 
amarilla, se sacará una muestra de la misma. 
 
Cada una de las muestras del material termoplástico deberá ir acompañada de la respectiva 
muestra de microesferas. 
 
La extracción de las muestras, se hará del equipo aplicador mediante la descarga del dispositivo 
distribuidor sobre un recipiente adecuado. 
 
La muestra será de un peso aproximado de 10 kg. triturándose la misma hasta obtener trozos de 
tamaño no mayor a 3 cm en su dimensión máxima. Luego se mezclará y reducirá por cuarteo a una 
muestra única de aproximadamente 2 kg. 
 
Para las esferas de vidrio se extraerá del distribuidor una muestra de aproximadamente 0,25 kg. 
Todas las muestras extraídas, se remitirán en envases adecuados al laboratorio designado por la 
Supervisión de Obra para su análisis. 
 
El Supervisor de obra consignará en el envío, el equipo del cual ha sido extraída la muestra, como 
así también la Ruta, Progresiva exacta, lugar del pavimento en que ha sido aplicado el material y la 
fecha. 
 
NOTA: En lo que respecta al color (blanco y amarillo), si en obras se constata que difiere de la 
muestra tipo existente en el laboratorio asignado por la Supervisión de Obra debe ser rechazada en 
obra, sin enviar muestra. 
 
En los lugares de acopio: 
a) Cuando el Contratista acopie material termoplástico en panes, se procederá a extraer muestras de 
la siguiente forma: de la partida se separan al azar el número de panes indicados en la tabla 
siguiente: 
 
1) 
 
 

SI LA PARTIDA ES DE 
 

SE SEPARARÁN 
 

50 a 125 panes 
126 a 200 panes 
201 a 350 panes 
351 a 500 panes 
501 a 750 panes 
751 a 1000 panes 

 
5 panes 
6 panes 
7 panes 
8 panes 
9 panes 
10 panes 

 
2) De cada uno de los panes separados se tomarán trozos cuyo peso esté comprendido entre 0,50 
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y 1 Kilo y se distribuirá hasta obtener un tamaño no mayor de 3 cm en su dimensión máxima. 
 
3) Todo el material triturado anteriormente se mezclará bien y luego se cuarteará hasta obtener una 
muestra de aproximadamente 2 kg. lo que se remitirá al Departamento Tecnología para su análisis. 
 
4) Cuando el Contratista acopie bolsas conteniendo las esferas de vidrio para sembrar, se tomarán 
muestras en igual proporción que con respecto al número de panes. 
 
Se tomará de cada bolsa aproximadamente 200 g que serán bien mezclados y reducidos por cuarteo 
a una muestra final de aproximadamente 250 g, la que será remitida al Laboratorio Central de la DNV 
para su análisis. 
 
NOTA: El Contratista deberá proveer a la Supervisión de Obras de la Municipalidad de Avellaneda de 
los envases adecuados que sean necesarios para recepcionar y transportar a los laboratorios de 
ensayos, los distintos materiales empleados en esos trabajos de Señalamiento Horizontal. 
 
E) GARANTÍA DEL PERÍODO DE DEMARCACIÓN: 
 
La señalización del pavimento deberá ser garantizada por la firma oferente contra fallas debidas a 
una adherencia deficiente y otras causas atribuidas tanto a defectos del material termoplástico en sí, 
como  al método de calentamiento o de aplicación. 
 
El Contratista se obliga a reponer a su exclusivo cargo el material termoplástico reflectante, así como 
su aplicación en las partes deficientes durante el período de garantía que será: 
 
Durante dos (2) años cada tramo demarcado deberá conservar su superficie en muy buenas 
condiciones. Al procederse a la recepción definitiva la reflectancia no deberá ser inferior a 130 
microcandelas como valor mínimo. 
 
En caso contrario el Contratista deberá reparar las zonas afectadas cuantas veces sea necesario 
para cumplir con esta exigencia. 
 
Asimismo, el Contratista deberá mantener a disposición de la Municipalidad de Avellaneda, durante 
el período de garantía, los equipos  que ejecuten las obras originalmente, a los efectos de 
cumplimentar las exigencias del presente punto. 
 
F) EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
F.1 Replanteo 
 
En el replanteo del señalamiento horizontal se indicará, con pintura al agua el principio y el fin de las 
zonas a demarcar con material termoplástico reflectante, dejándose claramente establecido las 
partes a señalizar con doble línea amarilla, de prohibición de sobrepeso, la interrupción de borde, y 
los cruces ferroviarios, cuando corresponde, debiéndose en todos los casos adoptar las medidas 
necesarias, que a tal fin indique la Supervisión de Obra. 

 
Asimismo, el premarcado que se realiza como guía para los equipos de demarcación, deberá 
efectuarse con pintura al agua, en forma poco perceptible para el usuario, y deberá desaparecer a la 
brevedad con el fin de no confundir a los conductores. 
 
F.2 
 
El Contratista presentará el plan de trabajo en la propuesta correspondiente, debiéndose a tener al 
mismo para la ejecución de las obras. 
 
Si por algún motivo ajeno al Contratista este no pudiera cumplir con el plan antes mencionado, deberá 
presentar un nuevo plan sujeto a la aprobación de las Supervisión de la La Municipalidad de 
Avellaneda. 
 
F.3 
 
La Municipalidad de Avellaneda entregará el pavimento en buenas condiciones para la aplicación del 
material termoplástico reflectante. Cuando el mismo no se encontrase en esas condiciones, el 
Contratista lo notificará por escrito a la Supervisión resolviéndose de común acuerdo el temperamento 
a adoptar en cada caso. 
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F.4 
 
Durante la ejecución de los trabajos el Contratista señalizará la zona comprendida en los mismos en 
la medida necesaria, a los efectos de evitar accidentes e impedir que los vehículos circulen sobre las 
franjas recién pintadas y mientras estén en estado plástico que los perjudique. (Art. 8º). 
 
De ninguna manera se podrá impedir, ni aún en forma momentánea el tránsito en todo el ancho de 
la calzada; en consecuencia, el Contratista presentará a la Supervisión, para su aprobación, la forma 
en que se desarrollará el tránsito de cada sección a demarcar y las medidas de señalamiento que 
adoptará. 
 
F.5 
 
Previo a la recepción provisional de los trabajos, toda sección que no cumpla con los requisitos 
constructivos exigidos en estas especificaciones será rechazada, debiendo la misma ser nuevamente 
demarcada por cuenta exclusiva del Contratista. 
 
En tanto, se suspenderá la certificación de los trabajos pendientes y se establecerá como fecha de 
finalización de la obra, a los efectos de la aplicación de lo establecido en el período de garantía 
(Capítulo 5) y de la conservación (Capítulo 8), la correspondiente a la terminación de rehechas, es 
decir cuando la demarcación se encuentra en condiciones de recepción. 
 
G) PENALIDADES 
 
Para el caso de incumplimiento de las condiciones estipuladas en estas especificaciones que a juicio 
exclusivo de la Municipalidad de Avellaneda no haga necesaria la reconstrucción del trabajo 
ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados en porcentajes de precio unitario 
contractual: 
 
10% cuando se verifiquen alguna de las siguientes condiciones: el material ligante sea menor del 
18% y hasta un 14% , dióxido de titanio menor de 10% y hasta un 9%, contenido de esferas de vidrio, 
menor al 20% y hasta el 16%, esferas perfectas menor del 70% y hasta 50%, espesor de la franja 
1,2 mm y 1 mm de ancho de la franja menor de 10 cm y hasta 9 cm y cuando el material utilizado no 
cumple satisfactoriamente con el ensayo de resistencia a la baja temperatura (A-10). 
 
15% cuando el material utilizado no cumpla satisfactoriamente con el ensayo indicado 
precedentemente (A-10) o por incumplimiento de la granulometría de las esferas de vidrio 
incorporadas y/o sembradas dentro del 10% de deficiencias con respecto a lo especificado o por 
contener dióxido de titanio entre 9% y hasta 8%. 
 
25 % cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: el contenido de esferas de vidrio sea 
menor del 16% y hasta 13%, esferas perfectas menor del 50% y hasta 40% incumplimiento de la 
granulometría de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas en un porcentaje mayor del 10% 
de diferencia con respecto a lo especificado, dióxido de titanio entre 8 % y hasta 7% y ancho de la 
franja mayor de 8 cm y menor de 9 cm. 
 
Para el caso del ensayo A-10 la Municipalidad de Avellaneda aplicará este descuento cuando no 
cumpliendo el mismo, considere que los márgenes de diferencia pueden ser admisibles, caso 
contrario dispondrá la reconstrucción de los sectores demarcados con el material observado. 
 
Estos descuentos se efectuarán en la certificación de los tramos donde los resultados del laboratorio 
y medición correspondiente acusen deficiencias y no cumplan con lo establecido en estas 
especificaciones. En caso de atraso de los ensayos, se aplicará en los certificados que se expidan 
con posterioridad a la obtención de los resultados de los ensayos. 
 
Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del Contratista, el tramo 
donde los ensayos de los materiales surjan alguna de estas diferencias: 
 
 Material ligante menor de 14% 
 Dióxido de titanio menor de 7% 
 Contenido de esferas de vidrio menor de 13 % 
 Índice de reflexión de las esferas incorporadas menor de lo establecido (1,5) 
 Esferas perfectas menor de 40% 
 Deslizamiento por calentamiento a 60ºC mayor del exigido (10 %) 
 Absorción de agua mayor que el estipulado (0,5%) y que no cumpla la resistencia de baja 
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temperatura. 
 Índice de refracción de las esferas a sembrar a 25ºC menor de lo establecido (1,50) 
 Espesor de la franja menor de 1 mm 
 Ancho de la franja menor de 8 cm 
 
H) CONSERVACIÓN DEL PERIODO DE DEMARCACIÓN 
 
Los trabajos de conservación consistirán en los siguientes: 
 
a) Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las obras de demarcación (2 años), 
los trabajos deberán ser mantenidos en muy buenas condiciones. Cuando los deterioros producidos 
sean imputables al Contratista, el mismo efectuará las reparaciones correspondientes a su exclusivo 
cargo. 
 
b) Cuando los deterioros producidos no sean imputables al Contratista (sellados, bacheos, etc.) el 
mismo efectuará sin cargo la reparación hasta un 10% del total de la demarcación. 
 
1.3.1.1 EQUIPO MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DE TAREAS DE DEMARCACIÓN HORIZONTAL 
 
a)  1 equipo fusor del material termoplástico 
 
b)  1 equipo aplicador del imprimador, del material termoplástico y sembrado de esferas. 
 
c)  1 equipo barredor y soplador 
 
Sin la presencia de este equipo mínimo en el lugar de la obra no se permitirá la realización de los 
trabajos. Los mismos se efectuarán cuando el equipo sea completado. 
 
Rendimiento de los equipos 
 
El conjunto operativo compuesto por estos tres equipos deberá tener una capacidad mínima de 
aplicación de 2000 m2 por jornada de 8 horas. 
 
NOTA: Los equipos a) y b) podrán indistintamente encontrarse montados en una sola unidad motriz 
en forma conjunta, o bien en forma individual y en unidades separadas. 
 
1.3.1.2 ELEMENTOS DE MEDICION 
 
La empresa contratista de trabajo de señalamiento horizontal deberá proveer a la Supervisión de 
obras de la Municipalidad de Avellaneda de los elementos que a continuación se detallan para 
efectuar comprobaciones de las cualidades y medidas de los materiales que se utilizan. 
 
a)   Termómetro graduado, con revestimiento metálico, capaz de determinar las temperaturas 
especificadas para la aplicación de los materiales. 
 
b) Calibre para establecer espesores del material colocado, con apreciación de una décima de 
milímetro. 
 
c) Planchas de aluminio, cincada o aluminizada de 0,20 m de ancho y 0,30 m de largo, en 
aproximadamente 1 mm de espesor, en la cantidad que considere necesaria la inspección de la obra 
y en relación con el volumen de obra. 
 
d) Elementos para medición de longitudes y curvas de trabajos efectuados (tipo odómetro o similar) 
 
e) Rollos de cinta adhesiva para controlar espesores. 
 
f) Instrumentos para medir la reflectancia tipo Mirolux o similar 
 
1.3.2 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE 

APLICADO POR EXTRUSION 
 
La presente especificación comprende las características generales que deberá reunir la 
demarcación de sendas peatonales, líneas de frenado, isletas y flechas direccionales de acuerdo a 
los gráficos que forman parte de la presente documentación. 
 
1. Características generales 
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La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato. Las flechas 
indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno y las zonas peatonales e 
isletas serán de fajas alternativas o continuas. 
 
2. Materiales 
 
a) Reflectantes termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo cromo, con adición 
de esferas de vidrio transparente. 
 
b) Imprimación: de acuerdo a lo especificado en caliente, de color blanco o amarillo cromo, con 
adición de esferas de vidrio transparente. 
 
c) Esferas de vidrio: de acuerdo al cuadro de materiales. 
 
 d) Material termoplástico 
 
 

REQUISITOS 
 
UNIDAD 

 
MINIMO 

 
MAXIMO 

 
MET. 

ENSAYO 
 
Material ligante 

 
% 

 
18 

 
24 A-1 

 
Dióxido de titanio (x) 

 
% 

 
10 

 
A-2 

 
Esferas de vidrio: contenido 

 
% 

 
20 

 
30 

 
Granulometría: 
Pasa tamiz Nº 20 (IRAM 840) 
Pasa tamiz Nº 30 (IRAM 420) 
Pasa tamiz Nº 80 (IRAM 177) 

 
 

% 
% 
% 

 
 

100 
90 

 
 
 
 

10 
 
Indice de refracción – 25ºC 

  
1.50 

 

 
Esferas perfectas (redondas e incoloras) 

 
% 

 
70 

 

 
Granulometría: 
Pasa tamiz Nº 16 (IRAM 1.2) 
Pasa tamiz Nº 50 (IRAM 297) 
Pasa tamiz Nº 200 (IRAM 74) 

 
 

% 
% 
% 

 
100 
40 
15 

 
 

70 
55 A-1 

 
Punto de ablandamiento 

 
ºC 

 
65 

 
130 A-3 

 
Deslizamiento por calentamiento a 60ºC 

 
% 

  
10 A-4 

 
Absorción de agua. 
Además, luego de 96 hs de inmersión no 
presentará cuarteado y/o ampollado y/o 
agrietado. 

 
 
 
 

% 

  
 
 
 

0.5 A-5 

 
Densidad 

 
g/cm3 

 
1,9 

 
2.5 A-6 

 
Estabilidad térmica 
No se observarán desprendimientos de 
humos agresivos ni cambios acentuados de 
color. 

   

A-7 

 
Color y aspecto: 
Será de color similar al de la muestra tipo 
existente en el laboratorio designado. 

   

A-8 
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REQUISITOS 

 
UNIDAD 

 
MINIMO 

 
MAXIMO 

 
MET. 

ENSAYO 
 
Adherencia: 
No se producirá desprendimiento al intentar 
separar  el  material  termoplástico  con 
espátula y aplicado sobre probeta asfáltica si 
es de color blanco, o sobre probeta de 
hormigón previamente imprimada si es de 
color amarillo. 
Resistencia a la baja temperatura: 

   

A-9 

A-10 

5ºC durante 24 hs, No se observará 
cuarteado de la superficie. 

    

(x) ESTE REQUISITO SE EXIGIRÁ ÚNICAMENTE PARA EL TERMOPLÁSTICO DE COLOR 
BLANCO 

 
Esferas de vidrio a sembrar 
Índice de refracción 25ºC 

  
1,50 

  

 
Granulometría: 
Pasa tamiz Nº20 (IRAM 840) 
Pasa tamiz Nº30 (IRAM 590) 
Pasa tamiz Nº80 (IRAM 177) 

 
 

% 
% 
% 

 
 
 

100 
90 

 
 
 

100 
10 

 

 
Esferas perfectas (redondas e incoloras) 

 
% 

 
70 

  

 
Cantidad a sembrar 

 
g/cm2 

 
500 

  

 
NOTA: La Municipalidad de Avellaneda se reserva el derecho de interpretar el resultado de los 
ensayos y fundamentar la aceptación o rechazo del material termoplástico y/o esferas de vidrio a 
“sembrar” en base a los mismos o resultados de ensayos no previstos en estas especificaciones. 
 
3. Ejecución de las obras 
 
1º) El replanteo de la señalización horizontal se indicará con pintura al agua, desde el principio hasta 
el fin de las obras a demarcar. 
 
2º) La superficie sobre la cual se efectuará la demarcación, será cepillado, soplada y secada a efectos 
de lograr la eliminación de toda materia extraña a la imprimación. La Inspección controlará que este 
trabajo se ejecute en forma prolija, no autorizando la colocación del material termoplástico en las 
zonas preparadas que considere deficientes. Para la ejecución de estos trabajos será obligatorio el 
uso de equipos mecánicos. 
 
3º) En ningún caso se deberá aplicar el material termoplástico, cuando la temperatura del pavimento 
sea menor de 5º C y cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, humedad, nieblas, 
heladas, polvaredas, etc.) 
 
4º) La Municipalidad de Avellaneda entregará el pavimento en buenas condiciones para la aplicación 
del material termoplástico reflectante. Cuando el mismo no se encontrase en estas condiciones el 
Contratista lo notificará a la Inspección, resolviéndose de común acuerdo el temperamento a adoptar 
en cada caso. 
 
5º) El material termoplástico será calentado en la caldera, por vía indirecta y agitado en forma 
mecánica a fin de lograr su homogeneización y se calentará a la temperatura de aplicación adecuada 
de manera tal de obtener una capa uniforme, de un espesor mínimo de 3 mm. La Supervisión 
controlará la temperatura para evitar el recalentamiento que provoque alteraciones en el material, 
admitiéndose una tolerancia de los 10ºC en más con respecto a la temperatura estipulada por el 
fabricante. 
 
6º) La descarga de aplicación se efectuará por medio de una zapata y la superficie a obtenerse deberá 
ser de ancho uniforme, presentar sus bordes bien definidos rectos y nítidos, libres de burbujas, grietas 
, surcos ondulaciones superficiales, ampollas o cualquier otra anormalidad proveniente del material, 
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sin alteraciones del color. 
 
7º) Simultáneamente con la aplicación del material termoplástico se procederá al sembrado de 
esferas de vidrio a los efectos de obtener reflectancia inmediata. Esta operación deberá de estar 
perfectamente sincronizada con la temperatura  del material termoplástico que se aplica, de modo 
tal que las esferas no se sumerjan totalmente ni se distribuya tan superficialmente que haya mala 
retención. 
 
Además, se deberá dispersar uniformemente en toda la superficie de la franja. Este sembrado deberá 
responder como mínimo a lo especificado de 500 gr por metro cuadrado, pero es obligación del 
Contratista incrementar esta cantidad si ello fuese necesario para la obtención inmediata de la 
reflectancia adecuada. 
 
8º) Antes de verter las esferas de vidrios a la tolva del distribuidor la Supervisión de la obra verificará 
que el envase en que están contenidas se encuentra herméticamente cerrado, de manera tal que al 
proceder a su abertura comprobará que las mismas estén completamente secas y que no se 
presenten pegadas entre sí. 
 
9º) La demarcación horizontal con material termoplástico reflectante deberá ser librada al tránsito en 
un tiempo no mayor de 30 minutos. 
 
10º) Durante la realización de los trabajos el Contratista señalizará debidamente la zona de trabajo, 
como mínimo según lo establecido en el artículo 8º de estas especificaciones técnicas, debiendo 
tomar todas las medidas que considere necesarias para que de ninguna manera se impida el libre 
tránsito por la ruta, ni aún que sea suspendido en forma momentánea. 
 
4.  Tomas de muestras 
 
Durante la ejecución de los trabajos se tomará una muestra de material termoplástico y microesferas, 
cada 100 m2 de demarcación. 
 
5.  Garantía 
 
Será igual a la detallada en el punto 5.1 Art. 6º de estas especificaciones de especificaciones técnicas 
para material aplicado por pulverización. 
 
6.  Penalidades 
 
Para el caso de incumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en estas especificaciones, 
que, a juicio exclusivo de la Municipalidad de Avellaneda, no haga necesaria la reconstrucción del 
trabajo ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados en porcentajes del precio 
unitario contractual. 
 
Estos descuentos se efectuarán en la certificación de los tramos donde los resultados del laboratorio 
y medición correspondiente acusen deficiencias: 
 
10% cuando se verifiquen alguna de las siguientes condiciones: el material ligante sea menor del 18% 
y hasta el 14%; dióxido  de titanio menor del 10% y hasta el 9%, contenido de esferas de vidrio menor 
de 20% y hasta 16%, esferas perfectas menor del 70% y hasta un 50%, espesor de la franja entre 3 
mm y 2,8 mm y cuando el material utilizado no cumple satisfactorio con el ensayo de resistencia a la 
baja temperatura. (A-10). 
 
15% cuando el material utilizado no cumple satisfactoriamente con el ensayo indicado 
precedentemente (A-10); o por incumplimiento de la granulometría de las esferas de vidrio, 
incorporadas y/o sembradas dentro del 10% de deficiencia con respecto a lo especificado, o por 
contener dióxido de titanio entre el 9% y hasta el 8%. 
 
25% cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: el contenido de las esferas de vidrio 
sea menor del 16% y hasta el 13%, esferas perfectas menor de 50% y hasta 40% incumplimiento de 
la granulometría de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas en un porcentaje mayor del 
19% de eficiencia con respecto a lo especificado; dióxido de titanio entre 8% y hasta el 7%, espesor 
de la franja entre 2,6 mm y 2,8 mm. 
 
Para el caso del ensayo (A-10) la Municipalidad de Avellaneda aplicará este descuento cuando no 
cumpliendo plenamente los mismos, considere que los márgenes de diferencia pueden ser 
admisibles: caso contrario dispondrá la reconstrucción de los sectores demarcados con el material 
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observado. 
 
Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del Contratista, el tramo 
donde de los ensayos de los materiales surjan algunas de estas deficiencias. 
 
 Material ligante menor del 14%. 
 Dióxido de titanio menor del 7% 
 Contenido de esferas menor del 13% 
 Índice de reflexión menor de lo establecido (1,5%) 
 Esferas perfectas menor del 40% 
 Deslizamiento por calentamiento de 60ºC mayor del exigido (10%) 
 Absorción del agua mayor que lo estipulado (0,5%) y que no cumpla con la resistencia a baja 
temperatura. 
 Índice de refracción 25ºC menor de lo establecido (1,5%) Espesor de la franja menor de 2,6 mm. 
 
7.  Conservación 
 
Será igual a la detallada en el ítem H del artículo 1.3.1 de estas Especificaciones Técnicas, para 
material aplicado por pulverización. 
 
8.  Medición y Forma de Pago 
 
Será igual a la detallada según el ítem I del artículo 1.3.1 de estas Especificaciones Técnicas, para 
material aplicado por pulverización. 
 
1.3.2.1 EQUIPOS 
 
1º) El Contratista deberá utilizar equipos en buen estado de funcionamiento y en la cantidad suficiente 
para realizar la obra en el período establecido. Cada equipo de aplicación, tendrá un rendimiento 
mínimo de 1000 m2 en 8 horas de trabajo. 
 
2º) Cada unidad operativa constará de: 
 
a)  Equipo para fusión del material por calentamiento indirecto provisto de un agitador y con 
indicador de temperatura. 
 
b)  Equipo mecánico necesario para limpieza, barrido y soplado del pavimento. 
 
c)  Equipo propulsado mecánicamente con sistema de calentamiento indirecto para la aplicación del 
material termoplástico, provisto de agitador mecánico y sembrador de esferillas de vidrio. Este 
equipo tendrá un indicador de temperatura de la masa termoplástica. 
 
1.3.3 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE 

APLICADO POR PULVERIZACIÓN Y/O EXTRUSION 
 
Condiciones generales para la recepción provisional de las obras: 
 
1) Para proceder a la recepción provisional de los trabajos, deberá verificarse el cumplimiento de las 
disposiciones contractuales. 
 
Se deberá efectuar las verificaciones de la reflectancia diurna y nocturna y el control de ancho y 
espesor de la franja  y de los ciclos del discontinuo especificados. 
 
2) Para la verificación de la reflectancia se hará la medición con el instrumental adecuado: tipo Mirolux 
o similar, en cuyo caso se deberá disponer de la curva de equivalencia. 
 
Para ello la demarcación deberá hallarse limpia y seca, efectuándose cinco mediciones por kilómetro 
como mínimo, alternando borde derecho, eje, borde izquierdo, eligiendo los sitios al azar y donde lo 
considere la Supervisión. En caso de pavimentos que tengan más de dos trochas, se efectuarán una 
medición adicional por cada línea demarcatoria longitudinal que las tres normales y por kilómetro. La 
superficie donde se mida deberá tener un mínimo de 90 % ya demarcado. 
 
Para su aprobación se tomarán secciones de 5 km exigiéndose un valor mínimo de 160 

microcandelas/ux/m2, admitiéndose solo un 10% de valores inferiores, pero ningún valor individual 

deberá ser inferior a 120 microcandelas/ux/m2; no debiendo aquellos estar localizados en una 
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determinada zona. Al procederse a la recepción definitiva luego del período de mantenimiento, se 
aplicará el mismo criterio para establecer los sitios de medición, frecuencia y longitud del tramo, pero 
en ese caso se exigirá un valor mínimo para la reflectancia de 140 microcandelas/ux/m2, 
admitiéndose solo un 10%  por debajo, pero ningún valor inferior a 100 microcandelas/ux/m2. 
 
Respecto al grado de inmersión de las esferas en el material termoplástico, ello se constatará 
haciendo uso de una lente de 20 aumento en los puntos que así lo considere necesario la Supervisión. 
Las secciones que no cumplan esas exigencias serán rechazadas, debiendo el Contratista arbitrar 
los medios necesarios para satisfacer aquellas. 
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SECCIÓN H – LABORATORIO DE OBRA, OFICINA Y MOVILIDAD DE LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA 

 
1. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
1.1 Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 
 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79. 
 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto  911/96 (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias 
o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 
 
Asimismo, se debe respetar cualquier otra disposición establecida en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal. 
 
1.2 Gestión ambiental 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 
 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio  y  deshechos   de  productos  de  la elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 
 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
 
Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
2. LABORATORIO DE OBRA 
 
El Contratista debe suministrar un Laboratorio de Obra. El mismo debe estar totalmente instalado, 
equipamiento, calibrado y en funcionamiento al iniciarse los trabajos de obra. El mismo debe 
mantenerse en estas condiciones, a cargo del Contratista, hasta la recepción definitiva de la obra. El 
local edilicio debe encontrarse en perfecto estado de higiene, salubridad y seguridad, atendiendo el 
Contratista a todas las observaciones que devengan de la Inspección a través de las Órdenes de 
Servicio. 
 
El Contratista debe proveer al Laboratorio de Obra de todos los requisitos establecidos en la Tabla 
N°1. Asimismo, las Especificaciones Técnicas Particulares y/o el Supervisor de Calidad pueden 
exigir requisitos y/o equipos adicionales para el mismo. 
 
El Personal de la Supervisión de Obra puede disponer del uso del Laboratorio de Obra, como así 
también de los equipos, insumos, elementos, movilidad y personal afectados al mismo para la 
realización de ensayos, toma de muestras y cualquier otra tarea vinculada al correcto control de 
calidad del proyecto. En tal caso, las tareas ordenadas por la Inspección prevalecen por sobre los 
trabajos y/u órdenes que ejecute el Contratista. 
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Tabla N°1 – REQUISITOS DEL LABORATORIO DE OBRA 
Característica Requisitos 
 

Normas 
técnicas, 
pliegos y 

documentos 

 
El Laboratorio de Obra debe contar con una biblioteca, en formato papel y/o 
digital, con todas las Normas necesarias para llevar adelante la toma de muestras 
y/o testigos y realizar los ensayos establecidos en el Plan de Control de Calidad. 
Asimismo, debe contar con todas las Especificaciones Técnicas, Pliegos de Bases 
y Condiciones y cualquier otro documento de carácter contractual que forme parte 
del proyecto. 

 
 
 
 

 
Equipamiento, 
instrumentos y 
elementos para 

la toma de 
muestras y 

ejecución de 

ensayos (1) (2) 

 
El Laboratorio de Obra debe contar, como mínimo, con todos los equipos, 
instrumentos, insumos y elementos (incluyendo los elementos de protección 
personal) necesarios para la toma de muestras y ejecución de ensayos de acuerdo 
a las exigencias de las metodologías de ensayo involucradas en el Plan de Control 
de Calidad. Lo anterior corresponde a los ensayos involucrados en el Plan de 
Control de Calidad que tienen una frecuencia igual o mayor a: 

 
 Semanal. 
 Cada equipo. 
 Cada lote de producción. 
 Cada lote de obra. 
 Cada unidad de transporte. 
 Por tramo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Equipamiento, 
instrumentos y 
elementos de 

trabajo de 
campo, 

agrimensura y 

topografía (2) 

El  Laboratorio  de  Obra  debe  contar,  como  mínimo, con  los  siguientes 
equipos, instrumentos  y  elementos  necesarios  para  llevar  a  cabo  tareas  de 
agrimensura  y topografía: 

 
 Una (1) Estación Meteorológica Portátil. 
 Un (1) distanciómetro electrónico de corta distancia, equipado totalmente. 
 Un (1) nivel automático. 
 Una (1) estación total. 
 Seis (6) miras telescópicas de aluminio de lectura directa. 
 Cuatro (4) odómetros cuenta metros. 
 Cuatro (4) cintas de agrimensor de cien metros (100 m). 
 Cuatro (4) cintas de agrimensor de cincuenta metros (50 m). 
 Cinco (5) cintas de veinticinco metros (25 m). 
 Cinco (5) cintas de diez metros (10 m). 
 Cinco (5) juegos de fichas. 
 Cuatro (4) docenas de jalones metálicos. 
 Dos (2) escuadras ópticas (90° - 180°). 
 Dos (2) juegos de reglas y escuadras. 
 Un (1) juego de compases. 

Dos (2) cámaras de fotos digitales (3). 
Mesas o 

mesadas de 
trabajo 

El Laboratorio de Obra debe contar, como mínimo, con una cantidad de metros

cuadrados (m2) de mesas o mesadas de trabajo libres, igual a la cantidad de

metros cuadrados (m2) ocupados por el equipamiento, instrumentos y elementos. 

 
 
 
 
 
 
 

Mobiliario 

El Laboratorio de Obra debe contar con no menos de: 
 

 Dos (2) escritorios. Cada uno con una superficie no menor a cuatro 

décimas de metro cuadrado (0,4 m2). 
 Dos (2) sillas ergonómicas con respaldo, regulables en altura. 
 Dos (2) pizarrones. Cada uno con una superficie no menor a un metro

cuadrado (1 m2). 
 Dos (2) perchas de pie. 

Estanterías  y  cajoneras  para  el  guardado  de  los  elementos  y  muestras  de 
materiales. 
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Tabla N°1 – REQUISITOS DEL LABORATORIO DE OBRA 
Característica Requisitos 

 
 
 
 
 

Equipamiento 

El Laboratorio de Obra debe contar con no menos de: 
 

 Dos (2) computadoras (4). 
 Dos (2) calculadoras científicas. 
 Una (1) impresora color multifunción, con sus insumos. 
 Elementos y artículos de librería. 
 Elementos y artículos de papelería. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Botiquín 

El botiquín de primeros auxilios debe incluir, como mínimo, los siguientes 
elementos: 

 
 Antiséptico líquido. 
 Antiséptico en polvo. 
 Alcohol líquido para uso medicinal. 
 Agua oxigenada. 
 Gasas furacinadas. 
 Crema para quemaduras. 
 Comprimidos de ácido acetilsalicílico. 
 Comprimidos de ibuprofeno. 
 Comprimidos antitérmicos. 
 Suero antitetánico. 
 Algodón. 
 Vendas de 5 cm. 
 Vendas de 7 cm. 
 Vendas de 10 cm. 
 Tela adhesiva. 
 Jeringas descartables 10 cc, Aguja 50/8. 
 Jeringas descartables 10 cc, Aguja 25/8. 
 Comprimidos antiespasmódicos. 
 Gotas oftalmológicas. 
 Gotas óticas. 
 Suero antiofídico (para el caso de obra en zona de ofidismo). 
 Gotero. 
 Tijeras. 
 Frascos. 

 
Todos los medicamentos y elementos deben tener sus rótulos en buen estado, y 
visibles. El botiquín de primeros auxilios debe ser acompañado con un manual de 
procedimientos para su uso. Deben asegurarse las buenas condiciones de 
preservación, almacenamiento y manipulación de todo el material sanitario y 
farmacéutico, incluyendo el mantenimiento de la cadena de frío (cuando 
corresponda). 

 
Dimensiones 

El Laboratorio de Obra debe contar, como mínimo, con una cantidad de metros 
cuadrados 

(m2) de superficie libre para circulación igual a la cantidad de metros 

cuadrados (m 2) ocupados por el equipamiento, instrumentos, elementos y 
mobiliario. 

 
Personal de 
laboratorio 

El Laboratorio de Obra debe contar, como mínimo, con un (1) laboratorista 
(capacitado y de probada experiencia con los materiales a emplear en el proyecto) 
y tres (3) ayudantes. La cantidad de personal debe ser tal que permita llevar 
adelante el Plan de Control de Calidad sin retrasos. 

 
 
 
 
 

Instalaciones 

El Laboratorio de Obra debe contar con instalaciones de agua corriente, agua 
potable, instalaciones eléctricas, habitación aislada acústicamente, campana para 
extracción de gases, aire comprimido, aire acondicionado, calefacción e instalación 
de gas. 
El Laboratorio de Obra debe contar, en su exterior, a una distancia no 
mayor a veinte metros (20 m) del local donde funciona el mismo, con una 
balanza para el pesaje de los equipos de transporte. La misma debe contar, 
en uno de sus laterales, con una estructura metálica que permita el proceso 
de toma de muestras, toma de temperatura e inspección visual del material, 
mezcla asfáltica, hormigón, etc., del equipo de transporte por parte del 
personal de laboratorio o de la Inspección. 
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Tabla N°1 – REQUISITOS DEL LABORATORIO DE OBRA 
Característica Requisitos 

 

Movilidad (5) 

El Laboratorio de Obra debe contar con una movilidad tipo camioneta doble cabina
con caja de carga a disposición. La misma debe contar con chofer. 

 

Ubicación (6) 

El Laboratorio de Obra debe estar ubicado a una distancia no mayor a doscientos
metros 
(200 m) de la planta asfáltica. 

(1) Para frecuencias mayores a las estipuladas en este punto se admite que el ensayo se ejecute en 
un laboratorio externo y/o con equipos de un laboratorio externo. El laboratorio y/o equipo externo 
debe ser previamente aprobado por el Supervisor de Calidad. 

(2) Todos los equipos, instrumentos y/o elementos del Laboratorio de Obra deben contar con un 
Certificado de Calibración, que verifique trazabilidad con patrones de referencia. El mismo debe 
estar firmado por el fabricante o por un profesional idóneo y certificado. Asimismo, se debe contar 
con un Plan de Calibración para cada equipo, instrumento y/o elemento. El Plan de Calibración 
debe ser aprobado por el Supervisor de Calidad. 

(3) Las cámaras de fotos digitales deben, cada una, tener una resolución no menor a doce (12) 
Megapíxeles y una memoria de almacenamiento interna no menor a doce (12) Gygabites. 

(4) Las computadoras deben tener una antigüedad de lanzamiento al mercado no mayor a doce (12) 
meses. 

(5) Asimismo, deben tener las siguientes características: tipo Laptop, disco rígido con capacidad 
mayor o igual a un terabyte (≥ 1 TB), memoria RAM mayor o igual a ocho gigabytes (≥ 8 GB), 
monitor de tamaño mayor o igual a quince pulgadas (≥ 15”), teclado numérico (pad numérico), 
procesador con capacidad mayor o igual a veinticuatro décimas de gigabyte (≥ 2,4 GB), uno o 
más (≥ 1) puertos HDMI, dos o más (≥2) puertos USB. Debe incluir Ratón (Mouse). Debe incluir 
sistema operativo Windows, última versión. Debe incluir paquete de Office completo, última 
versión. Debe incluir AutoCad Civil completo, última versión. 

(6) Se admite que el chofer sea personal del laboratorio. 
(7) La ubicación debe ser aprobada por el Supervisor de Calidad previa instalación del mismo. 
 
3. OFICINA PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA 
 
El Contratista debe suministrar una Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra. La misma 
debe estar totalmente instalada y en funcionamiento al iniciarse los trabajos de obra, y debe 
mantenerse de esta forma hasta la recepción definitiva de la obra. 
 
El Contratista debe proveer a la Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra de todos los 
requisitos establecidos en la Tabla N°2. Asimismo, las Especificaciones Técnicas Particulares y/o el 
Supervisor de Calidad pueden exigir requisitos y/o equipos adicionales para la misma. 
 

Tabla N°2 – REQUISITOS DE LA OFICINA PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN DE
OBRA Característica Requisitos 

 
Pliegos y 

documentos 

La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra debe contar con todas las 
Especificaciones Técnicas, Pliegos de Bases y Condiciones, planos del 
proyecto y cualquier otro documento de carácter contractual que forme parte del 
proyecto. 
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Tabla N°2 – REQUISITOS DE LA OFICINA PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN DE
OBRA Característica Requisitos 

 
 

La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra deben contar con no menos
de:  

 
 
 

Equipamiento 

La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra debe contar con no menos
de: 

 
 

 Dos (2) computadoras (1). 
 Una (1) impresora color multifunción, con sus insumos. 
 Elementos y artículos de librería. 
 Elementos y artículos de papelería. 

 
Dimensiones 

La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra debe contar, como mínimo,

con una cantidad de metros cuadrados (m2) de superficie libre para circulación igual

a ocho décimas (0,8) de la cantidad de metros cuadrados (m2) ocupados por el
mobiliario y el equipamiento.  

Módulos anexos
La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra debe contar un módulo
sanitario y con un módulo cocina. 

 
Instalaciones 

La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra y sus módulos anexos deben
contar con instalaciones eléctricas, aire acondicionado y calefacción. 

 

Ubicación (2) 

La Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra debe estar ubicada a una
distancia no mayor a cincuenta metros (50 m) del Laboratorio de Obra. 

(1) Las computadoras deben tener una antigüedad de lanzamiento al mercado no mayor a doce (12) 
meses. 
Asimismo, deben tener las siguientes características: tipo Laptop, disco rígido con capacidad 
mayor o igual a un terabyte (≥ 1 TB), memoria RAM mayor o igual a ocho gigabytes (≥ 8 GB), 
monitor de tamaño mayor o igual a quince pulgadas (≥ 15”), teclado numérico (pad numérico), 
procesador con capacidad mayor o igual a veinticuatro décimas de gigabyte (≥ 2,4 GB), uno o 
más (≥ 1) puertos HDMI, dos o más (≥2) puertos USB. Debe incluir Ratón (Mouse). Debe incluir 
sistema operativo Windows, última versión. Debe incluir paquete de Office completo, última 
versión. Debe incluir AutoCad Civil completo, última versión. 

(2) La ubicación debe ser aprobada por el Supervisor de Calidad previa instalación de las mismas. 
 
4. MOVILIDAD PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA 

 
El Contratista debe suministrar, por cuenta propia, vehículos para la movilidad del personal de la 
Supervisión de Obra y/o el personal auxiliar al mismo. Ello debe suceder durante el plazo de ejecución 
de la obra, desde la fecha de replanteo hasta la recepción provisoria de la misma. 
 
Salvo indicación contraria por parte del Personal de la Supervisión de obra, los vehículos deben 
contar con choferes asignados para su conducción. 
 
El tipo, cantidad y requisitos de los vehículos es especificado en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
 
Salvo indicación contraria por parte del Personal de la Supervisión de obra, los vehículos deben 
encontrarse en la Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra al iniciarse las tareas diarias. 
Los vehículos deben ser utilizados exclusivamente para las necesidades del personal de la 
Supervisión de Obra y/o el personal auxiliar al mismo. 
 
Las unidades automotoras deben hallarse en todo momento en buenas condiciones de 
funcionamiento, y en concordancia con los servicios que deben prestar. En caso de que una unidad 
deba ser retirada del servicio para su arreglo y/o mantenimiento, el Contratista debe suplantarla con 
otra de iguales características. 
 
5. FORMA DE PAGO 

 
El suministro del/los Laboratorios de Obras (incluyendo los equipos, instrumentos, elementos y 
movilidades que éstos contienen), totalmente equipados y en perfecto funcionamiento según los 
requisitos establecidos en el presente documento no reciben pago directo de ningún tipo. Se 
consideran los costos de los mismos incluidos en el precio unitario establecido para los diferentes 
ítems del contrato. 
 
El suministro de la Oficina para el Personal de la Supervisión de Obra (incluyendo los equipos, 
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instrumentos, elementos y módulos anexos que éstas contienen), totalmente equipadas y en perfecto 
funcionamiento según los requisitos establecidos en el presente documento no reciben pago directo 
de ningún tipo. Se consideran los costos de las mismas incluidas en el precio unitario establecido 
para los diferentes ítems del contrato. 
 
El suministro de la Movilidad para el Personal de la Supervisión de Obra (incluyendo los gastos de 
suelos o jornales del personal encargado de su conducción, combustibles, lubricantes, neumáticos, 
reparaciones, repuestos, patentes, y demás gastos necesarios para el mantenimiento y operación de 
las mismas), totalmente equipadas y en perfecto funcionamiento según los requisitos establecidos 
en el presente documento no reciben pago directo de ningún tipo. Se consideran los costos de las 
mismas incluidas en el precio unitario establecido para los diferentes ítems del contrato. 
 
6. CONSERVACIÓN 
 
El Contratista es responsable de mantener y conservar en perfecto estado de funcionamiento el/los 
Laboratorios de Obras (incluyendo los equipos, instrumentos, elementos y movilidades que éstos 
contienen) y la/las Oficinas para el Personal de la Supervisión de Obra (incluyendo los equipos, 
instrumentos, elementos y módulos anexos que éstas contienen). 
 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista. 
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SECCIÓN I – FORMULA DE OBRA 
 

1. I NTRODUCCIÓN 
 
Se presentan a continuación los Formatos Tipo para la presentación del Informe de Fórmula de Obra 
o Informe de Dotación de Obra, según corresponda. 
 
Los Formatos Tipo presentan las Tablas, muestras, fracciones, etc., denominadas genéricamente 
como “XX”; corresponde al Contratista realizar la enumeración correcta. La cantidad de Tablas a 
presentar dentro de cada ítem debe ser según la cantidad de muestras, fracciones, etc. 
 
2 .  CONCRETOS ASFÁLTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL TIPO DENSOS 
 

 
 
INFORME DE PRESENTACIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 

 
 
Tipo de mezcla asfáltica: 

 

 
Tipo de capa: (Rodamiento 
o Base) 

 

 
Clasificación por tránsito: 
(T1, T2, T3, o T4) 

 

 
 
Obra: 

 

 
 
Tramo: 

 

 
 
Fórmula de Obra número: 

 

 
 
Fecha de presentación: 

 

 
 
Fecha de entrada en 
vigencia: 

 

 
Reemplaza a la Fórmula de 
Obra número: 
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1  OBJETIVO 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los resultados obtenidos durante el proceso de 
dosificación y adopción de la Fórmula de Obra correspondiente a la mezcla asfáltica mencionada en 
la carátula. 

 
2 INTRODUCCIÓN 
 
Se efectuaron los ensayos de caracterización de los materiales componentes de la mezcla asfáltica 
en estudio. Finalizada esta etapa, se dio inicio a los ensayos que forman parte de la dosificación de 
la mezcla asfáltica en estudio. 

 
3 ENSAYO SOBRE LOS MATERIALES 
 
3.1 Muestras 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la nomenclatura y la descripción de las muestras de los materiales 
sobre los cuales se efectuaron los ensayos involucrados en el presente informe. 
 

Tabla N°XX - 
Muestras Muestra Número Descripción Proveedor 

1 Agregado grueso… … 
2 Agregado grueso… … 
3 Agregado fino… … 
… Agregado fino… … 
… Filler de aporte… … 
… Cemento asfáltico… … 
… Aditivo… … 
… Fibra… … 
… … … 
n … … 

 
3.2 Agregados 
 
En los aspectos vinculados a los agregados, la caracterización se estructuró de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en las Especificaciones Técnicas; es decir, considerando las exigencias 
para los agregados gruesos, agregados finos y Filler. 
 
A continuación, se muestran los resultados de los ensayos efectuados sobre las fracciones de 
agregados gruesos, agregados finos y Filler. 
 
3.3 Agregados gruesos 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados gruesos. 
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Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 

 
Elongación 

    

 
 

Índice de lajas 

    

 
Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 

    

 
 

Coeficiente de 
pulimento acelerado 

    

 
 

Polvo adherido 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 

    

 
 

Micro Deval 

    

Relación vía seca-vía 
húmeda, de la fracción 

que pasa el tamiz 

IRAM 75 µm (2) 

    

 
 

Análisis del estado 
físico de la roca 

    

 
Determinación de la 

adherencia entre 

agregado y ligante (3) 
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Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 

 
Determinación de la 

densidad relativa y de 
la densidad aparente 

    

 
 

Absorción 

    

 
Durabilidad por 

ataque con sulfato de 

sodio (4) 

    

 
 

Caras de fractura 

    

 
Ensayo de ebullición 

para los basaltos 
“Sonnenbrand” 

    

 
 

Otros ensayos. 
Detallar. 

    

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

(2) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5%. 
(3) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe 

incorporarse a la mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho 
valor. 

(4) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo 
de absorción arroje un resultado superior al especificado. 

 

Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – GRANULOMETRÍA (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Norma / Método: 

Tamices Porcentaje en peso que pasa (2) 
37,5 mm (1 ½”)  

25 mm 
(1”) 

 
19 mm 

(¾”) 
 

12,5mm (1/2")  
9,5 mm 
(3/8”) 

 
6,3mm 
(N°3) 

 
4,75 mm (N° 4)  
2,36 mm (N° 8)  
600 µm (N° 30)  
300 µm (N° 50)  
150 um (N°100)  
µm (N°200)  

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

(2) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la 
distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 
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3.4 Agregados finos 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados finos. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS FINOS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” (2) 

    

 
 

Equivalente de arena 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 

    

Relación vía seca-vía 
húmeda, de la fracción 

que pasa el tamiz 

IRAM 75 µm (3) 

    

 
 

Índice de Azul de 

Metileno (4) 

    

 
Determinación de la 

densidad relativa y de 
la densidad aparente 

    

 
 

Absorción 

    

 
 

Durabilidad por ataque 
con sulfato de sodio 

(5) 

    

 
 

Otros ensayos. 
Detallar. 

    

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

(2) La fracción gruesa de la cual proviene el agregado fino, debe cumplir las exigencias del agregado 
grueso para el Coeficiente de desgaste Los Ángeles. 

(3) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5%. 

227

228



 

(4) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena 
arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por 
ciento (≥ 45 %). 

(5) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el 
ensayo de Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 

Tabla N°XX – AGREGADOS FINOS – GRANULOMETRÍA (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Norma / Método: 

Tamices Porcentaje en peso que pasa (2) 
6,3mm 
(N°3) 

 
4,75 mm (N° 4)  
2,36 mm (N° 8)  
600 µm (N° 30)  
300 µm (N° 50)  
150 um (N°100)  
75 µm (N°200)  

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

(2) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la 
distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 

 
3.5 Relleno mineral 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de relleno mineral. 

Tabla N°XX – RELLENO MINERAL – ENSAYOS 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

Densidad (1) 

    

(1) Determinación mediante el uso de querosene anhidro. 
 

Tabla N°XX – RELLENO MIENRAL – GRANULOMETRÍA (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Norma / Método: 

 
Tamices 

 
Porcentaje en peso 

que pasa 

Exigencia, porcentaje en 
peso que pasa 

Mínimo Mínimo 
425 µm (N° 40)    
300 µm (N° 50)    
150 um (N°100)    
75 µm (N°200)    

 
3.6 Combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
Se presenta en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre la combinación de 
agregados que componen el esqueleto granular. 
 

Tabla N°XX – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 
Ensayo Norma / 

Método 
Unidad Resultado Exigencia 

 
 

Partículas no trituradas

 
 

(1) 

   

 
(1) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de agregado no 
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triturado que compone la mezcla. 
 
3.7 Ligantes asfálticos 
 
El ligante asfáltico empleado es del tipo xxxxxxxx, según la norma xxxxxxxx. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre el ligante asfáltico. 
 

Tabla N°XX – LIGANTE ASFÁLTICO – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

3.8 Aditivos, fibras u otros materiales 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre los aditivos, fibras u otros materiales. 
 

Tabla N°XX – ADITIVOS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 
 

Tabla N°XX – FIBRAS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 
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Tabla N°XX – OTROS MATERIALES – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 

 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

 
4 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 

 
4.1 Fórmula de Obra adoptada 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la composición de la Fórmula de Obra adoptada. 
 

Tabla N°XX – FÓRMULA DE OBRA 
Muestra Número Descripción Participación 

1 Agregado grueso… … 
2 Agregado grueso… … 
3 Agregado fino… … 
… Agregado fino… … 
… Filler de aporte… … 
… Ligante asfáltico  
… Aditivo… … 
… Fibra… … 
… … … 

Porcentaje Total % 1
0 

En la Tabla N°XX se puede observar la granulometría resultante de la combinación de fracciones 
propuesta. 
 

Tabla N°XX – COMBINACIÓN DE AGREGADOS –

GRANULOMETRÍA (1) 

 

Mezcla: xxxxx (2) 

Descripción: xxxx 
Norma / Método: 

Exigencia, porcentaje en peso que 

pasa (3) 
Tamices Porcentaje en peso que pasa (3) Mínimo Máximo 

37,5 mm (1 ½”)    
25 mm (1”)    
19 mm (¾”)    

12,5mm (1/2")    
9,5 mm (3/8”)    
6,3mm (N°3)    

4,75 mm (N° 4)    
2,36 mm (N° 8)    
600 µm (N° 30)    
300 µm (N° 50)    
150 um (N°100)    
75 µm (N°200)    

(1) En  caso de  que, para el  tipo  de  mezcla asfáltica, no  corresponda utilizar  alguno de  los  tamices 
enumerados, se debe indicar “No aplica”. 

(2) Tipo de mezcla y valores mínimos y máximos correspondientes las Especificaciones Técnicas.  
Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la 
distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 

 
En el Gráfico N°XX se puede observar la granulometría resultante de la combinación de fracciones 
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propuesta. 
 
Gráfico N°XX – COMBINACIÓN DE AGREGADOS – GRANULOMETRÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: la gráfica corresponde a un ejemplo. 

 
a. Ensayos sobre la Fórmula de Obra 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados la Fórmula de Obra 
adoptada. 
 

Tabla N°XX – ENSAYOS SOBRE LA FÓRMULA DE OBRA 
Temperatura de mezclado: 
Temperatura de 
compactación: 
Observaciones: 

 
Ensayo 

Norma / 
Método 

 
Unidad 

 
Resultado 

 
Exigencia 

 
 
 

 
 

Ensayo Marshall 

N° golpes por cara     

Estabilidad     

Vacíos en la mezcla     

Vacíos del agregado 
mineral (VAM) 

    

Relación Betún- 
Vacíos (RBV) 

    

Resistencia conservada mediante el ensayo 
Lottman modificado 

    

 
 

Evaluación de la 
resistencia al 

ahuellamiento “Wheel 
Tracking Test” 

Porcentaje de vacíos     

Espesor de la probeta    

WTS aire     

PRD     

Contenido de Cal Hidratada, en peso sobre 
total del esqueleto granular 

    

Volumen de Filler en mezclas     

Otros ensayos. Detallar.     

 
b. Análisis de sensibilidad 
 
Se presentan en este punto los resultados, tablas y gráficos del Análisis de Sensibilidad. 
 
c. Temperaturas 
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Se presentan en la Tabla N°XX las temperaturas de elaboración y de compactación. 
 

Tabla N°XX – TEMPERATURAS 
 

Temperatura de la 
mezcla asfáltica a 

la salida de la 
planta 

 
Máxima [°C] 

 

 
Mínima [°C] 

 

 
Temperatura de 

compactación en obra 

Mínima al 
comienzo [°C] 

 

Mínima al 
finalizar [°C] 

 

 
d. Ajustes en el Tramo de Prueba 
 
Se presentan e informan en este punto los ajustes realizados durante el Tramo de Prueba. 
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3. CONCRETOS ASFÁLTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL TIPO SMA. 
 

 
 

 
 
INFORME DE PRESENTACIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 

 
 
Tipo de mezcla asfáltica: 

 

 
Tipo de capa: (Rodamiento 
o Base) 

 

 
 
Obra: 

 

 
 
Tramo: 

 

 
 
Fórmula de Obra número: 

 

 
 
Fecha de presentación: 

 

 
 
Fecha de entrada en 
vigencia: 

 

 
Reemplaza a la Fórmula de 
Obra número: 
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1. OBJETIVO 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los resultados obtenidos durante el proceso de 
dosificación y adopción de la Fórmula de Obra correspondiente a la mezcla asfáltica mencionada en 
la carátula. 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
Se efectuaron los ensayos de caracterización de los materiales componentes de la mezcla asfáltica 
en estudio. Finalizada esta etapa, se dio inicio a los ensayos que forman parte de la dosificación de 
la mezcla asfáltica en estudio. 
 
3.  ENSAYO SOBRE LOS MATERIALES 
 
3.1.   Muestras 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la nomenclatura y la descripción de las muestras de los materiales 
sobre los cuales se efectuaron los ensayos involucrados en el presente informe. 
 

Tabla N°XX - Muestras 
Muestra Número Descripción Proveedor 

1 Agregado grueso… … 
2 Agregado grueso… … 
3 Agregado fino… … 
… Agregado fino… … 
… Filler de aporte… … 
… Cemento asfáltico… … 
… Aditivo… … 
… Fibra… … 
… … … 
n … … 

 
3.2.   Agregados 
 
En los aspectos vinculados a los agregados, la caracterización se estructuró de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en las Especificaciones Técnicas; es decir, considerando las exigencias 
para los agregados gruesos, agregados finos y Filler. 
 
A continuación, se muestran los resultados de los ensayos efectuados sobre las fracciones de 
agregados gruesos, agregados finos y Filler. 
 
3.2.1.  Agregados gruesos 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados gruesos. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 

 
Elongación 

    

 
 

Índice de lajas 

    

 
Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” 
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Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 

 
Coeficiente de 

pulimento 
acelerado 

    

 
 

Polvo adherido 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 

    

 
 

Micro Deval 

    

Relación vía seca-vía 
húmeda, de la 

fracción que pasa el 

tamiz IRAM 75 µm (2) 

    

 
 

Análisis del estado 
físico de la roca 

    

 
Determinación de la 

adherencia entre 

agregado y ligante (3) 

    

 
Determinación de la 

densidad relativa y de 
la densidad aparente 

    

 
 

Absorción 

    

 
Durabilidad por 

ataque con sulfato de 

sodio (4) 

    

 
 

Caras de fractura 

    

 
Ensayo de ebullición 

para los basaltos 
“Sonnenbrand” 

    

 
Otros ensayos. 

Detallar. 

    

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar 
“No aplica”. 
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(2) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(3) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe 
incorporarse a la mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho 
valor. 

(4) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el 
ensayo de 
Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – GRANULOMETRÍA (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Norma / Método: 

Tamices Porcentaje en peso que pasa (2) 

37,5 mm (1 ½”)  
25 mm (1”)  
19 mm (¾”)  

12,5mm (1/2")  
9,5 mm (3/8”)  
6,3mm (N°3)  

4,75 mm (N° 4)  
2,36 mm (N° 8)  
600 µm (N° 30)  
300 µm (N° 50)  
150 um (N°100)  
75 µm (N°200)  

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

(2) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 
g/cm3, la distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 
 
3.2.2.  Agregados finos 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados finos. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS FINOS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” (2) 

    

 
 

Equivalente de arena 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 

    

Relación vía seca-vía 
húmeda, de la fracción 

que pasa el tamiz 

IRAM 75 µm (3) 
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Tabla N°XX - AGREGADOS FINOS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

Índice de Azul de 

Metileno (4) 

    

 
Determinación de la 

densidad relativa y de 
la densidad aparente 

    

 
 

Absorción 

    

 
 

Durabilidad por ataque 
con sulfato de sodio 

(5) 

    

 
 

Otros ensayos. 
Detallar. 

    

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar 
“No aplica”. 

(2) La fracción gruesa de la cual proviene el agregado fino, debe cumplir las exigencias del 
agregado grueso para el Coeficiente de desgaste Los Ángeles. 

(3) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(4) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de 
Arena arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco 
por ciento (≥ 45 %). 

(5) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que 
el ensayo de Absorción arroje un resultado superior al especificado. 
 

Tabla N°XX – AGREGADOS FINOS – GRANULOMETRÍA (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Norma / Método: 

Tamices Porcentaje en peso que pasa (2) 

6,3mm (N°3)  
4,75 mm (N° 4)  
2,36 mm (N° 8)  
600 µm (N° 30)  
300 µm (N° 50)  
150 um (N°100)  
75 µm (N°200)  

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

(2) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 
g/cm3, la distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 
 
3.2.3.  Relleno mineral 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de relleno mineral. 
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Tabla N°XX – RELLENO MINERAL – ENSAYOS 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

Densidad (1) 

    

(1) Determinación mediante el uso de querosene anhidro. 
 

Tabla N°XX – RELLENO MINENRAL – GRANULOMETRÍA (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 
Norma / Método: 
 

Tamices 
 

Porcentaje en peso que 
pasa 

Exigencia, porcentaje en 
peso que pasa 

Mínimo Máximo 
425 µm (N° 40)    
300 µm (N° 50)    
150 um (N°100)    
75 µm (N°200)    

 
3.2.4.  Combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
Se presenta en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre la combinación de 
agregados que componen el esqueleto granular. 
 

Tabla N°XX – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 

 
 

Partículas no trituradas 

 
 

(1) 

   

 
 

VCA Varillado 

    

(1) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de agregado no 
triturado que compone la mezcla. 
 
3.3.   Ligantes asfálticos 
 
El ligante asfáltico empleado es del tipo xxxxxxxx, según la norma xxxxxxxx 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre el ligante asfáltico. 
 

Tabla N°XX – LIGANTE ASFÁLTICO – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar 
“No aplica”. 
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3.4.   Aditivos, fibras u otros materiales 
 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre los aditivos, fibras u otros materiales. 
 

Tabla N°XX – ADITIVOS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar 
“No aplica”. 
 

Tabla N°XX – FIBRAS – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 
 

Tabla N°XX – OTROS MATERIALES – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

   
 
 

  

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 
 
4.  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 
 
4.1.   Fórmula de Obra adoptada 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la composición de la Fórmula de Obra adoptada. 
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Tabla N°XX – FÓRMULA DE OBRA 
Muestra Número Descripción Participación 

1 Agregado grueso… … 
2 Agregado grueso… … 
3 Agregado fino… … 
… Agregado fino… … 
… Filler de aporte… … 
… Ligante asfáltico  
… Aditivo… … 
… Fibra… … 
… … … 

Porcentaje Total % 100 
 
En la Tabla N°XX se puede observar la granulometría resultante de la combinación de fracciones 
propuesta. 
 

Tabla N°XX - COMBINACIÓN DE AGREGADOS – 

GRANULOMETRÍA (1) 

 

Mezcla: xxxxx (2) 
Descripción: xxxx 
Norma / Método: 

Exigencia, porcentaje en peso que 

pasa (3) 
Tamices Porcentaje en peso que pasa (3) Mínimo Máximo 

37,5 mm (1 ½”)    
25 mm (1”)    
19 mm (¾”)    

12,5mm (1/2")    
9,5 mm (3/8”)    
6,3mm (N°3)    

4,75 mm (N° 4)    
2,36 mm (N° 8)    
600 µm (N° 30)    
300 µm (N° 50)    
150 um (N°100)    
75 µm (N°200)    

(1) En  caso de  que, para el  tipo  de  mezcla asfáltica, no  corresponda utilizar  alguno de  los  
tamices enumerados, se debe indicar “No aplica”. 

(2) Tipo de mezcla y valores mínimos y máximos correspondientes a las Especificaciones 
Técnicas. 

(3) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 
g/cm3, la distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 
 
En el Gráfico N°XX se puede observar la granulometría resultante de la combinación de fracciones 
propuesta. 
 
Gráfico N°XX – COMBINACIÓN DE AGREGADOS – GRANULOMETRÍA 
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Nota: la gráfica corresponde a un ejemplo). 
 
4.2.   Ensayos sobre la Fórmula de Obra 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados la Fórmula de Obra 
adoptada. 
 

Tabla N°XX – ENSAYOS SOBRE LA FÓRMULA DE OBRA 
Temperatura de mezclado: 
Temperatura de compactación: Observaciones: 

 
Ensayo 

Norma / 
Método 

 
Unida
d 

 
Resultado 

 
Exigencia 

 
 
 
 
Ensayo Marshall 

N° golpes por cara     

Vacíos en la mezcla     

Vacíos del agregado 
mineral (VAM) 

    

Relación Betún- 
Vacíos (RBV) 

    

Resistencia conservada mediante el ensayo 
Lottman modificado 

    

 
 
Evaluación de la 

resistencia al 
ahuellamiento 

“Wheel Tracking 
Test” 

Porcentaje de vacíos     

Espesor de la 
probeta 

    

WTS aire     

PRD     

VCA mix     

Escurrimiento de ligante     

Contenido de fibras, en peso sobre total de la 
mezcla 

    

Contenido de Cal Hidratada, en peso sobre 
total del esqueleto granular 

    

Volumen de Filler en mezcla     

Otros ensayos. Detallar.     

 
4.3.   Análisis de sensibilidad 
 
Se presentan en este punto los resultados, tablas y gráficos del Análisis de Sensibilidad. 
 
4.4.   Temperaturas 
 
Se presentan en la Tabla N°XX las temperaturas de elaboración y de compactación. 
 

Tabla N°XX – TEMPERATURAS 
 
 

Temperatura de la 
mezcla asfáltica a la 
salida de la planta 

 
 

Máxima [°C] 

 

 
Mínima [°C] 

 

 
Temperatura de 

compactación en obra 

Mínima al 
comienzo [°C] 
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Mínima al 
finalizar [°C] 

 

 
4.5.   Ajustes en el Tramo de Prueba 
 
Se presentan e informan en este punto los ajustes realizados durante el Tramo de Prueba. 
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4. RIEGOS DE LIGA CON EMULSIONES ASFÁLTICAS. 
 
 
 

 
 

INFORME DE PRESENTACIÓN DE LA DOTACIÓN DE OBRA 

 
 
Tipo de riego: 

 

 
Agregado de cobertura: 
(Si/No) 

 

 
 
Obra: 

 

 
 
Tramo: 

 

 
 
Dotación de Obra número: 

 

 
 
Fecha de presentación: 

 

 
 
Fecha de entrada en vigencia: 

 

 
Reemplaza a la Dotación de 
Obra número: 
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1 OBJETIVO 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los resultados obtenidos durante el proceso de 
dosificación y adopción de la Dotación de Obra correspondiente al riego asfáltico mencionado en la 
carátula. 
 
2 INTRODUCCIÓN 
 
Se efectuaron los ensayos de caracterización de los materiales componentes del riego en estudio. 
 
3 ENSAYO SOBRE LOS MATERIALES 
 
1.1 Muestras 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la nomenclatura y la descripción de las muestras de los materiales 
sobre los cuales se efectuaron los ensayos involucrados en el presente informe. 
 
1.2 Emulsiones asfálticas 
 
La emulsión asfáltica empleada es del tipo xxxxxxxx, según la norma xxxxxxxx. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre la emulsión asfáltica. 
 

Tabla N°XX - Muestras 
Muestra Número Descripción Proveedor 

1 Emulsión asfáltica… … 
… … … 
n … … 

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

 

Tabla N°XX – EMULSIÓN ASFÁLTICA – ENSAYOS (1) 

Descripción: xxxx 
Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado Exigencia 
 
 

… 

 
 

… 

   

     

 
4 ESTUDIO DE LA DOTACIÓN DE OBRA 
 
4.1 Dotación de Obra 
 
4.1.1 Dotación del riego de liga 

La dotación del riego de liga adoptada es de xxxxxxxx gramos por metro cuadrado (gr/m2) de ligante 
asfáltico residual. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados la Dotación de Obra 
adoptada. 
 

Tabla N°XX – ENSAYOS SOBRE LA DOTACIÓN DE OBRA 
 

Ensayo 
Norma / 
Método 

 
Unidad 

 
Resultado 

 
Exigencia 

Ensayo de adherencia entre capas     

Otros ensayos. Detallar.     
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4.2. Temperaturas 
 

Se presentan en la Tabla N°XX las temperaturas de elaboración y de compactación. 
 

Tabla N°XX – TEMPERATURAS 
Temperatura de la 
emulsión asfáltica 

durante el 
almacenamiento 

 
Máxima [°C] 

 

 
Mínima [°C] 

 

 
Temperatura del riego 

de liga durante la 
aplicación 

Mínima al 
comienzo [°C] 

 

Mínima al 
finalizar [°C] 

 

 
4.3. Ajustes en el Tramo de Prueba 

 
Se presentan e informan en este punto los ajustes realizados durante el Tramo de Prueba. 
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5. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIONES ASFÁLTICAS. 
 
 
 
 

 
INFORME DE PRESENTACIÓN DE LA DOTACIÓN DE OBRA 

 
Tipo de riego: 

 

 
Agregado de cobertura: 

(Si/No) 

 

 
Obra: 

 

 
Tramo: 

 

 
Dotación de Obra número: 

 

 
Fecha de presentación: 

 

 
Fecha de entrada en 

vigencia: 

 

 
Reemplaza a la Dotación de 

Obra número: 
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1. OBJETIVO 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los resultados obtenidos durante el proceso de 
dosificación y adopción de la Dotación de Obra correspondiente al riego asfáltico mencionado en la 
carátula. 
 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
Se efectuaron los ensayos de caracterización de los materiales componentes del riego en estudio. 
 
 
3. ENSAYO SOBRE LOS MATERIALES 
 
3.1. Muestras 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la nomenclatura y la descripción de las muestras de los materiales 
sobre los cuales se efectuaron los ensayos involucrados en el presente informe. 
 
 

Tabla N°XX - Muestras 
Muestra Número Descripción Proveedor 

1 Agregado… … 
2 Agregado… … 

… Emulsión asfáltica… … 
… … … 
n … … 

 
3.2. Agregados para cobertura 
 
En los aspectos vinculados a los agregados, la caracterización se estructuró de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en los Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
A continuación, se muestran los resultados de los ensayos efectuados sobre las fracciones de 
agregados para cobertura. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados para cobertura. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS PARA COBERTURA – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / 
Método 

Unidad Resultado Exigencia 

 
 

Equivalente de arena 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 

    

 
Plasticidad de la 

fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 

    

 
Índice de Azul de 

Metileno (4) 

    

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No aplica”. 
(2) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado 
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menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
 
 

Tabla N°XX – AGREGADOS PARA COBERTURA – GRANULOMETRÍA 

Descripción: xxxx Muestra: xxxx 
Norma / Método: 

 
Tamices 

Porcentaje en peso que pasa (1) Exigencia, porcentaje en 
peso que pasa (1) 

Máxima Mínima 
4,75 mm (N° 4)    

2,36 mm (N° 8)    

600 µm (N° 30)    

(1) Si existe una diferencia superior al 0,2 gr/cm3 entre las densidades de las fracciones utilizadas, 
la dosificación se hace en volumen. 
 
3.3. Emulsiones asfálticas 
 
La emulsión asfáltica empleada es del tipo xxxxxxxx, según la norma xxxxxxxx. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre la emulsión 
asfáltica. 
 
 

Tabla N°XX – EMULSIÓN ASFÁLTICA – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / 
Método 

Unidad Resultado Exigencia 

 
 

… 

 
 

… 

   

 
 

… 

 
 

… 

   

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 

 
4. ESTUDIO DE LA DOTACIÓN DE OBRA 
 
4.1. Dotación de Obra 
 
4.1.1. Dotación del riego de imprimación 
 

La dotación del riego de imprimación adoptada es de xxxxxxxx gramos por metro cuadrado (gr/m2) 
de ligante asfáltico residual. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados la Dotación de Obra 
adoptada. 
 

Tabla N°XX – ENSAYOS SOBRE LA DOTACIÓN DE OBRA 
Ensayo Norma / 

Método 
Unidad Resultado Exigencia 

Determinación de la penetración de las 
emulsiones asfálticas utilizadas como 

riego de imprimación 

    

Otros ensayos. Detallar.     

 
4.1.2. Dotación del agregado de cobertura 
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La dotación del agregado de cobertura adoptada es de xxxxxxxx litros por metro cuadrado (lt/m2). 
 
 
4.2. Temperaturas 
 
Se presentan en la Tabla N°XX las temperaturas de elaboración y de compactación. 
 
 
 

Tabla N°XX – TEMPERATURAS 

Temperatura de la 
emulsión asfáltica 

durante el 
almacenamiento 

Máxima [°C]  

 
Mínima [°C] 

 

Temperatura del riego 
de imprimación 

Mínima al 
comienzo [°C] 

 

Durante la aplicación Mínima al 
finalizar [°C] 

 

 
4.3. Ajustes en el Tramo de Prueba 
 
Se presentan e informan en este punto los ajustes realizados durante el Tramo de Prueba. 
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6. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN. 
 
 
 
 
 

 
INFORME DE PRESENTACIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 

 
Tipo de pavimento de 

hormigón: 

 

 
Tipo de hormigón: 

 

 
Clasificación por tránsito: 

(T1, T2, T3, o T4) 

 

 
Obra: 

 

 
Tramo: 

 

 
Fórmula de Obra número: 

 

 
Fecha de presentación: 

 

 
Fecha de entrada en 

vigencia: 

 

 
Reemplaza a la Fórmula de 

Obra número: 
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1. OBJETIVO 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los resultados obtenidos durante el proceso de 
dosificación y adopción de la Fórmula de Obra correspondiente al hormigón mencionado en la carátula. 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
Se efectuaron los ensayos de caracterización de los materiales componentes de la mezcla en estudio. 
Finalizada esta etapa, se dio inicio a los ensayos que forman parte de la dosificación del hormigón en 
estudio. 
 
3. ENSAYO SOBRE LOS MATERIALES 
 
3.1. Muestras 
 
Se presenta en la Tabla N°XX la nomenclatura y la descripción de las muestras de los materiales sobre 
los cuales se efectuaron los ensayos involucrados en el presente informe. 
 

Tabla N°XX - Muestras 
Muestra Número Descripción Proveedor 

1 Árido grueso… … 
2 Árido grueso… … 
3 Árido fino… … 
… Árido fino… … 
… Adición mineral… … 
… Cemento… … 
… Aditivo… … 
… Fibra… … 
… … … 
n … … 

 
3.2. Agregados 
 
En los aspectos vinculados a los agregados, la caracterización se estructuró de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en los Pliego de Especificaciones Técnicas; es decir, considerando las 
exigencias para los agregados gruesos y agregados finos. 
 
A continuación, se muestran los resultados de los ensayos efectuados sobre las fracciones de 
agregados gruesos y agregados finos. 
 
3.2.1. Agregados gruesos 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados gruesos. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / 
Método 

Unidad Resultado 

Contenido de 
carbonato de calcio 

en forma de 
conchillas 
marinas 

   

 
Elongación 
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Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 

Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 
Índice de lajas 

   

Coeficiente de 
desgaste “Los 

Ángeles” (1) 

   

 
Coeficiente de 

pulimento acelerado 

   

 
Polvo adherido 

   

 
Material fino que pasa 

tamiz IRAM 75µm 

   

 

Micro Deval (1) 

   

 
Densidad y absorción 

   

 
Análisis del estado 

físico de la roca 

   

 
Granulometría 

   

Ensayo de ebullición 
para los basaltos 
“Sonnenbrand” 

   

 
… 

   

 
… 

   

Resto de los ensayos 
contemplados en la 
norma IRAM 1531 

   

 
Otros ensayos. 

Detallar. 

   

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 
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Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – GRANULOMETRÍA (1) 
Descripción: xxxx Muestra: xxxx 

Norma / Método: 

Tamices Porcentaje en peso que pasa (2) 
37,5 mm (1 ½”)  

25 mm (1”)  
19 mm (¾”)  

12,5mm (1/2")  
9,5 mm (3/8”)  
6,3mm (N°3)  

4,75 mm (N° 4)  
2,36 mm (N° 8)  
600 µm (N° 30)  
300 µm (N° 50)  
150 um (N°100)  
75 µm (N°200)  

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe indicar “No 
aplica”. 
(2) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas (incluido el filler) superior 

al 0,2 gr/cm3, la dosificación se hace en volumen. 
 
3.2.2. Agregados finos 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre las fracciones de agregados finos. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS FINOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 
Equivalente de arena 

   

 
Granulometría 

   

 
Densidad y absorción 

   

 
Material fino que pasa 

tamiz IRAM 75µm 

   

 
… 

   

 
… 

   

Resto de los ensayos 
contemplados en la 
norma IRAM 1512 

   

 
Otros ensayos. 

Detallar. 

   

(1) En caso de que no corresponda realizar alguno de los ensayos enumerados, se debe indicar “No 
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aplica”. 
(2) Sobre el agregado fino, o en su defecto, sobre la fracción gruesa del cual proviene. 
 
3.2.3. Combinación de agregados que componen el esqueleto granular 
 
Se presenta en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre la combinación de 
agregados que componen el esqueleto granular. 
 

Tabla N°XX – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 

Módulo de finura (1) 

   

 
Agregado fino triturado 

   

(1) Para la determinación de este parámetro se deben utilizar solamente los tamices 
correspondientes a la serie normal IRAM. 
 
3.3. Cementos 
 
El cemento empleado es del tipo xxxxxxxx, según la norma xxxxxxxx. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre el cemento. 
 

Tabla N°XX – CEMENTO – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 
… 

 
… 

  

    

 
3.4. Adiciones minerales 
 
Las adiciones minerales empleadas son del tipo xxxxxxxx. 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre las adiciones 
minerales. 
 

Tabla N°XX – ADICIONES MINERALES – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / 

Método 
Unidad Resultado 

 
… 

 
… 
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3.5. Aditivos, fibras u otros materiales 
 
Se presentan en la Tabla N°XX, Tabla N°XX, … y Tabla N°XX los resultados de los ensayos 
efectuados sobre los aditivos, fibras u otros materiales. 
 

Tabla N°XX – ADITIVOS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / 

Método 
Unidad Resultado 

 
… 

 
… 

  

    

 
 
 

Tabla N°XX – FIBRAS – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 
… 

 
… 

  

    

 
 
 

Tabla N°XX – OTROS MATERIALES – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 
… 

 
… 

  

    

 
3.6. Agua 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados sobre el agua para el 
mezclado y el curado. 
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Tabla N°XX – AGUA – ENSAYOS (1) 
Descripción: xxxx 

Muestra: xxxx 
Ensayo Norma / Método Unidad Resultado 

 
… 

 
… 

  

    

 
4. ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 
 
4.1. Husos granulométricos 
 
En función de las granulometrías individuales de las fracciones y el huso granulométrico establecido 
para este hormigón, se adoptó la composición granular que se detalla en la Tabla N°XX. 
 

Tabla N°XX – COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 
Muestra Número Descripción Participación 

1 Árido grueso… … 
2 Árido grueso… … 
3 Árido fino… … 
… Árido fino… … 
… … … 
… … … 

Porcentaje Total % 100 
 
 
En la Tabla N°XX se puede observar la granulometría resultante de la combinación de fracciones 
propuesta. 
 

Tabla N°XX - AGREGADOS GRUESOS – 
GRANULOMETRÍA (1) 

Mezcla: xxxxx (2) 

Descripción: xxxx 
Norma / Método: 

Porcentaje en peso que pasa 

Tamices Porcentaje en peso que pasa 
(3) 

Mínimo Máximo 

37,5 mm (1 ½”)    
25 mm (1”)    
19 mm (¾”)    

12,5mm (1/2")    
9,5 mm (3/8”)    
6,3mm (N°3)    

4,75 mm (N° 4)    
2,36 mm (N° 8)    
600 µm (N° 30)    
300 µm (N° 50)    
150 um (N°100)    
75 µm (N°200)    

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe especificar “No 
aplica”. 
(2) Tipo de mezcla y valores mínimos y máximos correspondientes al Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 
(3) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas (incluido el filler) superior 

al 0,2 gr/cm3, la dosificación se hace en volumen. 
 
4.2. Fórmula de Obra 
 
4.2.1. Fórmula de Obra adoptada 
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Se presenta en la Tabla N°XX la composición de la Fórmula de Obra adoptada. 
 

Tabla N°XX – FÓRMULA DE OBRA 
Muestra Número Descripción Participación 

1 Árido grueso… … 
2 Árido grueso… … 
3 Árido fino… … 
… Árido fino… … 
… Cemento… … 
… Adición mineral…  
… Aditivo… … 
… Fibra… … 
… … … 

Porcentaje Total % 100 
 
4.2.2. Ensayos sobre la Fórmula de Obra 
 
Se presentan en la Tabla N°XX los resultados de los ensayos efectuados la Fórmula de Obra 
adoptada. 
 

Tabla N°XX – ENSAYOS SOBRE LA FÓRMULA DE OBRA (1) 
Observaciones: 

Ensayo Norma / 
Método 

Unidad Resultado 

Relación agua/cemento (2)    

Asentamiento inicial    

Asentamiento de colocación    

Resistencia característica a compresión a 
28 días 

   

Resistencia característica a la flexión a 28 
días 

   

Aire incorporado    

Succión capilar    

Capacidad de exudación    

Contenido máximo de ion cloruro soluble 
en agua (Clˉ) en el hormigón endurecido 

   

Resistencia a la abrasión    

Otros ensayos. Detallar.    

(1) En caso de que no corresponda utilizar alguno de los tamices enumerados, se debe especificar “No 
aplica”. 
(2) Cuando se use cemento portland más una adición mineral activa incorporada en el momento del 
mezclado del hormigón, se debe reemplazar la razón agua/cemento (a/c) por la razón agua/ material 
cementicio [a/(c+x)], que tenga en cuenta la suma del cemento portland (c) y la cantidad y eficiencia 
de la adición utilizada (x). Esta equivalencia deberá ser respaldada con experiencias de laboratorio o 
por resultados fehacientes de obras anteriores. En ambos casos las experiencias deben haber sido 
realizadas con los mismos materiales componentes y con hormigones de proporciones similares. 
 
4.3. Tiempo de fraguado 
 
Se presentan en este punto los resultados, del ensayo de tiempo de fraguado, según norma IRAM 
1662. 
 
4.4. Análisis de Madurez 
 
Se presentan en este punto los resultados, tablas y gráficos del análisis de Madurez del hormigón, 
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según norma ASTM C 1074. 
 
4.5. Temperaturas 
 
Se presentan en la Tabla N°XX las temperaturas de elaboración y de compactación. 
 

Tabla N°XX – TEMPERATURAS 
Temperatura del 

hormigón al momento 
de la colocación 

Máxima [°C]  

Mínima [°C]  

Temperatura ambiente 
al momento de la 

colocación 

Mínima al 
comienzo [°C] 

 

Mínima al 
finalizar [°C] 

 

 
4.6. Ajustes en el Tramo de Prueba 
 
Se presentan e informan en este punto los ajustes realizados durante el Tramo de Prueba. 
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RENGLÓN 1 - FRESADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EXISTENTE (ESP. 0,06 m), 
CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTCO (ESP. 0,06 M), 
CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE HORMIGÓN SIMPLE (ESP. 0,30 M) Y CONSTRUCCIÓN 
DE DARSENAS DE HORMIGÓN SIMPLE. 
 

1.1 FRESADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EXISTENTE. 
 

1.1.1 Fresado de carpeta asfáltica existente. Esp. 0,06 m. 
 
 I - DESCRIPCIÓN: 
 
El trabajo consistirá en la remoción, con o sin acción simultánea de re-perfilado de una o más capas de 
pavimento existente, compuesto por mezclas bituminosas de concreto asfáltico, en un espesor de 0,06 
m y anchos según establecidos en los planos adjuntos en el presente pliego e indicaciones de la 
SUPERVISION de Obra. 
 
Las superficies de calzada que queden expuestas al tránsito después de la acción de remoción del 
pavimento, deberá ser liberada de materiales sueltos, sea por barrido y/o soplado. 
 
La remoción del pavimento podrá ser realizada en varias etapas de fresado. La última de ellas deberá 
dejar una superficie nivelada, de textura rugosa, aunque no fracturada por efecto del fresado, con una 
tolerancia de más o menos medio centímetro (0,5 cm) respecto de la cota técnicamente fijada para cada 
punto, o respecto de la superficie de la capa existente. 
 
Cualquiera que fuese el método utilizado por El Contratista para ejecutar los trabajos, el mismo no deberá 
producir daño y/o perturbaciones a objetos, estructuras o instalaciones que se encuentren próximos a la 
zona donde acciona el equipo. 
 
El Contratista se constituye en el único responsable de los daños y/o perjuicios que directa o 
indirectamente se produzcan en la zona de obra y/o a terceros con motivo de la ejecución de los trabajos. 
 
El Contratista podrá, en razón de las propias características de su equipo, proponer modificaciones en 
el orden y/o modalidad de ejecución de los trabajos, pero su aprobación quedará a juicio de la Inspección. 
Sin embargo, aquél será responsable de los efectos y/o perjuicios que las modificaciones propuestas 
puedan ocasionar. 
 
Deberán señalizarse las áreas en operación y las secciones que queden afectadas por la realización 
parcial o total de los trabajos. 
 
La transitabilidad en dichas áreas deberá mantenerse, en por lo menos una mano y en sentido alternado. 
 
Queda facultada la Inspección para exigir la modificación y/o incremento de las señales y/o medidas 
adoptadas. 
 
II - ESPESOR DE FRESADO: 
 
El contratista realizara la remoción superficial del pavimento bituminoso existente, mediante fresado en 
un espesor promedio de 0.06 m., para luego posibilitar la colocación de una capa de Concreto Asfaltico 
en caliente de igual espesor a lo fresado. 
 
III - EQUIPO DE FRESADO: 
 
El equipo requerido para el fresado de las capas asfálticas consistirá en una máquina fresadora 
autopropulsada y con potencia propia, tracción y estabilidad suficiente para mantener con exactitud el 
espesor de corte y pendiente transversal previstos. Deberá tener dispositivos que permitan establecer 
con exactitud y automáticamente el espesor de corte a ambos extremos de la máquina con la tolerancia 
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indicada tomando referencia del pavimento existente por medio de un sistema de patines o zapatos o 
bien mediante controles de índole independiente, permitiéndole así obtener una correcta lisura 
longitudinal y pendiente transversal. 
 
El contratista deberá contar por lo menos con un equipo de fresado en frío cuya potencia y capacidad 
productiva aseguren la ejecución de los trabajos dentro de las exigencias del cronograma previsto. 
Asimismo deberá contar desde el inicio de actividades con la cantidad de elementos que el equipo 
requiera para su manejo y continuo funcionamiento, tal como lo son los elementos de corte de fresadora 
siendo estos lo suficientemente duros y rígidos, montados sobre un eje rotativo que permitan fresar el 
pavimento de acuerdo al espesor, cotas y pendientes indicados. 
 
Cuando el equipo no esté dotado de un elemento cargador del material extraído del  pavimento,   deberá 
incorporarse  al  módulo  productivo  un   equipo barredor-soplador de capacidad adecuada. 
El sistema de traslación del equipo debe ser, preferentemente, mediante orugas. El equipo debe poder 
ajustar la altura de cada una de sus ruedas u orugas, de manera independiente. 
 
IV - EQUIPO DE TRANSPORTE: 
 
El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de producción, el ritmo de trabajo 
y a la distancia de transporte, de modo de no frenar el proceso de fresado. 
 
VI - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 
 
a) Preparación de la superficie: 
 
Previa ejecución del fresado, la superficie existente se debe encontrar limpia. Con tal motivo, El 
Contratista debe ejecutar las operaciones de barrido y soplado previamente. 
 
La superficie debe ser regular y no exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de manchas o huellas 
de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 
 
La superficie limpia debe ser aprobada por la SUPERVISIÓN de Obra previo inicio de las tareas de 
fresado. 
 
Las banquinas, cunetas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos, en condiciones 
tales que eviten la contaminación de la superficie. 
 
b) Fresado: 
 
El fresado del pavimento no debe implicar el impacto de martillos, y debe ejecutarse a temperatura 
ambiente, es decir, sin calentamiento previo de ningún tipo. Tampoco se deben emplear solventes u 
otros elemento ablandadores que pudiesen afectar al ligante asfaltico, agregados ni granulometría del 
nuevo perfil obtenido (luego del fresado) 
 
Cuando se observen deformaciones, arrancamientos o defectos producidos por la acción del fresado, El 
Contratista deberá reparar las mismas con mezcla asfáltica en caliente de iguales características a la 
mezcla utilizada en la ejecución de la capa dañada, dicha mezcla debe ser aprobada por la 
SUPERVISION de Obra. 
 
A fin de evitar la acumulación de agua sobre la calzada fresada, mientras la superficie de la calzada 
quede por debajo del nivel da la banquina o cuneta, El Contratista deberá realizar sangrías o drenes 
hacia las banquinas o cunetas de manera de facilitar el escurrimiento del agua hacia las mismas. 
 
Cuando el pavimento de concreto asfaltico este ubicado próximo a cordones y no pueda ser extraído 
con el equipo de fresado, El Contratista podrá proponer otro método de fresado. Dicho método deberá 
resultar en una superficie adecuada y deberá ser aprobada por la SUPERVISION de Obra. 
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c) Seguridad: 
 
En los casos en los que al final de una jornada de labor no se haya completado el fresado de la sección 
del pavimento en todo su ancho, quedando en el sentido longitudinal bordes verticales de altura superior 
a tres (3) centímetros (>3cm), los mismos deben ser suavizados hasta que no signifiquen peligro para el 
tránsito vehicular. En análoga, se beben suavizar los bordes transversales que queden al final de la 
jornada. 
 
Cualquiera fuera el método utilizado por El Contratista para ejecutar este trabajo, el mismo no deberá 
producir daños y/o perturbaciones a objetos, estructuras y plantas que se encuentren próximos a la zona 
de operaciones de los equipos. Tampoco se deberá afectar las estructuras del pavimento adyacentes 
que queden en servicios ni las obras de arte aledañas. 
 
Deberá señalizarse las áreas en operación y las secciones que queden afectadas por la realización 
parcial o total de este trabajo. La transitabilidad de dichas áreas deberá mantenerse en por lo menos un 
carril. 
 
La SUPERVISION de Obra quedara facultada para exigir la modificación y/o incremento de las señales 
y/o medidas de seguridad adoptadas. 
 
Las superficies de calzada quedaran expuestas al tránsito después del fresado, deberán encontrarse 
limpias y exentas de materiales flojos o sueltos. 
 
d) Transporte y acopio: 
 
El material extraído deberá ser transportado por El Contratista para su acopio, dentro de una D.M.T. 
(distancia media de transporte) de diez (10,00) kilómetros, en los lugares indicados en los documentos 
del proyecto o bien por la SUPERVISION de Obra. 
 
El material de fresado acopiado es propiedad de la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. 
 
El Contratista deberá encargarse de la custodia del material fresado desde su extracción hasta el lugar 
de acopio indicado por la SUPERVISION de Obra. 
 
VII - REQUISITOS DE LA UNIDAD TERMINADA: 
 
a) Espesor o cota (cada 100 m) 
 
La determinación del espesor o cota de fresado de la capa se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien (100) metros. 
 
La determinación del espesor o cota se deberá realizar con regla milimetrada. Cualquier otro método de 
medición propuesto por EL Contratista quedara sujeto a la aprobación de la SUPERVISION de Obra. 
 
El espesor o cota de fresado en ningún momento deberá ser inferior a 0,06 m. 
 
b) Ancho (cada 100 m) 
 
La determinación del ancho de la capa se deberá verificar en perfiles transversales cada cien (100) 
metros. 
 
c) Evaluación superficial visual (superficie) 
 
La evaluación visual de la superficie, o de un área parcial de la misma, deberá mostrar homogeneidad y 
no se deberá observar ningún otro defecto. 
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VIII - CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO: 
 
El trabajo será aceptado cuando el fresado haya sido realizado hasta lograr una superficie regular de 
apoyo de la capa asfáltica con la profundidad que permita la colocación de ella en los espesores previstos 
por la Inspección. 
 
En todos los casos en que se rechace un área o zona puntual con problemas superficiales, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos generados de 
la demolición, reposición de capa, etc) estarán a cargo de El Contratista. 
 
a) Espesor de cota (cada 100 m) 
 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el apartado VIII - REQUISITOS 
DE LA UNIDAD TERMINADA punto a: “Espesor o cota (cada 100 m)” de la presente especificación 
técnica deberán ser corregidos por cuenta de EL Contratista. 
 
b) Ancho (cada 100 m) 
 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el apartado VIII - REQUISITOS 
DE LA UNIDAD TERMINADA punto b: “Ancho (cada 100 m)” de la presente especificación técnica 
deberán ser corregidos por cuenta de EL Contratista. 
 
d) Evaluación superficial visual (superficie) 
 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el apartado VIII - REQUISITOS 
DE LA UNIDAD TERMINADA punto c: “Evaluación superficial visual (superficie)” de la presente 
especificación técnica deberán ser corregidos por cuenta de EL Contratista. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES 
EXIGIBLES PARA ESTA TAREA. 
 
IX - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Los trabajos de fresado se medirán en metros cuadrados (m²), multiplicando la longitud por el ancho 
ejecutado. 
 
Su pago se hará por metro cuadrado (m²) al precio unitario de CONTRATO para el presente Ítem estando 
incluido en dicho precio, el fresado propiamente dicho del pavimento existente, la carga, transporte y 
descarga del material removido en el lugar que indique la SUPERVISION de Obra, la limpieza de 
calzada, construcción de drenes hacia las banquinas o cunetas, posibles correcciones de los defectos 
constructivos, la señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos y todos 
los equipos, mano de obra y materiales necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 
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1.2 SELLADO DE FISURAS. 
 

1.2.1 Sellado de fisuras post fresado con asfalto modificado. 
 

I - DESCRIPCIÓN: 
 
Esta tarea consiste en la limpieza, acondicionado y del sellado tipo puente de grietas y fisuras existentes 
en el pavimento que pudieran aparecer luego de realizado el fresado, según lo establecido en el Ítem 
“1.1.1 Fresado de carpeta asfáltica existente espesor 0.06 m”. El sellado se realizara con asfalto 
modificado con polímeros y el principal objetivo es impedir futuras filtraciones y el reflejo de las grietas y 
fisuras en las capas superiores. 
 
Se colocaran señales y elementos de seguridad para realizar un corte parcial del tránsito en la zona de 
trabajo. Las fisuras deben estar secas y libres de polvo previo a realizar el sellado, para permitir la 
correcta adherencia de los productos poliméricos. Pueden usarse equipos pequeños del tipo difusor 
asfáltico, o cualquier otro equipo que garantice la aplicación del material a una temperatura de 180 ºC. 
 
El sellador a utilizar deberá cumplir con la Norma IRAM 6838 “ASFALTOS PARA USO VIAL. 
SELLADORES ASFALTICOS PARA JUNTAS, FISURAS Y GRIETAS EN PAVIMENTOS. 
CLASIFICACION Y REQUISITOS”, debiendo, además, tener presente las recomendaciones para su 
aplicación y uso indicadas en la misma. El material a utilizar será SA 60; la Supervisión de Obra podrá 
disponer otro tipo de sellador comprendido dentro de la normativa mencionada precedentemente, 
siempre que lo crea conveniente y con la previa justificación. 
 
Para la ejecución de los trabajos se deberán emplear cementos asfalticos modificados con polímeros, 
estos requieren ciertas precauciones en su utilización que deberán ser observadas. 
 
A título indicativo se detallan las siguientes recomendaciones mínimas a adoptar: 
 
 Se evitara el calentamiento del material que haya sido fundido. En otros términos, no se efectuara 
la repetición del proceso de fundido del asfalto; debiendo fundirse solo la cantidad que se estime 
necesaria para la jornada de trabajo. 
 
 Se mantendrá constante la temperatura en la cisterna de calentamiento y se evitarán los 
sobrecalentamientos de acuerdo a las pautas del fabricante. 
 
La presencia de plomeros en el ligante permite adaptarse a los movimientos que experimente la fisura 
manteniéndola sellada, con el objetivo de evitar las filtraciones de agua en la estructura del pavimento y 
el reflejo de las mismas en las capas superiores. 
 
II- EJECUCIÓN DE LA TAREA: 
 
La tarea de puenteado de la fisura o grieta se basa en la generación de una capa delgada que cubra la 
fisura o grieta (forme un puente) adhiriéndose en la superficie adyacente a los labios de la misma. Es 
fundamental lograr una correcta distribución superficial del material de sello antes que una penetración 
determinada. El espesor del sello debe ser de dos (2) mm aproximadamente; debiendo considerarse que 
espesores menores no cumplirán con el efecto deseado de retardar la aparición de las fisuras en la 
carpeta asfáltica. 
 
III- MATERIALES: 
 
El Contratista solicitara al Supervisor de Obra, la aprobación del material a emplear, para lo cual remitirá 
con suficiente anticipación a su uso, una muestra del mismo, conjuntamente con las respectivas Actas de 
Ensayos que lo avalen. Aun aprobado el material, el Supervisor de Obra podrá ordenar su reemplazo si 
el comportamiento en obra no hubiere satisfecho los requerimientos establecidos. 
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SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, ETC., QUE A JUCIO DE LA SUPERVISION DE OBRA SEAN 
NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES PARA ESTA TAREA. 
 
IV- MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Se medirá y pagara por metro lineal (ml), aprobado por la supervisión de obra. 
El precio unitario será compensación total por la provisión y colocación de todos los materiales, mano 
de obra para la preparación de las superficies a reparar, equipos, herramientas y todo otro trabajo o 
material necesario para dejar correctamente ejecutada esta tarea. 
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1.3 BACHEO PROFUNDO. 
 

1.3.1 Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Denso para Base TMN 19 mm con ligante CA30. 
Esp.0,10 m. y Sub-Base estabilizada granular. Esp. 0,30 m. 

 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
Esta tarea comprende todos los trabajos de apertura de caja en el pavimento, sub-base y base en zonas 
afectadas en donde se deba realizar a juicio de la Supervisión de Obra un bacheo profundo. 
 
La supervisión de obra podrá establecer modificaciones en el paquete estructural indicado en las 
presentes Especificaciones Técnicas Particulares cuando así lo crea necesario. 
 
Para esta tarea regirá lo dispuesto en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (P.E.T.G.) para 
la Reparación de Depresiones y Baches con mezcla asfáltica en Caliente y Semicaliente (D.N.V. 2017) y 
según ANEZO II modificatorio al Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (D.N.V. 1998) 
incorporado mediante RESOL – 2017 – APN – DNV#MTR.  
 
Demolición, excavación, carga y transporte de material a vertedero de pavimento existente 
 
Se excavara, hasta la profundidad que sea necesaria hasta encontrar una base de asiento firme. Mediante 
perfilado y aserrado se dará a la caja verticalidad para que posteriormente sean alojadas y compactadas 
correctamente las diferentes capas componentes del bacheo profundo. 
 
Los materiales provenientes de la demolición – excavación, serán cargados, transportados y descargados 
por El Contratista en vertederos habilitados a tal fin. En  el precio del ítem se deben incluir los 
correspondientes cánones de descarga. 
 
El Contratista a su cuenta y cargo deberá efectuar los cateos y averiguaciones necesarias para establecer 
la existencia o no de posibles interferencias y sus características con anterioridad al comienzo de los 
trabajos. 

 
Ejecución de sub-base estabilizada granular 
 
Se ejecutaran dos (2) capas de 0.15 m de espesor promedio cada una constituidas por agregados pétreos 
(ripio, arena, pedregullo), mezclados con suelo, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas de D-N.V. 
 
Estas capas de estabilizado granular se materializaran en los sectores en que se realice el bacheo profundo 
de 0.46 m y oficiaran de sub-base para la posterior capa de concreto asfáltico de 0.10 m que oficiara de base 
para la capa posterior del ítem “1.4 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTCO.”. 

Las capas se efectuaran una a continuación de la otra efectuando los correspondientes riegos de 
imprimación. Previo distribución y compactación de la primera capa deberá verificarse que la superficie de 
asiento sea uniforme, plana y no presente irregularidades ni zonas débiles. 

La compactación de la mezcla de suelo y agregados se hará en DOS (2) CAPAS DE 0,15 M DE ESPESOR 
PROMEDIO TERMINADO cada una, utilizando los equipos a tal fin. 
 
En aquellos lugares en que por sus dimensiones no pueda usarse equipo mecánico de compactación, la 
supervisión  podrá permitir la utilización de equipos manuales vibrantes. 
 
La superficie resultante deberá enrasarse al nivel adecuado para recibir la nueva capa de concreto asfaltico 
de 0.10 m de espesor promedio para este caso. 
 
Si el saneamiento coincide con el borde de la calzada el ancho de las capas deberán ejecutarse con un 
sobreancho de 0.30 m. 
 
 

266

267



 

 

Ejecución de Concreto Asfaltico del tipo Denso para Base TMN 19 mm con ligante CA30. Esp. 0,10 m. 
 
Se denominara en adelante al Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Denso para Base TMN 19 mm con 
ligante CA30 como CAC-D-B-19-CA30, según lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
Generales. 
 
Una vez efectuada la apertura de caja descripta en “Demolición, excavación, carga y transporte de 
material a vertedero de pavimento existente”, previo los respectivos riegos de imprimación, se 
colocaran y compactarán sucesivas capas de CAC-D-B-19-CA30 hasta alcanzar un nivel de 0.10 m, 
siendo la capa inmediatamente superior la establecida en el ítem “1.4 CONSTRUCCIÓN DE 
CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTCO.” y teniendo en cuenta que la conformación final del paquete 
estructural no tendrá un nivel de rasante distinto al que se encuentra en la actualidad. La nueva capa 
asfáltica se sellará perimetralmente para evitar posibles filtraciones de agua. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 

 
II- MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este ítem se medirá y certificada por metro cubico (m³) midiendo desde el fondo la caja de excavación 
hasta el nivel inferior de la capa establecida en el ítem “1.4 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE 

CONCRETO ASFÁLTCO.” y será la compensación total por la provisión, carga transporte, descarga de 
los diversos materiales; su mezcla en planta, transporte, distribución y compactación de la mezcla, 
corrección de los defectos constructivos, etc. Y por toda otra tarea, equipos, mano de obra y materiales 
necesarios para la ejecución de los trabajos especificados. 
 
Asimismo incluye la colocación y retiro de señalización provisoria de la zona e trabajo, la ejecución y el 
mantenimiento de desvíos de tránsito, si los hubiere, y todo trabajo adicional, mano de obra, equipo o 
material necesario para la correcta ejecución de las tareas específicas del ítem. 
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1.4 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO. 
 
1.4.1 Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Denso para Base TMN 12 mm con ligante AM3. Esp. 

0,030 m. 
 

I - DESCRIPCIÓN: 
 
Se denominara en adelante al Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Denso para Base TMN 12 mm con 
ligante AM3 como CAC-D-B-12-AM3, según lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Se define como CAC-D-B-12-AM3 a la combinación de un ligante asfaltico modificado del tipo AM3 
(Según IRAM 6596 Asfaltos modificados con polímeros para uso vial), agregados (Tamaño Máximo 
Nominal (TMN) = 12 mm) incluido Filler, que se ubicará en el paquete estructural como BASE. 
 
Este trabajo consiste en la ejecución de una capa de CAC-D-B-12-AM3, la misma será colocada sobre 
la capa de pavimento fresada, según lo establecido en el Ítem “1.1.1 Fresado de carpeta asfáltica 
existente espesor 0.06 m”, en un espesor promedio de 0,03 m. 
 
II - EJECUCIÓN DE LA TAREA: 
 
Previa colocación de la mezcla asfáltica, la superficie de apoyo debe cumplir con lo establecido en el 
Ítem “1.1.1 Fresado de carpeta asfáltica existente espesor 0.06 m” y ser aprobada por la 
SUPERVISION de Obra. 
 
La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de 
colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias establecidas para este parámetro. 
Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de liga adecuado a 
la porosidad de la superficie expuesta, el mismo debe aplicarse, en lo posible, el mismo día que se 
ejecute la capa bituminosa. Deberán realizarse pruebas previas a la colocación del riego de liga, 
asegurando que la dotación del mismo sea la adecuada, evitando de esta manera que sea insuficiente 
y no se logre la adherencia deseada, como así también que sea excesiva pudiendo causar exudación 
dañando la capa superior. 
 
Luego de que el riego de liga haya “curado” se realizara la colocación de la mezcla de CAC-D-B-12-
AM3, la misma debe ser distribuida indefectiblemente con terminadora y compactada logrando un 
espesor promedio de la capa de 0,03 m. El espesor final en cada punto de dicha capa dependerá del 
nivel necesario para lograr los 0.03 m de la capa inmediatamente superior “1.4.2 Concreto Asfaltico 
en Caliente del tipo Stone Mastic Asphalt para Rodamiento TMN 10 mm con ligante AM3. Esp. 
0,030 m”. 
 
La mezcla asfáltica se debe transportar en equipos de transporte desde la planta de producción hasta la 
terminadora o equipo de transferencia. La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte debe 
realizarse en masa, evitando la descarga de pequeñas cantidades para completar la carga. Se deben 
formar varias pilas contiguas en la caja de transporte, de manera de minimizar la segregación de la 
mezcla asfáltica. El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando pérdida de 
temperatura de la mezcla asfáltica. En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de 
transferencia, su temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. Asimismo, 
durante todo el proceso de descarga, no se debe quitar la cobertura del equipo de transporte. 
 
La colocación de la mezcla se debe realizar en franjas longitudinales, a excepción que la SUPERVISION 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de dichas franjas debe ser tal que logre minimizar el 
número de juntas longitudinales y, además, se contemplen: el ancho de la sección, la coincidencia con 
la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la 
terminadora y el desfasaje con la junta longitudinal de la/las capas inferior y superior. 
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Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente mientras el borde de 
la primera se encuentre a una temperatura por encima de la mínima establecida para la compactación; 
en caso contrario, se debe realizar una junta de acuerdo a lo establecido en el presente documento. La 
terminadora se debe regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres. La colocación se debe realizar con la mayor continuidad posible, ajustando 
la velocidad de la terminadora a la producción de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que 
no se detenga. En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, no resulte inferior de la prescrita en la Fórmula de 
Obra aprobada y vigente para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar 
una junta transversal. 
 
La ejecución debe ser realizada con compactadores metálicos, admitiéndose el uso de compactadores 
neumáticos, previa aprobación de la SUPERVISION de Obra y en el caso de que El Contratista 
demuestre que el ligante asfaltico no se adhiere a los neumáticos del mismo y que su uso no genera 
efectos negativos sobre la mezcla asfáltica, durante el proceso constructivo. 
 
Las presiones de contacto del compactador deben ser las necesarias para conseguir la densidad 
adecuada y homogénea de la mezcla asfáltica en todo su espesor, sin producir roturas del agregado, ni 
arrollamientos de la mezcla asfáltica. El peso estático del equipo o la operación vibratoria u oscilatoria, 
no debe producir la degradación granulométrica de los agregados pétreos. Se debe evitar la detención 
de los equipos sobre la mezcla caliente. 
 
La temperatura de la mezcla al inicio de la compactación debe estar comprendida dentro del rango de 
temperatura indicado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
Se deberá suspender la acción de vibrado y/u oscilación de los rodillos metálicos cuando la temperatura 
de la mezcla sea inferior a cien grados Celsius (100°C). 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo de capas superpuestas, las juntas transversales 
deben guardar una separación mínima de dos metros (2m) y las juntas longitudinales una separación 
mínima de quince centímetros (15cm). 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo de capas contiguas se deben distanciar entre sí en 
más de cinco metros (5 m). 
 
El Contratista debe plantear una metodología de trabajo para el tratamiento de juntas transversales y 
longitudinales, en el cual se produzca un corte aproximadamente vertical en todo el espesor de la capa, 
de manera de eliminar el material que no ha sido densificado. 
 
Si la temperatura de la mezcla asfáltica en la franja existente de la junta de trabajo no fuera superior a 
la mínima establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el corte de la misma se debe 
realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga. 
 
Para la compactación de las juntas transversales se deberá iniciar la misma apoyando aproximadamente 
el noventa por ciento (90%) del ancho del rodillo en la capa ya compactada. Debe trasladarse 
paulatinamente el rodillo de modo tal que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado 
completamente en la capa caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en 
sentido longitudinal. 
 
Para la compactación de juntas longitudinales se debe considerar que la extensión de la mezcla se 
realiza por franjas, en los casos en que la franja a compactar resulte la primera o bien sea un borde libre 
de calzada, la compactación se debe realizar desde los bordes hacia el centro, apoyando un noventa 
por ciento (90 %) del ancho del rodillo en la franja y dejando el diez por ciento (10 %) restante del rodillo 
sin apoyar (“en voladizo”). Para los casos en los cuales la franja en ejecución se coloque contigua a otra 
franja ya compactada, se debe comenzar la compactación de la misma apoyando un noventa por ciento 
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(90 %) del ancho del rodillo sobre la franja ya compactada y el diez por ciento (10 %) restante sobre la 
franja a compactar. 
 
La compactación de juntas transversales y longitudinales se realizara con rodillo metálico, sin vibración 
ni oscilación. 
 
El contratista debe respetar los niveles de rasante establecidos en el proyecto. Asimismo, debe asegurar 
luego de realizada la capa de rodamiento que no existan desniveles entre la rasante y los marcos y tapas 
de las cámaras de inspección y/o acceso de servicios. Por lo tanto El Contratista tendrá la obligación de 
entregar una capa de rodamiento sin depresiones o resaltos producidos por las mismas con respecto a 
la rasante. 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la calzada 
existente o recién construida. Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser 
sometido a una limpieza de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada 
como la demarcación existente. En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con 
material de obra, dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de las mismas de modo de reestablecer las condiciones iniciales. 
 
III - RIEGO DE LIGA: 
 
Se define como Riego de Liga (o de Adherencia) a la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una 
capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobe 
ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla o una lechada 
bituminosa. Este riego mejora la adherencia entre las capas bituminosas.  
 
a) Emulsiones Asfálticas: 
 
La emulsión asfáltica a emplear deberá ser del tipo CRR-0 ó CRR-1 (preferentemente CRR-0), y se 
deberá encuadrar dentro de la Norma IRAM 6698. 
 
b) Forma de pago: 
 
El proceso de distribución del riego de liga no recibe pago directo alguno. 
 
Las tareas incluyen: 
 
 Barrido, soplado y Humectación de la superficie a recubrir. 
 La provisión y distribución del riego de liga correspondiente. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de emulsiones asfálticas. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 
conservación del ítem según lo especificado. 
 
No se abonaran los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
 
IV - NIVEL DE SOLICITACIÓN: 
 
A fin de definir los requisitos de los materiales componentes y de las características de la mezcla 
asfáltica, la clasificación por transito del tramo que nos ocupa será en adelante la T1. 
 
La ubicación en el paquete estructural a emplear en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares es BASE. 
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VI - REQUISITOS DE LOS MATERIALES: 
 
 El ligante asfaltico a emplear deberá ser del tipo AM3. 
 El huso granulométrico a emplear deberá ser el correspondiente al tamaño máximo nominal de 
doce (12) milímetros. 
 
VII - NORMATIVAS APLICABLES: 
 

IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad Argentina 
NLT Normas de ensayo redactadas por el Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo 

del Centro de Estudios y Experimentación del Ministerio de Obras Públicas (CEDEX) 
España 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA 

EN Normas Comunidad Europea 
 
EQUIPOS: 
 
Tanto en la apertura de los baches y como en la colocación de la mezcla asfáltica se deberán utilizar 
equipos que aseguren la obtención de la calidad exigida y permita alcanzar los rendimientos mínimos 
para cumplir con el plan de trabajo. El equipamiento mencionado deberá contar con la aprobación de la 
supervisión de obra, debiendo reflejar lo declarado por El Contratista en la Planilla de Equipos. Caso 
contrario y a solo juicio de la supervisión, todo equipo defectuoso, deberá ser retirado de la obra y 
reemplazado por uno nuevo. 
 
LOS EQUIPOS DEBERAN CUMPLIR CON TODAS LAS EXIGENCIAS ESTIPULADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES DEL PRESENTE PLIEGO. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
VIII - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
El CAC-D-B-12-AM3, incluyendo el correspondiente riego de liga, se medirá en tonelada (Tn) 
efectivamente terminada, (esto debido a la variación de espesores que pudieran llegar a existir cuando 
se ejecute la capa BASE y se prevea establecer sobre toda la superficie los exactamente 0,03 m 
necesarios para la capa de RODAMIENTO) según las especificaciones y se pagaran las cantidades así 
medidas al precio unitario pactado contractualmente. Este precio será la compensación total por la 
provisión, carga transporte, descarga de los diversos materiales; su mezcla en planta, transporte, 
distribución y compactación de la mezcla, corrección de los defectos constructivos, etc. Y por toda otra 
tarea, equipos, mano de obra y materiales necesarios para la ejecución de los trabajos especificados. 
 
El precio de este ítem comprende la provisión de los materiales, equipos y mano de obra para la 
elaboración, transporte, colocación (incluido el Riego de Liga) y compactación de la mezcla asfáltica en 
caliente. 
 
Asimismo incluye la colocación y retiro de señalización provisoria de la zona e trabajo, la ejecución y el 
mantenimiento de desvíos de tránsito, si los hubiere, y todo trabajo adicional, mano de obra, equipo o 
material necesario para la correcta ejecución de las tareas específicas del ítem. 
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Las actividades previas a la ejecución de los trabajos como ser FRESADO, transporte de R.A.P. o 
trabajos de limpieza como ser barrido y soplado de la superficie a recubrir, se pagaran en el Ítem 
correspondiente. 
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1.4.2 Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Stone Mastic Asphalt para Rodamiento TMN 10 mm 
con ligante AM3. Esp. 0,030 m. 

 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
Se denominara en adelante al Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Stone Mastic Asphalt para 
Rodamiento TMN 10 mm con ligante AM3 como CAC-SMA-R-10-AM3, según lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Se define como CAC-SMA-R-10-AM3 a la combinación de un ligante asfaltico modificado del tipo AM3 
(Según IRAM 6596 Asfaltos modificados con polímeros para uso vial), agregados (Tamaño Máximo 
Nominal (TMN) = 12 mm) incluido Filler, fibras y eventualmente aditivos, que se ubicará en el paquete 
estructural como RODAMIENTO. 
 
Este trabajo consiste en la ejecución de una capa de CAC-SMA-R-10-AM3, la misma será colocada 
sobre la capa de pavimento BASE, según lo establecido en el Ítem “1.4.1 Concreto Asfaltico en 
Caliente del tipo Denso para Base TMN 12 mm con ligante AM3. Esp. 0,030 m.”, en un espesor de 
0,03 m. 
 
II - EJECUCION DE LA TAREA: 
 
Previa colocación de la mezcla asfáltica, la superficie de apoyo debe cumplir con lo establecido en el 
Ítem “1.4.1 Concreto Asfaltico en Caliente del tipo Denso para Base TMN 12 mm con ligante AM3. 
Esp. 0,030 m.”,” y ser aprobada por la SUPERVISION de Obra. 
 
La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de 
colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias establecidas para este parámetro. 
Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de liga adecuado a 
la porosidad de la superficie expuesta, el mismo debe aplicarse, en lo posible, el mismo día que se 
ejecute la capa bituminosa. Deberán realizarse pruebas previas a la colocación del riego de liga, 
asegurando que la dotación del mismo sea la adecuada, evitando de esta manera que sea insuficiente 
y no se logre la adherencia deseada, como así también que sea excesiva pudiendo causar exudación 
dañando la capa superior. 
 
Luego de que el riego de liga haya “curado” se realizara la colocación de la mezcla de CAC-SMA-R-10-
AM3, la misma debe ser distribuida indefectiblemente con terminadora y compactada logrando un 
espesor de la capa de 0,03 m. 
 
La mezcla asfáltica se debe transportar en equipos de transporte desde la planta de producción hasta la 
terminadora o equipo de transferencia. La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte debe 
realizarse en masa, evitando la descarga de pequeñas cantidades para completar la carga. Se deben 
formar varias pilas contiguas en la caja de transporte, de manera de minimizar la segregación de la 
mezcla asfáltica. El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando pérdida de 
temperatura de la mezcla asfáltica. En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de 
transferencia, su temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. Asimismo, 
durante todo el proceso de descarga, no se debe quitar la cobertura del equipo de transporte. 
 
La colocación de la mezcla se debe realizar en franjas longitudinales, a excepción que la SUPERVISION 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de dichas franjas debe ser tal que logre minimizar el 
número de juntas longitudinales y, además, se contemplen: el ancho de la sección, la coincidencia con 
la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la 
terminadora y el desfasaje con la junta longitudinal de la/las capas inferior y superior. 
 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente mientras el borde de 
la primera se encuentre a una temperatura por encima de la mínima establecida para la compactación; 
en caso contrario, se debe realizar una junta de acuerdo a lo establecido en el presente documento. La 
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terminadora se debe regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres. La colocación se debe realizar con la mayor continuidad posible, ajustando 
la velocidad de la terminadora a la producción de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que 
no se detenga. En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, no resulte inferior de la prescrita en la Fórmula de 
Obra aprobada y vigente para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar 
una junta transversal. 
 
La ejecución debe ser realizada con compactadores metálicos, admitiéndose el uso de compactadores 
neumáticos, previa aprobación de la SUPERVISION de Obra y en el caso de que El Contratista 
demuestre que el ligante asfaltico no se adhiere a los neumáticos del mismo y que su uso no genera 
efectos negativos sobre la mezcla asfáltica, durante el proceso constructivo. 
 
Las presiones de contacto del compactador deben ser las necesarias para conseguir la densidad 
adecuada y homogénea de la mezcla asfáltica en todo su espesor, sin producir roturas del agregado, ni 
arrollamientos de la mezcla asfáltica. El peso estático del equipo o la operación vibratoria u oscilatoria, 
no debe producir la degradación granulométrica de los agregados pétreos. Se debe evitar la detención 
de los equipos sobre la mezcla caliente. 
 
La temperatura de la mezcla al inicio de la compactación debe estar comprendida dentro del rango de 
temperatura indicado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
 
Se deberá suspender la acción de vibrado y/u oscilación de los rodillos metálicos cuando la temperatura 
de la mezcla sea inferior a cien grados Celsius (100°C). 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo de capas superpuestas, las juntas transversales 
deben guardar una separación mínima de dos metros (2m) y las juntas longitudinales una separación 
mínima de quince centímetros (15cm). 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo de capas contiguas se deben distanciar entre sí en 
más de cinco metros (5 m). 
 
El Contratista debe plantear una metodología de trabajo para el tratamiento de juntas transversales y 
longitudinales, en el cual se produzca un corte aproximadamente vertical en todo el espesor de la capa, 
de manera de eliminar el material que no ha sido densificado. 
 
Si la temperatura de la mezcla asfáltica en la franja existente de la junta de trabajo no fuera superior a 
la mínima establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el corte de la misma se debe 
realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga. 
 
Para la compactación de las juntas transversales se deberá iniciar la misma apoyando aproximadamente 
el noventa por ciento (90%) del ancho del rodillo en la capa ya compactada. Debe trasladarse 
paulatinamente el rodillo de modo tal que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado 
completamente en la capa caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en 
sentido longitudinal. 
 
Para la compactación de juntas longitudinales se debe considerar que la extensión de la mezcla se 
realiza por franjas, en los casos en que la franja a compactar resulte la primera o bien sea un borde libre 
de calzada, la compactación se debe realizar desde los bordes hacia el centro, apoyando un noventa 
por ciento (90 %) del ancho del rodillo en la franja y dejando el diez por ciento (10 %) restante del rodillo 
sin apoyar (“en voladizo”). Para los casos en los cuales la franja en ejecución se coloque contigua a otra 
franja ya compactada, se debe comenzar la compactación de la misma apoyando un noventa por ciento 
(90 %) del ancho del rodillo sobre la franja ya compactada y el diez por ciento (10 %) restante sobre la 
franja a compactar. 
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La compactación de juntas transversales y longitudinales se realizara con rodillo metálico, sin vibración 
ni oscilación. 
 
En la unión entre la capa de pavimento flexible establecida en el presente ítem y el pavimento rígido 
(losas de hormigón) establecidos en los ítems “1.5.3 Construcción de capa de rodamiento de cuneta 
de Hormigón Simple H-35 Sección (1 m * 0,18 m)” y “1.6.3 Construcción de pavimento de Hormigón 
Simple H-35. Esp. 0,18 m” se deberá realizar un solape del concreto asfaltico en caliente sobre las losas 
de hormigón de aproximadamente 0,05 m de ancho y 0,01 m de espesor, logrando de esta manera que 
la junta entre ambos pavimentos quede sellada. Asimismo, para lograr una mejor adherencia entre 
ambos tipos de pavimentos, sobre la cara lateral del paquete estructural establecido por las distintas 
capas de hormigón, que estén en contacto con las capas de concreto asfaltico, se realizara un riego de 
liga precedente a la colocación del concreto asfaltico en caliente. 
 
El contratista debe respetar los niveles de rasante establecidos en el proyecto. Asimismo, debe asegurar 
luego de realizada la capa de rodamiento que no existan desniveles entre la rasante y los marcos y tapas 
de las cámaras de inspección y/o acceso de servicios. Por lo tanto El Contratista tendrá la obligación de 
entregar una capa de rodamiento sin depresiones o resaltos producidos por las mismas con respecto a 
la rasante. 
 
El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la calzada 
existente o recién construida. Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser 
sometido a una limpieza de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada 
como la demarcación existente. En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con 
material de obra, dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de las mismas de modo de reestablecer las condiciones iniciales. 
 
III - RIEGO DE LIGA: 
 
Se define como Riego de Liga (o de Adherencia) a la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una 
capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobe 
ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla o una lechada 
bituminosa. Este riego mejora la adherencia entre las capas bituminosas.  
 
c) Emulsiones Asfálticas: 
 
La emulsión asfáltica a emplear deberá ser del tipo CRR-0 ó CRR-1 (preferentemente CRR-0), y se 
deberá encuadrar dentro de la Norma IRAM 6698. 
 
d) Forma de pago: 
 
El proceso de distribución del riego de liga no recibe pago directo alguno. 
Las tareas incluyen: 
 
 Barrido, soplado y Humectación de la superficie a recubrir. 
 La provisión y distribución del riego de liga correspondiente. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de emulsiones asfálticas. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 
conservación del ítem según lo especificado. 
 
No se abonaran los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
 
IV - NIVEL DE SOLICITACIÓN: 
 
A fin de definir los requisitos de los materiales componentes y de las características de la mezcla 
asfáltica, la clasificación por transito del tramo que nos ocupa será en adelante la T1. 
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La ubicación en el paquete estructural a emplear en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares es RODAMIENTO. 
 
VI - REQUISITOS DE LOS MATERIALES: 
 
 El ligante asfaltico a emplear deberá ser del tipo AM3. 
 El huso granulométrico a emplear deberá ser el correspondiente al tamaño máximo nominal de 
doce (10) milímetros. 
 
VII - NORMATIVAS APLICABLES: 
 

IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad Argentina 
NLT Normas de ensayo redactadas por el Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo 

del Centro de Estudios y Experimentación del Ministerio de Obras Públicas (CEDEX) 
España 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA 

EN Normas Comunidad Europea 
 
EQUIPOS: 
 
Tanto en la apertura de los baches y como en la colocación de la mezcla asfáltica se deberán utilizar 
equipos que aseguren la obtención de la calidad exigida y permita alcanzar los rendimientos mínimos 
para cumplir con el plan de trabajo. El equipamiento mencionado deberá contar con la aprobación de la 
supervisión de obra, debiendo reflejar lo declarado por El Contratista en la Planilla de Equipos. Caso 
contrario y a solo juicio de la supervisión, todo equipo defectuoso, deberá ser retirado de la obra y 
reemplazado por uno nuevo. 
 
LOS EQUIPOS DEBERAN CUMPLIR CON TODAS LAS EXIGENCIAS ESTIPULADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES DEL PRESENTE PLIEGO. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
VIII - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
El CAC-SMA-R-10-AM3 de 0,03 m de espesor, incluyendo el correspondiente riego de liga, se medirá 
en metro cuadrado (m²) efectivamente terminado según las especificaciones y se pagaran las cantidades 
así medidas al precio unitario pactado contractualmente. Este precio será la compensación total por la 
provisión, carga transporte, descarga de los diversos materiales; su mezcla en planta, transporte, 
distribución y compactación de la mezcla, corrección de los defectos constructivos, etc. Y por toda otra 
tarea, equipos, mano de obra y materiales necesarios para la ejecución de los trabajos especificados. 
 
El precio de este ítem comprende la provisión de los materiales, equipos y mano de obra para la 
elaboración, transporte, colocación (incluido el Riego de Liga) y compactación de la mezcla asfáltica en 
caliente. 
 
Asimismo incluye la colocación y retiro de señalización provisoria de la zona e trabajo, la ejecución y el 
mantenimiento de desvíos de tránsito, si los hubiere, y todo trabajo adicional, mano de obra, equipo o 
material necesario para la correcta ejecución de las tareas específicas del ítem. 
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Las actividades previas a la ejecución de los trabajos como ser FRESADO, transporte de R.A.P. o 
trabajos de limpieza como ser barrido y soplado de la superficie a recubrir, se pagaran en el Ítem 
correspondiente. 
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1.5 CONSTRUCCIÓN DE CUNETA DE HORMIGÓN. 
 
1.5.1 Extracción de base de adoquín y sub-base. Esp 0,24 m. 

 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
Este ítem comprende todos los trabajos de apertura de caja en el pavimento de adoquín en las zonas 
de cunetas indicadas en los planos de planimetría de repavimentación. 
 
Se excavara, hasta la profundidad de 0,24 m, retirando el adoquinado existente, su arena de asiento y 
sub-base existente. La Sub-base existente luego de la extracción deberá ser compactada mediante un 
apisonador mecánico y mediante perfilado (Aserrado en caso de ser necesario) se dará a la caja la 
verticalidad para que posteriormente sean alojadas las capas de hormigón simple que conforman los 
ítems “1.5.2 Construcción de base de cuneta de Hormigón Pobre  H-10 Sección (1 m * 0,12 m).” y 
“Construcción de capa de rodamiento de cuneta de Hormigón Simple H-35 Sección (1 m * 0,18 
m).”. 
 
El material extraído deberá ser transportado por El Contratista para su acopio, dentro de una D.M.T. 
(distancia media de transporte) de diez (10,00) kilómetros, en los lugares indicados en los documentos 
del proyecto o bien por la SUPERVISION de Obra. 
 
El adoquín acopiado es propiedad de la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. 
 
El Contratista deberá encargarse de la custodia del adoquín extraído desde su extracción hasta el lugar 
de acopio indicado por la SUPERVISION de Obra. 
 
El Contratista a su cuenta y cargo deberá efectuar los cateos y averiguaciones necesarias para establecer 
la existencia o no de posibles interferencias y sus características con anterioridad al comienzo de los 
trabajos. 
 
En todo momento de la ejecución de esta tarea no se deberá ver afectada la integridad de los cordones, 
desagües domiciliarios, sumideros, veredas y cualquier otra estructura y/o servicio que se encuentre en 
las cercanías de la apertura de caja a realizar, siendo esto pura y exclusivamente responsabilidad de El 
Contratista. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
II - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este Ítem se medirá y certificara por metro cubico (m³), midiendo la caja de la excavación y será 
compensación total por la provisión de mano de obra, equipos, transporte, cánones de descarga,  etc., 
y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 
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1.5.2 Construcción de base de cuneta de Hormigón Pobre H-10 Sección (1 m * 0,12 m). 
 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
Esta base de Hormigón tipo H-10 de 0,12 m de espesor promedio, se colocara sobre la sub-base 
existente luego de ejecutar la apertura de caja establecida en el ítem “1.5.1 Extracción de base de 
adoquín y sub-base. Esp 0,24 m.” y servirá como base para la capa de rodamiento de hormigón tipo 
H-35 de 0,18 m de espesor promedio según lo establecido en el ítem “1.5.3 Construcción de capa de 
rodamiento de cuneta de Hormigón Simple H-35 Sección (1 m * 0,18 m).”. Quedando así establecido 
el paquete estructural a utilizar en los sectores en los que se realicen la construcción de cunetas con un 
espesor final de 0,30 m promedio. 
 
Para su ejecución se seguirán los lineamientos presentes en las Especificaciones Técnicas 
Generales para pavimentos de hormigón. 

 

II - EJECUCION DE LA TAREA: 
 
Se extraerá el pavimento granítico existente en el sector coincidente con la cuneta a construir según lo 
establecido en el Ítem “1.5.1 Extracción de base de adoquín y sub-base. Esp 0,24 m.” 

Posteriormente se ejecutara la base de las cunetas con un Hormigón tipo H-10 que. El ancho libre 
construido será de 1,00 m. medido desde la cara interna de la base del cordón y el espesor promedio de 
0,12 m. 
 
Se procurara colar el hormigón, quedando estrictamente prohibido usar el mismo que haya comenzado 
a fraguar. 
 
Para asegurar la máxima densidad posible, sin producirse segregación, el hormigón será compactado 
por vibración mecánica de alta frecuencia, debiendo estar comprendidas entre 3000 y 4500 revoluciones 
por minuto. La aplicación de vibradores, no deberá afectar la correcta posición de las armaduras dentro 
de la masa del hormigón. 
 
III - NIVEL DE SOLICITACIÓN: 
 
A fin de definir los requisitos de los materiales componentes y de las características del hormigón, la 
clasificación por transito del tramo que nos ocupa será en adelante la T1. 
 
La ubicación en el paquete estructural a emplear en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares es BASE. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
III - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este Ítem se medirá y pagara por metro lineal (ml), medido y aprobado por la SUPERVISION de Obra. 
El precio será la compensación total por la provisión, carga transporte, descarga de los diversos 
materiales; su mezcla en planta, transporte, distribución y compactación de la mezcla, corrección de los 
defectos constructivos, etc. Y por toda otra tarea, equipos, mano de obra y materiales necesarios para 
la ejecución de los trabajos especificados. 
  

279

280



 

 

1.5.3 Construcción de capa de rodamiento de cuneta de Hormigón Simple H-35 Sección (1 m * 
0,18 m). 

 

I - DESCRIPCIÓN: 
 
Esta capa de rodamiento de Hormigón Simple tipo H-35 de 0,18 m de espesor promedio, se colocara 
sobre la base de Hormigón Pobre según establecido en el ítem “1.5.2 Construcción de base de cuneta 
de Hormigón Pobre H-10 Sección (1 m * 0,12 m).” 
 
Para su ejecución se seguirán los lineamientos presentes en las Especificaciones Técnicas 
Generales para pavimentos de hormigón. 

 

II - EJECUCION DE LA TAREA: 
 
Posteriormente a la realización de la base de Hormigón Simple tipo H-10 establecida en el ítem “1.5.2 
Construcción de base de cuneta de Hormigón Pobre H-10 Sección (1 m * 0,12 m).” se ejecutara la 
capa de rodamiento de Hormigón Simple tipo H-35 en un espesor promedio de 0,18 m. 
 
En función de las condiciones climáticas la Inspección de Obra podrá solicitar a El Contratista la 
incorporación de un acelerante de fragüe en la dosificación del hormigón a colocar, que otorgue, en caso 
de ser necesario, la posibilidad de una habilitación al tránsito más temprana. 
 
Entre la capa establecida en el presente ítem y la capa establecida en el ítem “1.5.2 Construcción de 
base de cuneta de Hormigón Pobre H-10 Sección (1 m * 0,12 m).” deberá colocarse un nylon de 200 
micrones que genere la aislación de las mismas, permitiendo de esta manera que las fisuras que 
pudieran producirse en la base no se reflejen en la capa de rodamiento. 
 
Para asegurar la máxima densidad posible, sin producir se segregación, el hormigón será compactado 
por vibración mecánica de alta frecuencia, debiendo estar comprendidas entre 3000 y 4500 revoluciones 
por minuto. La aplicación de vibradores, no deberá afectar la correcta posición de las armaduras dentro 
de la masa del hormigón. 
 
Una vez transcurrido el tiempo de fragüe correspondiente, se procederá al llaneado. La superficie será 
alisada con llaneado manual mediante llana metálica, repitiendo esta operación con el fragüe a fin de no 
dejar marcas en el alisado y será una superficie homogénea y lisa. Deberá ser sometido a un proceso 
de curado continuado desde la terminación de su colocación hasta un período no inferior a 7 (siete) días. 
Cuando el hormigón contenga cemento de alta resistencia inicial, dicho período mínimo será de 3 (tres) 
días. 

La cara superior del cordón cuneta tendrá una pendiente de 4%. Dicha pendiente, medidas y niveles del 
cordón cuneta a ejecutar deberán garantizar el óptimo escurrimiento de aguas.  

Una vez ejecutada la capa de rodamiento deberá realizarse el tomado de juntas longitudinales a lo largo 
de toda la cuneta, evitando posibles filtraciones en la separación entre el cordón de adoquín existente y 
la cuneta a ejecutar, y entre esta última y el pavimento de concreto asfaltico a ejecutar establecido en el 
ítem “1.4 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO.” A su vez, deberán realizarse 
juntas transversales cada 5 m (realizando el aserrado correspondiente). La ejecución de estos trabajos 
y las características de los materiales serán las establecidas en el ítem “1.2 SELLADO DE FISURAS.” 
 
El contratista debe respetar los niveles de rasante establecidos en el proyecto. Asimismo, debe asegurar 
luego de realizada la capa de rodamiento que no existan desniveles entre la rasante y los marcos y tapas 
de las cámaras de inspección y/o acceso de servicios. Por lo tanto El Contratista tendrá la obligación de 
entregar una capa de rodamiento sin depresiones o resaltos producidos por las mismas con respecto a 
la rasante. 
 
 

280

281



 

 

III - NIVEL DE SOLICITACIÓN: 
 
A fin de definir los requisitos de los materiales componentes y de las características del hormigón, la 
clasificación por transito del tramo que nos ocupa será en adelante la T1. 
 
La ubicación en el paquete estructural a emplear en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares es RODAMIENTO. 

 

SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
IV - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este Ítem se medirá y pagara por metro lineal (ml), medido y aprobado por la SUPERVISION de Obra. 
El precio será la compensación total por la provisión, carga transporte, descarga de los diversos 
materiales; su mezcla en planta, transporte, distribución y compactación de la mezcla, corrección de los 
defectos constructivos, etc. Y por toda otra tarea, equipos, mano de obra y materiales necesarios para 
la ejecución de los trabajos especificados.  
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1.6 CONSTRUCCIÓN DE DARSENA PARA TRANSPORTE PÚBLICO. 
 
1.6.1 Extracción de base de adoquín y sub-base. Esp 0,24 m. 

 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
Este ítem comprende todos los trabajos de apertura de caja en el pavimento de adoquín en las zonas 
de dársenas indicadas en los planos de planimetría de repavimentación. 
 
Posteriormente al fresado del pavimento de concreto asfaltico existente establecido en el ítem “1.1.1 
Fresado de carpeta asfáltica existente. Esp. 0,06 m.” se excavara, hasta la profundidad de 0,24 m, 
retirando el adoquinado existente, su arena de asiento y sub-base existente. La Sub-base existente luego 
de la extracción deberá ser compactada mediante un apisonador mecánico y mediante perfilado 
(Aserrado en caso de ser necesario) se dará a la caja la verticalidad para que posteriormente sean 
alojadas las capas de hormigón simple que conforman los ítems “1.6.2 Construcción de base de 
Hormigón Pobre  H-10. Esp 0,12 m.” y “1.6.3 Construcción de pavimento de Hormigón Simple H-
35. Esp. 0,18m.”. 
 
El material extraído deberá ser transportado por El Contratista para su acopio, dentro de una D.M.T. 
(distancia media de transporte) de diez (10,00) kilómetros, en los lugares indicados en los documentos 
del proyecto o bien por la SUPERVISION de Obra. 
 
El adoquín acopiado es propiedad de la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. 
 
El Contratista deberá encargarse de la custodia del adoquín extraído desde su extracción hasta el lugar 
de acopio indicado por la SUPERVISION de Obra. 
 
El Contratista a su cuenta y cargo deberá efectuar los cateos y averiguaciones necesarias para establecer 
la existencia o no de posibles interferencias y sus características con anterioridad al comienzo de los 
trabajos. 
 
En todo momento de la ejecución de esta tarea no se deberá ver afectada la integridad de los cordones, 
desagües domiciliarios, sumideros, veredas y cualquier otra estructura y/o servicio que se encuentre en 
las cercanías de la apertura de caja a realizar, siendo esto pura y exclusivamente responsabilidad de El 
Contratista. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
II - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este Ítem se medirá y certificara por metro cubico (m³), midiendo la caja de la excavación y será 
compensación total por la provisión de mano de obra, equipos, transporte, cánones de descarga,  etc., 
y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 
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1.6.2 Construcción de base de Hormigón Pobre  H-10. Esp 0,12 m. 
 

I - DESCRIPCIÓN: 
 
Esta base de Hormigón tipo H-10 de 0,12 m de espesor promedio, se colocara sobre la sub-base 
existente luego de ejecutar la apertura de caja establecida en el ítem “1.6.1 Extracción de base de 
adoquín y sub-base. Esp 0,24 m.” y servirá como base para la capa de rodamiento de hormigón tipo 
H-35 de 0,18 m de espesor promedio según lo establecido en el ítem “1.6.3 Construcción de pavimento 
de Hormigón Simple H-35. Esp. 0,18m.”. Quedando así establecido el paquete estructural a utilizar en 
los sectores en los que se realicen la construcción de dársenas con un espesor final de 0,30 m promedio. 
 
Para su ejecución se seguirán los lineamientos presentes en las Especificaciones Técnicas 
Generales para pavimentos de hormigón. 

 

II - EJECUCION DE LA TAREA: 
 
Se extraerá el pavimento de concreto asfaltico existente según lo establecido en el ítem “1.1.1 
Fresado de carpeta asfáltica existente. Esp. 0,06 m.” y la base granítica existente en el sector 
coincidente con las dársenas a construir según lo establecido en el Ítem “1.6.1 Extracción de base de 
adoquín y sub-base. Esp 0,24 m.” 

Posteriormente se ejecutara la base de las dársenas con un Hormigón tipo H-10. 
 
Se procurara colar el hormigón, quedando estrictamente prohibido usar el mismo que haya comenzado 
a fraguar. 
 
III - NIVEL DE SOLICITACIÓN: 
 
A fin de definir los requisitos de los materiales componentes y de las características del hormigón, la 
clasificación por transito del tramo que nos ocupa será en adelante la T1. 
 
La ubicación en el paquete estructural a emplear en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares es BASE. 
 
SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
IV - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este Ítem se medirá y pagara por metro cuadrado (m2), medido y aprobado por la SUPERVISION de 
Obra. El precio será la compensación total por la provisión, carga transporte, descarga de los diversos 
materiales; su mezcla en planta, transporte, distribución y compactación de la mezcla, corrección de los 
defectos constructivos, etc. Y por toda otra tarea, equipos, mano de obra y materiales necesarios para 
la ejecución de los trabajos especificados. 
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1.6.3 Construcción de pavimento de Hormigón Simple H-35. Esp. 0,18m. 
 
 
I - DESCRIPCIÓN: 
 
Esta capa de rodamiento de Hormigón Simple tipo H-35 de 0,18 m de espesor promedio se colocara 
sobre la base de Hormigón Pobre según establecido en el ítem “1.6.2 Construcción de base de 
Hormigón Pobre  H-10. Esp 0,12 m.” 
 
Para su ejecución se seguirán los lineamientos presentes en las Especificaciones Técnicas 
Generales para pavimentos de hormigón. 

En función de las condiciones climáticas la Inspección de Obra podrá solicitar a El Contratista la 
incorporación de un acelerante de fragüe en la dosificación del hormigón a colocar, que otorgue, en caso 
de ser necesario, la posibilidad de una habilitación al tránsito más temprana. 
 
Entre la capa establecida en el presente ítem y la capa establecida en el ítem “1.6.2 Construcción de 
base de Hormigón Pobre  H-10. Esp 0,12 m.” deberá colocarse un nylon de 200 micrones que genere 
la aislación de las mismas, permitiendo de esta manera que las fisuras que pudieran producirse en la 
base no se reflejen en la capa de rodamiento. 
 
El contratista debe respetar los niveles de rasante establecidos en el proyecto. Asimismo, debe asegurar 
luego de realizada la capa de rodamiento que no existan desniveles entre la rasante y los marcos y tapas 
de las cámaras de inspección y/o acceso de servicios. Por lo tanto El Contratista tendrá la obligación de 
entregar una capa de rodamiento sin depresiones o resaltos producidos por las mismas con respecto a 
la rasante. 
 
II - NIVEL DE SOLICITACIÓN: 
 
A fin de definir los requisitos de los materiales componentes y de las características del hormigón, la 
clasificación por transito del tramo que nos ocupa será en adelante la T1. 
 
La ubicación en el paquete estructural a emplear en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares es RODAMIENTO. 

 

SIN IMPORTAR EL ESQUEMA DE CUADRILLA QUE ADOPTE EL CONTRATISTA PARA REALIZAR 
ESTE TRABAJO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE COSTO ADICIONAL ALGUNO PARA LA 
REPARTICION, EN TODO MOMENTO SE DEBERA DISPONER DE TODOS LOS EQUIPOS, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, CANONES DE DESCARGA, ETC., QUE A JUICIO DE LA 
SUPERVISION DE OBRA SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR LAS CONDICIONES EXIGIBLES 
PARA ESTA TAREA. 
 
III - MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Este Ítem se medirá y pagara por metro cuadrado (m2), medido y aprobado por la SUPERVISION de 
Obra. El precio será la compensación total por la provisión, carga transporte, descarga de los diversos 
materiales; su mezcla en planta, transporte, distribución y compactación de la mezcla, corrección de los 
defectos constructivos, etc. Y por toda otra tarea, equipos, mano de obra y materiales necesarios para 
la ejecución de los trabajos especificados. 
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1.7 ENSAYOS DE LABORATORIO MÍNIMOS A REALIZAR POR LA INSPECCIÓN DE OBRA. 
 
La Inspección de Obra realizara una cantidad mínima de ensayos de carácter periódico, que permitan 
llevar un control de verificación. Los mismos serán realizados en un laboratorio de certificación 
reconocida y los gastos en los que se incurran serán a cargo de El Contratista y no recibirán pago directo 
alguno. 
 
Los ensayos mínimos a realizar serán: 
 
1.- Para CAC-SMA-R-10-AM3: 
 
a.- Verificación de fórmula del tipo SMA con estudio de materiales; incluyendo varillado VCA mix, 
Tracción Indirecta, y ahuellamiento (WTT) según Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para 
Concretos Asfálticos en Caliente y Semicaliente del tipo SMA. Edición 2017.   
 
Además, verificación de ahuellamiento y daño por humedad con ensayo Hamburgo Wheel Tracking Test. 
 
b.- Veinte (20) controles de calidad de mezcla SMA con moldeo de  3 probetas que incluyan los siguientes 
ensayos   

Parámetro Método 

Porcentaje medio de 
vacíos   

IRAM 6845 

Vacíos del agregado 
mineral (VAM)   

IRAM 6845 

Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV)   

IRAM 6845 

Escurrimiento de ligante    UNE-EN 12697-18 

Contenido de ligante 
asfáltico   

VN-E17 / ASTM D-6307 

Granulometría   
IRAM 1505 

 
 
c.- Diez (10) controles de calidad  con moldeo de probetas, el primero con la 1° muestra  y  otros 2 más 
que se indicará oportunamente cuándo serán: 
 
Resistencia conservada mediante 
el ensayo Lottman modificado   

ASTM D 4867 o AASHTO T 283 

Contenido de agua   
VN-E55 

 
d.- Acondicionamiento y ensayos de densidad y espesor de 84 testigos (IRAM 6845), extraídos por El 
Contratista según indicación en obra de la Asistencia Técnica. 
 
2.- Para CAC-D-B-12-AM3: 
 
a.- Verificación de fórmula de obra, inc. WTT, con estudio de materiales. 
 
b.- Ensayos periódicos de control de calidad de muestras de mezcla (10 juegos de 3 probetas c/u en 
total a lo largo de la obra para ensayo Marshall completo, inc. porcentaje de ligante y granulometría de 
los áridos lavados). 
 
c.- Acondicionamiento y ensayos de densidad y espesor de 55 testigos (IRAM 6845)  extraídos por El 
Contratista según indicación en obra de la Asistencia Técnica. 
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Cualquier ensayo que no se encuentre en el listado anteriormente establecido y que la Inspección de 
Obra crea pertinente realizarlo, será comunicado a El Contratista y este asumirá el gasto 
correspondiente. 
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RENGLÓN 2 – DEMARCACION VIAL 
 

2.1 SEÑALIZACION HORIZONTAL POR EXTRUSION. 
 
2.1.1 Señalización horizontal por extrusión color blanca. 
 
I - DESCRIPCION: 
 
El objeto del presente ítem comprende los trabajos de demarcación horizontal de pavimentos con 
material termoplástico reflectante de color blanco. Los trabajos comprenden la demarcación de: 
 
1) Sendas peatonales.- 
 
2) Líneas de frenado.- 
 
3) Líneas divisorias de calzada (ejes y/o carriles).- 
 
4) Líneas para inhibidores de velocidad.- 
 
5) Señales indicadoras (Flechas, letras, números, etc).- 
 
6) Pancitos peatonales.- 
 
Para su ejecución se seguirán los lineamientos presentes en las Especificaciones Técnicas Generales. 
 
II - REQUISITOS 
 
Solamente se tomarán en consideración propuestas de firmas que cumplan con los siguientes requisitos 
fundamentales: 
 
Posean equipos y elementos para aplicación 
 
 Tengan antecedentes de realización anterior de trabajos similares a los de la presente 
Licitación, ejecutados con el material propuesto. 
 Otorguen una garantía de duración del material, que no deberá ser menor de noventa por 
ciento de la superficie al cabo de 12 meses y de 70% a los 24 meses.- 
 
III - DISPOSICIONES TECNICAS 
 
1. Material Termoplástico reflectante 
 
1.1 Contendrá un mínimo de 10% y un máximo de 24% de material ligante, debiendo haber 
resinas naturales y sintéticas en su composición. 
 
1.2 El material inerte utilizado no deberá contener arena. 
 
1.3 Deberán comportarse convenientemente en relación al clima de la zona. Su punto de 
ablandamiento (Método ASIM D-36) no deberá ser menor de 70ºC. y deberá soportar temperaturas hasta 
5º C- sin quebrarse ni desprenderse. 
 
1.4 Tendrá una resistencia a la depresión mayor de 95, medida según método ASIM D-1.706 - 61 
con durómetro Shore A a temperaturas de 25ºC y tiempo 15 segundos. 
 
1.5 Deberá adherirse firmemente, teniendo una tensión de adhesión no menor de 12 Kg. por cm2, 
medida según el método ASIM C-321-56. 
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1.6 La absorción de agua no deberá ser mayor de 0,1%., determinada según método ASIM D-570-
63, procedimiento a) con acondicionamiento de 24 horas a 45ºC. 
 
1.7 La resistencia al derrame será ensayada de la siguiente manera: 
 
Se emplea una baldosa común cuya pastina sea de cemento, la cual se libra de polvo y humedad. Se 
coloca sobre la superficie un molde metálico de 3 mm. de espesor con una abertura interior de 5 cm. x 
10 cm, cuyos bordes deben ser ligeramente engrasados para impedir la adherencia del material a los 
mismos y se coloca la masa termoplástica dentro del mismo a la temperatura de fusión evitando 
sobrecalentamientos locales. Se enrasa con una espátula caliente, se deja enfriar luego a temperatura 
ambiente retirando previamente el molde. Se marca un extremo de la probeta para determinar luego 
su escurrimiento. 
 
Se coloca la misma durante 24 hs. en una estufa /a 50ºC.± 2ºC, con una inclinación de 45º sobre la 
horizontal. Transcurrido dicho lapso se retira de la estufa, se deja enfriar y se hunde el desplazamiento. 
El mismo no será mayor de 3 mm. 
 
1.8 El material deberá ser aplicado en caliente, haciéndose la fusión por calentamiento indirecto, no 
debiendo ser calentado a más de 150º para evitar la alteración de los pigmentos y el consiguiente deterioro 
de su color y resistencia. 
 
1.9 El color estará dado por pigmento amarillo, cromo o dióxido de titanio de calidad y resistencia a la 
luz y calor tales que la tonalidad de la demarcación permanezca inalterable durante el período de 
garantía exigido por el material. El material blanco contendrá no menos de 10% de dióxido de titanio. 
 
1.10 El contenido de perlas de vidrio incorporado al material termoplástico no será inferior al 
25%, en peso. 
 
1.11 Las perlas en vidrio incorporadas deberán responder a las siguientes especificaciones: 
 
1.11.1 Índice de refracción: no menor de 1.50 determinado por método de inmersión a 25º, en peso. 
 
1.11.2 Contenido de esferas perfectamente redondas: no menor de 70%, debiendo las mismas ser 
claras, transparentes y no incluir más de 1% de esferas negras, ámbar o lactescentes. 
 
1.11.3 Granulometría: 

 
TAMIZ IRAM  PASA % 
     Nº 20     100 
     Nº 40  80 a 100 
     Nº 60    0 a 10 

 
1.12 Sembrado: Inmediatamente de aplicado el material termoplástico se hará un sembrado con perlas 
de vidrio en una cantidad no menor de 300 g. por metro cuadrado. Las perlas de vidrio a usar tendrán las 
siguientes especificaciones. 
 
1.12.1 Índice de refracción igual al indicado en 1.11.1 
 
1.12.2 Contenido de esferas perfectamente redondas: igual al establecido en 1.11.2 
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1.12.3 Granulometría: 
 

TAMIZ IRAM         PASA % 
 
Nº 30 100 
Nº 50   50 a 100 
Nº 70 40 a 60 
Nº120 de 0 a 10 
 

IV - EQUIPOS 
 
El oferente deberá poseer, al momento de presentarse a la Licitación, los siguientes equipos: 
 
1  Equipos  para fusión del  material  por calentamiento indirecto y provisto de agitación mecánica 
y de control de temperatura. 
 
2  Equipos autopropulsados y manuales para aplicación directa del material termoplástico. 
 
3  Equipo mecánico para barrido del pavimento. 
 
4  Equipo para secado del pavimento. 
 
5  Elementos de señalización y seguridad. 
 
6  Herramientas, accesorios y demás elementos auxiliares necesarios. 
 
La inspección no aceptará aquellos equipos que a su juicio no resulten convenientes para la 
adecuada realización de las obras. 
 
V - EJECUCION DE LA TAREA 
 
1  La superficie del pavimento deberá ser preparada convenientemente de manera de dejarlo en 
las siguientes condiciones antes que se proceda a la aplicación del material. 
 
1.1 Seca. 
 
1.2 Libre de aceite u otros cuerpos grasos. 
 
1.3 Libre de polvo. 
 
2 Deberá  colocarse  una  capa  de  imprimador  apropiado  antes  de  aplicar  el  material 
termoplástico. 
 
3 La capa de material aplicado deberá tener un espesor mínimo de 3mm. 
 
4 El pavimento se deberá encontrar en condiciones apropiadas para la aplicación del material.  

 
Cuando el mismo no se encontrase en tales condiciones el Contratista lo notificará a la Inspección, 
resolviéndose de común acuerdo el temperamento a adoptar en cada caso. 
 
5  La Empresa Contratista deberá proceder a tomar todos los recaudos necesarios a fin 
garantizar la seguridad peatonal y de los operarios que intervengan en la obra. 
 
Asimismo, El Contratista procederá a encauzar el tránsito a fin de evitar congestionamientos, en 
conjunto con Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Avellaneda. 
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6  La medición será efectuada sobre la superficie efectivamente demarcada y expresada en metros 
cuadrados. 
 
Para la ejecución de este ítem deberán tenerse en cuenta los planos adjuntos en el presente pliego. 
 
II- MEDICION Y FORMA DE PAGO: 
 
La demarcación horizontal se medirá y pagara por metro cuadrado (m²) de demarcación efectivamente 
ejecutada y aprobada por la supervisión a los precios unitarios de contrato. 
 
El precio unitario será compensación total por la realización de los trabajos, incluyendo materiales, mano 
de obra, equipos, herramientas, traslados, etc. y todo otro gasto necesario para su total realización, para 
dejar correctamente ejecutada esta tarea. 
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2.1.2 Señalización horizontal por extrusión color amarilla. 
 

El objeto del presente ítem comprende los trabajos de demarcación horizontal de pavimentos con 
material termoplástico reflectante de color amarillo. 
 
Rigen las Especificaciones Técnicas Particulares establecidas en el ítem “2.1.1 Señalización horizontal 
por extrusión color blanca”. 
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“OBRA: REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE 12 DE OCTUBRE Y PTE. 

PUEYRREDON” 

 
 

FORMULA DE PROPUESTA  

                                                                       Avellaneda,                                                           de  2020       

 

...............................que suscribe(n), con domicilio legal en................................con pleno conocimiento del 

legajo licitatorio, se compromete(n) a efectuar la obra que se licita, en caso que resultara adjudicataria,   

proveyendo todos los materiales, mano de obra y trámites necesarios para cumplir satisfactoriamente esta 

oferta, dentro del plazo de.............................días corridos, de acuerdo a las bases y condiciones, memoria 

descriptiva, planos y demás documentos que integran el contrato por un total de 

Pesos.................................................que representan un .....% de aumento o rebaja del presupuesto oficial.   

 

Declaro que me someto a los Tribunales Contencioso Administrativo de la Justicia de la Provincia de  

Buenos  Aires que corresponden a la jurisdicción del Partido de Avellaneda, renunciando expresamente a 

todo otro fuero o jurisdicción incluso Federal.  

 

Como  garantía  de  esta oferta, se ha efectuado en la Tesorería de  la  Municipalidad  y a orden del Sr. 

Intendente, un depósito por Pesos........................................................ equivalentes al uno por ciento (1%) del 

Presupuesto Oficial. 

 

 

                                                                                Saludo al Sr. Intendente muy Atte. 

Doc. Agregado: Planilla Anexa      

 

 

                                                                        Firma y sello del proponente 
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1

1.1

1.1.1
Fresado de carpeta asfáltica existente. Esp. 
0,06 m.

M² 57397,00

1.2

1.2.1
Sellado de fisuras post fresado con asfalto 
modificado

Ml 4250,00

1.3

1.3.1

Concreto Asfaltico en Caliente del tipo 
Denso para Base TMN 19 mm con ligande 
CA30. Esp.0,10 m. y Sub-Base estabilizada 
granular. Esp. 0,30 m.

M³ 250,00

1.4

1.4.1
Concreto Asfaltico en Caliente del tipo 
Denso para Base TMN 12 mm con ligante 
AM3. Esp. 0,030 m.

Tn 4012,44

1.4.2

Concreto Asfaltico en Caliente del tipo 
Stone Mastic Asphalt (SMA) para 
Rodamiento TMN 10 mm con ligante AM3. 
Esp. 0,030 m.

M² 54149,00

1.5

1.5.1
Extracción de base de adoquin y sub-base. 
Esp 0,30 m.

M³ 1333,20

1.5.2
Construcción de base de cuneta de 
Hormigón Pobre  H-10 Sección (1 m * 0,12 
m).

Ml 5555,00

1.5.3
Construcción de capa de rodamiento de 
cuneta de Hormigón Simple H-35 Sección (1 
m * 0,18 m).

Ml 5555,00

1.6

1.6.1
Extracción de base de adoquin y sub-base. 
Esp 0,30 m.

M³ 779,52

1.6.2
Construcción de base de Hormigón Pobre  
H-10. Esp 0,12 m.

M² 3248,00

1.6.3
Construcción de pavimento de Hormigón 
Simple H-35. Esp. 0,18m.

M² 3248,00

2
2.1

2.1.1
Señalización horizontal por extrusión color 
blanca

M² 3134,00

2.1.2
Señalización horizontal por extrusión color 
amarilla

M² 1589,00

TOTAL

DEMARCACION VIAL
SEÑALIZACION HORIZONTAL POR EXTRUSION

FRESADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EXISTENTE (ESP. 0,06 m), CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE 
CONCRETO ASFÁLTCO (ESP. 0,06 m), CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE HORMIGÓN SIMPLE (ESP. 0,30 m) Y 
CONSTRUCCION DE DARSENAS DE HORMIGÓN SIMPLE (ESP. 0,30 m).

FRESADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EXISTENTE

SELLADO DE FISURAS

BACHEO PROFUNDO

CONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO

CONSTRUCCION DE CUNETA DE HORMIGON

CONSTRUCCION DE DARSENA PARA TRANSPORTE PUBLICO

% 
INCIDENCIAUNI. CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO PARCIAL PRECIO RUBRO

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLAZO DE OBRA: 90 (SESENTA) Dias Corridos.

REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH.

RENGLON ITEM DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
COMPUTO PRESUPUESTO
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
Subsecretaria de Infraestructura

Escala: S/EFecha: Enero 2021

Planimetría

Repavimentación

(Plano Nº 1 de 6)

REFERENCIAS:

Carpeta Asfaltica SMA (54.149,00 m2)

Cunetas de Hormigón (5.555,00 m2)

REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE
GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH.Darsenas de Hormigón (3.248,00 m2)

Hormigón existente

VIVAMOS MEJOR
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
Subsecretaria de Infraestructura

Escala: S/EFecha: Enero 2021

Planimetría

Repavimentación

(Plano Nº 2 de 6)

VIVAMOS MEJOR

REFERENCIAS: REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE
GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH.Carpeta Asfaltica SMA (54.149,00 m2)

Cunetas de Hormigón (5.555,00 m2)

Darsenas de Hormigón (3.248,00 m2)

Hormigón existente
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
Subsecretaria de Infraestructura

Escala: S/EFecha: Enero 2021

Planimetría

Demarcación vial

(Plano Nº 3 de 6)

VIVAMOS MEJOR

REFERENCIAS: REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE
GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH.Demarcación vial blanca (3.134,00 m2)

Demarcación vial amarilla (1.589,00 m2)

307

308



R

.

M
a
g
d
a
l
e
n
a

C
h
a
s
c
o
m

u
s

M
a
t
a
n
z
a

R
.

P
e
r
e
z

B
.

d
e
 
l
o
s
 
I
t
a
l
i
a
n
o
s

R

.

F

r

a

n

c

o

S
a
n
 
V

i
c
e
n
t
e

P
a
t
a
g
o
n
e
s

D
.

A
l
i
g
h
i
e
r
i

B
oule

vard

Sep. carril (blanco)

0,10 x 1,00 (58)

Linea divisoria

 (Amarilla)

175,30 x 0,40

Sep. carril (blanco)

0,10 x (25,70)

Sendas peatonales

0,50 x 0,30 (21)

Línea de frenado

0,50 x 10,30

Sendas peatonales

0,50 x 0,30 (28)

Sep. carril (blanco)

0,10 x (27,00)

Flecha giro

1.145 M2 (2)

Sep. carril (blanco)

0,10 x (94,40)

Sep. carril (blanco)

0,10 x 1,00 (33)

Sep. carril (blanco)

0,10 x 1,00 (25)

Línea de llegada

0,10 x 20,00 (2)

Flecha simple

1.425 M2 (2)

Flecha giro

1.145 M2

Línea de llegada

0,10 x 20,00 (2)

Línea de frenado

0,50 x 6,60

Línea de frenado

0,50 x 3,45

Flecha simple

1.425 M2 (2)

Línea de frenado

0,50 x 7,30

Boulevard

Boulevard

REFUGIO DE

COLECTIVO

REFUGIO DE

COLECTIVO

REFUGIO DE

COLECTIVO

REFUGIO DE

COLECTIVO

Línea de frenado

0,50 x 6,40

Flecha simple

1.425 M2 (3)

Sendas peatonales

0,50 x 0,30 (54)

Flecha doble

2.27 M2

Línea de llegada

0,10 x 20,00 (2)

Sep. carril (blanco)

0,10 x 1,00 (31)

Sep. carril (blanco)

0,10 x (85,00)

Sep. carril (blanco)

0,10 x (237,50)

Sep. carril (blanco)

0,10 x (54,60)

Sep. carril (blanco)

0,10 x 1,00 (25)

Sep. carril (blanco)

0,10 x (236,95)

Parada De Colectivo

 5,35 m2 (2)

Linea divisoria

 (Amarilla)

238,30 x 0,40

Línea de frenado

0,50 x 6,40

Línea de llegada

0,10 x 20,00

Parada De Colectivo

 5,35 m2

Sep. carril (blanco)

0,10 x (38,40)

Sep. carril (blanco)

0,10 x 1,00 (19)

Línea de frenado

0,50 x 6,50

Línea de llegada

0,10 x 20,00

Sep. carril (blanco)
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COLECTIVO

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
Subsecretaria de Infraestructura

Escala: S/EFecha: Enero 2021

Planimetría

Demarcación vial

(Plano Nº 6 de 6)

VIVAMOS MEJOR

REFERENCIAS: REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE
GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH.Demarcación vial blanca (3.134,00 m2)

Demarcación vial amarilla (1.589,00 m2)
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3 mm - 6 mm

4
5

 
m

m

2
5

,
4

 
m

m

450 mm

90 mm

PASADOR

JUNTA TRANSVERSAL DE CONTRACCIÓN

120 mm

180 mm

BASE DE DARSENA Hº Sº H-10. ESP: 0,12 M

DARSENA Hº Sº

H-35. ESP: 0,18 M

ESTABILIZADO GRANULAR. ESP: 0,15 M

LOSA DE Hº Sº (CUNETA).

LOSA DE Hº Sº

(DARSENA PARA

TRANSPORTE PÚBLICO)

JUNTA

TRANSVERSAL DE

CONTRACCIÓN

(con pasadores)

JUNTA LONGITUDINAL DE

CONTRACCIÓN (sin barra de unión)

JUNTA

LONGITUDINAL DE

CONTRACCIÓN

(sin barra de unión)

PASADOR

JUNTA

LONGITUDINAL DE

CONTRACCIÓN

(sin barra de unión)

CONCRETO ASFALTICO SMA-10

CONCRETO ASFALTICO SMA-10 ESP: 0,03 M

CONCRETO ASFALTICO MODIFICADO D-12  ESP: 0,03 M

PAVIMENTO DE ADOQUINES 0,10 M

ARENA DE ASIENTO 0,04 M

NYLON DIVISOR DE 200

MICRONES

JUNTA TRANSVERSAL DE CONTRACCIÓN

DIAGRAMA DE JUNTAS Y PASADORES PARA DARSENA (En planta)

JUNTAS TRANSVERSALES  DE DARSENA CON PASADORES (Perfil longitudinal)

3
,
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0
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4,2 m

4,2 m

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
Subsecretaria de Infraestructura

Escala: S/EFecha: Enero 2021

Planta y perfil

longitudinal de juntas con

pasadores en dársena

VIVAMOS MEJOR

REPAVIMENTACION AV. MITRE (R.P. Nº 36) ENTRE GRAL.
MADARIAGA Y CNEL. LYNCH.
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SITUACIÓN ACTUAL AV. MITRE

Paquete Estructural Pavimento existente

Espesor Total

46

Pavimento de Adoquin

con asiento de arena

Concreto Asfaltico

Estabilizado granular

Base

Rodamiento

Sub-base

Material

26

6

Espesor (cm)

14

0
.
2

1

ANCHO

VARIABLE0.15

CONCRETO ASFALTICO

CONVENCIONAL ESP: 0,06 M

PAVIMENTO DE ADOQUINES 0,10 M

ESTABILIZADO GRANULAR 0.26 M

ARENA DE ASIENTO 0,04 M

CORDÓN DE ADOQUIN

ANCHO VARIABLE

VIVAMOS MEJOR

Esc:

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsecretaria de Infraestructura

Fecha:

REPAVIMENTACION AV. MITRE ENTRE GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH

          Perfil Transversal Existente

Enero 2021
S/E
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REPAVIMENTACION AV. MITRE

Espesor Total

46

SMA - 10Rodamiento

Material

3

Espesor (cm)

Paquete Estructural Pavimento a ejecutar

D-12 3

Base

ESTABILIZADO GRANULAR 0.26 M

CONCRETO ASFALTICO

SMA-10 ESP: 0,03 M

CONCRETO ASFALTICO

MODIFICADO D-12  ESP: 0,03 M

PAVIMENTO DE ADOQUINES 0,10 M

ARENA DE ASIENTO 0,04 M

CORDÓN DE ADOQUIN

CUNETA Hº Sº H-35 0,18 M

0
.
1

5
0

.
1

2

BASE CUNETA Hº Sº H-10 0,12 M

1.00

NYLON DIVISOR DE 200 MICRONES

2
.0

%

4
.0

%

2
.0

%

4
.0

%

Espesor Total

30 cm

H-35Rodamiento

Material

18 cm

Espesor

Paquete Estructural cuneta a ejecutar

Nylon

200 micrones

Aislación

H-10 12 cm

Base

0
.
1

8

ANCHO VARIABLE

VIVAMOS MEJOR

Esc:

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsecretaria de Infraestructura

Fecha:

REPAVIMENTACION AV. MITRE ENTRE GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH

        Perfil Transversal a ejecutar

Enero 2021
S/E
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BACHEO AV. MITRE

Espesor Total

46

SMA - 10

Estabilizado granular

Rodamiento

Sub-base

Material

30

10

3

Espesor (cm)

Sub-base

Concreto Asfaltico

Convencional

D-12 3

Base

Paquete Estructural de Bacheo a ejecutar

ESTABILIZADO GRANULAR 0.26 M

CONCRETO ASFALTICO

SMA-10 ESP: 0,03 M

CONCRETO ASFALTICO

MODIFICADO D-12  ESP: 0,03 M

PAVIMENTO DE ADOQUINES 0,10 M

ARENA DE ASIENTO 0,04 M

CORDÓN DE ADOQUIN

CUNETA Hº Sº H-35 0,18 M

0
.
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5
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.
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2

BASE CUNETA Hº Sº H-10 0,12 M

1.00

NYLON DIVISOR DE 200 MICRONES
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ANCHO VARIABLE ANCHO VARIABLE

VIVAMOS MEJOR

Esc:

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsecretaria de Infraestructura

Fecha:

REPAVIMENTACION AV. MITRE ENTRE GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH

       Perfil Transversal de Bacheo

Enero 2021
S/E
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DARSENAS AV. MITRE

Paquete Estructural de Dársena a ejecutar

ESTABILIZADO GRANULAR 0.26 M

CONCRETO ASFALTICO

SMA-10 ESP: 0,03 M

CONCRETO ASFALTICO

MODIFICADO D-12  ESP: 0,03 M

PAVIMENTO DE ADOQUINES 0,10 M

ARENA DE ASIENTO 0,04 M

CORDÓN DE ADOQUIN

CUNETA Hº Sº H-35 0,18 M

0
.
1

5
0

.
1

2

BASE CUNETA Hº Sº H-10 0,12 M

1.00

NYLON DIVISOR DE 200 MICRONES
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Espesor Total

30 cm

H-35Rodamiento

Material

18 cm

Espesor

Nylon

200 micrones

Aislación

H-10 12 cm

Base

3.50 ANCHO VARIABLE

VIVAMOS MEJOR

Esc:

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsecretaria de Infraestructura

Fecha:

REPAVIMENTACION AV. MITRE ENTRE GRAL. MADARIAGA Y CNEL. LYNCH

       Perfil Transversal de Dársena

Enero 2021
S/E
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